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G~CETA OFICl~L DEL Dl57P.!TO "EDERAL 

AD:\11:-.lSTRACIO!'\ Pt:BLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DECRETO POR EL Ql"E SE EXPIDE:" LAS POLÍTICAS AD\11:-.lSTRATIVAS. BASES Y 
LI:'I."EA:\UE~.TOS 1::::-. MATERIA DE OBRA P(BLICA 

j 
(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: Ciudad de Móxico.- JEFE DE GOBIER"'O DEL DISTRITO 
FEDERAL> 

ROSARIO ROBLES BERLANGA. Jefa de Gobierno del Distrito Federal. con fundamento en los aniculos 122. 
Apanado C. Base Segunda. fracción 1!. inc¡so b). de la Consuruc1ón Política de los Estados Unidos MeXIcanos: 67. 
fraCCión [J ~ 90 del Estaruto de Gobierno del D1str1to Federal; 14. 15. fracción V. 27. fracción 11 de la Ley Orgánica de 
la Admmistración PUblica del Distrito Federal y l '. 3' 7'. 1.rulo Tercero y Cuano de la Ley de Obras PUblicas del 
DIStrito Federal. y 

CO:-.ISIDERANDO 

Que dentro de los pnnc1pios esrratégicos de organización política y adminisrrativa de la Adrmnistración PUblica del 
Distrito Federal encontramos entre otros la sunplificac1ón. agilidad. infonnactón. legalidad. rransparencia e unparcialidad 
en los procedimientos y actos admmistrauvos como lo es la contrataCión de obra pública. 

Que para coadyuvar con lo anterior es necesano el estableciMiento de un instrumento que defina las condiciones de 
acc1ón necesanas y específicas para que admmiStrauvamente se dé el cumplimiento de la Ley de Obras PUblicaS .. del 
Distrito Federal a traves del establecimiento operauvo de los diferentes conceptos necesanos de confonnidad cori. las 
disposiciones JUridicas aplicablés. he temdo a b1en expedir el sigwente 

DECRETO POR EL QL'E SE EXPIDEN LAS POLÍTICAS AD!\IINISTRATIVAS. BASES Y LINEAMIE~TOS 
EN MA TER! A DE OBRA PÚBLICA. .-, 

Primero.- Se expiden las Poliucas Administrativas. Bases y Lineamientos en matena de Obra PUblica. que debérán 
observar las dependencias. en11dades y órganos des::oncentrados de la AdminiStraCión PUblica del Distrito Federar:· de 
confonn1dad con la Le: y Reglamento de la matena. 

Segundo.· Para los efectos de las presentes Políucas Administrativas. Bases y Lineamientos. se entenderá por: 

Ley: la Ley de Obras PUblicas del Distruo Federal. 
Reglamento: el Reglamento de la Ley de Obras PUblicas del DIStrito Federal. 

Tercero.- La presentes Políticas Administrativas. Bases y Lineamientos. se revisarán bajo la coordinación ~ , 
Secrerana de Obras y Serv1cios por lo menos cada se1s meses o cuando se estime necesario a consJderactón dt ~ .. ~ 
Secretaria. 

Cuano.- El resultado de la revisión y la correspondiente acruaiiución será presentada para su expedición de confonnl<lal 
con las diSpoSiciones JUridJcas aplicables. 

Quinto.- Las Políticas Adminisrrativas. Bases y Lmearni{ntos en materia de Obra Pública que se encuentran en 
documento anexo fonnan pane del presente Decreto y se di\ 1den en las siguientes secciones: 

POLÍTICAS AD.\IJNISTRATIVAS 

Sección 1. Políticas sobre la fonna de presupuestaCion y programación de la obra. para dar cumplimiento o Jo 
establecido en los aniculos 16 y 17 de la Ley. 

Sección l. Poliucas sobre la fonna de programaCión~- pre<upuestación de los servicios relacionados con la obra. 
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Sección 3. Polillca.s sobre la forma de presupueslactón y programactón de trabaJOS sobre conservactón ~ mantentmter.to 
como caso particular dentro de la obra. 

Sección 4. Poli1icas sobre los proced1m1emos que se obsenar;in para la aplicación de penas convencionales a Jo~ • 
comraustas en comra10s de obra ptibi1ca. que deben cons1derarse en un conrra10. 

BASES 

Sección 5. Bases para la elaboractón de modelos para convocatonas de hcnactón pública nacional ) formas para 
mvitaCJón restringida. 

Sección 6. Bases para aplicarse en la fundamentación y elaboración de los dictámenes en los casos de adJudicación por 
invaac1ón restrmg1da. 

Sección 7. Bases con las que deben mtegrarse las bitácoras de las obras. para dar cumphmie!Uo a lo establectdo en el 
articulo 62. fracctón 1 del Reglamento. 

Sección 8. Bases medtanle las cuales se resolver;in controversias surgidas con contratistas por problemas tecmcos o • 
admintsrratlvos que deberán establecerse en los contratos. 

Sección 9. Bases para constderar la asignactón de trabaJOS emaordtnarios y el cálculo de sus prectos para efectos de 
pago. 

Sección 10. Bases para dar tratamiento a las modtficactones al proyecto nos planos. especiftcaciones. · cambto a los 
conceptos del catalogo. variactones de las cantidades de trabaJO!. ;:o al programa. respecto de lo estabiectdo en el 
contrato. para eiecm de valuar :o pagar las mochficac10nes. 

Sección 11. Bases para la determmactón de los diferentes lapsos v su denommac1ón durante la vida de la maaumana en 
su operac1ón. 

LI~EAMJE~TOS 

Sección 1~. Lmeam1emos para la formulación e integrac1ón dt las normas y especificaciones de construcción aplicables 
genéncamente a todos Jos trabaJOS que realtza el Gobterno del DIStnto Federal tl"ormast y por grupos tiptcos de ellos 
! EspecnlcacionesJ. referentes a ooras pllbilcas. 

Sección 13. Lmeam1entos para la consJderac¡ón de cos1os y cargos !en la eJecución de trabaJOS) y la integración de los 
m1smos en los prec1os unnanos para la eJeCUCIÓn de las obras pUbl1cas. 

Sección t.a. Lmeam1entos para mtegrar en matnces. los preciOs unnanos y sus antecedentes. 

Sección 15. lmeamtentos y Alcances para el uso de los Tabuladores Generales de Prectos Unitartos del Gobterno del 
D1stnto Federai. 

Sección 16. Lmeam1entos para determmar el PreciO L'nuario. según la mtegractón concepru.al de los rubros constderados 
en la Secc1ón 14. 

Sección 17. Lineamientos para delimnar el uso y alcance de Jos prec1os bás1cos. 

Sección 18. Lineam1emos ~ cntenos para integrar el factor de ~alano real para obra y el de prestaciones para ser\'ICIOS 

Sección 19. Lineam1enm conceptual sobre los elementos a .,:lln!>u.ierar en el costo horario para la integración de hJ~ 

"l. preciOS unuanos. 
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Sección 20. Lineamientos para determinar destino o entrega de los docume.ntos de las propuestas tecnica y económica. 
presentados en las licitaciOnes por los concursantes y en parucular la garantía de senedad de la propuesta. 

Sección 21. Lmeam1entos para la forma. térmmos. porcentaje. vigencta y cancelación de las garant1as que deben ,/ 
consmu~r las personas fiSicas y morales para dar cumplimtento a lo establectdo en el anículo 35 en las fracciones pnmera • 
y tercera y 58 de la Ley. 

Sección 22. Lineamientos y metodología para la determinación de los relativos de insumos 'en las obras publicas 
¡materiales. maqumana y equtpo). para aquellos que no aparecen en los índices publicados por la SECODAM o por el 
Banco de MéXICO. 

Sección 23. Lineamientos para determinar el capital contable a solicitar a los interesados en las licitaciones publicas para 
la adquis1c1ón de las bases en los concursos. 

Sección 24. Lineamientos sobre la evaluación que la admmimación publica debe realizar para el otorgamiento de 
anticipos. previos a la formulación de con,:ocarona 
y bases del concurso. 

Sección 25. Lineam1entos sobre obra publica realizada con personal y recursos de la emucrura interna de la 
admimstración públ1ca. 

Sección 26. Lineamientos para calcular los factores ele aJUSte de costos a aplicar a las estimaciones en contratos y 
convemos. de acuerdo a lo estableCido en la Ley. t;'. 

Sección 27. Lineamientos para integrar el expedtente de fimquno de los conrratos de obra pública. 

~"" '•Sección 28. Lmeam1entos para calificar la capac1dad finanCiera de los paructpantes en la contratación de obra publica. 

TRA.'IiSITORIOS 
DEL DECRETO POR EL QL'E SE EXPIDES LAS POLiTICAS ADMISISTRATIVAS. BASES Y LINEAMIENTOS 

ES MATERIA DE OBRA PÚBLICA 

PRl:\lERO.- El presente Decreto entrará en v1gor a los 30 días r.arurales siguientes al de su publicación en la Gaceta 
Of1c1al del D!Stnto Federal. 

SEGL'SDO.- Se derofan las circulares CONEP 438-93. 287-94. 131-95. 17&-95. 261-95. 262-95.329-95. 36(}.95. ~14-
95. 42&-95. 17&-96. ~17-96. ~8-96. 469-96. 02&-97. 087-97, IOZ-97. 103-97, 218-97. 264-97. 319-97. 345-97. 3~9-97. 
402-97. 581-97. 091-98. 006-99 y GDFISOS/99-01. 99-02 y 00-03. así como aquellos ordenamientos que se opongan al 
presente. 

TERCERO.- El_libro 9' de las Normas de Construcción del Gob1erno del Distrito Federal. se aplicará exclusivamente 
para los casos de contratación con todo o pane de fondos de la federac1ón y corresponderá a la contratación con la Ley de 
Obras PUblicas y ServiCIOS relaciOnados con las M1smas. 

Dado en la ReSidencia Oficial de la Jefa de Gobierno. en la C1udad de ).iexico. a los veintiséis días del mes de ocrubre de 
dos mil.- LA JEF ... DE GOBIER"O DEL DISTRJTO FEDER ... L. ROSARJO ROBLES BERLASGA.- FlR\tA.
EL SECRETARIO DE OBRAS\' SERVICIOS, CÉSAR BLESROSTRO HERNÁNDEZ.- FIR.'\-tA. 

. " 
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SECRETARIA DE OBRAS Y SER\-1CIOS 

POLÍTICAS AD:'>II:'\1STRATI\'AS, BASES Y LI:'\"'EA:'>IIE:'\TOS 

POLÍTICAS AD\11'-lSTRA TI VAS 

SECCIÓN 1 

POLÍTICAS SOBRE LA FORMA DE PRESIJPVESTACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA OBRA. PARA DAR CL'~IPLIMIENTO 
A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 16 Y 17 DE LA LEY. 

1.1. Para hacer Jos prtsupuesros de las obrn. no mcluidos los servicios relacaonados con las mismas ru el prf"yecto mtegral lo\ cuales 
se tratan adelante. ya que éstos obedecen a cntenos especificas y ambos son en menor monto en el presupuestC'I operau\O .JnWal 
respecto del monto de las obras. se deberan atender las siguterues cons•deracaones: 

1.1. J. Para efectos de estudios de v¡abtlidad. acctón que debera llevarse a cabo con anu~lación a! pr~eso de la hcu.actón y !m cuales 
podrán ser en el mJsmo I!'JI!'TCICJO en el que se desarrollara la obra o en uno aruenor o ant~nores. deberan anaJ¡zaro;.e a nJvel de 
anteproyecto las aJtemamoas pasables nres por lo menos cuando sea posible). que pemman definir la meJor opc1ón para cada obra. a 
juiCIO de la urudad eJecutora del gasto. aplicando aJ efecto lo esLlblecJdo en el libro~. de las ~onnas de ConsrruccJoc del Gob1erno del 
Distrito Federal que versa sobre serqCJOS técmcos. recurnend.o e~pecJti.:amerue a Jo refer~rue a .amepro~ecws. 

Una vez eleg1d.a la alternativa ópuma de cada obra. se tomaran los arueproyecms y r:-esupuestos corresponchemes a todas las obras que 
se han requendo para reahza.r en el periodo que se presupuesta. pua con ello tlacc¡ tos caJenda.nos fis1co ) fina.nctero de los recursos 
neceor.arJos y los gastos de operac1ón en su Ci.SO. 

l. J .2. Para efectos de la elaborac•on de los presupuesws correspondientes. s~ tomaran en consideración: 

1.1.2.1. Los Llbuladores de preciOs uniLlrios del Gobierno del D1st:no Federal 3.phcables al caso y Jos prop1os de las unidades 
admmistrauvas eJecutora..~ de! presupuesw. si los CU\ ¡eran. el!gtendr les Ncc JOS .aplicables .a los conceptos correspond1erues segun las 
c.aracterisuc.as del caso pan1cu.lar de que se trate. los que se uulu.a~an de ¡cuerdo con lo esr.ablecJdo en l.a secc1on 15 de esw poht•cas 
adm¡rustratl'·.as. bases y lmea:meruos En caso de prec1os que oo ~c e:¡cuemren centro de los tabuladores arues mencionados. se ha.ra un 
eqJmado de Jos m1smos. 

1.1.:!.:!. De tenerse costos globales htstóncos por urudad d:: (,:,;:,e¡f¡..:u.~ .:orut..""Uida u otro md1cador. se tomaran estos como base de la 
es11macJOn. ajust.andolos al momento de reahz.ac¡on del rr~su~uesw con los tndLces de acrualll.iCJOn adecuados. 

1 1 3. Para dar cumplimiento a lo establecido en el terce~ pa:Talo del aniCulo :] de la Ley~ para los casos en que se debe contar con 
el pro:-ecto eJeCUtiVO para convocar. en tanto se aprud'lJ of!:tllmeme d l?resupue;;to del cual iorm.an parte la.(, obras en cue,.uon. c.e 
elaboraran los proyectos eJecUtJ\OS correspond1emes a las 0hras pretendLd.a.s. de t.al manera que antes del uuc1o de las m1sma.s o;egun el 
prC'Igrama planteado e mclu..so antes de publicar la ..:on .. ·ocawn.a o realtzar la In\ Jtacaon. se cuente tor.almerue con Jos esrud1os ) el 
pro;-ecro eJecutiVO. el catalogo de conceptos apo~aoo en las referencias de ia.s ~onn&s de Construcción del Gob1erno del DJStrno 
Federal o de Ja.s EspecificaciOnes del irea que sean apilcables ,:. J.as prop1&$ del proyecto. el programa de ejecUCIOn detall.ado ) 
presupues[Q de referencLa. conespond1ente a ud.l pro:-ecw eJecutl\'0, :-en su cuo el prograina de swmrusuos. 

1 1 ~. Para el caso de ex.cepción sefJ.a.lado en el m1smo tercer pirrafo del a.nJculo 13 de la Ley. solamente en el c~so.de proyectm 
macro(, !obra metro o drenaJe profundü por eJempioJ o en el ca.so de obras emergerues como aquell.a.s que están deruro del presupu.esto 
como son obr~s de poco moruo (bacheo. atencJOn a tug..a.s de agua.. reparac•on de lununarw. u mros). en un numero amprevJSJble. se 
permmra IniCiar obras sm tener lo Citado en el parrlfo ¡nmedt.ato a menor. s1empre y cuando en cuanto .a pra~to se ~ 
desarrolladas pane~ mtegrales perfectamente d~temnnadas en cuanto a esrud1os. proyecto ejecuuvo. especificaciones de proyecm. 
programa de eJecución. presupuesto y summistros en su caso. la excepc1on "e aplica aJ C&SoO de obn.s longnudinales en que por tramos 
puede proyectarse e 1TUC1ar esms sm neces1dad del proyecto para los otros tíamos. en caso de edifi~cJones en que puede tener~ el 
proyecto de Cimen~cJun comple10. el cual puede ¡ruc1arse sm tener tClt.almente desarrollado el de IJ subestJ'UCNrJ y ~uperestrw.:rura 

-Tendra que someterse a la conslderac1on de! subcomue y comue de obra(, C01Te(,pond1entes. el optar por esta ex.cepc1ón. y desde luego 
"e comuJerari \OIC\ cuando se tenga la ~.:enez.a de que la temunac1on del pro:-ecto no Implique cambtos en lo des.urollado preHamerue. 

1.1 5. En ca(,o de que. tuh1endo .. ·enfic.ado en los archivO" de la unaJ.ad aJm¡rusrnuva correspondtente o en otros archtV0"' Jel 
Gob¡erno d~l Dmrno Federal. ~e huh1eran encumrad<:"~ e~rud1os ~ prc'~t"Lhl~ \.jUe ... austagan lns requenm1entos de li ohra pretendu1a. · 
<;,olo "'e l"..aran los presupuesto!> para la~ ade..:uacJone"' nc::esanas. ) s~ '"'JeLara.n al proceOJmu~ruo establecido para la generalidad de h'" 
ca~s. 

• •. 
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1.1.6. Sa la obra en cuesuón b.a de desarrollarse con personal de la esrrw:rura propta de la orgazuución y recursos del GobaerTr~ del 
Dastrun Federal. el presupuesto se fonnulari tomando como bne: los precao~ de los tatiuladore~. con las obser,,.acaones de lo des=run en 
la secc1ón 15 o con los precaos histoncos por urud.ad de superficie u ouo md.iQdor debtdamenre ~tuah.udos. tomados a costo d1recro 

J. 1 . 7. Como agregado a los preo;upuescoo; obterudos en la form.1 antenormerue descrita. deberin constderarse los ampre"'·isiO<
ne-cec.anm por la daferen:ia que puchera r~sulu.r del esumado en el anteproyecto con respecto al proyecto eJecuu .. ·o. 

1.1.8. La programación de Jao; obras. deheri realaz.arse remando en consideración. para su anicio. la progrzmación establecada y 
necesa.na cara realizar los esrudaos pre ... aos y proyecto I!Jecunvo o la pa.ne de este con la cual se puede 1rucw la obra. a elaborac1ón de 
hases. com•ocamnas. apertura tet:nica. aperrura económica. fallo. o las que se establezcan en el caso de recumr aJ proced1m1emo de 
prec.alificaclón. presentactón de gararuW y erurega de anticipOS en su caso. 

1. J. 9. Si por razones de urgencia. w obras se pla!Ull pan llevarse a cabo de IIW!era acelerada. la pro,ramación del uso de la ""'"" 
de obra. deberá proyectarse para ser des.arrollada a modo de mmimiZV el costo adicional de la m1sma. inducu:lo dtcho CO'tO ad1c1onal 
por el empleo de personal con horar1o difererue aJ nonnal que señala la le} Federal del Trabajo. por el pago de horas extraordananu 
dobles y mples que pud1eran requenrs.e y las cuow patronales conespond1entes a las hom adiCIOnales de trabJ.JO. esmnando d1cho< 
costos atendiendo a lo establecido en el capirulo correspondiente de las t-r;orma.s de Construcción del Gob1emo del Dastmo Federa.J y en 
los térmmos alii establecidos esumar d1chos costos. 

En todos los asas deberá procederse con la debida anuc1pación para reahzar la adec\Wla pla.ne.ación de los diferemes everuos. 

SECCIÓN~ 

POlÍTICAS SOBRE LA FORMA DE PROGRAMACIÓN Y PRESl"Pl'ESTACIÓN DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LA OBRA. 

Para llevar a cabo correctamente los presupuestos de los serviCIOS relac1onados con la obra. se deberán tomar en cuenta los Slg\llerues 
aspectos: 

.·.l. Para el caso de esrud1os y proyectos. 
/ 

5 

2 1.1. ·"mes de ordenar el desarrollo de un esrudJo o un proyecto. se deberá revisar en los arc:llivos de l¡ urudad admirustrauu 
correspondiente. o en los de orras uruda.des adrmrustranvas que realicen obm sumlares dentro del Gob1emo del Oistri1o Federal. para 
venficar que oo haya proyectos SJ.nulares y estncwnerue a.phc.ables aJ ca.s.o de que se trate. que ya ha!t'&n Sido des&rrollad.os. En cuo 
de re(ultar poSitiva la busqueda se deberá abste~r la umdad admuustrauva de considerarlo en su presupuesto: en mdo cuo podri 
re.a.llzar las a.decUJc¡ones neces.a.nas con personal y recunos proptos si cueru.a con ellos segUn lo seña.J.ado en el micuJo 60 de la Ley. o 
de oo conw con ello. rea.J¡zuJa por comrato. en cuyo caso. el costo e~umado de esu.s adecuaciones será el que se cons1dere en ICM. 
presupuestos y programación a que hace refererK:Ja La Ley. 

2.l.2. En caso de oo encorurar el esrud10 o el pro~ec:to aphca.ble en esa bu.o;;qued.a. se proceden. a detennJCar el costo del m1smo En 
amN>s casos. la detennma::1ón del costo se rea.llur.i tonuOOo como referen:ta. SI son aranceles. lo establecído en las cl.iusula.'i de: 
conceptos de esrudio o de proyecto. wuda.des de medic1ón y form¡ de p.ago del libro 2 de Serv1c1os Tetmcos de lu Norma.'i de 
Construccaón del Gobierno del D1stnto Federal y SI fuese por plmulla. las esunacaones de costo debenln reah.une segUn lo establece 
el capirulo corresporxherue del hbro 9 A de Pamcu.Landades de Obra PUblica de las Normas de Con'itruccJón del Gobtemo del Dismro 
Federal transformados a preciOs eqw"·a.Jerues por actividades. de acuerdo con los alcan:es y en su caso con los prec1os urutanos para 
la elaborac1ón de estUdiOS o proyectos coruerudos en·el Tabulador Ge~rll de Precios Uruw1os del Gob1emo del D1stnto Federal. S1 
Jos conceptos no se eocuenuan refendos en estos documemos. d1chos pre~upuestos se rea.J¡zarin con los prec1os o aran:eles que 
pudieran tener las urudades admmistra.tivas. y en caso de oo erw:::orurarlos en estos. con los que estune la propaa unidad ad:mmstrauva. 

~.1.3. Si los rrabaJOS de esrud1os o proyectos han de desarrollarse con per\Ona.l y recursos de la propia adm1mstnción. en cuyo caso 
debe cumpltrse lo establecido en el aniculo 60 de la Ley. con Jos ararcell!" o con los prec1os uruW10S cu:ados en el mc:iso amenor 
:.1.1. deb1endo descont.arseles lo correspondiente a induectos. fina.n::la.Imerw:o. uuhd.ad y cargos adiciona.le5, o b1en. a tos esumados de 
--costo por plantilla. oo corutderuselos. 

1.1.4. Pan efecto de presupuestar. se deberán tomar en cueru.a el pago de los esrudios y el de tamos arueproyecros como altemanvas 
pan cada esrud1o y por cada obra se proponga rea.J¡z.ar el Gob1emo del D'"truo Federal o acepte tste como converuerues por pane del 

tramu o proyectista y lo que corre!>.pond.a de proyecto eJec:uo..-~' , ur-..11 para ca& ca. \O En el caso de estucho\. deberin est<K 

'""1derarse por sep.arado según capirulos que se referir.in a obra ''~'1. obra mdu.stnal u obra elecuomeciruca y denrro de cada 
capírulo. por ramas ~gün se trate de planeación. orgaruz.ación. dtr~r.:~on. coordmación. o supervisión y control. y deruro de cada 
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rama. según su el tema comC"' esrud10" tetrucos tecológ¡cos y de 1m¡n~to amb1eru.all. htdrológJcos. geotecrucos. geofi..,Icos. 
aerofotogr¡ficos. l.acustres. meteorologLa. mgemena de traruuo. tenencia c1e uem. financ:teros. de des.arrollo. reesrrucrurac10n de 
instalactones. nrg:aruzac10n. mtorma.uca 1 !'memas. dtct6menes. pentaJes y· .a'alúu. e nado líJ amenor enunc1ama pefCl no 
llmiLiltl•·amente 

2.1.5 La programación de los estudiOS y los proyecms se elaborará mmando en comtderación la secuencia ló!JC.i del de~rrnllo de la 
pLii'lUCivn. re.allz.ac¡on de los esrud,os. c:-laborac:IOn de proyecto ast como los recursos dtspombles. las fecha.~ esLilblecu:ia.\ por el 
Got'11erno del DIStrito Federal ~gún sun estos requendos )' esta progrmactón deberán correlacJOll&T'e con b correspondiente a 1.1 
elaboracaón de ba~es. convocatonas. apertura técnica. apertura económica. fallo o las etapas que se hayin prev1sto en el caso de ocurnr 
a un proced1m1ento de pri!'CÁhficacJón. presentación de garamia.s. entrega de a.nuczpos en cuo de concurso y la eJecución 
corre~pond1eme. La programación de esrudzos económJcos. de premvers1ón. facubllu1ad tecruco - ec:onomJca. )' la evaluacJon se 
sujetara a lo previSto en este pamfo. 

2.Z. TrahaJOS sobre D1recc1ón. Coordmac1ón. Supervis1ón y Conuol. 

2.2.1. La determinación del co~tC'I en estos casos se re.aliz.a.ra tomando como refereJJ:ll lo establecido en el capin.alo corre.c;pnnchente del 
libro 9 A de las Normas de Construcc10n del Gob1eroo del Distruo FederaJ. esuw:rurando dtcho costo en dos panes: una. cnn lo que 
corresponda por persOnal para la dirección. coordtnacJón o superviSión y corurol y otra. con lo que corresponda por equ1po. 
diSpositivos. herrarmenw. aparatos o elemeruos adiCIOnales al personal. neces,anos de Wllizar pan la realu:a.c1on del uabaJO de 
dirección. coordmacJón superviSión y conuol que se vaya a presupuestar 

2.~.:. S1 ex1sten aranceles d1sporubles y acrualizaclos med1a.rue los cuales puedan estimarse los costos a que hace referencLa esu. 
secc1on. se emplearan esms. con las acruallUctones que correspondan. Dado que los presupuestos. ot)[enidos con cwdqu1eu. de los 
metodos descruos. son esmnactones que tendran una vu~ac1ón con respecto a la eJecucton real. deber;i en uda 9j9 deflrui-se un 
renglón de Imprevistos para aJusUr la diferencia potencW que pue<U surgir con la realidad. Si lo! trabaJOS han Qe desarrollarse con 
recursos y persona.J de la propia admmmración pU.bhca len cuyo caso debe cumphne con lo establectdo en el artíéuJo 60 de la Ley J. en 
los costos no deberán considerarse mdirecms. fina.nci&nueruo. utilidad y cargos adiciota.les y si es por corun.to. con estos agrep.dos. 

~.1.3 La programación de los trabajos de direcc1ón. coordmación . supervisión y corurol. deberi ajustarse aJ correspondierue trabajo 
que se dmg1rá. se coorduura.. se super.1sa.ra y conrrolara de acuerdo con los alcar~:es de corun.actón. lo cuaJ sera base pan refenr la 
asignación de los recurs.os y la defiruc1óD de uempos de eJecUCión de los programas del traba_io base. los que pueden ser esru.d.tos. 
proyectos. eJecución de obra.s o conservactón y rrwuerum¡eruo de b1enes muebles o mmuebles: si estos trabaJOS deben concurs,ar\e. 
cons1derar los uempos de preparación de ba.ses. convoa.tona. aperruTl.S tecrticas y económJca.s o W etapas que correspond.an segun el 
procechmienJC'I de precalificacJon eleg1do. a los de la entrega de ga.n.ruW y arutcJpos y el de la eJetUC:IÓD corTespondJerue. Esta lA~ 
progra.mauca deberá truerurse demro de la progra.mactón a la que altende el trabaJO (eSrudiOS. proyectos. eJecUCIOn de ot'lra '' 
manlemmteruo). para hacerla congruerue y paralela en lo que corresponda. El presupuesto a.si elaborado serv1rá para cwnpltr con lo 
di"puesto en J"s aniculos 16 y l i de la Ley y el programa ~ presupuesto correspondiente a lo que se llevari a cabo por el U \O ~1 
per.,onal y recursos de la prop1a admmiSlracion pU.bhC4. 

' 
SECCIÓN 3 

POLITICAS SOBRE LA FOR:'.IA DE PRESUPl:ESTACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE TRABAJOS SOBRE COSSERVACION' 
MANTESIMIENTO. COMO CASO PARTICL:LAR DENTRO DE LA OBRA 

En la formulación de los presupuestos sobre los cosms p.a.ra la ruhuc1on de los trabaJOS de conservación y maruerum1eruo. o uno u 
otro por <;eparado. se deberán: 

3.1. Real1ur los esruchos para determinar el nivel de comb1naC10n de tnverlliiaón de rrwuenimreruo preveruivo y de maruenJmlt!nl'' 
correc1ivo en el caso de echfiC6CIOnes y planw 1ndwtr1aJes. pa.ra que resulte una mvers1ón cnnJuru¡, miruma con re<.ultacios opumos de 
operac1ón. para Jo cual ~ debera tomar en ~Ons1derac10n lo establec1do en las Nomw de Construcción del Gobtemo del Distr~to 
Fe:deral en su ltbro 8. (Generalidades en los tomos l. 11. lii y IV. refendos .a ma.ruerumieruo y conservac1ón de btenes muehles e 
IMiuebles ). 

3.2. Elaborar el presupue"lo previo con Nse en los conceptos de trah.i,ro" establectdos en el c:1tado libro 8. Jos ~tablec1do" en la"' 
prop1a" untdades adrrurustraovas según las elliitadtsucas de necesidades 'urguas en su operac1ón o los que sean neces.anm crear. a lo\ 
cuales ~:oe le" determmarán los prec1os que correspondan atendiendo .a. lt" .d~.:ances. umdades de med1c1ón. temu de cuarutficacaon p.ar<~ 
electo de pago e\tablectdos en las norma.; catad.a.s o es~blec1dO\ por la urudad .a.d.mmmrauva pan. el ca\(') de con,er\·acnln n 
mantenimiento especifico. ElliilO" costos serán estun.ados con lo"' prn~uma~ Je con\er.ac1ón y maruenimiento opumtz.ad~ aphcad&)' en 
eJerciCIOS antenore\. de acuerdo a lo lliieñalado en los capitulO\ de genenhllades de cad.a npo de con"'ervacuJn o mamemmaenhl que -.e 
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\3ya a realizar. e"tablecJdos en el libro 8 de las Normas de Construcción del Gobtemo del Distrito Federal. Al presupues.to as1 

detemunado ~e le constderarán los tmprevlStos que pued.a.n surgtr por dtferenctas entre los pre\'I!'!IOS ) lo que suceda realmente 

3.~. Le<- ~resupuesto{, elaborados de acuerdo a lo establecJdo en este cap1NIO. serán los que se utilicen para efeCtfl" de cumrl!r cor. ¡0 

d1spuesw en los aruculos 16 y 17 de la Ley: de aquello que ha de realizarse con persur.a: > recursos proptos. serv1rá para cumpm con 
lo señalado en el aniculo 60 de la mmru. le). 

3 4. Para los trabaJOS en cuestion. que han de eJeCutarse con personal y recursos del Gob1ernn del D1strno Federal. el presupuesr0 "e 
formulara sm constderar los §.astas correc;pondiemes a ind¡rectos. fmancJamleiUo. ulilida.d ) cargo~ adacaonale!- a menoo;. que o;.ean por 
contrato. en cuyo caso sí deberán consaderárseles lo~ gastos amenores 

3.5. La eJecución del maruerumiento deberá prograrnane atenchendo a la antensidad y nece5a~d de operac1ón de lo~ equ1pos ~ Slo;.tem.ao;. 
a mantener. y St el trabaJo ha de llevarse a cabo por contrato. entonce! deberan lOmarse en cuenta loo;. tiempos requendo'- para 
elaOOrac10n de bao;.es. convocatoria~. aperrura técnica. aperrura económ1.:.a. fallo. presemacion de garantías y entrega de anu..:tf'<''- en o;.u 
ca5'-o. Loo;. plazo~ que se aphquen seran de acuerdo al an1culn :!6 de la Le~. 

3.6. S1 por razones de la operación de los baeneo;.. equJpct' o o;.¡o;,tema~. hu !"'lera nece'ldad de trahaJar mas de la JC'Itnada normal o;eñalada 
en la Ley Federal del TrabaJO. la programac¡on del us0 de la mann .:1e o~ra deberá desarrollar'e bu,cando la manera dt: mmamtzar el 
costo de la m1sma. atendaendo a lo estahlecado en el caparulo correspondaente del hhro 9 A de las !'armas de Construccwn del 
Gobierno del Da~mto Federal y en esos tennanos. esumar su coo;.w. 

SECCIO:" ~ 

POLiTJCAS SOBRE LOS PROCEDJ~11ESTOS QL'E SE OBSER\" A,RAS PARA LA APLICACJÓS DE PESAS . 'J.'-
COS\'ENCJOSALES A LOS COKTRATISTAS Pi C01\IRATOS DE OBRA PUBLICA. QL'E DEBE!\ COSSlDERARSE ES L'l'ffi:•· 

L COSTRATO. 

~.l. Coruaderaci(me~ sobre el retraso en la·enrrega de la obra. ~egun la fecha establecida en el corurato o convenio modifl.:atono o 
especial. mmivadC' por causa imputable al contratista 

4.1 1 Por la mora en la enrrega de la obra. que sea imputable al contratista. se aplicará pena convenciOnal confonne a lo' párrafO!Ij'~1 
_s¡g:uaemes: :~~· 

La ~na sera equtvaleme a un porcenta_1e sobre el monto total del comratn ~ se aplicará por cada d1a natural de retraso en la entrega ~~~
la obra En tOdo caso. d1cha pena~ el respectr ... c porcentaJe deheran ~eñalane de manera expresa dentro del clausulado del contrat•' -
El p0rcenta_1e a que se ref1ere el parrafo amenor se dete:mmara dt' m0d• 1 IOÓ!\'Idual para cada. contrato. toma.ndo~e en cCin,h.ierJ .. "'" 
para tal eiecto \m cmenos de Importancia. compleJidad ~ mnmo rJe la 0~ra 

~ \.~. Se ent1ende que el mcumphm1ento es toul cuand0 el mPntt, de la pena convencmnal. ~JO mclu!T reteO.:Il,nt:s. a car~·· .lrl 
contratista. aguala al de la garantia del contrato. En este ca..-.o. la uruJ.a.:1 admmJStratJva debe proceder baJn su cmen0 ~ ,e~un ,,. 
carcunstancla" en que c..e encuentre el a•wance de lm aabaJO::.. a la re:-.:l"lo..m del c0mraw y a la eJecucJOn de la garantaa corre,pnndlf',.,. 

~.1. Considera.: iones sobre el atra..~ en la ejecucaon parc1al Jel ¡:orograma o;.egún el contrato o convenio moditicatono ~l e'¡"r'\ ..
( mC'Ill\ ado por causa Imputable a la corurausta t 

4.2.1 Por el atraso parcial en el cumphmiento de un programa comrrnmetidn en un contrato. al contratista se le retendrá un ... llf'f\1• 

porcem.a_1c del monto obJeto del atraso ten este monto dehera ..:0ft!.Lderarc..t: aquel de obra no ejecutada según programa vag.eme. ~ .,.. 
dacho arra::.o debera ser por causa tmputable al contrallsta 1 

~.:!.:!. El impone retenido seri devuelto al contratista en el momt:ntfl en que este recupere el atraso o una proporción del ma\mo 'ct!un · 
la proporc1on que del atraso se recupere 

4 :!.3 Al elalxlrar el firuquno de los trabaJOS. todas la~ rc!cnch'ne" 'e le abonaran al contratista. hacu:ndole los cargn' ¡,¡ue 
cnrrc,pondan por el atra'o en la entrega de la o~ra. 
4.:!.4 En cac;('l de que no se temunen los trabaJOS. al t!laN"rar el lma~uHo de los trahajo:" ejecutados. todas la' retencaone" ~ le 
a""'-)nar:.ln al comrau'la. hacu~ndole los cargo'- que proct:dan por \¡ 01' .:M.clu,,on de los m1,mos. 

': 
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84.SES 

SECCIÓS 5 

BASES PARA LA ELABORACIÓ!' DE \10DELOS PARA CO!'\'OCA TORIAS DE LICITACIO!' PL'BLICA 
!'ACI0:\.4.L Y FORMAS PARA !:\\'ITACIÓ!' RESTRI~GIDA 

a 

5.1. Identificación del modelo. Son los fonnaros que se proponen. de acuerdo a la legislacrón ,·rgente. para com·ocar 
medranre pubi1cación en la Gaceta del Drstmo Federal y el D1arro Oficial de la Federación a toda persona fis1ca o moral 
que pueda mteresarse en Jos concursos correspond1emes. O en su caso med1ame oficio enviado d1recrameme a personas 
fis1cas o morales preselecciOnadas. a pan1c1par en el proceso de adJUdicación de un contrato de obra pública. 

E~1sten algunos conceptos que mten·ienen en la elaboración de los Modelos para Convocatorias de Llcnaclón Pública 
!\acional e ln\'Jtaciones Restringidas que son t~atados en la Le: o en su Reglamento. los cuales deben tomarse en cuenta 
para su determmación. 

5.2. Para elaborar el modelo de con"ocarorra para licnación pública nacional. según Jo establecido en el articulo 28 de .a 
Ley. deben tomarse en cuenta los s1gu1entes aspectos: 

a. La umdad admmiS!ra!iva con,·ocante. debe eleg~r la iecha para la presentación de las proposiCiones. fecha en la 
que se reahza la apertura de la propuesta recmca. tomando en consHieracJón pnncipalmente la fecha fl.1ad.a para el 
IniCIO de la obra pública ' los rangos de plazo que establece la Le~ para las d1ierentes etapas de la licitac¡ón: 
deberá tenerse espec1ai CUidado de eleg1r : ubicarse demro de los rangos generales que establece la prop1a Le: o 
aquellos de excepción. para en su caso obtener las autonzaciones previstas en la Citada Ley. 

b. La comocatona para licn.ación pública puede conformarse según la hoJa.: formato señalados en el ane'o 5. J de 
esta seccJOn y pubilcarse en ei D1ano Oficial de la Federación : en la Gaceta OtícJa! del Distrito Federal. " 
err1plearse el formato y modelo que es generadc por el sistema Compranel. presentando la documentación 
correspondiente con los dias hábiles previos a la fecha deseada para la pubilcacJón de la o las convocatonas. 
dispuestos por Jos rotatJ\ os respectl" os. 

c. Para cumpiir con Jos plazos se:1alados er: el mc1so antenor. la umd.ad comocame debe presentar la 
documentaCIÓn en las of1~:nas del D1ano Ofic¡a] de la Feaerac1ón: en las de la Gaceta Ofic1al del D1smto Federal 
con la deb1da amic1pac10n. a fm de que programen la publicación para el día propuesto y de acuerd0 a las 
dispos1cJOnes esrablec¡das por ia Secretaria de Gober:~a.::J.on o el prop10 Gobierno del D1s:ruo Feaerai en cua;;to a 
Las fechas ae presen:ac¡ón: de publlcac10n. 

d En su caso. la con\ocatona: las bases de la llcnacJOn públ1ca. se em·1arin o la Secretaria de la Contralona : 
Desarrollo Ad.rnJmstrati\'O. mediante transmtsión electrómca o mediO magneuco ::- de acuerdo al programa de 
captura desarrollado por esa Secretaría para el sistema Compranet. el mismo día que se remita la documentación J! 

D1ano OfiCial de la Federac1ón para su publicación En la con\'ocarona se md1cará el precio de las bases cuando 
sean adqUindas en fonna d~recra en las oficinas de la que con, oca ~ el que corresponda cuando sean adquiTldaS a 
rra\és del s1stema Compranet. 

e Así mtsmo. la umdad. que convoca debe remmr mediante transmiSIÓn electrómca o medio magñéiico y conforme 
al programa de caprura establecidO en su caso o para publicación en el D1ano Ofic1al de la Federación. las actas de 
las jumas de aclaraciOnes. fallos de los concursos ~ camb:os que se efecnJen a estos en los supuestos previsros por 
la Le: : los datos re le\ antes de los contratos que se mdJC,J.U en el programa de captura correspondientes. 

f. La con\OCa!Ori.a para el caso de licnac1Ón pUblica nac1ona! debe contener cuando menos. los datos s1guJenies 

1 - El nombre de Gob1emo del D1stnto Federal 

~.· ~ombre de la dependencia. em1d.ad u órgano desconcentrado que convoca al concurso. 
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3.- Clave de identificación: en su caso control de la licitación. con el número de reg1srro de la unidad de obr: 
. pública~ en su caso el consecuuvo generado en el ststema Compranet. 

4.- Indicación que serrara de Jiciración publica nacional. 

5.- CondiCiones para adquirir las bases tanto en las oficinas de la convocante como para adqu¡nrJas med~anre e 
s1stema electrómco de mformac1ón. especificar la dirección electrómcCt 'en Internet para acceso al ststem: 
Compranet. 

6.- Costo de las bases y fonna de pago de las mismas. cuando sea en fonna directa con la dependencia. entidac 
u órgano desconcentrado o medtame el sistema electrómco Informático. 

7.- Lugar. fecha y hora de la celebración del acre de presentación de propuestas. mismo en que se realizará!; 
aperrura de sobres que contienen la~ propuestas técnicas de cada uno de los concursantes, así como e! caso dt 
declaratona de concurso desierto de confonmdad con el anículo 47 del Reglamento 

8.- Señalar el id1oma o id1ornas además del español. en que se deben presentar las propuestas. además con J¡ 
indicación de que los impones deben e\.presarse en moneda nac10nal. 

9.- Descnpc1ón general de la obra públ1ca: lugar donde se llevará a cabo. 

10.- IndiCaCión de que pueden o no subconrrararse panes de la obra publrca En el caso poSible par.!., 
subcontratación. describir las panes suscepubles de subcomratación. 

1 1 .· Cuando sea el caso. fecha y hora de la ns11a al sirio de realizaCión de Jos rrabajos. 'l. 

... 
12.· Lugar.·fecha y hora de la }Unta de aclaraciOnes. . C)t 

!3 .· Capacidades tfcmca y fmanciera. así como admmistratl\·a ~ de control: expenenc1as tfcmca ~ fmancteré~ · 
requendas y a demostrar en el conct!rso ~ el capital contable mímmo requerido para adquinr las bases .... : 

1~.- Fechas programadas para JnlCIO ~ ter.mnac1ón de los trabaJos. 

15.- Los porcentaJes y desuno de los anuc1pos que en su caso se otorgarán. 

16 - Los critenos generales conforme a Jos cuaies se ad.1Ud1cará el contrato. 

17. · -.;ombre y cargo del servtdor públlco responsable de la Jicnación. 

18.-.A.demás. en la convocatona debe señalarse que los concursantes deben presentar. previamenre a : ... ornpr• 
de las bases. en caso de hacerlo d1recrarnenre en las oflcmas de la que convoca. la constanCia del Re~''"" .Ir 
Concursante. emittda por la Secretaria de Obras : SerOJCIOS. con la cual se acreditarán los do...:~mcnh" 

siguientes: 

Testimomo del acta consnr.mva de la empresa. modificaciones en su caso. En caso de persona fis1c.1. acta 
de nacimiento. 

Declaración escnta y baJO protesta de dec:r \erd.ad. de no encontrarse en alguno de los supuestos señalado\ er. 
el arriculo 37 de la Le:. 

Documentos comprobatonos del car:ial L·ontab!e mm1mo requendo 1 último estado linanc1ero auduadu ~ ,. 
úl!ima declaración anual del lmpues10 St'NC la R~ntaJ. ~ SI la adquisición de las bases se realiza med1Jnte ('! 

s1stema electrómco mformáuco. debe mC;carse en la m1sma convocatona que una copia de la constancia de 
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dicho registro debe incluirse dentro de la propuesta tecnica; asi m1smo ind1car cual será la forma de recibir los 
planos y otros documentos no accesibles en d1cho Sistema. 

19.- La forma de garanlizar el cumplimiento del contrato. que será en alguna de las establecidas en la Secc1ón 
21. 

5.3. Concurso por mv1tación restringida a cuando menos tres licitantes. En este caso. la administración pública debe 
inmar por escrito a no menos de tres posibles participantes. seleccionados por dicha convocan1e. pud1endo tomar 
referencia a los listados del regiStro de concursan1es para Jos efectos de capacidad y experienc1a tanto técmca como 
financiera 1 información que deberá corroborarse y validarse durante la evaluación). los cuales deben garantizar la 
correcta ejecución del trabajo (en este caso puede emplearse el formato del anexo 5.2 de esta secc1ón). 

La invitación debe contener cuando menos los datos sigmentes: 

a. Dependencia. entidad u órgano desconcemrado y área convocante. 

b. Clave de Identificación y número de control. en su caso. 

c. Descnpción general de la obra pública y el lugar donde se llevará a cabo. 

d. Lugar. fecha y horario en que los interesados pueden adqumr las bases. 

e. Documentos que los licitantes deben presentar ante la convocante, (constancia de. registro de concursantes) 
previo a la venta de las bases. 

f. En su caso. costo de las bases y forma de pago. 

g. Cuando se requiera. lugar. fecha 1 hora en que los llcitames viSitarán el smo donde se realizará la obra pública. 

h. Lugar. fecha y hora de la JUnta de aclaraciones. 

1. Lugar. fecha 1 hora del acto de presentación de propueSta 1 aperrura de sobres con las propuestas 1écmcas. 

J. lnd1car que las propos1c10nes que presenten los llcitantes. deben estar en 1d1oma español. además que los 
1mpones deben estar en moneda naciOnal. 

k lnd1car si pueden o no subcomratarse partes de la obra pública llcitada. En el pnmer caso. describ~rlas 

l. Fechas probables de IniCIO y terminac1ón de la obra públlca. 

m. Los porcentaJeS ; desuno del o los anuc1pos que en su caso se otorgarán. 

n. El criteno general que emploará la convocante para la adJud1cac1ón del contrato. 

o. Monto de la garantía de obllgación de participar en el concurso en el caso de haber aceptado su .. pañiclpación.-

5.4. De conformidad con el articulo 64. fracciones 1 y 11 de la Le:. los mteresados que acepten participar en el concurso 
de invitación restringtda. deben comunicarlo por escruo a la con\ocante. anexando el cheque cruzado de earantia de 
obllgac1ón de presentar propuesta. una •ez que ha;an revisado las -bases ) hayan aceptadO partiCipar, después de lo 
amerior podrán comprar las bases. 

5.5 AdjudicaCión dJrecta. Para contratar una obra por adjud1cac1on d.rec1a. debe hacerse. en papel con membrete. una 
invnación previa al contratista que haya selecctonado la adrnJnJstracton publtca (para cuyo caso se muestra el formato del 
anexo 5.3 de esta.secc1ón,. dicha mvaac1ón. en papel con membrete. dd>e comener como mimmo los datos stgwemes: 

• 

l 
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a. Dependencia. entidad u órgano desconcemrado y área convocante. 

b. Clave de identificación o control de la obra púbhca. 

c. Descripción y ubteación de la obra pública que se pretenda realizar. 

d. PorcentaJeS y desuno del o los anticipos que se concederán. 

e. Fechas programadas para inicio y terminación de la obra pública. 

f. Tipo de contrato (debe anexarse el modelo de contrato). 

g. Presupuesto o solicirud de cotización con catálogo de conceptos de trabajo. 

h. Programa de ejecución de la obra pública. 

1. Proyecto (s). planos. especificaciones y en general la información técnica necesaria. 

J· Descripción antecedente sobre las bases de la contrataCJón. como son entre otras. la aphcación de los tabuladores que 
uene prevtstos el Gob1erno del D1strito Federal para el efecto. 

ASEXO 5.1.-FOR"'ATO DE COKVOCATORlA PARA LICITACIÓ!\ PÚBLICA EL CL'AL PL'EDE SER 
ADECLADO A LAS 1\ECESIOADES DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓK DE LOS EVEI\TOS. TIPO Y 

URGESCIA DE LAS OBRAS 

GOBIERSO DEL DISTRITO FEDERAL 
DEPESDENCIA. ÓRGA!\0 DESCONCENTRADO O Et'>TIDAD 

DIRECCIOS GESERAL O EQUIV ALE!\TE 

LICITACIÓK PÚBLICA SACIONAL 

ConvocatOria: 

En observanCJa a lo -diSpuesto en la ConstiruC!ón Política de los. Estados Unidos Mexteanos en su aniculo ·134. y d--,., 
coniorm1dad con los aniculos 24 ~ 28 de la Le~. se convoca a las personas físicas y morales Interesadas en pan!Cipar e.:. 
la<s) hcitaclón<esl de carácter nac10nal para la contratación en la modahdad de ' conforme a ¡._,"
Siglllente: 

!\Umero de Descnp.:1on y ubic.actoo de l¡ obra Fecba de lllJ.CIO Fechad< (4.f~ll.¿¡ .. ~n:ublt 
hcna:IOn tennm.acion ,...,....,..., 

1 ;. 
l'umero de Costo de las b~es Fecha l1.-nUe 1 Junta de VISita allutz:ar de Preseruacion de Acto ár .-rrnu 

hcltaCIOD para adqumr · acla.:aciooes la obra o-los propostcione~ ) &, ........... 
bases trabaJos i.pef-rura tecruc.a 

~---------
Costo en C ompranet: S 

------
Número de Descnpc1ón y ubicaCión de ~ obra Fecha de LDlCIO Fecha de CapiLal~ 
LICIU..:IÓD tennmación r 

1 S-
!'\umero de Costo de las ba.ses Fecha liirute Junta de VISita allug.a.r de Presenac1on de Acto dt a:rc:nu. 
licuación pan adqurnr aclanc1ooes la obra o los propos1ciooes y ecomlmg 

baies traha¡os t.Ccruc.a 
S---------

1 
Costo en 

Comorante: S--~--

Número de Des.cnpc1on y ubiC-aCIOD <ieia-obra Fecha de iruc1o Fecha de U¡>ual con<U 
L1c1tación term1nac1ón "requondo 

~--------
!'ojumero de Costo de las bases Fecha 1 ilmte Juma de V!Sua al lugar de Presentac1on de Acto de apem 
licuación para adqwnr aclMacio~ la obra o los propoSICIOneS y ecob:lauc.a 

ba.~es uabaios apenura t~ruca 

1 

$----------

1 1 
Co~to en 

Comoranet·S -----
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Los recursos fueron autonzados con oficio de autonzación de in,·ersión de la Secretaria de Fmanzas del 01mito Federal 
<SFDF¡ numero __ de fecha ____ _ 

En caso de haber aconamiento de plazos. añadir. 

Con fundarn:nto en e! articulo 2ó. tercer párrafo. de la Ley. los acorram•emos de plazos emre la1s1 
fechaiSI _______ .,-.,-! la1s1 fecha151 de ------- fueron autorizados por el Subcomiu; de Obras de 

con fe.:ha ---------- ---------

Las bases de licitaCión se encuentran dtsponibles para consulta y venta en Internet: http://compraneLeob.mx o bien en 
-,,.,-----:--:---:-------· sita en . colonia . a pamr de la fecha de 
publlcación de la presente convocatona. de lunes a VIernes. de __ a __ horas. en días hábiles. 

Requisitos para adqUirir las bases: 

Se deberá entregar copia lepble de Jos Siguientes documentos. presentando Jos ongmales para cotejar: 

1.- Adquisición directa en las oficinas de ----,.----:---"7 
1.1.- Cons:anc1a del Registro de Concursante emitido por la Secretaria de Obras y Serncios. 

1.2.- En caso de estar en tránme el registro: 
Constancia de registro en trimne acompañado de· 
Docurnenros comprobantes para el capilal contable minimo !mediante declaración f¡scal del ejerciciO- del año inmediato 
amenor). donde se compruebe el capual contable mimmo requendo y los estados financieros (del año mmed1ato 
antenor). firmados por contador. publico. anexando copta de la cedul• profesiOnal del comador. 

2.- En caso de adquisición por med1o del sistema c,)"'71pranet: 

2.1. Los documenros mdicados·en l~s pumos 1 l. 1.2 ó 1.3. segUr. e! caso. se anexarán en el sobre de la propuesta 
técnica. como documento __ : el no presentar estos documentos sera morrvo de descal!ficac¡ón. 

2.2 · Los planos. especificaciOnes u otros documentos. que no se puedan obtener mediante el sistema Compranet. se 
entregarán a los 1meresados en ___________ de esra -----------· previa presentaCJOn ce! 
rec1bo de pago. 

3 · La forma de pago de las bases se hara. 

3.1.-En el caso de adquiSICión directa en las oficmas de --------· med1ante cheque ceruficado o de ca¡a. 
exped1do a fa\"or de la Secretaria de Fina..nza.s con cargo a una 1nstuuc:wn de créduo autonz.ad.a para operar en el Distnw 
Federal. 

3.2.- En el caso de adquiSICión por el sistema Compranet: a tra,es de -----· Sucursal con nUmero de 
cuenta . mediante los rec1bos que genera el SIStema 

-1.- El lugar de reumón para la visita de obra ·sera en ________ _ 

S.· La JUnta de aclaraciOnes se Jle\·ará a cabo en...,...----;------::--:- penenecieme a la 
::--=-:---::----:----·ubJcad.a en ..:~<fU postal _____ Delegación 
D. F .. los dias: horas md1cados antenonnente. 

Es obligatona la asJstencJa de pers.ona\ calificado a la1s1 JUn!Jt~' Jt.' JciJracJones. Se acrednará tal cal1dad con cédula 
profesiOnal. cert1f1cado tecmco o carta de pasante congmal ~ Cl'í'J.J' 
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6.- Los actos de presentación y apenura de proposiciones tecnicas y económicas se lle\3ran a cabe 
en penenec1ente a la .ubicada en 
cód1go postal _____ Delegación . D. F .. los dias y horas tnd1cados amenonneme. 

Se hace del conocimiento que de conformidad con el articulo 47 del Reglamento. se debera contar con un mimmo de tre• 
propuestas para la evaiuactón económtca: en caso de no contar con éstas. se dec.:larara desteno el cont:ur~o y se conH"-ar¿. 
nu<'·ameme para repetir el procedimiento. 

7.- Se otorgaran anticipos del __ 'it ( __ por ciento! para inicio de obra y del __ <;;. 1 ___ por ciento! par< 
compra de materiales y10 equ1pos de instalac1ón permanente. (Aclarar lo que procede en este punto para el caso d< 
traba_¡os a ejecutar en varios eJerctcios). 

8.- Las proposiciones deberan presentarse en 1d10ma español. 

9.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso meXIcano. 

1 O.- lnd1cac1ón de las partes del trabajo que podran ser obJeto de asoc1ac1ón o subcontratac1ón. en tenninos del anicul< 
47 de la Le:. 

11 - Los mteresados en Ja¡s) licnac!Onres) deben comprobar expenencta u!cmca er 

------------ ) capacidad iinanc1era. admmtstrauva y de comrol. durante e! proceso de evaluactón 
según la mformactón que se solicita en las bases de esta licuactón pública. 

12.- La con base en los aniculos 40 y 41 de la Le:. efectuara el análi.sÍs comparativo ci:~f.' 
las propos1c1ones admmdas. formulará el dictamen y emmra el fallo mediante el cual se adJudiéára el contrato a"· 
concursante. que reumendo las condtcJOnes estabiecJd.as en la Le~ ~ su Reglamento. ha~a presentado la postura legal·t 
recnica. económ1ca. fmanc1era y admintstratJ\a que garantice sausfactoriameme el cumplimiento del contrato' y presentt 
el (señalar la fracción del articulo 41 de la Ley que sea apltcablel 

13.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

Gob~<mo del Distrito Federal 

Mex1co. D. F .. a de de :!00 

Sef"\ 1dor publlCO responsable de la licuación 
:\ombre ! cargo 

ANEXO 5.c FOR~1A TO DE 1'\\'ITACIO' RESTRISGIDA 
A Ct;A:\DO ~~E~OS TRES CO:-\TRATISTAS 

!Dependencia. entidad u órgano desconcentradoJ 
1 Are a convocame J 

Mex1co. D. F .. ______ de -----

Concurso Núm. -------

1\'ombre del ilcname: 
DueccJón 

:! 
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La unidad administrativa uene el agrado de invitarle al Concurso Núm. ___ _yara la adjudicacion del 

contrato cupo¡ para-:--,-----------------
(Descripción y ub1cactón de la obra publ!caJ 

REFERESCIAS 

Numero y fecha del oficio de autonzación de la Secretaría de Finanzas: __ 

Capital contable de la contrattsta requerido como mimmo: S------

Anticipos que se otorgarán (aclarar lo que corresponda para varios eJercictos): 

3. 1 Inicio de obras: Cfc 
3.2 Suministro de matenales: ____ 'lc 

Entrega de las bases para la licttactón: 

4.1 Fecha límite ------
4.2 Horario: --------
4.3 Lugar:.---:-----::-----
4.4 Costo de las bases S------

El pago deberá efecruarse mediante cheque cenificado o cheque de ca_la expedtdo a nombre de la Secretaria de Finanzas. 
con cargo a una instirución de crédno autonzada para operar en el Distruo Federal. Se hace la aclaración c1e que para 
pan1c1par se reqmere prev12..mente consultar las bases en -------------

Visita a la obra tEn su caso) 
5.1 Fecha y hora ____ _ 
5.2 Lugar _____ _ 

Junra de aclaraciones 
6.1 Fecha: hora· _____ _ 

6.2 Lugar: -----

Las proposiCiones se presentarán escrnas en el 1d10ma español ! los montos en moneda nac10nal en dos sobres cerrados 
en terma que pueda demostrarse que no han Sido \.iOiados. a las horas del mes de de en 
----- ~ se efectuara a contmuac1ón la apertura de los sobres con las proposiCiones técmcas 1 ¡-~. Etapa J. 

Al fínalizar este acto. se dará a conocer el lugar. fecha y hora para la aperrura de los sobres que contengan las 
proposu::10nes economtcas <pudiendo ser en el m1smo lugar. postenor a la apertura técmca) 

Impone de la garantía de senedad de la propoSICión: -------

Fecha para inic•ar la obra: ------

Fecha probable de terminación de la obra: _____ _ 

Los documentos que deben presentar los interesados en concursar_ .pre\ 10 a la entrega de las bases para su verificación 
son: 

Se hace notar que de acuerdo con le> dispuesto en el anículo t-1. iracctones 1 : 11 de la Ley. los tnteresados que acepten 
panic1par. lo comumcaran a esta tumdad ad.rmmstra[lvaJ en un plazo no ma!or de ___ dias. contados a parur de ta 

\ 
"--. 

r 
• 
e 

1 
1 

t 
i 

• 

• 
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recepción de esta invitación y aneJWldo el cheque cruzado de garantía de obligación a presentar propuesta. por la 
cantidad de S (con letra). 

La adjudicación del contrato se hará al proponente que reuniendo las condiciones necesarias en ténnmos de los artículos 
40 y 41 de la Ley. garantice sausfactoriameme el curnplímtenro del mJSmo y la eJecuctón de la obra pubhca. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno 

Cargo. nombre y finna del servidor publico 
responsable de la licitactón. 

AI\EXO 5.3. FORMATO DE ISVITACIÓS PARA PARTICIPAR El" ADJUDICACIÓS DIRECTA 

Gobierno del Distrno Federal. 
(DependenCia. enttdad u órgano desconcemrado) 
Area convocante ___________ _ 

Méxtco. D. F .. _de _____ de 

C: ________ _ 

Presente. 

La ________ mma usted a pamcipar en la ejecuctón de : esta obra se eJecutará medtante contrato a 
-------· a través de adjudicactón dtrecta. con fondos autonzados segun oficto de la Secretaria de Finanzas !'\o. 

ae fecha 

Se otorgarátnl antictpo (s\ del __ 5< y del __ <;; del tmporte total de la obra. para micto de la obra y adqUisición de 
matenales. respecu\·amente: (aclarar en este punto lo que corresponda para el caso de trabaJOS en varios e_¡erctctosl. 

Se solicita cornumque por escrno a esta dependencia su dec1sion al respecto antes de ________ dias postenorf'\ 
a la recepción de esta in\ ttactón. 

Adjunto se envían: 

1 Detallar documentos 1 

Con la atenta supltca de que nos sean devueltos. anexos al escnto arnba cttado y en caso de aceptar nuestra mvitaCKWl 
debidamente rubncadas todas sus hoJas; asmusmo se mdicara el nombre y cédula profesiOnal de su representante técnaco 

Atentamente 

Cargo. nombre y finna del servidor pubhco 
responsable de la adjudtcación. 
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SECCIÓN 6 

BASES PARA APLICARSE E>.; LA Fl'>.;DAME>.;TACIÓ~ Y ELABORACIÓ" DE LOS DICTÁ~ESES El\ LOS 
CASOS DE ADJL'DICACIÓS POR 1"\'ITACIÓ~ RESTRI~GIDA 

6.1. De acuerdo con el anicul0 61 ce la Ley. podrá op:arse por no recurnr a la licuación publica. basados en cntenos de 
economía. eficacJa. eflc1enc1a. Imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Gob1erno del 
DIStrito Federal. 

6.1. 1 Se aplicara el crnerio de economía cuando el hecho de evitar la licitación publica. resulta a un mismo n1vel de 
calidad requendo y esperado de su eJecución. un menor costo para el Gobierno del Distnto Federal en la eJecución del 
traba10 pretendido. Dentro del anahsis para recurnr a esta opc1ón. deberán considerarse como SI se llevara a cabo la 
licita~ión publica. el costo por la elaboración de bases. reumones. elaboración y publicación de convocatonas. viSitaS. 
aclarac1ones. posibles interrupciones por inconformidades. costos de oponumdad y retraso al optar por este 
procedimiento en tener funcionando el b1en Objeto de la licuación ! compararlo contra un cero de costo en estos rub:-os en 
los casos de invJtación restringida: sumado a esros. considerar el costo probable de la meJOr propuesta en la opc1ón de 
l!cltaCJón contra el que resultaría en la opción de In\ n.ac1ón restrmgu:ia. 

6. I .2. Se aplicará el criterio de eficacia cuando por el hecho de recurrir a un procedimiento d~ mvitación restnng:1da. se 
atienda con mayor rap1dez el objeto de la mvnac1ón. se e\ nen problemas de mterrupc1ones. retrasos y puesta en 
operac1ón. así como que e! ejecutor en la elecctón. resulta b1en conoc1do para la ad.mJmsrración públ{ca por lo que hace a 
su expeneneta. capaetdad técnica. económiCa y admm!Strauva. asi como a la diSponibilidad 1nrned1ata de los recursos 
para el mte1o pronto de los traba.tos. ~ tarnb1én la dtSmmuCJon de todos los uempos requendos para e:aborar bases. 
convocatonas !para las pubhcaetones de acuerdo con los plazos estabieetdos por la Secretaria de Gobernación o el del 
Gob1erno del D!Stnto Federal para dichas publteacwnesl. aperrucas técmcas y economteas. fallos y los diferim1entos 
posibles de estos. Esta opc1ón. contra la liettaeton públtca. que si contendrá la problemática de uempo reierida. debe /'' 
presentar una relac1ón de costo- beneiic10 menor de la un1dad. \, .. 

6.1.3. Se aplicará el entena de efietenc1a. cuando la relaetón de costo- benefiCIO en la combmaetón de los resultados por 
la economía :- la eficacia en la opc1ón. es menor a la umdad. En esras condiciOnes. se debera elaborar el dictamen para 
efectos de JUStificar la elecc1ón de una invn.ac10n restnng:¡da comra la pos¡bJiidad de una liCitaCIÓn pUblica. que contenga 
como anexo. los costos de la e' aluac1ón económica. un listado de ,·enta_las y des\'enta_¡as por ef¡cacJa en el pr~edtm1en10 
y obtenc1ón de Jos resultados. a los que se ies asignaran el ,·alar que ias representen en costo)" una evaluacion Integrada 
de Jos m1smos para obtener e! resultado de efic1encta. 

SECCIO\ ~ 

BASES CO\ LAS QL'E DEBE\' I"TEGRARSE LAS BITACOR.-\S DE LAS OBRAS. PARA DAR CL'\1PLI\11E\ TO 
·"'LO ESTABLECIDO El' EL ARTÍCL'LO 6:!. FRACCIO\ 1 DEL REGLA~E"TO . 

... l. Cons1derac¡ones generales. 

7.1.1. Caractemt1cas de la bitácora. 

a. Las hoJas integrantes de la bitácora deben ser del tamaño cana para que sea sencillo su maneJO m1smas que 
deberiln estar folladas. 

b. Debe contar con ongmal y tres captas. 

c. Al iniCio deben anotarse las generalidades. como <0n dependencia. ent1dad u órgano desconcentrad0 
contratante. contratiSta. conrra10. obra u obJeto del com:-a!O. represemantes y dermis correspondientes. así como 
las personas que tienen firma autonzada como rcíJre~~ntames de la dependencia. en11dad u órgano 
desconcentrado. contraosras de obra ) superv¡s¡ón ~ o: ros t:n su caso 
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d. El contemdo de cada asiento. como condición fundamental. debe prectsar: concepto de la nota y su número. 
fecha de anotación. clasificacJón. descnpción del asunto a Que se refiere. msrrucción. observac1ón a problema 
especifico. ubicación. causa. soluctón. dictamen. prevención. consecuencias económicas. responsabilidades 
incurridaS. fecha de atención. etc_ 

7. 1.2 Critenos de utilización. 

a. Debe utlltzarse una bitácora por cada contrato. mcluidos sus convenios modificatonos o especiales. 

b. En la pnmera página se inscnbirán las generalidades de las panes involucradas con los nombres de los 
representantes. direcciones y teléfonos: mfonnación básica del contrato; reíerenctas domiciltarias del SitiO para 
CJCCUCJón del trabaJo: alcance general del mismo. señalamu:nto específico del representante del contratista y del 
contratante. señalando en qUien puede delegarse la representación. 

c. Tamb1én se inscribtran las finnas de las personas que finnan el contrato. con el obJeto de vmcular la 
responsab1hdad del contrato con la valtdez de lo b:tacora. 

d. En la bitácora se asentarán las observaciones dei1~idas en el numeral 7 .l. l. d. bajo la denominación de notas. 
m1smas que debenin seriarse consecutl\'amente y iecharse. sin dejar espacio \S) entre nota y nota. Vna anotación 
tmponante será cuando se cambie de representantes. en cuyo caso de Signarán las nuevas f1rmas. 

e La inscripción de las notas debe realizarse con cllridad. inteligible por pane de cualqu1er.,•persona <de .ll 
preierenc1a letra de molde!. que la mterpretac1ón no dependa del lector. con ttnl2 mdeleble, sm usar ··'~ 

abrevtaruras. ~· '·'?J.. 

f. Para evitar correcciones por errores cometidos. se deberán redactar las notaS en hoJa por separado corrtgiendo 
Jo necesano y arreglándolo cuantas \eces sea necesano hasta lograr la redacción correcta. m1sma que será lo que 
se asentará en la bitácora: SI aUn procediendo de acuerdo a lo antenor se llegara a cometer error en Jo asentado. 
deberá anularse dicha neta escnb1endo al cal::e de la misma ~esta nota se anula por error en su desc!ipción- y en 
seguida IniCiar el asiento de lo corregido baJO el mismo número y fecha de nota: no se aceptaran notas con 
tachaduras o enmendaduras. en caso de encontrarse por así haberse deJado. seran nulas. 

g El asiento de las notas serin a renglón segu1do. no se aceptaran inscripciones emre renglones. no sobrep~\tM 
o Interpuestas entre palabras m en Jos margenes. S1 alg0 correspondiente a una nota se hubiera Ol\ idado. dc.-!'l('ra 
Jnr:1ed!atamente al asiento de la m1sma. mscnb1rse hac1endo referencia a la nota que le da ongen. 

h St hubiera necesidad de de_¡ar algún espac10 e renglones sin utilizan al final de las hoJaS. porque rr'w•lt 
comen1ente IniCtar en la siguiente. este será 1nuultzado cruzando con una z. 

i. L'na vez asentada una nota ~ firmado en el ongmal por los interesados. es obligación de cada uno ~ rtk" 
retirar su cop1a respectiva. venflcando que las cop1as esten firmadas por los interesados. La atenc10n. re'f"''UC"' .. 
~ reuro de las hojas respectivas no deberá exceder de dos dias hábiles. 

J. Si por alguna razón se requ1ere por pane de alguno de los mteresados elaborar tm ofiCIQ para realizar uno~ 

nouficac1ón especialmente dirigida a algmen sobre alguna de las notas de bnácora. esto se podrá hacer. para lo 
cual será necesano anex.ar una copia de la nota en cuestión a que se hace referencia. 

k La cantidad de nNas a mscribn en la b1tácora det>e sutetarse a la calidad de ellas. tomando en conSideración 
que lo allí asentado debe servn para aclarar si~JCJones o resolver controversias futuras. como pueden ser: los 
tiempos extraordmanos a personal de costo d~Cecto "er <apirulo correspondiente del libro 9 A de las Sormas de 
Construc.:tón del Gobierno del Distrito Federal t. pago de preCIOS extraordmanos. condiCIOnes que ongmen 
\·anac10nes en el programa. canudades. pro~ccto. ¡;asos en que ha~ que anotar nombre de las personas. uempu 
total trabaJado. días de la semana mes y año. su~ sal anos nommal e integrado. etc .. o en el caso de suspensiones 
de obra por causa imputable al Gob1erno del 01struo Federal. será necesano anotar fecha de suspens1ón. rubro o 

.·, 
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conceptos sujetos a suspensión. duración de la suspensión. la maquinaria integrante del costo directo afectada por • 
la suspensión, !atendiendo a lo establecido en el capirulo que corresponda del libro 9 A de las 1'ormas de 
Construcción del Gobierno del D1stnto Federal). tipo del equ¡po o maqutnaria. personas. categorías y salanos de 
personal suspend1do etc. como éstos hay un sinnúmero de cuestiones necesarias de anotar. Se podrá.n ase mar 
asuntos técmcos relevantes que puedan serv~r para la h1stona de la obra. 

l. Es compromiso tanto de la unidad administrativa que ejecuta la obra. como de la supervisión y del contratista. 
ver lo que se asienta en la bnacora y lle,·arle seguimienlo: cuando haya desacuerdo en lo que alguna de las panes 
quiera dejar asentado. se permnira inscribir el as1ento de d1sentim•emo. pero también se podrá asentar por la Oira 
u otras panes lo que a su juicio corresponda respecto de este disentimiento y el fundamento de su razón. 

m. Es responsabilidad del residente de la supervisión (sea externa o interna) el conservar y cuidar de la bitácora. 
misma que deberá permanecer en las oficinas de la supervisión en la obra. SI se trata de una obra sm 
supen•Jsión. será responsabilidad de la res1denc1a de obra mantener y cu1dar de la bitácora dentro de las areas de 
trabajo en la obra. 

7 .2. Criterios de aplicación de la bitácora. 

7.2.1. Después de la nota de aperrura. debe real=rse el asiento de una nota que establezca algunas caracterisucas 
reglamentarias y de validación de su uso. como son. 

a. Horario en que se tendrá disponible la bitácora para asiento. consulta y reuro de nOias. 

b. Definir el plazo a panir de un asiento de nota en la b1tácora. en que estara disponible para firma de los 
Interesados } opc1ón para cuando vencido el plazo no se haya firmado por alguno y hecho ver sus desacuerdos 
(que se dé como firmado y aceptado por eJemplo). 

e. Definir el plazo para el re uro de las copias que a cada qu1en corresponda y en caso de no ser retiradas. lo que 
procede. o la forma para custodta del ongtnal} criter~o para el envio de captas a las oficmas de los mteresaaos. 

d. Escribir para enfatizar. que queda prohibtda la renunc1a a cualqu¡er firma por pane de cualquter Interesado 
sobre alguna nota ya asentada y firmada. 

e. Como recomendable resulta que en esta nota se def:nan las cuesuones sobre regulac1ón de aciJv¡dades de 
carácter técmco-adrmmstratJvo como sus horanos y fechas para autonzac¡on y rev1s1ón de esumac10nes. 
obsef'\ación a números generadores. vaJu.acJón y cuanuiickton de obra exrraordmaria. desarrollo~ evaluac1on 
de las normas de seguridad e htgJene y otros asumas que se relaciOnen. 

7.3. Generales. 

7 .3.1. En la bitácora deben asentarse notas que se refieran a asuntos como: 

a. Aquellos aspectos y desarrollos o aplicaciOnes 
componamiento de la obra puesta en operactón 

técmcas que puedan tener consecuencias graves de 

b. Asuntos técnicos relevantes que deban quedar inscruos en la buacora de la obra. 

c. Cuestiones administrauvas. como fecha de entrega de e~tJmacJOnes. fianzas. anticipos. iniciO de obra. 
modificaciOnes y actuahzactón de programas. retrasos ) pe;a!tzacJones. termmacaón de obra. entrega recepcaón. 
sobre todo cuando éstas no hayan coincidido con lo programado segUn techa y razones. 

d. Orden de actuaJ¡zacJón de planos por las modJficacJllnes ~ LOrreccaones habidaS duranre la construCCIÓn y 
recepción de los trabaJOS. 
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e. En manos de quien. después de terminada la obra. debe quedar la bitácora para su guarda. asi como la forma de 
entrega por pane de la supervisión y modo de hacer la constancia de entrega. 

f. En caso de que sea necesario renunciar a un asiento de nota sin haber Sido completada la ho_ia. se invalidará la 
pane no utilizada. de acuerdo con lo señalado en el numeral 7 .l.:.h .. y no se podrán retirar las hoJas ongmales de 
la bnácora. 

g. Cada nota debe quedar cerrada. es decir. resuelta. con el planteamiento claro de los problemas que haya 
suscitado el asiento de la nota o con la resolución al problema planteado, y nunca deben dejarse temas sin concluir. 

h. En los asientos en que se desee por pane del supervisor o el responsable en la unidad administrativa dar una 
instrucción a la contratista. deberá anotarse "la superYisión ordena· y nunca "la superviSIÓn pide. solicita o 
suplica·. 

SECCIÓ!'I; 8 

BASES MEDIA:\'TE LAS CUALES SE RESOLVERÁ!\ CO:"TROVERSIAS SURGIDAS CO:\' COt\TRATISTAS POR 
PROBLE~AS TECNICOS O ADMINISTRATIVOS QlJE DEBERÁN ESTABLECERSE EN LOS CO:\'TRA TOS. 

8.1. Para efectos de resolver cualquier controversia que pudiera surgir en la relación Contratista y Gobierno del Distrito 
Federal confonne a los contratos que tengan celebrados. moti\'ad.a por los desvíos de car3cter tecmco o admimstrauvo. se 
deberá seguir el SigUiente procedtmiento: 

8.1. 1 Si la discrepancia surge por apreciaciones del contratista: .}.; 

rt' 
El contratJsta deberá formulanpor escrno un planteanuemo sobre el problema que considera tener. debidamente fundado 
y con los sopones numencos. las referencias de Ley. su Reglamento. Políticas AdmmJStrati,·as. Bases } Lmeamientos. si . 

. son necesarias. las Normas de Construcción del Gobierno del Distrito Federal. Circulares. acuerdos. y referencias de· 
contrato correspondí emes. 

t 
1 

l 
1 
• 

El planteamiento anterior lo presentará a la supernsión. sea esta interna (del Gobierno del Distrito Federal). o.2extema -" 
!contratada 1 y se de_Jará el antecedente anotado en la bitácora. e<presándolo mediante oficiO y copias a las entidades que 1t 

tengan relac1ón con el asWltO. 

Dicha supervisión esrudiará. analizará. verificará y formulara sus propias observaciones respecto del planteamiento 
presemado por la comrausra y diclammará en base a los funda,mentos legales. aciministrauvos. lécmcos y de contrato \1 
procede o no la petición. Si no procede se hara del conocimiento al contratista por escrito vía el responsable en la 
contratación por pane del Gobierno del Distrno Federal para que aquella comJa lo que corresponda en caso de haber 
equivocación o se desista SI no tiene razón. S1 procede. presentara alternauva de solución al responsable mencionado a 
quien éste designe. 

El responsable o quien este designe. a su vez estudiara. artaltzará. verificará y dictarnmará sobre la solución propues~ 
por la superviSIÓn y con base en el planteamiento de la contratista. determinará si a su juicio procede o no aplicar la 
solución propuesta por la superviSión. S1 no procede. lo nouficara a la supervisión y a su vez a la contratista. En la 
notificación escrita se deberán asentar los datos antecedentes del contrato. Si por el contrano. a su-jui<oo-eonsidero-que es 
procedente. lo noufícará a ambos con las observaciOnes y correcciones que considere convenientes de acuerdo con la 
normatJvidad referente. para que éste proceda a hacer efectiVO el acuerdo. 

En caso de que el contratista al recibir la notificación por pane del responsable o quien este designe. en las condiciones 
de modificación o de no procedencia de su petición. pemsta en considerar que le asiste la razón en su planteamiento 
ongmal. la siguiente e inmediata instancia para presentar inconformidad y planteamiento será la Contraloría Interna en 
cuyo caso se sujetara a lo establecido en la Ley en su titulo s<pumo. como procedimiento para su atención. 

---:-,r•-.t ._ 
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En caso de que la Contraloria Interna decida a favor del contransta } la unidad admimstrativa que corresponda no 
comcida ni acepte la resolución de aquella o que la m1sma Contraloria Interna dec1da en contra del contratista. y esta aun 
pers1sra en considerar que tiene razón. tendrá corno opción recurnr como stguiente msranc1a a la Contraloría General del 
Gob1emo del DIStTI!o Federal. de acuerdo a Jo establecido en el articulo 80 de la Ley. 

8.~. El responsable o quien éste designe por parte de la Unidad Administram·a del Gob1emo del Distrito Federal en 
donde sur_1a el problema deberá elaborar un plantearntento debidamente fundado y con los sopones numencos. las 
referencias de la Ley y su Reglamento. asi como disposiciOnes que se les refieran y si fuesen necesarias. 1\onnas de 
Construcción del Gob1emo del Distrito Federal. d1spos1ciones internas (circulares). bases. políticas y lineamientos. 
acuerdos v las referencias de contrato que correspondan. Cada nouficación se anotará en la bitácora para constancia de 

seguinue~to de las diferentes etapas de solución. 

SECCJÓI" 9 

BASES PARA COSSIDERAR LA ASJG>.;ACIÓI\ DE TRAB-\JOS EXTRAORDI:"ARIOS Y EL CÁLCL'LO DE Sl'S 
PRECIOS PARA CF:::CTOS DE PAGO 

9.L Cuando a juicio de la unidad contratante. sea necesar1o llevar a cabo traba_1os extraordmarios que no estén 
comprendtdos en el proyecto. en el progra.Jna o en el catálogo de conceptos de un trabaJO conrratado. se procederá de la 
siguiente forma: 

9.1.1.· Traba_¡os extraordmarios surg:¡dos en la operactón de conrtatos a base de precios unitarios producto de una 
licitación pública o de una inntación a cuando menos tres contratistas: 
9.1.1.1. S1 ex1sten conceptos y precios umtar1os estipulados en el contrato que sean estricta y eqUivalentemente aplicables 
a Jos trabaJOS de que se trate 1se enuende como estnctarnente equivalente a la pos1b1hdad de aplicar el prec1o exlStente en ,----.. 
el catálogo correspondiente a un concepto de trabajo. aJ concepto extraordmano surgido en el proceso de eJeCUCión de; 
que se rrateL la umdad adrmmstrattva contratante. eswa facul:.ada para ordenar al contratista su eJecuc1ón y este se obliga ·.., .......... ' 
a realizarlos conforme a d1chos preciOs. 
9.1.1.2 S1 para estos trabaJOS no exisueren conceptos ! precios unitarios estricta y equivalentemente aplicables en el 
contrato y la umd.ad adrnm1strariva · conrratante cons1dera factJble detenmnar los nuevos prec1os con base en los elementos 
contemdos en Jos análisis de algú..~ o algunos prectos relauvameme equivalentes ya establecidos en el contrato. procederá 
a determinar los nuevos realizando la confonnación procedente. con la mten:ención del contrausta y este estará obligado 
a e_1ecutar los trabaJOS de acuerdo con tales preciOs 
9.1.1.3. S1 no fuera poSible deterrnmar los nuevos prec1os unltanos en la forma establecida en los mc1sos 9. l. 1 1 o 
9.1 1 2. la umdad adrnmtstrauva contratante aplicara. s1 · extsten. los prec1os unaa.nos estrictamente equivalentt'i 
contenidos en los tabuladores de prec1os unitariOS del Gob1emo del Distrito Federal en ngor. tomando en cuenta 1 ... 
hmuac10nes en canudades de obra que en ellos se establecen El md1recto mtegrado sera el que corresponda al mon1o 
total de los trabajos atendiendo a las variaciOnes refendas en la sección número 10. 
9.1.1.4. En caso de no poderse deterrnmar los prec1os seglin Jo establec1do en los incisos 9.1.1.1, 9. 1.1.2 ó 9.1.1.3. para 
calcular los nuevos preciOs. se tomarán en cuenta los elementos que SIJ"\'Ieron de base para formular el o los prec1oo 
relativamente equtvalemes del tabulador. haciendo la conformación que proceda. En uno u otro caso el contransta es tara 
obl1gado a eJecurar los trabajos conforme a los nuevos prectos 
9. L 1.5. Si no fuere posible determmar los nuevos prec1os unuanos en la forma establecida en los mcisos 9.1.1.1 a 
9.1.1.4, eJ COntratiSta a requerimiento de la unidad admmiS[ratl\ a COntratante )' dentro del plazo que esta señale: sOmeten 
a su consideración los nuevos preciOs unuanos. acompañados de sus respecuvos análtsis. en la imeligencta de que. para 
la fiJaCIÓn de estos prec1os. deberá aplicar el miSmO cmeno que hub1ere segu1do para la detennmac1ón de los prec1os 
unnanos establecidos en el contrato y los análisis presentarse~ acuerdo con la normatividad aplicable determinada en las 
bases de hcitac1ón. deb1endo resolver la untdad admtnJS!Tall'a contratante. en un plazo no mayor de 30 (tretntal dias 
hábiles. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a Jos preciOS unttanos a que se ref1ere este mciso. "El 
Contratista- se obliga a eJecutar los trabajos extraordmanos coniorme a dtchos precios unnanos. 9.1.1.6. En el caso de 
que el comrausta no presente oponunamente la propostcton de prectos a que se refiere el mctso 9.1.1.5 antenor. o bien 
no lleguen las panes a un acuerdo respecto a los citados precios. la umdad admm1strauva contratante. podrá ordenarle L 
e_1ecución de los trabajos extraordmanos. aplicándole prectos unuanos anahzados por observación directa. prev1o acuerdo 
emre las panes sobre el procedtmtemo constructivo. equtp. . per..,onal a utilizar. etc .. que Intervendrán en estos trabaJos: 
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es obligación de la supervisión pamcipar en el seguimiento y registro de los diferentes eventos que correspondan así 
como la solicitud de participación de la Comraloria. En este caso. la organización y dirección de los trabaJOS. así como la 
responsabilidad por la eJecuctón efictente y correcta de la obra y los nesgos tnheremes a la misma. serán a cargo del 
contratista. 

En las ctrcunstancías de los mcisos 9.1.1.5 y 9.1.1.6. la umdad admimstrativa contratante en su caso ordenará la 
ejecución de los trabajos extraordinarios y si el momo de los mtsmos. sea por uno o un conJ~<nto de conceptos. excede del 
dos por ctento del momo del contrato. las copias de la notificación de precio para la contratiSta deberán envtarse a la 
Coordinactón Sectorial de l'ormas. Especificaciones y Precios Unitanos para su constderactón y si resulta necesario. esta 
solicitará los antecedentes para su revisión. análisis y sugerencia de modificación que proceda. En trabajos de 
mantenimiento y conservación. para momos hasta del tres por ciento del costo del bien a mantener elevado al año. 
valuado a costos actualizados seglin indicadores del Banco de Mextco. no será necesario envtar la copta mencionada a la 
citada Coordmactón. 

Además. con el fin de que la unidad admimsmuva contratante pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente 
y acorde con sus necesidades. el comrausta preparará y someterá a la aprobación de aquella. los planes y programas de 
ejecución respecuva. A este efecto. la unidad admm:suauva contratante establecerá la supervisión de obra. misma que 
cumplirá con lo previsto en el aniculo 62 del Reglamento. 

En el caso de trabajos extraordinarios según el inmo 9.1.1 6 por observación dtrecta. el contratista. desde su intcto 
deberá ir comprobando y JUStificando mensualmente Jos costos dtrectos ante el representante de la admmtstractón publica. 
para formular los documentos de pago correspondientes. •.: .r 

Para los casos de los íncisos .. 9.1.1.2. 9.1.1.4. 9.1.1.5 ' 9.1 1 6. en el estudio de rendimientos en los renglones de los 
costos dtrectos así como de. aquellos establectdos en el mdtrecto integrado. se cuidará de ver la razón de las 
modtficacwnes y se atenderá a lo establectdo en la Secctón 10. " 

En todos estos casos. la un1d.id adminisrrauva contratante. dará ¡xn escrito aJ conrratJsta una orden de trabajo para efecto 
de constancia y referencia para la formulación del convemo correspondiente. .:r. , .. 
Los conceptos. sus especificaciones y los precJOs unilanos respectivos quedarán incorporados al contrato para 'todos sus 
efectos. en los térmmos del documento que se suscnba. :- los \'Oiumenes se establecer:ln de acuerdo con la cuanuf¡cacJon 
correspondiente. 

9.1.2. Trabatos extraordinarios surgidos en la operactón de contratos a base de precios unitarios producto de una 
asignación directa 

9.1.2.1. En vtrrud a que este tipo de contratos debe regtrse ba5tcarnente con los prectos establecidos en los tabuladorn 
del Gobtemo del DIS!nto'Federal. las constderactones para derermmación del pago de estos trabaJOS extraordínartos. <lrhr 

regirse con el mismo entena establecido en el mc1so 9.1.1.. ap!JcamJo las pnondades a panir del InCISO 9.1.1.3. 

En estas circunstancias. la un1d.ad adrmmstrativa contrata.'lle en su caso ordenará la ejecución de los trabatm 
extraordmarios y si el monto de los mismos excede del cmco por ciento del momo de acruación asignado a la umdad 
admmtstratlva correspondtente. según el presupuesto de egresos del Distrito Federal y el anict~i<) ~2 de-1a- Ley. se 
envtará una copia de la notificación para la contrausta a la Coordmación Sectorial de Normas, Especificaciones y Prec1os 
Lnnanos para su consideración y en caso necesario su revJsJón. análisis y sugerencia de modificación que proceda. En 
trabajos de mantentmíemo. para montos hasta del tres por etento del costo del bien a mantener ele\'ado al año a cosros 
acruahzados según índices del Banco de Mexico. no sera necisino en\'iar la copia menciOnada a d1cha Coordinación. 

9.1.3. Trabajos extraordinanos ejecutados con personal y recurso' de la propia estructura. 

S1 la un1dad admJmsrratJva contratante determinare no encomendar al contratista los trabaJos extraordinarios por los 
procedimientos a que se refiere el inCISO 9.1.1. podra reall?arlos en forma directa con personal y recursos de la prop1~ 

.}) 

:~ 

.. 
" 



.. 
7 de n<wiemt'lre de 2000 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

estructura y organización. de acuerdo con el anículo 60 de la Ley. atendiendo al respecto con Jo que establece el 
Reglamento. 

9.1.4. Trabajos extraordinarios ejecutados por ter:era persona. 

Sí !a unidad administrativa cor.:rat;;nte, no opta por alguna de las soluciOnes seflaladas en los inctsos 9.1.1 o 9.1.3 de esta 
sección, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordmarios a tercera persona. conforme a las dtspostciones 
legales relam·as. mediante la astgnación de un contrato para el efecto. 

SECCIÓ!' 10 

BASES PARA DAR TRATAMIEI\TO A LAS MODIFICACIOSES AL PROYECTO (LOS PLASOS. 
ESPECIF!CACIO~ES. CAMBIO A LOS CO!\CEPTOS DEL CATÁLOGO, V ARIACIO!\ES DE LAS CAI\TIDADES 
DE TRABAJO l. O AL PROGRAMA. RESPECTO DE LO ESTABLECIDO ES EL COI\TRA TO. PARA EFECTO DE 

\'ALlJAR Y PAGAR LAS MODIFICACIOI\ES. 

JO. 1 La unidad administrativa contratante podrá por razones fundadas y explíCitas. durante la vigencta del contrato. 
modificar el proyecto (planos. especificaciones. el procedimiento de construcción dentro de esras. conceptos del catálogo. 
cantidades de trabajo) o el programa de ejecuctón y denvado de ello. el montO de los trabaJOS o el plazo para eJecutarlos. 
según Jo establectdo en el aniculo 56 de la Ley: 

10.1. 1 Para efectos de elaborar los convenios según el aniculo 56 de la Ley se observara lo SigUiente: 

10.1. 1.1. Cuando las modificaciones a que se reftere el inciso 10.1 no tmpacten en un porcentaje supenor al ~5% 
(veinticmco por ctento) en más o en menos. en el monto o en el plazo ongmales del contrato. ~ las moddicaciones no 
sean sustanciales al proyecto para su eJecución. Simplemente la unidad admtrustrauva contratante dará avtso por escnto al 
contrausta y éste quedará obligado a acatar las órdenes correspondientes. fonnalizando la orden y el acto mediante 
convenio modificatorio. Se podrán realizar. segUn se establece en la Ley. varias de estas mstrucc10nes y actos y 
formalizarlos mediante este upo de convemos. siempre ~ cuando en su conJunto no sobrepasen el :s 'ñ: t veinuctnco por 
c1entoJ. en más o en menos del momo o del plazo Citados. 

JO. 1.1.2. En el caso de que haya una mod1ficactón 1mponante. ademas de las citadas en el mctso antenor. que tenga un 
Impacto en el monto o en el plazo supenor al ~5c;'c f\eintlc1!1co por CJentol en más o en menos respecto del estabh~cJdo en 
el comraro origmal. pudiendo ser esta producto de una modlfJcacwn sustancial al proyecto. pero sm que se altere la 
naruraleza ) características esenciales del mtsmo. la ad.rmmstracwn pubhca. procederá en lodos Jos casos a celebrar el 
con\·emo especial con el contrausta. respecro de estas nuevas cond¡c¡ones. Este convemo se podrá celebrar por una sola 
vez. según se encuentra establecido en la Ley. 

Las modificaciOnes que se aprueben a Jos planos. a las específicactones. a los conceptos del catalogo. a las canudades de 
trabaJo o al programa. los cuales afecten al plazo o al monto. según los convemos citados en Jos numerales 10.1.1.1 ' 
10.1.1.~. se cons1deraran mcorporadas al contrato y por lo tanlo. obltgatonas para las panes. 

10.1.2 Para efecto de considerar la afectación de las modificaciones en los precios: 

10.1.2. J. Si las modificaciones resultan mayores al vemucinco por ctento. en mas o en menos respecto del 1mpone de 
alguno de Jos conceptos establectdos en el catalogo del contrato o b1en del monto o el plazo establectdos en el m1smo. por 
vanac10nes de los 1mpones de uno o un conJunto de conceptos respecto de Jo contratado y dichas modificaciones onginan 
variaciones en Jos cálculos que su·v¡eron de base para f1jar los_ ~ec10s unitanos. ambas panes. de común acuerdo. 
derennmarán las adecuaciOnes que deberán hacerse a dichos prec1os. SigUiendo un procedimiento análogo al establecidO 
en la Secctón 9. Igual procedlmJenro se segu1rá en caso fonuno o de fuerza mayor. debténdose mantener el precio o 
prectos hasta por una vanación del tmpone o monto de hasta el ~5 11- en más o menos de los importes establectdos en el 
contrato por concepto o de un conJunto de ellos respecto del monto contratado. y la umdad admtnistrau\·a contratante 
reembolsará al contrausta. los gastos que en su caso este hub1ere e lec ruado. o ésta los descontara. hactendo los aJustes 
correspondientes en: 
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10.1 .2.2 El rubro que corresponda de Jos indirectos integrados (administración. financramienro o utilidad). con el esrudiO 
y análiSIS que sea necesano para determinar su afecración, o 

JO. 1 .2.3 El rubro que corresponda de los costos directos (vanaciones en el costo de Jos rnsumos o cambio en Jos 
rendimientos ongmados por modrficación a los volúmenes de trabaJo). considerando las variacrones en Jos cálculos que 
srrvieron de base para fijar los precios unrtarios del catálogo o del tabulador. 

10.2 Las afectaciones a dichos precios se considerarán de la manera siguiente: 

10.2.1 En Jos conceptos considerados por separado cuyo impone sobrepase en más del vemticinco por ciento el rmpone 
comratado. se respetará el precro origmal hasta ese limite del veinticinco por ciento y el diferencial del volumen realizado 
se pagará con el aJusre que corresponda. En los conceptos considerados separadamente que se vean dismmurdos en más 
del vemücmco por c1enro del impone contratado. se pagarán estos en el volumen realizado con el ajuste que corresponda. 
En el caso de que sean vanos conceptos cuya vanac1ón en cbnjunto hagan variar en más o en menos del vemtJcinco por 
ctento del momo del contrato. se segutrá el mtsmo criterio previsto para conceptos por separado. 

10.2.2 Queda expresamente estipulado que las cantidades de trabajo consignadas en el contraro vía el catálogo de 
conceptos. son aproxtmadas y. por lo tamo SUJetas a variaciOnes. y que por este motivo los preCIOS uniranos convemdos 
puedan ser modificados o no. según los térmmos establecidos amenormeme. optando para su consJderacJón solamente en 
el caso de con,vemos. esrudtar los preciOs unitanos ame mcxilftcaclones que afecten en vanac10nes mayores en más o en 
menos del 25'ic (vemtlcmco por Ciento J. 

SECCIÓ!\ 11 

BASES PARA LA DETERMI~ACIÓ!\ DE LOS DIFERE!\TES LAPSOS Y Sl' DESOMINACIÓl\ DURASTE LA 
· VIDA DE LA MAQL"l!\ARIA E!\ Sl: OPERA CIÓ!\' 

1 1. 1. Defm1c10nes 

Como premrsa fundamenral para el establecrmiento de estas deím1c1ones. se encuentra la de que "la demanda de trabaio 
esrá sarurada para las posibilidades de rrabaJO de la máqurna de que se trare •. de tal manera que Jos mgresos por periodo 
dependen úmcamenre del rrabaJO desarrollado por dicha máquina. 

11.1. 1. \"rda Económica i\"ei: es el tiempo comprendido entre el momento en que la máqurna nueva es puesra en 
operaCión: aquei en el que se obuene por umdad de uempo. la máx¡ma uliiidad. 

1 1.1 .2. Vrda Gril iVui: es el uempo comprendido entre el momento en que la máqurna nueva es puesta en operac1ón : 
aquel en el que rodavia se obuenen ulilidades por período. es decir. los mgresos al menos rgualan a Jos egresos. 

1 1.1.3. \"ida Física !V O: es el riempo comprendido entre el momenro en que la máquina nueva es puesta en operacrón y 
aquel en el que roda vía se puede operar. aún con pérdidas por pe nodo. 

1 1. 1 .4. L'rilidad por periodo: es la diferencia entre Jos ingresos por periodo que se logran por ··el "USUfructo ·"de- la 
maquinaria cobrados ya sea por arrendamrento puro o a través del precro unitano en la ejecucrón de conceptos de trabaJO 
vía Jos costos horanos iconsrderadas una a una y por separado) y los egresos tambren por período tanto del concepro de 
propiedad crnrereses por los saldos msolutos por periodo¡ como del concepto de mantemmrenro total (preventrvo y 

- correctiVO) y los gasws de operac1ón también por período. 

1 1 .2. Conceptos 

'1.2. 1 Ingreso por periodo. enrendido como el cobro que se puede reahzar por periodo por el usufructo en el uso de la 
taqumana. se puede cons1derar como se señala en.la gráfica de la figura l. en donde al pnnc1p10 los ingresos son altos 
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respecto de los postenores. dados los tiempos muenos casi nulos al princtpto por concepto de reparactones y 
descomposturas. 

$ 

INGRESOS 

TIEMPO 

11.:.2 Egresos por pecíodo. entendtdo como el gasto por peciodo que se realiza por pane del propiet.1no de la maqumana 
¡una a una). por concepw de la proptedad. la cual se puede emender como la señalada en la gráftca de la figura 2 que 
resulta eJe\·ada al pnnc1p10 por el saldo insoluto alto ! baJO al fmal por razón eqUivalente ! la del manterumJento total 
tantO correctiVO como preventJvo y que se puede cons1derar como la señalada en la gráf1ca de la figura 3. que resulta de 
la interpretaCIÓn teónca del componanuento estudiado del mantemm1ento. cuyo agregado quedaría representado en la 
gráfica de la figura 4. 

$ 

COSTO DE PROPIEDAD 

TIEMPO 

FIGUF!A NU!/:5.='::: 2 

1 

1 • 

1 
l 
1 
~ 

t 
• • 

1 
! 

• • 
t 
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COSTO DE 
MANTENIMIENTO TOTAL 
YOPERACION 

• 

F/GU?A NUMEF~O 3 

EROGACIONES 

FIGURA NUMERO 4 

TIEMPO 

TIEMPO 

· .. 

11 .2.3. Utilidad. diferencia entre ingreso y egreso. que se puede apreciar en la gráfica de la figura 5. 
entendida también como la diferencia entre las curvas de las gráficas de las figuras 1 y 4. en la que se 
pueden apreciar dos tiempos. uno en donde er iñgreso es superior al egreso y se genera una utilidad 
propiamente dicha y, otro en donde el egreso supera al ingreso y evidentemente en lugar de utilidad 
se genera una pérdida. 

.:; 
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$ 

UTILIDAD 

TIEMPO 
F!GUP.A NUMEP.O 5 

La utilidad también podrá quedar representada según la gráfica de la figura 6 

$ 

UTILIDAD 

TIEMPO 
PERDIDA -· - -- -

FIGURA NUM5RO 6 

-11.2.4. Los conceptos de vida económica. vida úril y vJda-físJca. serían los represemados en las 
longirudes sobre el eje de los riempos. de la gráfica de la figura 7. 

'" -' 

~ 
l 

f 
• 1 
' 
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$ 

FIGURA. NUfJ.•EF:O 7 TIEMPO 

Ve 

V u 

Vf 

NOTA IMPORTA~TE: En todas las gráficas de figuras. se han considerado costos constantes. es 
decir. no se contempla la mtlación durante la vida de la maquinaria. 

11.3 Para efectos del calculo de la depreciación en el costo horano de la maqumana v equipo. para la mtegrac1ón dt 1<>< 
precios unnanos. debera considerarse la VIda Útil. de acuerdo con los conceptos ven1dos anteriormente. 

Ll'iE.UtJE"~;TOS 

SECCIÓ" 12 

LI"EAMIE'\TOS PARA LA FORMULACIÓ'\ E l"TEGRACIÓ'\ DE LAS NORMAS Y ESPECIF!CACIO'\ES DE 
CO:--:STRLiCCIÓ'\ APLICABLES GE!\'ERICAME'\TE A TODOS LOS TRABAJOS QUE REALIZA EL GOBIER'U 

DEL DISTRITO FEDERAL <NORMAS) Y POR GRL'POS TiPICOS DE ELLOS <ESPECIFICACIOSESI. 
REFERENTES A OBRAS PÚBLICAS. 

12.1. Propósno dt estos lineamientos. 

La Ley establece que para que la admmistración pública p_ueda realizar obras. debe disponerse entre otros elementos. de 
normas para Jos conceptos de trabajo generalmente desarrolladas a ntvel del Gobtemo del Distrno Federal ~ 

especificaciones por tipos de obra según el area constructora del Gob1emo del Dimito Federal. correspondientes d1chas 
normas y especJiicac•ones a las obras públicas que rea!1zan. las cuales formaran pane de Jos contratos. a panlf de lo 
sohcnado en las bases. 
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El propósito de elaborar las normas y las especificaciones es simplificar procedimientos y unificar criterios a ruvel de 
toda la admin!Slración publica en el caso de normas o para las obras tipo en el caso de áreas especificas. para e\'llar que 
las disposiciones generales o las especificas relativas a un npo determmado de obras tengan que elaborarse en cada caso 
para considerarlas en el proyecto de que se trate. por lo que las normas contemplarán el mayor numero de casos de 
aphcabihdad y las especiiicaciones al que correspondan a un npo e~pecifico de obras. 

12.2.- Generalidades. 

12.2.1. El Gobierno del Distrito Federal elaborará las normas de construcción que serán de aplicación general y la 
admimstración publica responsable que tenga a su cargo la ejecución de obras publicas típicas. deberá elaborar s1 ello 
resulta necesario. sus respectivas especiiicactones de acuerdo con lo que se establece en esta sección. y será tarea 
permanente del prop10 Gob1erno del Distrito Federal o de las dependencias. entidades u órganos desconcentrados. la 
creación de las nuevas especificaciones que se requteran o la revisión y acruahzación de las que se hayan formulado. 

12.2.2. La terminología general y las expresiones con,·encionales usadas en las normas a nivel general del Gobierno del 
Distrito Federal o de aquellas especificaciones de cada dependencia. entidad u órgano desconcentrado. será uniforme para 
su correcta interpretación para lo cual de dispondrá de un hbro sobre generalidades y terminología. como se señala en el 
inciso 12.3 o en el 12.4.0. 1. 

12.2.3. Cuando se ejecuten trabaJos de conservación o mamenJmJento. mediante contrato. regirán las normas o 
especificacwnes que correspondan de las contemdas en las clausulas que se mencionan en el inctso 12.4.0.1. o se 
elaborarán las especificaciones particulares que se reqmeran. las que se establecerin. en el proyecto SI existe o en la 
orden de trabaJO correspondiente. 

12.3.-Deftniciones de terminas. 

12.3.1. Para los propósnos de esta sección y a fin de preetsar el Significado convencwnal de algunos térmmos que se 
emplean en la m~sma. se establecen las SlgtJJemes defmic10nes. 

12.3. 1 .l. Norma de obra pub! tea 

Conjunto de diSposiciones y requiSitos generales estableCidos por el Go~1erno del D!Slrito Federal. que deben aplicarse 
para la realización de trabaJOS genencos que realiza en comlin la admtmsrractón pllbhca del Gobterno del D1stnto 
Federal. dtchos rraba_1os genencos pueden ser: esrud1os. pro!ectos. actos de presupuestar. eJecución ) eqUJparr11enro de 
las obras. la puesta en sernc10 de obras construidaS o b1enes desarrollados. su conservación o mantemm1ento y la 
supen·isión de esos trabaJos. comprendiendo la cuanuficac10n : la base de pago de los conceptos de trabaJo: estos 
conceptos se establecen en hbros de 1\ormas de ConstrucCión ' resultan de aphcaetón a todo el Gobterno del Dtmuo 
Federal. 

11.3.1.: EspeCificación de obra publica 

ConJunto de disposiciones y requisitos e instrucciones menos generales que la norma. que modifican. adicionan o 
sustituyen a las normas de construcción correspondientes y que deben apltearse a casos tiptcos de esrudios. ylo proyectos 
para la eJecuctón y equipamiento de una obra detennmada. la puesta en serv1cto, su conservación o manteni.aueruo ~La 
supervisión de esos trabaJOS. En lo que se oponga a las normas. las espec¡ficacaones prevalecerán: las especificaciones se 
establecen en libros de aphcaetón especifica a tipos de trabaJO desarrollados por sectores especificas del Gobterno del 
DIStrito Federal. 

1:.3. 1.3 EspecifiCación panicular de obra publtca 

Con,iunto de dispoSICIOnes y requ1sitos e mstrucc10nes aplicables a .:JdJ .:aso particular de obras. que se establecen en el 
pro)'ecto. en la orden de trabajo o en la mstrucción particular ~trada por la administración pública y que son 
prescnpctones especificas del proyecttsta. En lo que las espeCJfJCJ, J<>ne< partiCulares de obra publica se oponga a las 

. .. 
·~ 

~ 
!, 
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especificaciones o a las mismas nonnas. la especif1cación panicular prevalecera. Este upo de especif1cac1ones se 
establecen en cada proyecto. orden de trabajo o en cada mstrucción específica. 

12.4.- Integración de las nonnas y de las especificaciones de obra pública. 

12.4.0 Aspectos ger.erales 

12.4.0.1. Se integrarán en "libros". para cubrir: en el caso de las nonnas. lo concerniente a las diferentes actividades 
comunes a toda la administración púbhca y: en el caso de las especificaciones. las acuvidades comunes a c1eno conjunto 
de upos de obra. como se indtca a continuación: 

Libro 1 . - Generalidades y tennmología en la obra pública. 

Libro:!. - ~armas de servicios técnicos. 

Libro 3. - Nonnas para construcción e instalaciones. 

Libro 4. - :o-;onnas de calidad de los matenales 

L1bro 5. - Nonnas de calidad de los equipos y SISiemas que pasen a fonnar pane de las obras. 

Libro 7#1;. Nonnas para la puesta en serv1c1o de las obras. 

' Libro 8. - Nonnas para los trabajos de conservación o mantemmiento. y 

Libro 9. - Panicularidades de la obra púbhca 1aphcable solamente al desarrollo de nonnasl. 

12.4.0.2 Desarrollo escnto de la nonna. 

Las nonnas o las especificaciones podrán agruparse en panes. que se refenrán a la clasificación de los servicios tecmcos. 
de las obras e mstalac10nes. ma1enales. equ1po. y sistemas que establezca el Gob1emo del Distrito Federal para el caso de 
las normas o cada dependencta. entidad u órgano desconcemrado para el caso de las especificaciones. 

Se identificarán con cua1ro grupos de dígitos de la s1gUJen1e manera: X.XX.XX.XXX 

a, El digno (X) en el pnmer grupo. mdicará si se trata de un libro de servicios técnicos. de construccaón. de cal~ Jr 
ma1enales. u otro. por lo que vanara del 2 al 8 !Siendo el 1 y el 9 para casos especiales no refendos a ,......,.. 
preciSamente). de acuerdo con lo señalado en el mciso 12A.O.l. 

bl Los dígitos siguientes (XX) del segundo grupo. señalarán la ·pane" en que se agruparán las obras del Gob1emo o.lrt 
Distrno Federal o la fonna en que las agrupa cada dependencta. entidad u órgano desconcentrado. como obra •1"1 
obra elecrnca u obra mecánica. a mvel Gob1emo del DIStrito Federal por su clasificactón genérica o construccton ..Ir 
escuelas. hospnales. alumbrado públ1co. sistemas de dtStnbución de agua potable o drenaJe. obra metro. u otros en el 
caso de dependencias. enr1dades u órganos desconcentrados. 

cl Los dígitos siguientes (XX) del tercer grupo corresponderán a la clasificación de los proyectos. las obras. los equipos 
y SIStemas. y las unidades a conservar. dentro de cada-uno de las ·panes" en que se dtvtdan los trabaJOS. a los que,. 
les denommará .. seCCIÓn-. 

dl Los últtmos dígitos IXXXl del cuano grupo corrcsponderan al orden consecutivo de los capitules dentro de cada 
clase de esrudto. proyecto. e)ecuc¡(m y eqU!pam¡enlo de las obras. matenales o equtpos. puesta en ser\'ICIO ~ 

superns1ón en la -pane- y -sección .. correspondJenle. 

.. 



7 de n('lvJembre de :!(X)() GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL '1 

e) Las normas o las especificaciones se editarán en volúmenes que tengan hojas de tamaño esquela. con pastas rígidas 
de las mismas dimensiones y encuadernados med1ante un sistema q·ue permita la fácil adición. ehmmac1ón o 
sustitución de las hojas. 

12.4.0.3. División de cada capírulo. 

Se dividirán en clausulas. incisos y párrafos. siguiendo un orden lógico. para mayor claridad. 

12.4.0.4. Codificación. 

Para efectos de codificación las clausulas. mc1sos y párrafos. se identificarán con un sistema alfabetico numérico. de la 
siguiente manera: 

Clausula: se identificará con una letra mayúscula. ejemplo A. 

Inciso: se identificará con dos dígitos después de la letra de la clausula. ejemplo A.Ol. 

Párrafo: se identificará con una letra minúscula después de los dígitos del inciso. ejemplo. A.Ol.a. 

12.4.1. Libro de generalidades y tennmología en la obra pública. 

Este libro se integrará con las generalidades de la obra pública y las defmiciones de los términos que se JUZguen 
necesanos. así como aquellos aspectos de las normas y las espec¡ficac!Ones que por ser aplicables a cienos conceptos de 
obra tengan que repeurse en vanas de éstas. 

12.4.2. Libro de servicios técnicos. 

Este libro se integrará de acuerdo con los cmerios menciOnados en los mcis~s 12.4.0.2. 12.4.0.3 y 12.4 0.4 y con los 
que se indican a conunuación: 

12.4.2.1. Las cláusulas que mtegren cada capírulo podrán refenrse a: 

A. Defimc1ones. clasificación y objeto. 

B Referenc1as del concepto en otros documentos. 

E. Requisitos de eJecución del concepto. 

F. Alcances o términos de referencia. unidades de med1da. criterios para cuantificar y base de pago de los 
trabaJOS eJecutados. 

12.4.2.1.1. Definiciones. clasificación u objeto.· Esta clausula tendrá como ObJeto determinar con precisión el o los 
conceptos de trabaJO a que se refiere la norma o la especificac1on y la terminología prop1a de éstos. y en su caso. 
clasificación y obJeto del mismo. . - ·---

12.4.2. 1 .2. Referencias del concepto en otros documentos.· Esta cláusula tendrá por objeto relac10nar el tema tratado en 
una norma o especificación con los considerados en otras. que puedan tener aplicación. para evitar repeticiOnes. 

12.4.2.1.3. Requisitos de ejecución del conceptO.· Esta cláusula fiJará los requiSitos esenciales que deban obserurse 
durante el desarrollo del concepto de trabaJo de que se trate. 

12.4.2.1.4. Términos de referencia. umdades de med1da. cruenos para cuantificar y base de pago de los trabaJOS 
eJecutados.- En esta cláusula se describirán los conceptOs a que se ref1ere la norma o la especificación para fines de 
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estimación y pago: asimismo se fijarán las unidades de medida y los procedimientos para determinar las can11dades dei 
trabaJO y montos equivalentes. para efectos de pago. · 

12.4.3. Libro de construcción e instalaciones. 

Este libro se integrará con capirulos que podran referirse a uno o má; conceptos de trabajo de acuerdo con los critenos 
mencionados en los incisos 12.4.0.2. 12.4.0.3 y 12.4.0.4 y con los que se rndican a conl!nuacíón: 

12.4.3.1 Las Cláusulas que integraran cada capirulo podran referi.-se a: 

A. Definiciones. clasificación y objeto. 

B. Referencias del concepto en otros documentos. 

C. Materiales que componen el concepto. 

D. Equipos permanentes y su instalación. 

E. ReqUisitos de ejecución del concepto. 

F. Alcances. unidades de medida. crnenos para cuantificar y base de pago. 
·.:::. 

12.4.3 .l. l. Definiciones. clasificación y ObJeto.- Esta cláusula tendrá por objeto determinar con precisión el o los !Se 
terminos de rrabaJo a que se refiera el concepto y la termrnologia propia de los mismos y en su caso~ clasificación y 
obJeto del m¡smo. 

12.4.3.1.2. Referenc1as del concepto en otros documentos.- Esta cláusula tendrá por objeto relacionar el tema rratado en ~¡ 
una nqnna o especificación con los considerados en otras. que puedan tener aplicación. para e\'ltar repeticiones. ¡· 

12.4.3.1.3. Matenales que componen el concepto.- Esta cláusula se referirá a los matenales naruraJes o compuestos t 
necesarios para la eJecución del o de los conceptos de trabaJO: a requ1snos para la aprobación de las fuentes de 
abasrectmiemos. así como a requiSitos para su transpone. almacenamiento y manejo. Se hará reierenc1a a las normas o 
espectficacJOnes de calidad. muestreo y pruebas que sean aplicables. 

12 4.3.1.4. Equipos) su instalación. de los que permaneceran en los mmuebles.- En esta cláusula. cuando los traho"" a 
que se refieran las nonnas o las espec¡f¡cac!Ones. mcluyan la fabncac1ón. armado e instalación de Jos equipos o ilwrm&s 

mecánicos. electncos o de proceso. se señalaran los requ1suos que sean aplicables respecto a su inspecc1ón. tran.r->nr. 
almacenamiento, operación. maneJo e 1nstalac1ón en obra. se hará referencia a las normas o especificaciOnes aphc~ die 
fabncac1ón y calidad incluyendo las garantías que deban de proporcionarse en panicular. independientemente ck lu IIUl" 

se deban otorgar por vic1os ocultos deflmdos en la Ley. 

12.4.3.1.5. Requisitos de eJecución del concepto.- Esta cláusula fijará los requisitos esenciales de los proc~ 
constructivos. las características que debe tener el trabaJO term1nado, incluyendo las tolerancias aceptables. y en su caso. 
las que debe tener el trabaJo en las d1feremes etapas del m1smo. y los requisnos de seguriaad..duranLe ilL.cjccución ele la 
obra. 

12.4.3 1.6. Alcances. unidades de medición. critenos de cuan11ficación y base de pago. En esta cláusula se describirá el 
alcance de los conceptos a que se reiiere la norma o la -espec1f1cación para fines de estimación y pago. detallando con 
precisión todos los material"'. equ1pos y operaciones que 1ncluya cada concepto de trabajo; asi mismo se fiJaran las 
umdades de medida. la aprox1mac1ón de los resultados •) Jos procedimientos para determinar las cantidades de obra para 
efectos de pago. 

12.4.4 Libro de normas de calidad de los materiales. 
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Este libro se integrará de acuerdo con los criterios mencionados en los incisos 12.4.0.2. 12.4.0.3 y 12.4.0 4 y con los 
que se mdican a continuación: 

12.4.4.1 Cláusu:as.- Las cláusulas que integrarán cada norma o espectficación podrán refenrse a: 

A. Defintc1ones. clasificación y objeto. 

B. Referencias del concepto en otros documentos. 

C. Requisitos de calidad de cada material. 

E. Muesrreo y pruebas. 

F. Bases de aceptación 

12.4.4.1.1. Definiciones. clasificación y objeto.- Esta clausula tendrá por objeto determinar con prec1sión los materiales 
narurales o compuestos a que se ref1ere la norma o la espeC!ftcactón. su uso) la terminología propia de los mtsmos. 

12.4.4.1.2. Referencias del concepto en otros documentos.- Esta cláusula tendrá por objeto relacionar el tema tratado en 
una norma o espec1ficaetón con los considerados en otras. que puedan tener aphcac1ón. para evitar repeticiones. 

12 4.4.1.3. Requisitos de calidad de cada material.- En esta cláusula se establecerán las propiedades y características que 
deben cumplir los matenales narurales o elaborados. las pruebas con que se determinarán dichas prop1edades y 
caracterísucas. así como las tolerancias respectivas y los requisuos de empaque. almacenamiento. JdenuficacJón y maneJO 
de dichos materiales. 

12.4.4.1.4. Muestreo y pruebas.- Esta cláusula se referirá a los métodos para obtener muestras de los matenales. equipos ', 
o sistemas: el número de ellas en proporc1ón a la canttdad de unidades. así como a la preparación de las mismas. formas 
en que se deban envasar. Identificar. transportar y conservar. así como el método para llevar a cabo las pruebas para su 
calificacJón. 

12.4.4.1.5. Bases de aceptación En esta cláusula se establecerán Jos cmenos para determinar los matenales que son 
aceptables o no. en functón a los resultados en las pruebas realiz.aa.a.s sobre Jos materiales. 

12.4.5 Libro de normas de cahdad de los equtpos y siStemas que pasen a formar pane de las obras. 

Este hbro se integrará de acuerdo con los critenos menc1onados en Jos mcisos 12.4.0.2. 12.4.0.3 y 12.4.0.4 y con tos 
que se md1can a conunuación: 

12.4.5.1. Las cláusulas que integrarán cada capítulo podrán reiemse a: 

A. Defimciones. clasificación y objeto. 

B. Referenctas de la cahdad de equipos o SIStemas en otros documentos. 

C. Requisitos de calidad del equipo o sistema. 

12.4.5.1.1. DefiniciOnes. clasificación y ob.ieto.- Esta cláusula tendra por objeto determinar con preciSión los equtpos y 
SISlemas a que se refiere la nonna o la espec¡flcactón. su uso~ la 1emunologia propia de los m1smos. 

12.4.5.1.2. Referencias del equtpo o ststema en otros documon1os · Esta cláusula tendrá por objeto relacionar el tema 
tratado en una norma con los considerados en mras. que puedan 1ener apJ¡caclón. para evitar repeucJones. 
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12.4.5. 1.3. Requisitos de calidad del equipo o sistema.- Esta cláusula servirá para fijar las propiedades y caracteristic~ 
que deben tener Jos equipos y sistemas: las pruebas con que se determmarán dichas propiedades. así como las toleranc1a 
respectivas y los requisitos de empaque. almacenamiento. tdentificación y maneJO de esos equtpos y ststemas. 

12.4.7 Libro para la puesta en servicio de las obras. 

Este libro se integrará de acuerdo con los criterios mencionados en los incisos 12.4.0.2. 12.4.0.3 y 12.4.0.4 y con lo 
que se mdican a conunuación: 

12.4. 7.1 Las cláusulas que integrarán cada norma podrán referirse a: 

A. Definiciones. 

B. Referencias en otros documentos. 

C. Pruebas de las instalaciones. equipos y sistemas en los inmuebles. 

12.4. 7 .1.1. Definiciones.- Esta cláusula tendrá por objeto determinar con precisión las pruebas que se deben aplicar par: 
la puesta en ser..,.icio de las instalaCiones. equ1pos y sistemas en los inmuebles a que se refiere la norma o l. 
especificación. su alcance y termmologia prop1os. 

12.4.7. 1.2. Referencias en otros docurnentos.-Esta cláusula tendrá por objeto relacionar el tema tratado en una norma' " 
especificación con los considerados en otras. que puedan tener aplicación. para evitar repeuciones. .. 

12.4. 7.1.3. Pruebas de las instalaciones. equipos y sistemas en los inmuebles.- Esta cláusula tendrá por obJeto señalar la: -: 
etapas. caracterisucas y tolerancias a que se deberán SUJetar las instalaciones. equipos y ststemas que integran lo: 
mmuebles. para comprobar su correcto fu.ncionarmemo durante la puesta en servtcio de los mismos. :!1 

12.4.8 Libro para los trabaJos de conservación o manterurn1ento. 

Este libro se integrará de acuerdo con Jos cntenos menc1onados en los incisos 12.4.0.2. 12.4.0.3 y 12.4.0.4 y con lo: 
que se mdJcan a conttnuactón. para aquellos trabaJOS de conservación o rnanterumiento que el Gobterno del Dtsrritc 
Federal en general o que las dependenctas. enJJdades u órganos desconcentrados en panicular encarguen por <ontrot< 
dentro de aquellos trabaJOS que contempla la Ley. Para aquellos trabaJOS que el Gobierno del Dtstnto Federal 11•~ • catx 
con personal de la propia estructura. se deberán elaborar Jos mstrucuvos y especificaciones correspondJentt"l 1 n1\~ 

panJcular que sean necesarios. 

12.4.8.1 Las cláusulas que integrarán cada capirulo podrán refenrse a: 

A. Defmiciones. clasif1caclón y objeto. 

B. Referencias del concepto en otros documen10s 

C. Materiales que componen el concep10 

D. Instalaciones. equipos y ststemas a mantener 

E. Requisitos de ejecución del trabajo de come-n ación o mantenimiento. 

F. Alcances. garantías. duración. unidades de medtda. cmerios de cuantificación y base de pago. 

12.4.8.1.1. Definiciones. clasiftcación y ObJeto.- Esta cláusula tendrá por objeto determinar con prec1sión el o lo· 
conceptos de trabajo a que se refiere la norma o la espec1ficación defmiéndola en la terminología propta de los mtsmos 
asi mismo se clastficará por elementos pantctpatl\·os en el concepto y en su caso se explicará el objeto del mJsmo·. 

:;¡: 
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!2.4.8. 1.2. Referencias del concepto en otros documentos.· Esta cláusula tendrá por objeto relacionar el tema tratado en 
una norma o especificación con los considerados en otras ya sea de las m1smas normas o especificaciones del Gobierno 
del D1strno Federal. de las de otras dependenc1as 0 entidades de la federación. de orgamsmos locales. reg1ona!es o 
internacionales. que puedan tener aplicación. para evitar repetiCIOnes. 

!2.4.8. !.3. Materiales que corr.ponen el concepto.· Esta cláusula se referirá a los materiales naturales o elaborados 
necesarios para la eJecución del o de los conceptos de trabaJO: a los requisitos para la aprobación de las fuentes de 
abasrecimientos de dichos materiales y requisitos para su transpone. almacenamiento y maneJO. Se hará referencia a las 
normas de calidad. muestreo y pruebas que sean aplicables. 

!2.4.8. 1 .4. Instalaciones. equipos y sistemas en los ¡runueb!es.· En esta cláusula. cuando las obras a que se refieran las 
nonnas mcluyan trabajos de conservación o mantemmienw ya sea que ~.e trate de acciones preventivas o correctivas de 
las instalaciones. equipos o Sistemas. se señalarán los requisitos que sean aplicables en relación con la fabncac1ón. 
armado e mstaJación de sus d1versas panes. asi como los que correspondan a su mspección. transpone. almacenamiento. 
manejo e Instalación en la obra. Se hará referencia a las normas aplicables de fabricac1ón y calidad. 

12.4.8. 1 .5 ReqUisitOs de eJecución del concepro.- Esta cláusula fiJará los requimos esenciales de los procesos de 
conservación o mamemmiento. las características que debe tener el trabajo terminado. incluyendo las tolerancias 
aceptables. y en su caso. las que debe tener el trabaJO en las d1ferenres erapas del m1smo. y los requisuos de seguridad 
duranre la eJeCUCión de la obra. 

12.4.8.1.6.- Alcances. unidades de medida. critenos de cuantificación y base de pago.· En esta cláusula se describirá el 
alcance de Jos conceptos a que se ref1ere la norma para fines de estimación y pago. detaJJando con precisión todos los 
marenales. eqUipos SIS!emas. y las operac1ones que incluva cada concepto de trabaJo: así mismo se fijarán las umdades 
de medida. la aprox1mac1ón de los resullados y los proced1m1entos para dererminar las cantidades de obra. para efecros de 
pago. 

12.4.9. Libro de pamculandades de la obra pública. 

Esre libro se imegrará con aspecros paniculares de la obra pública que realiza el Gobierno del Disrrito Federal. con 
cntenos que faciliten Ile\·ar a cabo el control y la eJecución de la obra púbhca. comenzando desde la formulación de 
con\'ocawria. bases. análisis de p:-ecios exrraordinarios ~ otros 

SECCIO~ !3· 

LISEAM!ESTOS PARA LA COSS!DERACIÓ!': DE COSTOS Y CARGOS lES LA EJECL'CIÓS DE TRABAJOS\ Y 
LA ISTEGRAC!ÓS DE LOS MIS\IOS El' LOS PRECIOS l'S!T ARIOS PARA LA EJECUCIÓS DE LAS OBRAS 

PL'BL!CAS 

13.1 Aspecros generales 

13.!. 1 Los prec1os unitanos que forman parte de una propuesta en un concurso. aquellos que se integren en los 
convemos mod1ficaronos. espec1ales o de hquidación a un conrraro. mclu1dos los precios exrraordrnar1os, o aquellos.-<¡~~e 
forman parte de los Tabuladores de Precios Unuar~os que e mua e 1 Gob1erno del Disrmo Federal, deberán mregrarse 
tomando en cuema los cmenos que se señalan en esta secc1ón. a1end~endo a lo esrablecido en la Ley y su Reglamento. 
En el caso de rraba_1os a realizar con personal y recursos de la estrucrura prop1a. se tomarán en cuenta de esta sección. los 
,f:oncepros venidos en la medida que sean útiles para la presupuestacrón y control de costos durante la ejecución. 

13.1.2. La imegración de los prec1os uniranos para derermmar el 'alar de un Ira baJo o concepro determmado. por pane 
de los concursanres. o en la elaborac¡ón de los Tabuladores de Prec1os l"nuanos del Gobierno del Disrrí10 Federal para 
contratación. deberá guardar concordancia con los procedJmJento5 consrructi\'OS. con los programas de: trabajo. de 
uuhzación de maqumana ) equipo. de empleo de los recursos humanos asi como con Jos costos de los materiales en la 
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época y en el lugar de adquisición y su traslado al sitio de realización dei trabajo y con los demás recursos necesar 
todo ello de acuerdo con los requisitos de ejecución. determinación de conceptos genéricos de trabaJo. sub concep 
conceptos específicos. alcances. unidades de medtda. forma de cuantificar y base de pago establectdos en las norrn; 
en las especificaciones de construcción del Gobierno del OJStrito Federal y en las especificaciones de proyecto ~ e: 
caso. las consideraciones previstas en las bases de licttación. 

13.1.3. La enumeración de los insumos que se mencionan en estos lineamientos para la integración referida. tiene 
objeto mencionar genéricamente la posible lista de insumas necesarios para realizar cada sub concepto de trabajo: 
embargo. sólo se deberán considerar de manera enunciativa y no limitati,·a. además de lo enunciado. los que er. la mee 
sean aplicables. 

13.1.4. Los precios deberán expresarse siempre en moneda nacional y las unidades de medida de los conceptos de trab 
corresponderán al sistema métnco decimal: para la elaboración de los catálogos de conceptos y las matrices de 
tabuladores de precws unnanos. se elegtrán dichas unidades de acuerdo a las que se señalen en las normas. 
especificacwnes o las que tengan mayor mctdencia en las especificaciones de proyecto sobre construcc 
estadísticamente detectadas. Cuando por las características de los trabajos y a jUicio del Gobterno del Dtstrito Federal 
requiera utiltzar otras unidades de medida tales como: pieza. lote. salida, mueble u otras similares. estas unidades pocll 
emplearse siempre que se JUStifique y se presente la tntegración de los componentes correspondtentes. 

13.2 Defimctones de térmmos .. . ,, 
·~ Para los propósitos de los lineamientos señalados a contmuación y a fin de precisar el significado convencional de algun 
.~ 

térmmos en ellos empleados. se establecen las stguientes deftruciones: .. ¡ 

13.2.1 Concepto de trabajo 

Pane de una obra. un servicio o de un trabaJo en general. producto de la subdivisión convenctonal que haya hecho 
Gobterno del Distrito Federal y hubtera plasmado dentro de las normas o las especificaciones de construcción o las q1 ~ 

considere en panicular el proyecusta en las espectficaciones de proyectos de obra pubhca. o coriio la constdere 
admmistractón publtca en el catálogo de conceptos ~ un caso de trabaJO especifico dentro de un concurso. 

13.2.2. Realización de un concepto de trabaJo 

Conjunto de operaciones en las que Intervienen matenales. empleo de personal con su herramtenta y equtpo de wrundi 
y uso de maqumaria o equipo y herramtenta y todo lo que se requtera para la realiz.ación de un trabaJO. mtsi'IIOI - · 
integran para efecto de cuantificación y cobro. de acuerdo con las normas y especificaciones respectivas obtenu~- n· 
dtcha Integración un determtnado concepto de trabaJo con su costo. refendo en dichas normas o especificacwne• 

13.2.3 Umdad de medida 

La que se us.a convencionalmente para cuantificar cada concepto de trabajo para fmes de medición y pªg_o~ de acuerdo 
las referidas en las normas o las especificaciOnes de construcción. las estableciciiis' -pOr iin proyectista en J¡ 
especificaciones paniculares del proyecto de obra públlca o las determinadas en un catálogo de conceptos por 1 
admmistración pubhca en un concurso para desarrollar un trabajo especifico. 

13.2.4 Precto unitario 

Remuneración o pago total que debe cubrirse al contrausta por unidad de concepto de trabajo terminado: este impltca 1 
composictón de los costos dtrectos. costos indtrectos. costo por financtamiento. cargo por utilidad y cargos adtctonales. 
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¡3.2.5 Estimación 

Documento que formulan los contratistas de obra publica en el que se consigna la valuación de los voiumenes de trabajos 
ejecutados o actividades realizadas en cada periodo de Jos establec1dos en un contrato. aplicando los precios umtanos de 
tos concentos de trabaJe pactados o bien el impone segim el porcentaje sobre del precio alzado pactado. correspondiente 
al avance de cada unidad de obra o de la obra. para efecto de cobro. 

¡3 .3. Consideraciones sobre los costos directos 

J3.3.0 El costo de los 1nsumos materiales. maquinaria. combl!Stibles. salarios y de aquellos que intervengan. serán sin 
!VA. 

!3.3.1 COSTO DIRECTO POR MATERIALES. Es el correspondiente a las erogaciones que hace el contratista o la 
admmistrac1ón publica en los trabajos con personal y recursos de la estrucrura propia. para adquirir o produc1r todos los 
materiales necesanos para la correcta ejecución del concepto de trabaJo. que cumpla con las normas y especificaciones de 
construcción del Gob1erno del DIStrito Federal. con excepción de los co~Siderados en Jos cargos por maqumar~a. Los 
matenales que se usen podrán ser permanentes o temporales: los pnmeros son los que se mcorporan y forman pane 
in_tegrante de la obra en cada concepto de trabaJo. Jos otros se usan como vehículo o med1o para su realización. 

El costo unttario por concepto de materiales M se obtendrá de la ecuac1ón: 

M= Pm e 

En la cual: 

Pm. representa el precio de mercado por unidad del matenal de que se trate. puesto en el sitio de su utilización sm 
considerar el J\' A. El prec1o de mercado por unidad del matenal se Integrará sumando a Jos precios de adquiSición con el 
proveedor. los de acarreos. manwbras ~ mermas o desperdicios aceptables durante su manejo. Cuando se usen matenales 
producidos en la obra. la determmac1ón del cargo unnano sera ffiOII\O del análisis respectivo; c. representa el consumo 
de malenales permanentes o temporales por umdad de concepto de trabajo 

Cuando se contemplen matenales permanentes. c. se determmará de acuerdo con las cantidades que deban utilizarse 
segUn el proyecto. las normas y las especificaciones de construcción 

Cuando se trate de materiales temporales (de apoyo) a los procesos. que no quedan integrados en los conceptos. c. se 
determmará de acuerdo con el detenoro que sufran segUn el proceso de construcción y el tipo de obra. considerando Jos 
desperdictos y el nlimero de usos con base en el programa de obra. en la v1da util del material de que se trate y en la' 
experiencia y el valor de rescate que de ellos se tenga. 

13.3.2 COSTO DIRECTO POR MANO DE OBRA. Es el compuesto por las erogactones que hace el contratista. o la 
administración pública en las obras que realiza con personal de la estructura prop1a por el pago de salanos al personal que 

-interviene exclusiva y directamente en la eJecución del concepto de ·trabajo de que se trate. incluyendo al sobrestante o su 
equivalente. No se consideran dentro de este cargo las percepciOnes del personal tecnico. admmistrativo y de control. 
que corresponden a los cargos indirectos ni Jos que in[erv¡enen en la optrac10n de la maquinana. 

-. 

1 
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El cargo de mano de obra M o se obtendrá por pane de Jos concursantes para elaborar sus propuestas o Jos funcion: 
del Gobierno del Distrito Federal en la formulación de Jos Tabuladores de PreCIOS unitarios que elabore el Gobierne 
Dmrito Federal. de la ecuación: 

En la cual: 

S 
Mo= 

R 

S. representa por separado el salario de cada persona agrupada por jerarquías. que interviene en la·eJecución del conc 
de trabaJO por unidad de tiempo. Incluirá todas las prestaciones denvadas de la ley Federal del Trabajo en vigor ) 
obligaciones de la ley del Seguro Social. incluido el Fondo de Ahorro para el Reuro y el Jnfonavu. Cuando ~ 
establezca. se podrá mtegrar por cuadrillas el costo del salario en la mano de obra. 

R. representa el rendimiento, es decir. la cantidad de trabajo relativa al concepto de que se trate. que desarroll. 
personal por unidad de tiempo. de acuerdo a su panicipación seglin su categoría. medido en la misma umdad utiliza<! 
valuar S. 

13.3.3 COSTO DIRECTO POR MAQUI)';ARIA. Es el que resulta por las erogaciones que realiza el contratista < 
admimstración pública derivado del uso y e!ecc1ón correctas de las máquinas consideradas como nuevas. que sean 
adecuadas y necesanas para la ejecución del concepto de trabajo. de acuerdo con lo estipulado en las norma 
especificaciones de construcción. en su caso con lo establecido en el proyecto y conforme al programa autorizado. 

El costo dtrecto unitario por maquinaria CM se expresa como el cociente del costo horario de las máquinas. enm ~ 
rendimiento horario de dJchas máquinas. El costo horano se analizará por separado para cada máquina en for 
específica ) se calculará con el promedio pesado 1 entendtdo éste como aquel que toma en cuenta las panictpactones de 
ttempos acuvos. macti\'OS y en espera del equtpo o máquma dentro del ciclo de trabajo desarrollado por estos en 
concepto de que se trate) entre costo acuvo. inacuvo y en espera que son con los que pan1cipa la maqumaria en los cic 
de trabaJO dentro del concepto de trabaJo de que se trate. z 

Se obtendrá medtame la ecuación: 

En la cual. 

C\1 = HDM 
R.\.! 

RM. representa el rendimiento horario de la máquma nueva en las condictones específicas del trabajo a eJeclll&r m. 
correspondientes untdades de medtda. 

HD"1. representa el costo horario directo promedio pesado de la maquinaria. Este costo se íntegra con cargos f1105. 1 
consumos y Jos salanos de operación. calculados por hora de trabajo. de acuerdo con eLcriterio esut>leGido en los """ 
s1gUJemes: 

13.3.3.1 COSTOS FUOS. Son los correspondientes a depreciación. inversión. seguros y mantenimiento. 

13.3.3. 1 .l. COSTO POR DEPRECJACIÓ)';. Es e~ ¡¡ue resulta por la disminución del valor original de la maqumar 
como consecuencia de su uso. durante el tiempo de su vtda útil. Se considera una depreciación lineal. es dectr. que 
maqumaria se deprecia una mJSma cantidad por unidad de uempo durante la vida útil. 

Este cargo está dado por la exprestón: 

l'n- Vr 
D= 
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En la que: 

Vn. representa el valor neto (descontando llantas en su caso¡ in1cial (nuevo¡ de la :naquma. constderindose como t.al. el 
precio comerctal de adquisictón de la maquina nueva en pesos. 

Vr. representa el valor de rescate de la maquina. es decir. el valor comercial que tendrá la misma al final de su v1da útil. 
,·aluada a costos de fecha en que se considera Vn. 

Vu. represen:a la \ida útil de la maquina. expresada en horas de trabajo. o sea el tiempo que puede mantenerse en 
condiciOnes de operar y producir trabaJO en forma rentable de acuerdo con Jo que se ha establecido en la sección 11. 
s1empre y cuando se le proporcione el mantenumento adecuado. 

13.3.3.1.2. COSTO POR 1!\VERSIÓ!\'. Es el costo equtvalente a los intereses del capital invenido en maquinaria. 

Est.á dado por la expresión: 

En la que: 

(l'n + l"r )Ti 
1= 

1Ha 

Vn y Vr. uenen el m1smo significado que las literales señaladas en el mctso 13.3.3.1.1. 

Ha. representa el número proporctonal de horas que la máquma trabata durante el año tomando como base el 11empo en 
años a que eqUivale su V u (vida úul cuya detimción est.á dada en la sección JI). 

Ti. representa la tasa de interés anual expresada en tanto por uno 

El Gob1erno del D1str11o Federal fiJará la tasa de mterés !Ti) para la elaborac1ón de los tabuladores de precios unitanos. } 
las dependencias. enndades u órganos desconcentrados en el caso de as1g:naciones directas bájo la condiCionante del 
articulo 63 de la Le\ de Obra Pública del D1stnto Federal. consideraran a su JUICIO d1cha lasa de interés. consultando 
para el efecto a la Coordmac1ón SectonaJ de Normas Espec¡ficacJOnes y PreciOS Unuanos. Los contratJSia.s en sus 
propuestas de concurso. pro¡)ondrán la tasa de mrerés que corres¡x:mdan al mercado. 

13.3.3 1.3. COSTO POR SEGL'ROS. Es el que cubre los riesgos a que esta sujeta la maqumaria de construCCIÓn duran1e 
su nda económica. por acc¡dentes que sufra. Este cargo se cons1dera. ~a sea que la maqumana se asegure por una 
compa.flia de seguros o que la eJeCutora decida hacer frente con sus prop10s recursos a los pos1bles nesgos de la 
maqumar1a. 

Este cargo está dado por: 

En donde: 

\'n. Vr y Ha. representan lo mtsmo que lo mencionado en 13.3.3.1 : 

Ps. representa la prima anual del O ·n + f'r )Ps seguro.- ..._presada en tanto por uno. 
S= 

].Ha 
13.3.3.1.~. COSTO POR ME!'OR. Es el 
origmado por todas las erogaciones necesanas para conser\a:- la maqumana en buenas condiciones durante su v1d.a 
económ1c:a. 
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Costo por Mantenimiento Mayor. Son las erogaciones correspondientes a las reparaciones de la maquinaria en talleres 
especializados. o aquellas que puedan realizarse en el campo. empleando personal especialista y por las que se requtera 
renrar la maquinaria de los frentes de trabajo. Este cargo incluye la mano de obra. repuestos y renovaciones de panes de 
la maquinana. así como otros marenales necesanos. 

Costo por Mantenimiento Menor. Son las erogaciones necesarias para efecruar los ajustes rutinanos. reparactones ) 
cambios de repuestos qu~ se efectúan en las propias obras. así como los cambios de liquido para mecantsmos htdraulicos. 
aceues de motor o de transmisión. filtros. grasas y estopas. incluye el personal y equipo auxtliar que realiza estas 
operaciOnes de mantenimiento. Jos repuestos y mros matenaJes que sean necesarios. 

Este costo eslii representado por la expresión: 

M= Fm. D 

En la que: 

Fm. es un coeficiente que considera tanto el mamenimiento mayor como el menor. Este coeficteme \'aria segUn el ripo de 
máquina y las caracrerísucas del trabaJo. y se fija sobre la base de la experiencia estadística la cual para efectos de 
referencta se uene refendo en el libro 9 A. 

D. representa la depreciación de la maquina calculada de acuerdo con lo expuesto en el inciso 13.3 .3 .l. l. 

13.3.3.2. COSTO POR CO~SL'MOS. Es el correspondiente al que se deriva de las erogaciOnes que resulten por el uso 
de combusubles u otras fuentes de energía y. en su caso por lubncantes y llantas. 

13.3.3.:.r.COSTO POR COMBVST!BLES. Es el denvado de todas las erogaciones origmadas por los consumos de 
gasolina. petróleo. diese! o gas para el funcionamiento. C. representa a este cargo y se obtendra. medtante la ecuactón: 

C = Fo. Pn. Pe. 

En la cual: 

Fo. representa el factor de operactón promedio de la maqutna. que incluye un coefictente determmado por la expenencta. 
que vanara de acuerdo con el combustible que se uttltce. la tntenstdad de traba¡o de la maquinaria ; de las condtctones 
específicas del área. que en función de la potencia nommal de la máquma resulta la cantidad de combusuble necesano por 
hora efecti,·a de traba¡o. 

Pn. representa la potencta nominal de la máquina. 

Pe. representa el precio del combustible puesto en la maquma. 

13.3.3.: :. COSTO POR OTRAS FL"E~TES DE E:\ERGIA. Es el demado de los consumos de energía elé<:mca o <k 
orros energéucos dJstmiOs a los señalados en el mciso amenor La dererrmnac1ón de este cargo requenra en cada caSo~' dr 
un estudiO especial. por ejemplo. el del consumo de energia eiectnca. podrá basarse en las tanias actualizadas qut ., 
efecto llene previstas la Comtsión Federal de Electricidad en el Dtano Ofictal de la Federactón . 

13.3.3.:.3. COSTO POR LUBRICAJI."TES. Es el mmtvado en el gasto por el traba¡o y los cambios penódicos de acer..-. 
lubncantes en el servicJO de los motores. 

Se obtendrá de la ecuactón: 

L = +(FoxFI)Pn •Pa [
Ce · -

Te ~ 

En la cual: 

L. representa el costo de aceues lubncantes por hora efectrva de trabajo. de acuerdo con las condictones medtas de 
operactón. Ce está determinado por la capactdad del rec1prente dentro de la maquma. Te. representa el tiempo entre 
cambJos suceSIVOS de aceites según la penod1cidad de los seryJfiOS 

Fo. representa el factor de operación con las constderactones md1cadas en 13.3.3.2.1. Fl. representa el factor de 
lubncame calculado con base en los manuales tecntcos de la prop1a maqutna. Pn representa la potencia nomtnal del motor 
y el producto de estos tres valores representa el consumo entre camb1os suceSI\·os de Jubncantes. Pa. representa el precto 
de Jos aceHes Jubncantes puesros en las maqumas 

1 

1 
1 

·¡ 
., 
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13.3.3.2.4. COSTO POR LLANTAS. Es el correspondiente al consumo por. desgaste de las llantas. Cuando se constdere 
este cargo dentro de los consumos. al calcular la deprectac1ón de la maquinaria deberá deducirse del valor mictal (\'a¡ de 
la mtsma. el valor de las llantas (VIl). es dectr, Vn = Va_ VIl. 

El cargo por llantas. \'.se obtendrá de la ecuación: 

En la cual: 

V= 1"11 
H/1 

VIl. representa el precio de adquisición de las llantas. considerando el precio en el mercado nacional de llantas nuevas de 
las caracterisncas ind1cadas por el fabncante de la máquma puestas en el Sitio de los trabaJOS. 

Hll. representa las horas de vida útil de las llantas. tomando en cuenta las condiciones de trabajo impuestas a las mismas. 
Se determmará c!e acuerdo con la experiencia. considerando entre otros. los factores sigUientes: Veloctdad máxtma de 
trabajo: cond1c1ones relam·as del cammo a transuarse. tales.como pendientes. curvas. rugostdad de la superftcie de 
rodarntenro. pos1ción en la máquma; cargas que sopone. y clinÍa en que se opere. 

A las llantas para este efecto se les considera valor de rescate nulo. 

13.3.3.3. COSTO POR SALARIOS PARA LA OPERACIÓ\. Es el que resulta por concepto de pago del o los salarios 
del personal encargado de la operac1ón de la máquma. por hora de trabaJO de la mtsma. Este cargo se obtendrá medtante 
la ecuactón. 

En la cual: 

Co =So 
H 

So. representa los salanos por rumo del personal necesano para operar la máquina. 

H. representa las horas de ocupactón del operador dentro del rumo de que se trate según la Ley Federal del TrabaJo. 

13.3.4. Cosw directo por herramienta 

13 3.~.1 COSTO POR HERRAMIE\TA DE MA\0 Este concepto corresponde al consumo por desgaste de 
herramtemas de mano utilizadas en la eJecución del concepto de trabaJO 

Este cargo HM se calculará medtante la fórmula. 

HM = Kh ~lo 

En la cual. 

Kh. representa un coefictente cuya magmrud se fijará en función del ttpo de trabaJO de acuerdo con la experiencia: podrá 
variar para la misma herramtenta entre diStintos trabaJOS o para un miSmo trabajo por dtferentes herrarmentas. 

Mo. representa el cargo unttano por concepto de mano de obra cal:ulado de acuerdo con el inctso 13.3.2 .. _ ·- __ 

13.3.4.~. CARGO POR EQUIPO DE SEGL'RIDAD. Este cargo corresponde al equipo necesario para la protección 
personal del trabajador para ejecutar el concepto de trabaJO. 

Este cargo ES. se calculará medtante la fórmula: 

ES = Ks \lo 

En la cual: 

Ks. representa un coeficiente cuyo valor se fija en función del tipo de ~raba¡o y del equtpo requerido para la segundad del 
trabajador. 

Mo representa el cargo unuano por concepto d' manci de obra calculado de acuerdo con el inciso 13.3.2. 

.·· 
1 

1 
1 
1 ,_ 

! 
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13.3.5. Cos1os por instalacione<. inicio de obras y 1ranspone inicial de equipos. maquinaria y herrarmenl4 

Cuando para es1os concepws no se olorgue anlicipo para los JrabaJOS por realiZar. y eslo se debe a que la acimmtslractón 
público haya dado la inslrucctón de que se constderen como concepws de rrabajo separados de los mdirec1os de la obra o 
servicto de que se 1ra1e y que se contemplen en el calilogo de conceplos como renglones específicos. la mlegractón del 
coslo d!feclo de eSios concep10s. debera realuarse en una descomposición de malenales. mano de obra y maqutnana 
según se ha mdtcado en los mctsos 13.3.1. 13.3.2 y 13.3.3. 

13.4. Cosws indirecms 

13.4.0 Lo' cargos que se consideren no deberan contener el IV A. 

13.4.1. Corresponden a los gas1os accesorios necesarios para la ejecución de los JrabaJOS no panicipan1es en los cos1os 
directos; en el caso de comral4ctón. son aquellas erogactones de apoyo por la aciminis1ración de la empresa contraus1a. 
1an10 las realizadas en sus oficinas cemrales como en aquellas oficinas. ins!4lactones. bodegas y almacenes que hubtera 
necesidad de hacer en la obra. } que comprenden. entre otros. los gas10s generales de adminimactón y organtzación asi 
como el empleo de personal para la direcc1ón lecnica. vtgilancia y supervisión con sus prestactones laborales 
correspondtenJes. los gasws por imprevistos. aquellos ntcesanos para rranspone de maqUJnana (excepw lo previslo en 
13.3.5) y. en su caso. preS1ac10nes soc1ales correspondientes al personal directivo y admimstrauvo. asi como los seguros 
! las garan1ias (excepto el señalado en 13.3.3.1.3). 

13.4.2. Los costos indireclos se expresaran como un porcenlaJe del costo directo y se aplicara siempre el mismo a cada 
concep1o de JrabaJO de los de un grupo constderado en un catálogo de conceptos en un concurso o de aquellos que 
conforman un tabulador de Prectos del Gobterno del DISiriiO Fed.ral: el cri1eno será medtante la delerrntnación de un 
porcemaje produc10 de prorratear el gaslo por mdirec1os entre la facturación anuales en un eJerctcio o lo que en pantcular 
se espere erogar por el indireclo en el rrabaJo de que se 1ra1e . Dicho porcen!4je se calculara sumando los impones de los 
gasws generales que resulien aplicables: y dtvidtendo eSJa suma emre el cos1o dtrecto total de la obra de que se 1ra1e en 
un concurso o los que eslime el Gobterno del Distmo Federal para sus 14buladores. 

13.4.3. Los gastos generales más frecuemes que podran !ornarse en conSideración para imegrar el cos1o indirecto y que 
pueden aplicarse mdtsumameme a la acimmimación cemral o a la administración de obra o a ambas. según el caso. son. 
enunciativa pero no limitaiJvameme. Jos siguientes: :; ,. 

13 4.3.1 Honoranos. sueldos. pres1aciones y mros· 

l. 

l. 

1.3 

1.4 

1.5 

2. 

2.1 

2.2 

3. -

13.4.3.2. 

l. -

2. ~ 

3. 

4. 

- Honorarios y sueldos nommales de: 

Personal directivo. 

Personal técmco. 

Personal asesor. 

Personal admmistrativo. 

Personal en tránsiiO. 

- Prestaciones por: 

Cu01a patronal de Seguro Social en sus dtferenles rubros. fondo de ahorro para el reuro e lnfonam para el 
personal señalado de los inCISos 1 .1 a 1 .4. 

Prestactones a que obliga la Ley Federal del Trabato para los conceplos 1.1 a 1.4. 

Pasajes y viáticos. 

Depreciación. manremmiento y rentas: 

Edificios y locales para atención en serviciOs admmJstrauvos. 

Locales para mantentmiemo de vehículos. • 

Bodegas para almacen y guarda. • 

lnsralactones generales. • 

' 
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5. - Muebles y enseres. • 

6. - Depreciación o renta. y operac1ón de vehículos. 

13.4.3.3. Serv1cios. 

l. - Consultores. asesores. serviciOs y laboraronos. 

2. - Estudios e investigaciones. 

13.4.3 4. Fletes y acarreos: 

l. - De campamemos. • 

2. - De equipo de construcción. • 

3. De plamas y elementos para instalaciones. • 

4. De mobihano. • 

!3.4.3.5. Gastos de oficina: 

!. - Papelería y útiles de escritorio. 

2. - Correos. teléfonos. telegrafos. radio. 

3. - Siruación de fondos 

4 Coplas y duplicados. 

5. Luz. gas y otros consumos. 

6. - Gastos de concursos. 

13.4.3.6. Seguros y fianz.as: 

l. - Pnmas por seguros. 

Primas por fianzas de antiCipos. cumpltm1ento de comraro v de vicios ocultos. defectos u erras 
responsab1hdades. solicitadas. 

J3A.3 7 Depreciación. mantenimiemo y rentas de campamentos. 

13.4.3.8 TrabaJOS pre\ios y auxiliares. 

l. Consrrucc1ón y cansen ac1ón de cammos de acceso • 

2. ~lomajes! desmamelam1emos de equ1po. • 

·Cuando esros conceptos no han sJdo considerados en el car.álogo de concepros como rubros específicos. 

13.5. Costo de financJamlemo 

Que se calculará como un ¡x>rcenta_1e del cosw direcro. considerando los mgresos por anticipos otorgados y cobro de 
esumaciones con amic1¡x>s arnontzados y los egresos por las erogac¡ones rl!ahzadas por el contratista en la compra de 
materiales. considerándolos en la forma que el contratista esume en su reahzac1ón. el pago de los salanos y el uso del 
equipo y la maqumana. y se derermmará utilizando lo critenos del fonna10 en cuanto a renglones y columnas señalado 
en el libro 9 A de las 1\ormas de Conmucc1ón del Gobierno del Dls!mo Federal. 

13.6. Cargo por uuhdad 

La mihdad quedará representada por un porcentaje sobre la suma de tos costos directos del concepto de trabaJO. no 
requema de anáhsis y deberá cons1derarse que se integra con la uulld.ad neta. todos Jos 1mpues1os que procedan. 
p~nocipaciones a Jos trabaJadores y demás conceptos que correspondan -

13.7. Cargos adicionales 

Son las erogaciones que realizan los contratistas por estipularse e<tpreqmente en el contrato de obra como obligaciones 
adiciOnales o que no precisados en el contrato se encuentran t'"tJhlt't.IJO\ en las disposiciones ofictales. como son los 
descuentos que se establecen en el Código Fmanc1ero del DJSITIW FcJ('rJI o en el ~1anual de Normas y Procedimientos 
para la Adm1noSJraC1ón del EJercicio Presupuesta! de la Subsecretana de Egresos. 

,. 
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las obligaciones adic1onales a que se refiere este cargo se detenmnan sobre la base de un porcentaje sobre el prec10 final 
de los trabaJOS ejecutados. por lo que su valorización para efectos del cargo. debe hacerse con la expresión SJg¡Jiente: 

en la que: 

C'.w 

es. en tanto por uno. el equivalente por cargos adicionales totales respecto de la swna de Jos impones de los costos 
dJrectos. mdirectos. financiarmento y del cargo por utilidad.)' 

¿c,o 
representa la suma de cargos adtcionales sobre el precio de venta. expresados en %. 

SECCIÓ'\ 14 

LII'\EAMIE'\TOS PARA 1'\TEGRAR E\' MATRICES. LOS PRECIOS l'l'\ITARIOS Y SL'S A\'TECEDE\'TES 

14.1. Precios umtarios. 

14. 1. 1. la integración de Jos precios un1tanos. en el caso de Jos tabuladores de precios unitarios que emite el Gob1emo 
del DJStruo Federal. la integración de prec1os unnanos extraordmar¡os surgidos en el proceso de operación de los 
contratos de obra pública basándose en preciOS unita:JOs que deben en su sohc1rud presentar los contraustas o la 
integración de ellos en la formulación de propuestas por parte de los tmeresados en los concursos. se sujetarán al formato 
1 o al formato la que se anexan. respecuvameme. 

Debe entenderse como formato. a la forma y orden de presentar los conceptos referentes que allí se mencionan y no a la 
hoJa que como referencta se encuentra contemda en las bases de las hcnaciones. pudténdose uultzar para la presentactón. 
hojas para impres1ón en computadora con el logotipo j denommac1ón del prop1o Gob1erno del D1strito Federal en el c..a 
de sus tabuladores o el de la persona fistca o moral contra[lsta o proponente. con los resultados por las operaciones 
anrmencas obtemdos con el propiO procesamtemo electrómco 

14 1.2. El precto unitario se mtegra con los rubros s1gutenres. como puede observarse de los formatos: 

a. Costo d~recto. que a su vez se compone de: 

a. l. MATERIALES 

a.2. MANO DE OBRA 

a.3. MAQUII"ARIA O EQl:IPO Y HERRA\IIE'OTA 

b. Costo md1recro 

c. Costo por financiamiento 

d. Cargo por utilidad 

e Cargos adicionales 

14.1.3. Las caracteriSllcas que comprenden cada uno de los rubros 

·~-
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I 4. 1.3. I Costos directos 

a. Materiales: deberán ser considerados en su precio puestos en el sino de los trabaJOS. sm inclu¡¡ el 
Impuesto al Valor Agregado. con un rendrmiento seeún la unidad del conceptO de trabaJo. que comprenda 
desperdicios y mermas. -

b. Mano de obra: deberá ser comiderada según las categorías que intervengan. a salario con prestaciones y 
productividad en su caso treal). según el ttpo de trabaJO de que se trate. para lo cual deberá considerársele 
al salano nommal. la aplicación de un factor de prestaciones o un factor se salano real. que se calcularán 
de acuerdo con lo señalado en Jos formatos 2.1 > 2.2. o en Jos 2.Ja y 2.2a. según del trabajo de que se 
trate y de quien fonnuie. 

c. Maquinaria o equipo ) herramienta: deberá ser cons1derando su costo horario calculado según se señala 
en el fonnato 3. o en el 3a. según c'e qUJen formule. ) en el caso de herram1enta segUn el cmeno o el 
porcentaJe sobre de la mano de obra que se estrme. 

14.1.3.2. Cosros indirectos. por financ1amienro y cargos adiCionales 

a. El costo tndtrecto deberá calcularse de acuerdo con los formatos 4.1. 4.2. 4.3 y 4.4. o el 4. la. 4.2a. 4.3a 
y 4.4a. según de que y quren se trate. 

b. El costo de financiamiento deberá calcularse de acuerdo con los formatos 5 1 y 5.2 o 5.1 a ~ 5.2a. según 
de qué y quten se trate. 

e. Los cargos adicionales se calcularán de acuerdo con lo señalado en la Sección 16. 
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CIUDAD DE MExiCO 
FORMAl 

ANÁLISIS DE PRECIO UNITARIO 

CONCEPTO DE TRABAJO · HOJA 
FECHA . 
rLAvE 
UNIDAD 
PU 
FORMULÓ 

CLAVE 1 MATERIALES UNIDAD 1 CANTIDAD 1 COSTO i IMPORTE 
! ' 

' ' ' 

' 1 
.. 

' 
' ! ¡ 

' ' ! 

SUBTOTAL: S 

CLAVE MANO DE OBRA ' UNIDAD 1 CANTIDAD i COSTO 1 IMPORTE 
1 i 
i ¡ 

' ' 

' 
SUBTOTAL S 

CLAVE EQUIPO Y HERRAMIENTA ! UNIDAD 1 CANTIDAD 1 COSTO 1 IMPORIE 
1 1 1 

1 

' 1 

1 ' 
1 

-· - ·- - - -
SUBTOTAL. S 

OBSERVACIONES COSTO DIRECTO IS 
it:.IDIRECTO INTEGRADO % S --
SUB TOTAL $ 
GASTOS ADICIONALES __ % $ 

IPR~CIO UNITARIO $ 
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1 
FORMATO 1-a 

ANÁLISIS DE PRECIO UNITARIO 

CONCEPTO DE TRABAJO : HOJA: 

1 
FECHA : 
CLAVE·: 

r 

UNIDAD: 

1 
P.U.: 
FORMULÓ· 

¡cLAVE 1 MATERIALES 1 UNIDA.J 1 CANTIDAD COSTO 1 IMPORTE 
1 1 

i : 
¡ : 

1 
1 

' 1 

! 1 

: 

SUBTOTAL. S 

: l.. .>'E ( MANO DE OBRA ! UNIDAD 1 CANTIDAD 1 COSTO 1 IMPORTE 
' 

1 ' 1 

1 ' ! 

' ! ' 

SUB TOTAL S 

:LAVE , EQUIPO Y HERRAMIENTA UNIDAD 1 CANTIDAD 1 COSTO 1 IMPORTE 

', 

i 
1 

' ' 
1 

¡ 
1 

SUBTOTAL. $ 
. .. 

OBSERVACIONES ¡cosTO DIRECTO ~ 
INDIRECTO INTEGRADO --% 1$ 
¡susTOTAL 1$ 

- - pASTOS ADICIONALES __ % ~ 

PRECIO UNITARIO 1$ 
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CIU[)JU) DE MfxiCO FACTOR DE SALARIO REAL 

1 Prestacrones 

catculo de di.as ~gados realmente •' año 

• Salanc mrnrmo en el O F . 

, __ 

Cot¡zacron e' rana 111 Satano Nomrnal (SN) Incluye prestletOneS de LFT(1) 
Oras pagaoos segun drsposrcrones oe la LF'T (2¡ 

_j Pnma vacaeronal 0.25 x 6 dras 
lAgurnalco 15 dras 

Pa111 obtener 

Salano rntegrado (51) • 885e oe Cot&z:aeron (58) 

Al Que se le agregan 

Oru pagaoos segun drsoosrcronn de LSS 11\ ($9) (SSM¡ fSM) 

Enfe-rmeoaoes y matemroad 

---- Prestacrones en esoecre 

Enferme-caces y matemroao 
Prestacrones er'l HPKII! para pensronados y sus 
beneficranos 

1 Enferme-caces y matemraao 
! Prestacrones en drnero 

ln~-auoez y vtoa 
Rettro ($AR o FAR) ... 
Cesant1a en eoad 11'1111"1Z!~a y ve¡ez 

JR.es¡¡os oe traoa¡o. clase v 
Go~aroenas v prestac1onn sociales 

Teta! 

• 01as pa;aoos por otriiS razones 
0011c:¡ac1ones 
tr-.=-oN~v:; s~..t 

--------- ISN CDeb<! COriSidera~e •• la utwa.ao Oel~ 
ccntratlstal 

Total 
Para obten e• 
D1as totales pagados con prestactones LFT (2) LSS (1) 

~rcductiVIdaa 

Calculo de d111s l.aborados realmente al 11ñc 
01as catenoano 
01as no labor..oos segUn diSPQSICIOn de la L.FT (1) 

Sepumos 01as 365/7 o 366.7 
No laborados per ley (6 d1aSJ 
Va:::ac1ones 16 d1asl 

01as laborados realmente sm prestac1ones LFT (1) 

FACTOR DE SALARIO REAl • Fact Pres! X FaC'I Product 

LSS L.ey del Seguro SOCIIII 
LFT ley Federal del TrllbiiJO 
CF Cod1go F•n11nC1ero del O F 

SSM Salano Supenor al fJhn•mo 
SS Sa1ano Base 
ISN Impuesto Sobre Nommas 

S:oorte:¡¡ 

·- 1 '.,.t-. 

RIISOir.~c:IOf'l CNSM 

82 ''"' 

"' 
,,., 

" 
,,., 

.. ·AL~ 

.. css 

;()6 trac.c 1 LSS 
1~ trace r: ~SS 

,9 tfai'IV LSS 

>5 LSS 

1::- t:'1icc 1 y 11 LSS 

,e .SS 
~55 ~C'C 1 .SS 

'6é n:~ ~r '..SS 
¡:; " 'SS 

- . -.. :.SS 

"' L=i 

~ ¡¡; =' 

1 

1 

.. ,,., 
" ,,., 

7E 1e ·-~ 
'9 e' :.~ 

SSM 1 SI.' 
:. .• ~ =>a-. r· •. 1 :u 1 ~~- .. ~:.~ 

... 

----

-·· 
"' 

-·--

1 
; 1 

1 

! 
1 

--. - --. - ---

Nota Para el calculo del Factor de Salano Real LltdiZado en los TabvladOtH del Gobte.,o del Drstnto Fe-oeral se emplean prec1sa~nte Jos conceotos 
aQu' señataoos y en er renglon oe Enfermeoaoes y Matem1dad iPres:ac•onn en Est>e<:oe¡ se oetermiN el pcrcenta¡e a aplicar con promtd•O peos.aOO 

"\ obtenidO de catos estaOISIICOS par.. un grupo de categor1a es:uo,aoo 
1 

¡ 

1 

1 
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FACTOR DE SALARIO REAL 

1 Prestacrones 

Calculo de dru pagados rulmeme al año 
Salarro minrmo en el O.F 
Cot¡zaeron drana = Salano Nomrnal (SN) Incluye prestaerones de LFT(1) 

Oras pagados s-egun drsposrcrones de la LF"i (2) 

1 Pnma vae.aeronat O 25 x 6 dras 
Agurnaldo 15 dras 

Para Obtener 

Salano mtegrado (SI) • Base óe Couzacrón (SS) 

Al c:¡ue se le agregan 

Oías pagados segun drsposrcrones de LSS r1l ($8\ (SSM) (S MI 

'-·-
. - .. -~ Enfe=eoaoes y matem•oao 

'·· 

Prestacrones en esoeere 

Enfermecaoes y matemroao 
Prestacrones en espe-cu~ pan. pensronados y sus 
beneficranos 

Enfermeoaces y matemrcao 
Prestacrones en drnero 

lnvalrcez y vroa 
RetirO (SAR o FAR) 

Ceuntra en edad aval".zada y VeJez 

1 Rresgos oe trabaJO. clase V 
Guarden as y prestacrones socrales 

Total 
• Oras pagados por otn.s razones 

Obhgacrones 
INC"ONAVIP Sg-t. 

---------¡;sN (Oeoe consroerarse o e la uwrcao o e• 
contratrsta' 

1 

Total 
Para Obtener 

Dru tetares pagados con prestacrones LC""T (2) LSS (1) 

Produc:trv1dJid 

C.itcuto de diJrs tabor.ados realmente .al año 
Oras catendano 

Oras no laborados segun d!SPQSIC:ron de la LF"'!' (1) 

Sept1mos d1n 365.7 o 36617 
No laborados por ley (6 d1as) 

VacaCIOnes C6 diasl 

Oras. laborados realmente sm prestac:,ones LFi {1) 

FACTOR DE SALARIO REAL • Faet Prest X Faet Produet 

LSS Ley del Seguro Soc1al 
LFT Ley Fe>derat del Traba¡o 

CF Codrgo F1nancrero del O F 

SSM Satano S'.:per1or al M1nrmo 

SS Satano S.se 
tSN Impuesto Sobre Nomtnas 

1 Socortes 
1 .. ·" 

ói:ftCII...e 01'1 CNSNI ., '"' 
!V '" 
67 '" 
.. A.le¡ 

.. :..ss . 
·:-e ···¡:~ 1 LSS 

• :~ 'Tal;~ r. LSS 

•s; :·a.,s.": LSS 

.. LSS 

~::- '""a~!: • y 11 LSS 

~·:- .ss 
~5e •·ace ' LSS 

~5e 1'1-acc '' LSS .. 
" LSS 

. =· 2 LSS 

.,. 
''"' 

. ~' " 

' 1 

•• L'T .. ,,... 
- ., 

'"' ·; ~ .. L~ 

49 

ss ... ' SM 

~ •• 5 ¡ ::>a-: .~:.a .. : •• 5 ~.~ .. - :' ~ 

' 1 

. ·- - ----

No•.a Para el calculo del Factor de Salano Real en el caso de propuestas en los C:!II'\Cursos los conceptos ae¡ui establec:rdos son enunetJrt1vos y cada 

1 

pro~nente c:onsrderara lo Q:.re a su orgamzacron corresponda El"· er ••n;1on ::le E:"termeoaoes y Maternrdad (Prestacrones en Espe.ctel •' ¡-
proponente poc:lra consrderar un promedrc pesaoo para el porcenta¡e c.orri!SCC:r'IO,.I"'Ie Ot liS plantrU•s Que ernPteara o elaborar un factor cM s.atano 
real para cada categona oe la plantrlla a U'lrlrzar. 
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so GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MfxiCO 
FACTOR DE PRESTACIONES PARA SERVICIOS 

Salome minrmo general en el D F 

¡sa:anc Nomrna 1 ¡SNI = C:.o:za:Jo~ crar.a 1 

Presta c<ones LFi 12) 

?nma Vaca::,ona; 25% 
!AgUinaldo (27 46 dras) -

,.-ISal¡mc 9ase o e ::otzacron rssc 1 1 

1 Otras prestac1one-s LF'T (3) 

Vacacrones ¡8 Si eras¡ 
Fondo para rnoemn¡zac16n de nesgas no 

profecrona1es (3 65 días) 
Fond::: oe IJourcaciOM rn 37 dias) 

1 r··~ 1 Sara no con Otrii::S:...C::;'..:•c:•:::"'::C:::<O:...n..:es;::... _________ .-J 
: 1 

1 
Cuotas patronales (lMSS) 

Y.l..==;b======l :.nfermeoades y mater:uoa:::l 
¡ ?restacrones en esoecre 

1 Enfermecaces y matemroac: ,-----1 1
J ?resta:1ones e., enoecre Pens1onacos 

1 
!----J E"lfe'Tneoaoes y matemroao 
1 i ~restacrones en 01ne~o 

l
lnvahoez y v¡o.a 
Renro • 

! ____ ....~ Cesantra e., edad avanzada y ve_1ez 

1 ¡ Rresoos de traCilro erase t 

1 
! ) Gua raen a y cresta::rones socrales 

-·-·-·--" 
Obhgacrones 

1 

' 1 

1 1 1 ____ )~ln:;f~o=na=;vr!::. =5=%=========::::=:::; 
L.-----··--·-··-· tSN (Debe consrderarse oe 1a Utlhoad 

del contratista 1 

\ Factor ae ores!acror'les 1~?! 1 

SOPORTES 1 BASE 
Artrcuro Lev- 1 

82 UT 

80 LFi 
87 LFT 

84 LFi 

75 78 79.81 LFT 

54 LFT 
óO LFi 

106 Fracc 1 LSS 
10€ Fracc 11 • LSS 

1 S nnsrtono LSS 

25 LSS 

1 Ci Frc~:::s 1 11 LSS 

14i LSS 
'168 Fracc 1 LSS 
i5S ;ra::c 11 LSS 

i3 74 LSS 
'". 2!2 LSS . '' 

136 LFi 

179 CF 

1 

TOTAL 

... 

-.. 

Notas: 1.· Los concectos aoui establecrdos son enuncratrvos no hmr:.t1Vos y en concursos. tos proponentes incluirán los c:¡ue 
conszceren respetanoo esta estro.~ctvra de presentacron 

INS 
SAR 
FAR 
Li=T 

LSS 
IMSS 

2.· Para el calculo del Factor de Salomo Real utJirzaoo en 10$ '7abytadores del Gobremo del Drstrrto Federal se emplean 

precrsamente tos conceotos aaur seña:ados y en el rengton ce E"':fel"!"rreOades y Matemrdad (Prestacrones en Especre) se 
determrna el porcentaJe a aplrcar con promedro pes.aac octenrOO oe cates e-st.~drstJcos para un grupo de categoría estudtadO 

lmouesto Sobre Nomrnas 
Szstema ce Ahorro para el retiro 
Fondo oe Ahorro para el Renro 

Ley Federar oel TrabaJO 
Ley del Seguro Socral 
InstitutO Mexrcano del Seguro Socral 

l 

t 

\ 



7 de oov•emhre de :!OCI() GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

FACTOR DE PRESTACIONES PARA SERVICIOS 

general en el D F 

1 1SN1 = Com:aciO:"· c;ana 

Salano min1mo 

/ Sa:ano Nomrna 

Presta c1ones LFT (2) 

1 ~nma va::a=lona: 25°.-c 
!A::lumaldc (27 46 d•as l 

~~ Sa1a~o Base e 

¡ Otras 

e co~zaclon (se e) 
prestaCiones LFT (3) 

1 
1 

1 
1 

¡va::::ac1ones (8 67 c1as 1 

ronde para lndemmzaclon de nesgos no 
p~ofec•onates (3 €5 c•as) 
~once de hau•oac•on f23 37 dlas) 

as prestaciones r··~ 1 Sa;ar.:. cor. Otr 

. 1 
j ¡ Cuotas carronales (IMSS¡ 

1 

rEnfermeoaoes y matem1Ca.::::l 
i Pres~:,ones en esoec1e 

~----1 Enfermeoaces y matem•::lad 
?resü:lcrones e, enoe:re ~ens1onadcs 

1 
1 Enfe~rneoaces y matemrca:: 1 ____ _ 

1 IPresta.:•ones en crnero 

Retrc • 
1 

rya"OOZ y VIOa 

:::.esan~ra el"1 edao ava!"1za:::la y vejez 
] R 1esoos óe rraoa1o clase 1 

¡-·-·~ 

1 
1 • 
-·-·-·-1 

1 

'----· 

Gua·a~~ra 11 o·estacrones soc•ales 

octrga::::Jones 

! l'"lfor.av~ 5ot:: 

1 ISN r :>e ce constoerarse ce 1a l.ltllload -··-··-··-··-··-· \ oel contratista l 

! Fact:>~ ce prestac1ones (F"P¡ 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

SOOORT~S BASE 
ArtiCUlO ce y 

82 LFT 

80 LFT 
87 LFT 

84 LFT 

76 iE! 79 81 Li=l 
1 

54 LFT 
50 LFT 

1 
1 D€ =rae::: 1 LSS 

1 
106 =~a:c 11 • LSS 

1 

1S t"ansrtonc LSS 

25 LSS 

107 Frac:s 1 11 LSS 

147 LSS 
15é =~== 1 LSS 
1se =ra:: " LSS 

73 74 LSS 
2". " 212 LSS 

136 L"T 

·--"" CF 

<OR"A TC 2.2•8 

TOTAL 

.. _..as: 1.· Los conceotos acu• establecu::Jos son enunc•ativos no hmrt1t1vos y en concursos los proponentes 1nclu1rán kls Que 

consJCJeren. respetanoo esta estructuriil ce presentac1on 

1 

2.· Para el calculo del Factor de S alano Re01i en et caso de orooues!ils "eoñ"" JOS concursos los conceptos aaui establecidOS 
son enunc1a'Dvos y caca proponente consroe·ara lo cue a su or;a'"~l:a.::lon corresconda En el renglon de Enfermedades y 
Matem1dad (Prestacrones en Es~ec1e) el proponente oocra ::l.,s10er-ar un oromec1o pesado para el porcentaJe 
corresponc1ente ce 1as ptan'DIIas que empleara o eJaoorar ul" fac!cr o~ s.¡¡¡~tl("' real cara cada categona de Ja ptan'Dila a utllr.zar 

INS Impuesto Soore Nom1nas 
SAR SIStema de Ahorro cara el retiro 
=AR Fondo de Ahorro para el Rebro 
_FT Ley Federal cel Triilba¡o 
LSS Ley del Seguro Soc1a1 
1MSS lt~strtuto Mextcano óel Seguro Soc12l 

51 

' ' 

., 



s: GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

ANÁLISIS DE COSTO HORARIO FORIU.TO 3 

• T1po de Máquina o eqUipo: Ho¡a - de 
Marca: Fecha: -

CIUDAD DE MÉXICO Modelo: Clave. 
Area de Gobiemo: 

Formuló: 

··- ... . .. .. ...; ··----~ •.... __ ........ ~ ..... -. DATOS GéNERAI.ES - .. .. - ~- -- .... __ ····· . .. . ..:.. ... ·:~: 
v., = Valor de adquisición S 1'11 e Potencia nominal 11 
VU = Valor de llantas S Tipo de combustible 
~¡, = Valor neto = v.,- v, S Pe= Precio del combustible S /1 
r = Factor de rescate Fo"' Factor de operación 

Vr • Valor de rescate . "" ., S Grupo ( 1 ó 11 ) 
Ti= Tasa de interés t X U Ce= Capacidad del cárter li 
l"s = Prima de seguros t X U Te = Tiempo de cambio del aceita he 
Fm = Factor de mantenimiento Fl = Factor de lubricante 
J·u = Vida útil horas p., = Precio del aceite S /1 
Ha = Tiempo trabajado por afto horas HU= Vida útil de llantas he 
t x ~ =tan~ o oc• une 

COSTOS AJOS: __ ;-.:·-';.-~.-..:_:·._.. ·::~'~-....:s;_-: .. :._~,~-=- -L-i.:..~~~:~~...,:~: .. ~;---a~ ~:- · .Inactiva. e.pe. 
Depreciación D= 

¡,¡,_ Vr 

V u = -
Inversión 1 = [ Vn ~ Vr Jn = 2Ha -
Seguros S= [Vn+ Vr ]Ps = '2Ha -
Mantenimiento M =Fm•D = -
Subtotal S $ S -
COSTOSPORCOHSUÍÍO&i:.:i:~~;i_~~:·~----~~~-::-,~=-~:::_:.,;-.:::-:..:~-~-:~· ... ::_·-.tnaciiva~ - .... 
Combustible C = Fo•Pn•Pc = -
Lubricante L = [~;+(Fa o Fl)Pn ]Pa = -
Llantas Vll 

V= = 
Hll 

Subtotal 
S S S 

COSTOSPOROPERACIÓÑ: . .,.~·.: ·.,_::~~:;_:. 
.. . - .. Ac:ttva: • . •. lrli'1i"' • . E..-- ·• .-~ •. -··::.-?-• . ---.-- ---..• 

Salano operador = $ /tumo 
Salano ayudante = ~ I!J.!mo 
Suma = So - S /tumo 

Operación o = So ~ Horas··· -
Subtotal S $ S 

1 COSTO HORARIO DIRECTO : Inactiva Espe1 

~ calculario 10m1odo ra cornta ~ tstablf'rido ro ti rt'of'f"''oQ. 

•• CuaoOo w tonsuma totr¡:l.a rlttma. w rrqurnN ra rada ca. •• ~JO npeoca&L 
•- Las bons qut corre:spoodt al tarao squo la lA} Ff'dtnl tWt Tr'lbaJG. 

S S S 

. ' 



7 de ncwrembre de 2000 GACETA OF!CI . .o.L DEL DISTRITO FEDERAL 

CONSIDERACIONES PARA EL CALCULO DEL COSTO HORARIO 
GR!,!POS DE MÁQUINAS TIPO PARA DETERMINAR SU FACTOR DE OPERACIÓN i 

Grupo J· Transoortadorn óe banda PCI!Utiles y fiJOS. bombas autoceo.ntes. camroneta trpo Pldc.-YP . cam10nes oe volteo Y 
redrlas nasta 12 tonetaaas. camrones tanque. c:ornpresoras dtagas oe arrastre gruas. mezc:tadoras Dara conc::ret:o ' 
po!Utrles. estacronanas o montlldas soore camren. ~q~.::nas de soldar ,.,:n:ocompa~ooras. motxor:f:)l'':naacrn. ! 
motores fuera Oe bcraa. motores mannos. Polvtnentaaom. petrohz.aaoras naltl oe 10m . plantas e6edncas. cesones. 
VIbradores. cortadoras oe ctr:scc . matacates. 

Grupo 11: cam1ones efe 12 toneladas~ aCSelante. locomotoras. motoesaet~as. perforadoras de oozo profundo calas mec.iniCIS 
~troexcavadoras tractoras de arTUtre y empuJe, rezagadoras. car;.aorM frontales. manrnetes. fresadoras y 
perfiladoras oe pavmento. 

FACTOR DE OPERACIÓN {Fo\ en lrtro 1 hora • Kw 
Conoodo el grupo at q~ pertenece la maQu1na cons10eraaa. selecCionar el vaklr Que corresponaa a motor gasolrna o 
a motor ctesel. 

Grupo Motor gasolina J Motor diésel 
1 

' 
1 Fo = o 134 1 Fo- 0.094 1 

11 Fo= o 201 l Fo- O. 134 1 

1 
FACTOR DE LUBRICANTE 1 F.j ! 

' 
) 1 - Rara motor oasol1na i F = o 0075 1 

1 2. - Para motor d1ese1 1 F, = 0.0095 1 

i FACTORES A CONSIDERAR EN EL ANALISIS DEL COSTO HORARIO DE ACUERDO AL 

1 

CAPITULO 007 DEL LIBRO 9. DE LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

L Carg_o CondiCIOnes de uso 

i Acnva 1 Inactiva Ene~ra ' 

: Deorec1aclon (Di 1 00 1.00 o 15 1 

¡ lnvers1on (/) ' 1.00 1 00 1 00 : 

'· Securos (S 1 1 1 00 1 00 1 00 
· Manten1mrento 1 1 ,\f ) ' 1 00 0.75 0.15 ' ' . Combustible <e i 1 1 00 015 o 00 ' 
· Lubncante 1 L) 1 1 00 o 15 o 00 
· Llantas 1 ( 1') 1 1 00 o 00 o 00 ' 
Operac1on 1 (0) i 1 00 1 1.00 1 DO 

CARGOS HORARIOS FIJOS PARA Ef'ECTO DE AJUSTE DE COSTOS IESCALACIONI 

i [ Vn~ Vr l\1-l) ' D . = [ Vn- Vr ]R 0 l.)" \Depreciación: .\'f = 1- vn ' 01 ru 1 
b ' 

1 

' ' Donde ."-f"' 4.JuSte por produao financaero por dcprcciacion pagada no : 

' = [~·n+ Vr ]n• R o!vf erouda. 1 jlnversaon: I., 
1 2Ha b • \'rda utll (V u) de la máqurna o equtpo. C;t.P~•-~ mesc.C, 

1 tcons•derv~do 200 horas:mes). · 
' 1 

.41 • \,umero de meses transcunidos a panrr del mes base. hasta 1 ' S = [ Vn ... Vr ]Ps • R • Nf ' i 

1 

Seguros· 
o' '2Ha 1 

ci mes al que corresponda el aJuste. 
1 

- 1 R z- Rclac•on de \atlBCIOM del \'alar de adquiSICIÓn de la maqu•na 1 

. Mantenamiento: M •. = fFm •D! R 
o equ1po al mes que corresponda el IJUSte. respecto del : 

' mes base. según las vanaciones detenninadas confonne lo ¡ 

) El subrnd1ce ""a; •• rnd1ca los cargos fiJOS ajustados 
ars;ruesto por la fracc¡on 11 del aniculo S4 de la Le~o de 1 
Obras Publicas del DIStnto Federal. · • 1 



GACETA OFICI.~L DEL DISTRITO FEDERAL 7 de nClv1embre de 20 ,. 

ANÁLISIS DE COSTO HORARIO FORMATO 3-• 

T1po de maquma o eQUipo. Ho¡a - ae_ 
Marca: Fecna 
Modelo: Clave ---
Participante proponente : ---
Formuló: 

. . - . ~ --· _:.,;;_-____ .. __ -~- ~-- .. .P~T..OS GENERAL,ES .•. .. .. . -- -- --- __ ,... __ --- ____ ,.._ .. 
Va= Valor de adquisición S Pn • Potencia nominal K• 
~7/ =Valor de llantas S Tipo de combustible 
Vn = Valor neto= Va. V0 S Pe = Precio del combustible S /lt 
r = Factor de rescate Fo" Factor de operación 

Vr = Valor de rescate • Vn .r S Grupo ( 1 ó 11 ) 
Ti= Tasa de Interés tx u Ce" Capacidad del cárter lltrl 
PJ = Prima de seguros txu Te= Tiempo de cambio del aceite hOI 
Fm = Factor de mantenimiento Fl =Factor de lubricante 
Vu = Vida útil horas Pa " Precio del aceite S /li 
Ha= Tiempo trabajado por allo horas HU"' Vida útll de llantas · ho: 
t :r u = ta.,tc oor uno 

COSTOSFUOS::z , .• ::·-; : ... "".:_;"( '~~L:=":;._..._IP:..t."".~-~~~...¿;¿_":'~.:&-:- .f';J: --· .Activa. -• .. mactiva: , . .,.&p. 

Depreciación D= 
Vn- Vr 

.Vu = -
l=[~'n+Vr]Ti 

.. 
Inversión í 

.. 
: 2Ha 

= _,. 

-
Seguros S=[Vn+Vr]Ps = ... 

--- 2Ha ---.... 
Mantenimiento M= Fm•D = -
Subtotal --

.. 
S $ S ,. 

COS10S POR CONSUIIOS.:_~,7~ti~§-!7 ~~·~k~_~';6_~;.~--?·i.~0~~-~-:-:·~--11 
. . . 

lla'!.~.-. 
Combustible C = Fo•Pn•Pc = 

Lubricante L = [ ~; + (Fo • Fi)Pn ]Pa = 

Llantas m 
V= = 

H/1 
Subtotal 

-cosios POR. ~CI6N. ;. '~-( ;;..;:-<i.-;,-~~_-... • 
··- ........... --~---~--

Salano operador = $ 

Salano ayudante = $ 

Suma = So = $ 
- -

Operación o = So + horas ••• = 

Subtotal 

1 COSTO HORARIO DIRECTO: 

• $.c- c.alculataD COIIIIOdO tD CtxDU kl ntsbl«:~do U ri rntno. 
•• Cundo K COIISUD'II Clltr'J11 tlk:tric.L M tC"qHMrii tD cadl C1JO u• estudio tspt'C'iaL 
••• Las bor-u qac torTt:Spoadaa al turno sqUa la Lry ft.cknl ckl Trabajo. 

--

-
-

S $ S -
. , .. Activa" tr tiva • -~ -~ -. --- -~ -- ----·· ·---

/tumo 
1 tumo 
/tumo 

--
S $ S 

Activa Inactiva Ea¡ 

$ S S 



7 de noviembre de 2000 GACETA OFJOAL DEL DISTRITO FEDERAL 

CONSIDERACIONES PARA EL CALCULO DEL COSTO HORARIO 1 

GRUPOS O!; MAQUI NAS TIPO PARA DETERMINAR SU FACTOR DE OPERACIÓN 

1 ' Grupo 1 TransC>Qrtadores de ~noa pcrtát11e:s y fijos. bombas autoceoanres. camiOneta tiPO Pó·UD , C1m10nes de volleo y 
red•laS hasta 12 tonelaaas. c:am10nes tanQue. corno~ras. aragas de arn~srre gruas. mezdaaoras para concret:o 1 
pcrtat•les. est.Clonanas o montadas sobre cam16n rN!QUin.S de sotd;r. mctceompac:uaor.s. motocontc~oras. 

1 
motores fuera ele borda. motores rnannos pawnen~aoras. petrohzaaoras hasa ele 10 ml. Pl.lntas eec:tncas. prsones. 
vi:lraaores. cortaao111S de a1100 . mal.lcmes. 

Grupo 11. Carn•ones de 12 toneladas en adelante. locomotoras motoeso'ePU. perlora1onrs de pozo profundo patas mecáncas 
retroexc.avaaoras. tractores de arrastre y empu¡e. reugadoras. cargadores frontaleS. marunetes. hueseras y 
perfi&adoras de pavmento. 

FACTOR DE OPERACIÓN IFol en litro 1 hora • Kw 
Conocido et grupo a! Que pertenece ta maQUirlil c:ons~raaa. se1ee00nar et valOr Que corraponaa 1 motor gasotrna o 
a motor dM!Sel. 

1 
Grupo Motor gasolina 

1 

Motor diésel 

1 Fo= 0.134 1 Fo=0094 
11 Fo = 0.201 1 Fo=0134 

FACTOR DE LUBRICANT!; IF.J 
1 

1 - Para motor oasohna 1 F = o 0075 1 

2. - Para motor d1ésel 1 F, = 0.0095 1 

1 FACTORES A CONSIDERAR EN EL ANALISIS DEL COSTO HORARIO DE ACUERDO AL 

1 

CAPITULO 007 DEL LIBRO 9. DE LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

Cargo 1 Cond1c1ones de uso 1 '-.,. 
1 Actrva lnactrva En esoera 

Deprec1ac1on (DI 1 1 00 1 00 o 15 : 
lnversrón ( 1 ) 1 1 00 1 00 1 00 i 

! Seauros (S 1 1 , 00 1 00 1 00 1 

! Mantenrm•ento (M) ' 1 00 o 75 015 1 1 

1 CombuStible (e 1 1 1 00 o 15 0.00 
'Lubncante ( L) 1 : 00 015 o 00 
1 Llantas ( 1' ) 1 1 00 o 00 1 o 00 
; Qperacton 1 (o 1 ¡ , 00 1 1 00 1 1.00 ' 
' CARGOS HORARIOS FIJOS PARA EFECTO DE AJUSTE DE COSTOS (ESCALACION¡ 
1 

1 
[l'n-VrJM-l) 

1 

Do; = [ Vn;uVr ]R • Nf 
1 

1 Depreciación: .\f = 1- Vn 
b 

Donde: "''! • AJUSte por produCtO f.nancJero por depreciac1on pagada no 

] lnversion: 1 = [Vn+ Vr ]Ti•R •Nf crog..a 

o¡ 2Ha b • \'•da utll IV u¡ dt la máQuma o equ1po. expresada en mtSeS: 1-
1 cons1dti'VIdo 200 horas: mes) 

Seguros: S = [ Vn + Vr ]Ps • R • AY M • \.umero de mes.es tt'311scunidos a panir del mes base. hasta 

., 2Ha ei mes al ~ue corresponda el &JUSte. · 

1 ~antenimiento: 
R= Rel\clnn de \aniCIOn del "alor de adquisicion de la maquma 

Ma1 "" rFm •D; R o e~u1po ai mes que corresponda el &JUSte:, respc:cto del¡ 
mC"~ !'liiL<.e. sc:s:un las ,·anac•ones determmada.s conforme lo 

El subind1c:C' ... a¡ 
, 

mdica los cargos fijos ajustados 
Jl\l"'ue"IO por la fracc•on JI del An1culo S4 de la Le:~ de:¡ 

1 t lt'>lil' Pu"-bca..<; del D•stnto FederaL 



56 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL i de nn\lemhre de ~O 

CIUDAD DE MÉXICO 

COSTOS INDIRECTOS 

1 Concepto 
1 ¡l. 
' 
1 

1 
1 

Renta y consumos: 
Oficinas. bodega ~· estacionamiento 
Teléfono 
Energía eléctrica 
Papeleria 
Copias forosralicas ~ heliograficas 

2. Depreciación: 
Mobiliario y equipo de oficma 

Vthiculos 

GASTOS DE OFICINA CENTRAL 

, Facruracitin al año S Z . 
i Gasto mensualx 1211¡~ Importe anual: 

x, l 12 
x!. l 12 
x, l 12 
x., l 12 
x!l, • 12 

x,., • 12 
x, • 12 

= x, 
X, 

e: XJI 

= x .. , 
= x~, 

FORMAT04.· 

impont rora l. 

¿x., ,., ,., 

,. 

'3. Salarios de personal (i"ómina IO!al : 
dt la Empresa): 
Gerente 
Secretaria 
Asesores 
Mozo 
Chofer 
Ere. 

, ~. Fondo de liquidación 

( 1) Los meses del año 

i x., l 12 = x,. 
x., ' 12 = x'J, 
x,o • • 12 = X,o, 
Xn t • 12 XIII 

X1~1 l 12 = x,~, 

i Total de o flema central 
' i ' ~ 
; )X,={!, 
1 -, . .. 
1 Peso de 8.01 tn tlloral 
1 Impone toral pesado 
! Gas lo de oficina central/ Facturación anual 

Y, 
',Q, 

,. 
~r .. - • 

'.' 

i - _ .il;O, L 
en porctnlaje - ·: • 1 00 = A 

z ' " 

·-· .. 



7 de noviembre de 2000 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

FORMATO 4.1 a 
COSTOS INDIRECTOS 

GASTOS DE OFICINA CENTRAL 

1 FacturacJon al ano S Z . 1 Concepto 
/Gasto mensualx 12"~ Importe anual; importe total. 

! 5. 

1 

1 
1 

1 
1 
¡ 

1 
'6. 

1'· 
1 
1 

Renta~· consumos: 
Oficinas. bodega y estacionamiento 
Teléfono 
Energía eléctrica 
Papeleria 
Copias fotostáticas ~ heliográficas 

Depreciación: 
Mobihano y equipo de oficina 

Vebiculos 

Salarios de personal 
de la f.mpresa): 
Gerente 
Secretaria 

Asesores 
~lozo 

Chofer 
Etc. 

C'ó ómina total 

8. Fondo de liquidación 

(2) 

XII X 12 
X:¡ 1 12 
X,¡ X 12 
X,¡ ' 12 
X~¡ 1 12 

X.J X 12 
X¡¡ X 12 

X a¡ ' 12 
X.¡ X 1 2 
X101 ' 12 
X¡¡¡ 1 12 
X¡:¡ 1 12 

:Total de oficina central 
' 

l
i Peso de B.O! en el total 

Importe total pesado 
' 

= XII 
= x,, 
= x.l, 

X'~ 
= X,¡ 

= X.¡ 
=X .. ¡ 

= X,¡ 

X.¡ 
X,o, 

= X¡¡¡ 

= X,:l 

i Gasto de oficina central/ Facturación anual 

1 . 
[en porcentaje 

}X 
- 1 

t;J.nd 

¿x,J 
};.¡ ,,. ... 

,. 
¿x, 

" 
"X =0 
"- '1 -1 

J"'ll=i 
Y¡ 

Y¡Q¡ 

1 
1 

1 
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COSTOS INDIRECTOS 
GASTOS DE OBRA 
; Prec1o total de la obra = K 

-:' de O('l\ 1em~re de 2C'00 

FORMAT04.2 

1 Concepto 
¡ \Gasto mensualx 1211 'x part.c::.¡= Importe parcial: importe total. 
. 1 

1 

;, ¡-· 
! 

1 

j3. 
¡ 4. 

:( 
'-· . 

6. 

Generales: 
Oficinas. bodega ~· tstacionamienro 
Teléfono 
Energia eléctrica 
Papeleria 
Copias fotostáticas ~· heliográficas 

Depreciación: 
!\lobihano y equ1po de oficma 

\'ehiculos 

Equipos de laboratorios 
Estimado 
Señalamientos. anuncios. etc. 
Estimado 
Consen·ación de la obra 
Limpieza 
Consen·ación 
'1ateriales 

1 

Salarios de personal (~o incluido en : 
el cosro directo): 
Gerente 
Secretaria 
Auxiliar 
Tomador de tiempo 
Almacenista 

x,: 1 12 1 = x,; 
X:: 1 12 1 = x:1 
XJ: 1 12 1 = X.n 
x .. : 1 12 1 = x .. : 
Xs: 1 12 1 = X,, 

X6: 1 12 1 = x., 
X~ 1 12 1 = x, 

x,., 
XII, 
x.,, 

X¡,~ l 12 1 = X,,: 
x1 .. : 1 12 1 X u: 
Xt!! l 12 1 = x,, 
x,,; l 1~ l XJ6: 
X¡·: ' 12 1 x,.., 

: 7. Fondo de liquidación i 
:Indire-ctos totales de la obra 

¡ Peso de B.O! en el total 
1 Imoone total 
i 
; lnd1rKtos dr la obra/Importe total 
' 
; de la oh Fa-relación en portien ro = 
! 

eses e ano 
!) Es I.a partr del año que se desea cargar a la obra. 

¿x, 
1 =: 1 = 1 

¿x 
" '"': .... t> 

x., 

x., 

!x, 
¡=: 1 "1 u 

L:x .. =Q: ---- --Y, 
Y,Q, 

i}·o l l >rJOO=B 
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Concepto 

GACETA OF!CIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

COSTOS INDIRECTOS 
GASTOS DE OBRA 

FO~\IA TO 4.2a 

1 

PreciO total de la obra "" K 
Gasto mensualx ]11111 partY~A: Importe parcial: importe total. 

12. 
1 

¡ 

16. 
1 

i 
17. 
18. 

1 

nera es: 
Oficinas. bodega ~· estacionamiento 
Telefono 
Energía eléctrica 
Papelería 
Copias fotostaticas y heliogr:ificas 

Depreciación: 
J\.1obiltano y equ1po de oficma 

\"ehiculos 

Equipos de laboratorios 
Estimado 
Señalamientos. anuncios. etc. 
Estimado 
Consen·ación de la obra 
Limpieza 

Conser'\'ación 
'1ateriale-s 

¡ 

X¡~ l 12 l 

X u l 12 l 

XJ~ l 12 l 

x.~ l 12 l 

x,, l 12 l 

~l l 12 l 

X·: X 12 X 

= X,:! -- = x, --= x.l' --= x., --= x, 

_= x., 
x, 

'6. Salarios de personal (:\o incluido en 1 

1 

18. 
1 

1 

i 
1 
1 

' 

el costo directo}: : X¡\: 1 12 X --= xl12 
__ = Xu: Gerenre 

Secretaria 
Auxiliar 
Tomador de tiempo 
.-\...lmacenista 

Fondo de liquidación 

) . eses e ano 

X~~~ 

X~~~ 

' 
1 

1 

i 

X 12 1 

1· 12 X 

l 11 X 

1 12 1 

__ = x1s: 

x16: 
xl'i':! 

/Indirectos torales de la obra 
1 

¡ Ix./ = Q, 
f Peso de 8.02 tn el rotal 
IImporre total 
J Indirectos de la obra/Importe total 
de la obra rtl.aCión en porciento 

-~r,Q,l•JOO=B 
1 ,. 

1 - 1\. .J 

2) Es la parte del año que se desea cargar a la obra. 

'x ¿_., 

')'x 
- y ¡=:. ,..,., 

x., 

1-

"\"_r "- ,, 
¡=: n:dl 

=1 
1 

! 
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CIUDAD DE MEXICO 

COSTOS INDIRECTOS 

ii. 
i 

GASTOS DE OFICINA CENTRAL Y DE OBRA 
INTEGRACIÓN 

Gastos de oficina central 1 P.\".(%) 

i 2. Gastos de obra /P.V.(%) 

1 

1 p.\".(%) 

FORMATO 4.3 

A 

B 

0.338 Aprox. 13. Fianzas y seguros 

Costo indirecto IP. V.(%) A + B + 0.338 = C 
Financiamiento (%)P. Y. 

Uilidad (%)P.\". 

Costos (lnd +Fin+ Ctil) (%) 

Precio de nnta (%) 

Costo directo (%) 

Factor lnd/Dir (%) 

D 

E 

C+D+E=F 

100 

(100- F) 

í e l 

l-l 100- F J 

Nota: Si los proponentes en un concurso constderan conveniente establecér-los-ín-direé:tos 
sobre el directo. el financiamiento sobre dtrecto mas tndirecto y utilidad sobre directo 
mas indtrectos mas financtamiento de modo inmediato. es un método aceptable. 

;; 

1 ,...,. 
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FORMATO 4.Ja 

COSTOS INDIRECTOS 
GASTOS DE OFICINA CENTRAL Y DE OBRA 

INTEGRACIÓN 

¡ 2. Gastos de oficina central 1 P.\'.(%) 
! 
! 2. Gastos de obra 
1 
1 

¡3. Fianzas ~- seguros 

!P. V.(%) 

1 p.\'.(%) 

¡ Costo indirecto 1 P.\'. (%) 
1 Financiamiento 1 (%)P.\'. 
'¡ 

Vtiüdad 1 (%)P. V. 

Costos (lnd +Fin+ l'til) (%) 

Precio de venta (%) 

Costo directo (%) 

Factor lnd!Dir (%) 

A 

B 

0.338 Aprox. 

A + B + 0.338 = C 
D 

E 

C+D+E=F 

100 

(100- f) 

í e ' 
I•¡IOO-F 1 

~ -

Nota: Si los proponentes en un concurso consideran conveniente establecer los indirectos 
sobre el directo, el financiamiento sobre directo más indirecto y utilidad sobre directo 
más indirectos más financiamiento de modo 1nmed1ato, es un método aceptable. 

-,/1 
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6: GACETA OFlCIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MÉXICO 

FACTOR DE INDIRECTOS DE SUPERVISIÓN 

Concepto (1). 

. -
L •: 

' ·::: 
¡, 

-~ 

:.. '-
" 1 = . -
~ . -. -

Gastos de oficina 
Salarios del personal administra ti\ o 
Fianzas 
Gastos varios 
Seguros 

Suma l"iD 

Fl"i 
lTL 

Suma l:\D, Fl\, tTL 

Precio de venta 

Costo directo 

Factor l\DffilR 

Porcentaje equivalente 

FORMATO 4.4 

Gasto/Precio de venta 
(%) (2) 

XI 
xz 
XJ 
X• 
x; 

"\ \' ..._- 1 
,., 

I_ Xi 

100% 

" 
100- ¿x1 

'., 

1 + •· 
lOO- I,Xi 

100-) _\'i 

Factor de indirectos 
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FORMATO 4.4a 

INDIRECTOS DE SERVICIOS 

¡------------------------------------------------~------------------------
1 

:Concepto (1) 

1 

:: 
:: 
"' i E 

1~ 
1 .... 

i ·= 
' -i = ¡; .. 
' -
! f 

" .. -

Gastos de oficina 
Salarios del personal administrath o 
Fianzas 
Gastos \'arios 
Seguros 

Suma 1!\D 

H\ 
lTL 

Suma 1'\D. Fl'\. lTL 

Precio de ,-enta 

Costo directo 

Factor 1'\D/DIR 

Porcentaje equi\'alente 

Gasto/Precio de \'enta 
(%) (2) 

1-

X• 
x: 
XJ 
X4 
X> 

100% 

'\' . . 1 

100-) .\"¡. 

Ixi 
•l 

100- Ixr 
•l 

- 1 



1 

CIIIOI\IlllE MfXICO 

DATOS Prec:lo de venia del servtdo ::: $ 

CONCEPTO 

l.-INGRESOS 
Anticipo 
Eshmactones 

1 O 1 Al [)[ INGRESOS 

11.- EGRESOS 
INDIRECTOS: 

f1anzas 
Gastos conlracluales 
Gastos de oticn1a campo 
Gastos de oficrna central 
Salarios 
Gastos vanos 

DIRECTOS: 
Gastos dlfeclos 
Amort ant1cipo 

TOTlll DE EGRESOS 
INGRESOS· EGRESOS 1 
INGRESOS. EGRESOS ACUMULAi¡OS 
Gaslo( ·) ó Produclo( • JFINANCIERO 

2 3 

( 
\ 

FINANCIAMIENTO 

(en miles) Anhc•po ( • %) = 
M E S E S 

4 5 6 7 

FORMATO 5,1 

Tasa interés % ( • ) 

8 9 10 " 12 IJ 



DATOS 
CONCEPTO 

l.-INGRESOS 
AniiCipo 
EsltnlaCiones 

TOTAL DE INGRESOS 

U-EGRESOS 
INDIRECTOS: 

Ftanzas 
Gastos conlf actuales 

Gastos de ohclfla campb 
Gastos de oftclfla cenfr al 
Salauos 
Gastos vanos 

DIRECTOS: 
Ga!>tos dneclos 

Amor1 antiCIPO 

TOTAL DE EGRESOS 

FINANCIAMIENTO 

Precio de venia del teJvicio -= S {en mdes) Anllc1po ( • % ) = 
M E S E S 

2 3 4 5 6 7 

,. 

Tilsalnter~s. % (.) 

6 9 10 11 

'. 

.... 
R-
5 
~· 
<:r 
;¡ 
¡¡-

FORMATO 5.1•8 § 

12 13 

..... 1 

C'l 
> a 
> 
6 
:!] 
o 
> .... 
o 
!!! 
o 

~ 
::¡ 
o 
;¡¡ 
o 
m 

"' > .... 

INGRESOS· EGRESOS 
INGRESOS-EGR;E~SO~S~A~C~U~M~U~l~A~D~O~S-------------------------------------------------------------------------------------

Gaslo( ·1 ó Producto( + IFINANCIE~O 

! 

----~---=-*~------=------
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CIUDAD DE MÉXICO 

FINANCIAMIENTO PARA SERVICIOS 
FLUJO DE EFECTIVO NETO 

·¡' Datos Costo del ser\'icio - S 
interés = Z % (*) . 

Anticipo (Y%)) S XY/100 

FORMATO 5. 

Tasa de 1 
1 
! 

Periodos de estimaciones 

Conceptos 1 1 2 ¡ 3 1 4 l ••.•. i ..... i ••••• ! ••••• i ni 
i 1.- Ingresos 
1 Anticipo 
1 Estimaciones 1 

' 1 

1 Total de ingresos 
1 

¡ 11.- Egresos 
Indirectos: 

1 

1 
1 

' 
¡ 
' ¡ 

Fianzas 
Gastos contractuales 
Gastos oficina central 
Gastos oficina de campo 
Gastos ,·arios 

Directos: 
Gastos directos 
Amonización del anticipo 

1 

1 

1 
' 

1 

1 

1 

i 
1 

1 

1 

' 

1 • 

1 

1 
1 1 1 
1 

1 

1 

1 
1 

1 

! 1 1 

¡ 
1 

! 
! 

i i 1 1 

1 

1 
1 

1 1 

' i 

1 

; 
' ' ' 1 1 i 

1 1 
1 ! 

1 

' 
1 ' 
! 

' ' 1 ' i 1 

1 

1 1 
1 ! 1 

! 
~~~--------------------------~~~--~~~--~-------¡Total de egresos 1 

1 Flujo neto 1 

i Flujo acumulado 1 

i Gasto(-) o producto(+) financiero(*) l 
(*) La tasa de interés será la que eliJa el licitante. debiendo señalar el indicac 

económico que tomó como referencia_ 
Producto o Gasto Financiero Porcentual Total = CF %_ 
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FINANCIAMIENTO PARA SERVICIOS 
FLUJO DE EFECTIVO NETO 

1

; Datos Costo del servicio 
interés= Z% (*) 

$ AntiCipO (Y %) ) $ x\/100 

FORMATO 5.2a 

1 asa de; 
1 
1 

t'er1odos de esnmac10nes 

!
l.- Ingresos 

Anticipo 
' ¡ Estimaciones 

Conceptos 

Total de ingresos 

· 11.- Egresos 
1 Indirectos: 

Fianzas 
1 Gastos contractuales 

Gastos oficina central 
Gastos oficina de campo 
Gastos \'arios 

¡ D1recros: 
1 Gastos directos 
¡ 

Amortización del anticipo 

, 1 oral de egresos 

UJO neto 

¡flujo acumulado 
1 

1 

) 

2 3 4 ¡ ..... ¡ ..... , ..... : ..... : n ' 
' 

(*) La tasa de interés será la que elija el licitante. debiendo señalar el indicador 
económico que tomó como referencia. 
Producto o Gasto Financiero Porcentual Total = CF %. 

1 

1 
l 
' j 
: 
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SECCIÓN 15 

Lll'EAMIE~TOS Y ALCANCES PARA EL L'SO DE LOS TABULADORES GE!'ERALES DE PRECIOS 
L'NIT ARIOS DEL GOBIER!'O DEL DISTRITO FEDERAL 

15.1. Generalidades. 

15. J. J. Cualquier área del sector obras que requiera de una base de precios unitanos para formular presupuestos de 
referencia para comparación de propuestas en concursos, estimaciones de pago. tanto para obra por asignación directa 
como para el estud1o de precios extraordinarios de contratos. necesitará r<gtrse por un tabulador: este deberá contener los 
prec1os unitarios afmes a cada especialidad para. uso general y con las limitaciOnes en 'él establecidas. en cuanto a 
volumen y ambito de aphcabilidad. 

15. 1.2. El Tabulador General de Precios Unitarios que emne y edita el Gobierno del Distrito Federal es corregido y 
acrualizado por lo menos una vez al año y se debera complementar con el Tabulador de Prec1os Unttarios Atip1cos. 
esrud1ado y elaborado para el pago de volúmenes de obra .na,ores a los conside:·ados en el Tabulador Gene:-al Citado. 

Los precios de éstos. deberán aplicarse a obras conrratadas con la modalidad de adjudicación directa. dentro de los 
umbrales establecidos en el Presupuesto de Egresos del DtStmo Federal } deberán ser ajustados en el momento de la 
aplicación por el ajuste de costos que les corresponda. de acuerdo a los ind1ces por familias que mensualmente calcula y 
emne la Coordinación Sectorial de t\onnas. Espectflcac10nes ) PreciOs L:nitanos. 

Cada ejemplar del Tabulador General o de su complemento} el Tabulador Atípico. contienen. en sus "Notas G;merales". 
los volúmenes para los cuales pueden ser utilizados. Este último Tabulador está hecho para volúmenes que ··sobrepasan 
los constderados en el Tabulador General: si los volúmenes encuadran con los especificados en el documento. éste podrá 
ser usado. de no ser el caso. amernará un estudto espectal. 

El Tabulador General no debe aplicarse a trabaJos diferentes de los tip1cos. por ejemplo. mantentmiento y conser.·ac1ón: 
estos conceptos requteren de un esrud1o especifico. }a que pueden encontrarse valores de matenales diferenies que los 
considerados para el Tabulador General e inversamente los rend1m1entos pueden ser menores por no tratarse de obra 
tiptca citada 

15.2. Uso de los tabuladores. 

Dentro de su ámbito resulta muy ampl1a su uuhzación. a contmuac1ón se menciOna en orden de imponancta su empleo 

15.2.1. El pago de las obras por asignación dtrecta debe hacerse con el empleo de los Tabuladores Generales de Preo" 
L mtarios del Gob1erno del Distnto Federal. 

15.2.2. Al valuar el costo de los proyectos de una obra por realtzar para efectos de los programas operativos anuales. 01 

deberá hacer uso de los Tabuladores Generales de Preetos Lnnanos del Gobterno del Distrito Federal para todos y ca.ll 
uno de los conceptos que se encuentren contentdos en él. esto con el fin de contar con un catálogo de conceptos. acorde> 
con las poliucas del Gobierno del Distrito Federal. Los provecustas procurarán elaborar los conceptos y sus alcances 
congruentes con las Normas del Gobtemo del 01StTllo Federal y los tabuladores menctonados. ateñdieñáo a foel(presado 
en la Secctón 15. J. 

15.2.3. Los tabuladores deberán ser empleados para el pago de los trabajos que resulten como extraordinarios dentro de 
las obras en eJecución de acuerdo a la opctón que corresponda de la Sección 9. independtentemente de la naruraleza de 
ad_1udteaetón. en todos los casos. cuando las proptas Poliucas. Ba.es y Lmeamientos asilo contemplen. 

15.2.4. Serán la base de pago para trabajos extraordinanos aún en el entendido que los conceptos no se encuentren 
contentdos en ellos expresamente. pero que con los elementos tnlegrantes de los tabuladores se puedan obtener los 
prectos unuanos requeridos. todo esto dentro del marco normau"o d~ las Pohucas Admmistrativas. Bases y Lmeam1entos 
de la Ley estableetdas en la Sección 9. 

.~· 
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15.2.5. Al considerar necesaria por pane de la unidad adminisrrati,·a que realiza un concurso. integrar los presupuestos 
de referencta y su uso resulta conven1eme. sin pasar por alto las hmltantes que cada uno maneja. esw es. cons1~erar 
volúmenes y características específicas de la obra a realizar. Además cuando por la naturaleza de la obra. eXIstan 
conceptos no contemdos en los tabuladores. se podrán unlizar los elementos componentes de los mismos para analtzar los 
conceptos faltantes y si esto no fuera posible. se apltcará la metodología usada en el estudiO e mtegract6n de los 
tabuiado:es para obtener Jos insumes necesanos y suficientes para sansfacer la necestdad específica. 

15.3. Los tabuladores y su correspondencia con las Normas de Construcción del Gobierno de Dmrito Fe.deral. 

15.3.1. Todos los prectos umtarios contenidos en los tabuladores que emite y edita el Gobierno del Dtstrito Federal. están 
reíendos a una Norma de Construcctón. misma que determtna su marco de apltcación. Lo antenor resulta muy operativo 
ya que cierra la posibilidad de darle al concepto una Interpretación subJeuva. 

15.4. Operlnvtdad} vigencia de los tabuladores. 

15.4.1. Todos los conceptos que integran los tabuladores son agrupados para su estudio en 19 familias p2ra efectos de 
ajuste de cosws: caaa una de ellas agrupan conceptos con características similares de: operación. tipo de msumo a 
emplear. forma de ejecución de los conceptos de trabaJO) sobre todo por la panicipación de sus insumes. y la razón de 
su agruparmemo es facilitar su acruahzación en relación con los cosros de los msumos en ellas comemdos perrnmendo 
considerar l9s im:remenros o decrementos porcenruales que sufren sus componentes: todo esto les otorga un grado de 
confiabthdad allo } hace que los tabuladores resulten útiles en todo momento y aphcables a todos los usos referidos con 
antenoridad. con la salvedad de que los esrudtos aplicados a las íarntltas se apoyan en la normativtdad que al respecto 
existe. haciendo uso de los relauvos publicados por la Secretaría de la Contraloria ) Desarrollo Admmistrauvo o en su 
defecto por el Banco de Mextco. 

SECCIÓS 16 

LI!'\EAMIESTOS PARA DETER\1ISAR EL PRECIO l"SITARIO. SEGl"S LA ISTEGRACIÓ>,; COSCEPTUAL DE 
LOS RLBROS COSSIDERADOS E'. LAS SECCIOSES 13 Y 14 

16.1. De acuerdo a como lo establece la le) en su anículo 33. apartado B. fracc1ón III. la compoSICión de un precJO 
unnano debe estar compuesta de los rubros de costo directo. costo md1recro. fmanctarmemo. uuiJaad ~ cargos 
adtcJonales. Asi miSmo. de acuerdo con lo establecJdo en el Reglarnen10 v constderando para cada rubro de Jos antes 
menctonados. en cuanto a la pantctpactón. lo establecido en el antculo ..0 íracc10nes l. II. II1} IV .. en cada uno de estos 
rubros de costo : cargo. deberan \·aluarse: el tndtrecto. el fmanctamlento ) la utilidad como porcema_¡e sobre el costo 
d1rec10. en tamo que los cargos adiCIOnales deberán calcular~ sobre ei prec10 de \'enta y dado que esws forman pane de 
ese precio de venta. entonces deben calcularse descontados del mismo de acuerdo con la expres1ón: 

Donde: 

C'w 

e = I c,o 
'

0 100-) e - '" 

es. en tanto por uno. el equivalente por cargos adtcionales totales respecto a la suma de los impones de los costos 
directos. md1recros. fmanciamtento) del cargo por uulidad. Y 

_Lc.n 

es la suma de cargos adiCIOnales sobre el precio de venta. expres.:uJo, en '(. 
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La base de cálculo de los diferentes rubros como puede observarse. se fundamenta en el costo directo: dicho costo se 
determinará atendtendo a la estructura que se presente en el anexo No. !. 

Es de hacerse notar que en aigunas ocasiones dentro de este costo d1recro pueden considerarse algunos cargos que se 
denomman básicos. los cuales se obuenen de la aplicación de una matriz semejante a la mostrada en el anexo 1 y que de 
alguna manera contribuye a la stmphticación en la integractón de la matnz primera; la defimción en cuanto a amplitud 
de elaboración de la matriz pnmera y la desintegración en sus básicos referentes. estará a juic10 del que elabora un precio 
unitario y para el caso de la elaboración de los precios umtartos de los tabuladores del Gobierno del D1struo Federal. será 
el propio Gob1erno quien detennme a su JUicio la desmtegración del precio unaario en los básicos correspondientes y para 
los concursantes en las 1tcaac1ones. quedará a JUicio del proponente su desagregación asi como la detenninac1ón de los 
bás1cos que considere peninemes. 

16.1. l. La detenninac1ón del costo indirecto se rea!tzará atendiendo en cuanto a su matriz. lo establecido en el libro 9A 
de las Nonnas de Construcción del Gobierno del Distrito Federal. considerando Jos insumes que en rérmmos enunciatJ\·os 
mas no !tmitauvos se describen en la sección 13 de estaS Poliucas Admmistrativas. Bases y Lmeam1entos. Los Impones 
en dinero que se obtengan en la ap!Jcac1ón de la matnz citada. deberán estar detennmados en valores absoletOs refendos 
al costo de la admmtstrac1ón. seguros y fianzas requeridos para el trabajo especiiico de que se trate. de tal forma que al 
dividir el costO total en pesos de los indtrecws entre el costO total de los directos. se pueda obtener el porcentaJe a 
considerar en la matnz del precio unnano respecto del costo d1recro. 

16.1.2. El costo por financiamiento se deberá deterrnmar apltcando la rr.atnz considerada para el efecto en el libro ~A de 
las Normas de Construcción del Gob1erno del D1struo Federal. atendiendo en uiempo e 1m pones 1 al periodo de eJec,uclón 
solicitado en la convocatoria y en las bases para la ejecuc1ón de los trabajos por pane de la admmlstración públtca y al 
programa de inversión fmanc1era del contrausta. 

, Los renglones a considerar en terrnmos genencos deberán ser los de mgresos ) Jos de egresos. los pnmeros deben 
. contemplar por separado el cobro de las esumacwnes a prec1o de venta y los antic1pos rec1b1dos en las canudades 

correspondientes sm mcluir el 1\'.A.: Jos segundos deberin considerar las erogacJOnes que realice el contrausta en Jos 
rubros de materiales. salarios y maqumana así como los gastos IXJr mdtrecros y no deben incluirse la utiltd.ad m el 
financtarmemo mismo que es el que se está calculando. El cálculo de este costo financu~ro ?<Xirá efecruarse con el 
fonnato correspondiente. mtroducJendo en la matnz el costo financiero como erogación. o pan1endo de considerar cero. 
pudiendo realizar neratJ\·ameme Jos cálculos hasta donde se esrabil1ce el costo fmanciero. Como resultado de este anállsts 
deberá obienerse en di:1ero. el costo de dicho financ¡amienro. el momo asi obtemdo se dividirá entre el costo d¡recto y se 
obtendrá de esta manera el porcentaJe que se ap!1cará como costo linanciero a cada uno de Jos preciOs unHanos en sus 
matrices correspona1entes. el cual podrá resulrar en prcxiucto o gasto En caso de optar por el uso de la matnz que 
contemple porcema_1es en todos los renglones. el porcentaJe obremdo será el que se aplique directamente en la matnz ) a 
refend.a. 

16.1.3. La utiltdad a considerar tanto en el caso de los concursos como en los Tabuladores Generales de Prec1os 
Cnuanos del Gob1emo del D1strno Fea.c::ral. se determmará como un porcentaJe del costo dtrecto sm análtsis de referencia 
; sm neces1dad de soponar el porcentaJe. en el caso de Jos tabuladores de prec1os unnarios o de adJudicaciones dtrectas 
en casos especiales que indica la Ley en su aniculo 63. dJCho porcentaJe lo determmará la adrrumsrración púbhca del 
Gob1erno del D1stnto Federal, en el caso de los concursos los l1cnantes propondrán el porcentaje que consideren 
conveniente, cons1derando en ambos casos el alcance que el 1mpone obtentdo al aplicar dicho porcentaje al cosro directo. 
uene según lo señalado en el aniculo .W fracc1ón 1\. del Reglamento . 

16.1.4. Los cargos adicmnales calculados de acuerdo con la expreswn menc1onada en el inc1so 16.1. se agregaran dentro 
·de la matnz del precw unuano a los cosws directos. los mdirectos.-e! fmanc1amiemo )'la utJild.ad. 

!6.~ La conformación del costo indiTecto. el costo financ1ero ~ la un!1d.ad. se integrarán en un solo porcema_1e sobre el 
- ...... sto directo al que se le denommará md1recto integrado. de tal manera que este sea el que se presente en la matnz del 

CID umtario. de acuerdo a como se aprec1a en el formato del ane-\o '-o ~ 

.·.1 
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16.3. Para el costo directo y el resultante de aplicar el indirecto integrado. se le agregarán los car2os ad1c1onales 
calculados con la expres1ón citada en el inc1so 16.1 y en Ja suma de los tres se obtendrá el prec1o umtano como se 
observa en el formato del anexo No. 3. 

En Jos concur•os con la modalidad de precios unitarios. va sean por invitación a ct:a:1do menos tres participantes o por 
hcitac1ón publica. los precios por concepto de trabajo qu; se anoten en los catálogos de conceptos proporcionados por la 
administración pública en las bases de la licitación. deben tanto en número como en letra. corresponder a los obtenidos en 
las mamces conforme a lo descruo en esta sección: el hecho de realizar una trascripción equivocada no sera mouvo para 
proceder a la descalificación. pero la administración publica podrá modificar en el catálogo. errores en número o en letra 
y ajustar el monto de la propuesta en lo que corresponda por correcc1ón de importes para los precios de conceptos con 
dichas equivocaciones. monto con la que se part1c1pará en el concurso. Por lo demas deberá en el proceso de evalu.ación 
procederse como lo establece el artículo 47 del Re•Jarnento. 
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AJ'.;ÁLISIS DE PRECIO L'JiiiTARIO 
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A SEXO 

¡HOJA : 
!FECHA 
~LAVE : 
iui'JDAD : 
IP.U . 
.. REA DE 

BIERNO: 

lFOR~l'LÓ: 

CLAVE 1 MATERIALES i UNIDAD L CANIIDAD . L .. COSTO liMPORT 
1 : 1 : 1 

! l 1 1 ! 
¡ i ' 

i 
1 i ' i 

1 
1 

1 

Sl'BTOTAL: S 

ClAVE 1 MANO DE OBRA 1 UNIDAD·¡ CANTIDAD 1 COSTO IIMPORT 
' ' 1 i 1 

' 
' ! 1 ' 

: 1 ' ! 

i : 1 

i ' 
SLBTOTAL S 

CLAVE EQUIPO Y HERRAMIENTA 1 UNIDAD 1 ; CANIIDAD 1 COSTO IIMPORT 

SL.BTOTAL: $ 

OBSERVACIOI'ES: 

COSTO DIRECTO : --S 
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A"EXO 2 

OBSER\'ACIO/\ES: 
/\DIRECTO 11\TEGRADO __ % ~ 

~UMA 5 
f:;ARGOS ADICJOj'I;ALES • __ % S 

!PRECIO V'\ITARIO IS 

• El cálculo de los cargos adtctonales se hará con la expresión 

c·_~n= 

en donde: C' .o es el porcentaje de cargos adicionales tOJales 

c.o es la suma de cargos adicionales sobre el precto de venta que se establezca con el Código 
Financiero u otros ordenatmemos. 

. ·-· 

"73 

-··------ --· 
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1 L'SIDAD 1 CANTIDAD 
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.:· · ... e l UNIDAD ··1 -CM'TIDAD 
1 

: 

1 

CLAVE j EQUIPO Y HERRAMIENTA 1 UNIDAD 1 CAA'TIDAD 

' ' ' 
' 

! 1 

1 

SUBTOTAL: 

OBSERVACIO~ES: COSTO DIRECTO_: 
'\DIRECTO I~TEGRADO --

SUBTOTAL: 

A~ EXO 

lfiOJA : 
!FECHA : 
irLAVE 

jLINIDAD : 

IP.u. : 
!AREA DE 
GOBIERKO: 

!FORMULÓ: 

1 COSTO 1 IMPORTE 
! i 

1 

' 

i 1 

1 

S 

1 .-. cosro 1 IMPORTE 1 

1 
' ' 
i 

1 1 

·, 1 

1 

S 

1 cosro 1 IMPORTE 
1 

1 
! 1 

i 1 

i ! 
1 

1 

S 

-·· -·-- t 
% S . .. ... 

S . ~ .. 
CARGOS ADICIO~ALES __ % ~ 

)'RECIO L ~ITARIO S 
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SECCIÓS 17 

LINEAMIENTOS PARA DETERMI!IOAR EL USO y ALCANCE DE LOS COSTOS BÁSICOS 

17 .l. Razón para el uso de los conceptos basicos y sus costos respectivos así como cmerio para su determi;¡¡;ción: 

17.1.1. Dentro de la necesidad permanente que se tiene de aeilizar el esrudto de precios unitanos y con el propósito de 
contar con una base que sea perfectamente sustentable y util, -la creac1ón de conceptos basicos y sus respecuvos costos. 
sera justificada en función de lo productivo que esto resulte. 

17 .1.2. El integrar conceptos basicos por el simple o caprichoso hecho de crearlos. no resulta práctico ni conveniente y 
mucho menos procedente. Su esrudJO es justificable en función del ahorro de trabajo que estO representara al realizar la 
elaboración de prectos urutarios. ya que aquellos resultan un sustento contable en la elaboración de éstos. adornas de la 
precisión que se requiera y también en función de facihtar cualquier trabaJO de rev1sión y análiSIS. 

17.2. Procedencia para elaborar costos de conceptos basicos: 

17.2.1. Procederá la elaboración de conceptos basicos y sus correspondientes costos cuando por requerimiento de la 
administración pUblica resune necesaria la presentación de una sene de concepros básicos y sus costos correspondientes. 
hasta donde lo permita la capacidad técnica de la empresa que aspira a realrzar trabaJOS para la admm!Stractón pubhca o 
hasta donde lo justitiquen las razones de simphficacJón de los mtsmos. 

17.2.2. Al realizar el esrudio de Jos precios unitarios que mtegran un catálogo de conceptos y encontrar que en él habrá 
varios subconceptos que tendrán repercus1ón en un gran número de prec¡os unJtanos. resulw-á conveniente su estudio y 

aboración a través de costos básicos. ya que de esta forma lograremos reducir el tamaño de la matnz del precto unitano 
) por otra pane. stendo esta una de las mas imponantes. resultará tarnbien que una razón sera el hacer homogéneos los 
Citados precios urutanos. así corno mas sencilla su revisión y el uempo de eJecución más cono. 

17.2.3. En todos los casos. eJtOs conceptos basicos; sus costos se desarrollaran hasta el ruvel de costO dtrecto. mismos 
que así partiCiparán en las matrices de los prec1os urutanos en los ruoros correspondientes del costo directo. 

SECClÓ:\ 18 

LI:\EAM!ENTOS Y CRITERIOS PARA l'>TEGRAR EL FACTOR DE SALARIO REAL PARA OBRA Y EL DE 
PRESTAC!Or>ES PARA SER\ ICIOS 

18 1. Factor de salariO real para obra. 

Aphcable a Jos trabajos clasificados como obra. de acuerdo a la defimc1ón establectda en el apanado A del Aniculo 3° de 
la Ley. 

18.1.2 Definición: 

'Os aquel factor que se aplica al sala no no m mal. de Jos trabajadores. que in te" lenen directamente en la-mano de obráa-. 
costo dtrecro. o a las percepciones nominales de los trabaJadores que m te" tenen en el rubro de la admmistractón a costo 
tndtrecto. en el cual se deben contemplar las prestacwnes que por Le; Federal de Trabajo y por la Ley del Seguro 
Social. uene derecho el trabaJador. bajo las órdenes de un patrón y que se adtcionan al salano nomtnal. · 

. Se entiende como sal ano nommal aquel con el que se contrata a un trallaJador por pane de un patrón o comrausta, sm 
mclutr las preSlaciones que por ley les corresponde. 

18 .1.3 Generalidades: 

El Factor de salario real se compone de dos rubros: El factor de preSlactones y el factor de productivtdad: el pnmero 
comprende las prestaciones de Ley del Seguro Social. pagadas en dtnero ; en especte. y prestaciones de la Le; Federal 

, 
• 
' 

.-· 
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del Trabajo. El segundo corresponde a las obligaciones de ley Federal del Trabajo. que provocan que se afecte la 
productividad por concepto de días de descanso o aquéllos que no labora y por lo tanto de;a de productr. pero que por 
prescripción de la ley se le debe pagar al trabaJador. 

18.1.3. 1 Factor de Prestaciones:. 

Es el Factor en el cual se deberán considerar las cuotas ) aportaciones en dberc o en especie. que el patrón devengará 
por la prestación de los servicios del trabajador. Dtchas cuotas ~ aportaciones están determmadas por la ley Federal del 
TrabaJo, por la ley del Seguro Soctal y su reglamento. y otras obhgactones. 

18.1.3.1.a. Prestaciones por ley Federal del Trabajo: 

Son aquellas a las que tiene derecho el trabajador. de acuerdo a la ley Federal del Trabajo. considerado como asalanado. 
bajo las órdenes de un patrón. 
Las prestaciones que se constderan en el factor de salario real de la mano de obra en el costo d~recto ~ en el indirecto. en 
los conceptos de rraba;o del Tabulador General de Prec10s Urutanos. del Gobierno del Dtsrrno Federal. son las 
sigutentes: pruna vacactonal tan. 80'> y agumaldo (an. 87). 

En las Jicnac10nes públicas o de invitactón restringida. los concursantes considerarán en sus propuestas. lo que 
corresponda. de acuerdo a sus condiciones especificas en cua,m a las prestacrones otorgadas a sus trabaJadores. que por 
ley Federal del Trabajo unas son obligatonas ~ otras voluntanas. 

18.1.3.1.b Prestaciones por ley del Seguro Social: .,_ 

Son las prestaciones obligatorias a que tiene derecho el trabaJador. de acuerdo a la ley del Seguro Social y su 
reglamento. En la mano de obra a costo dtrecto y a costo mdirecro. Jos conceptos de trabajo del Tabulador General de 
Precios L'rutanos del Gobierno del Distrito Federal. constdera las siguientes: cuota patronal por las prestaciones en 
especte del seguro de enfermedades y maternidad de Jos penstonados y sus beneficianos (An. 251: cuota patronal por las 
prestaciOnes en especte del seguro de eniermedades! maternJdad tAru. 106 y Décimo noveno transnono): cuota patronal 
por las prestactones en dmero del seguro de eniermedades y maternJdad IAn. 107): cuota parronal por ,el seguro de 
invahdez y \'Ida (An. 147); cuota patronal por concepto del seguro de reuro. cesantía en edad avanz.ada y veJeZ 
(:\nículos 167! 1681. cuota patronal por concepto de nesgos de trabaJO !Ans. 73 y 74¡ y cuota patronal por concepto de 
guardería y prestaciones sociales. 

J8.1.3.1.c Otras Obltgactones: 

En este concepto solamente se deberá considerar el cargo por aponactón al lnsuruto del Fondo 1\actonal de la v,. W''ldi 

para Jos Trabatadores (ISFO:\A V!Tl. Quedan exclutdos en este rubro. todos los Impuestos que el patrón esta obh~> a 
cubrir al trabajador. por la prestación de sus servicms. 

18.1 .3.2. Factor de Producuvidad: 

Para la determmación del factor de productividad. se deben considerar como base y referencia de cálculo los dt&S 
calendario por el año ( 365 ó 366 días. según el año de que se trate): postenormente se deben t!emmml!rtus días no 
laborados por disposición de la ley Federal del TrabaJo. Jos cuales disfrutara el trabajador. con goce de sueldo integro: 
dentro de Jos cuales se encuentran: por cada sets días de labores. por lo menos un día de descanso. ( An. 69 L.F.T. 
también llamado septimo dial: los días de descanso obhgatono el ¡o de enero. 5 de febrero. 21 de marzo. 1° de mayo. 
16 de sepuembre. 20 de novtembre. ¡o de dietembre de clda 6 años y 25 de diciembre ( An. 74 L.F.T.). además. Jos 
trabajadores deberan disfrutar en forma continua por Jo menos se1s días de vacaciones al año ( An. 76 L. F. T.). 
Para la determmación de este rubro. tamb1én pueden com1derar pnmeramente los días calendano por el año ( 365 ó 3661: 
postenormente se deberá determmar Jos días no laborados P<" diSpoSICIÓn de la L.F.T. en sus Aniculos 69. 74 y 76. 

·~ Para la obtenciÓn del facror de salario real. se mulupllcaran los :actores de prestaciones y el de productividad. 

~-·, 

' ., 
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!8.2 El factor de salario con prestaciones para servicios relacionados con la obra púbhca: 

Factor que deberá aplicarse al salario nomina! del persona! que interviene directamente en la ejecución de un serncio 
relacionado con la obra pública. de acuerdo a la defmición establecida en el aparrado B del aniculo 3° de la Ley. 

~ 8.2.1 Definición: 

Es aquel factor que se aplica al salario nommal del personal que interviene directamente en la ejecución de un servicio. 
en el cual se deben contemplar las prestaciOnes que por Ley Federal del TrabaJO y por la Ley del Seguro Social. tiene 
derecho el trabajador. bajo las órdenes de un patrón y que se ac!Jcionan ¡J salario nominal. 

Se entiende como salario nominal aquel con el que se contrata a un trabajador por pane de un parrón o contratista sin 
incluir las prestaciones que por ley les corresponde. 

18.2.2 Generalidades: 

El factor de salario con prestaciones (para serv1cios1. comprende las prestaciones en dmero y en especie que por Lev del 
Seguro Soc1al le corresponden y las obligaciones que por la Ley Federal del TrabaJo tiene derecho. sm que esto afecte la 
productividad del serviciO. 

18.2.2.1 Factor de prestacmnes: 

Es el factor en el cual se deberán considerar las cuotas y aponac1ones en dmero o en especie. que el parrón devengará por 
la prestación de los serv1c1os del trabajador. D1chas cuotas : aponac10nes están determinadas por la Ley Federal del 
Trabajo. por la Ley del Seguro Soc1al y su Reglamento. ) otras obhgac1ones. 

J8.2.2.l.a Prestaciones por Ley Federal del Trabajo: 

Son aquellas a las que tiene derecho el trabaJador. de acuerdo a la Ley Federal del TrabaJo. baJO las órdenes de un 
parrón. 

Las prestaciones que se consideran en el factor de salano con NestacJones !para serviCIOS). que el Gob1erno del Dtstrito 
Federal aplica en el pago de los serv¡c¡os contratados bajo la mod.a11aad de M adJudicación directa-. son las siguientes: 
pnma \·acacional tan. 80J: aguinaldo (an. 87J. vacac1ones 1ans. 76. -:"8. 79 y 81); fondo para mdemmz.ación de nesgos 
no profesionales lan 54¡ y fondo de liQUidaCIÓn ian. 50). 

En las licitaciOnes públicas o de mvitación restringida. los concursantes considerarán en sus propuestas. lo que 
corresponda. de acuerdo a sus condiciOnes especificas en cuanto a ¡as prestaciones otorgadas a sus trabajadores. que por 
Le) Federal del TrabaJO unas son obilgatonas y otras voluntanas. 

18.1.2.1.b Prestaciones por Ley del Seguro Social. 

Son las prestaciones obligaronas a que nene derecho el trabaJador. de acuerdo a la Ley del Seguro Socral y su 
Reglamento. Los salanos con preStaCiones (para ser•iciOS). que el Gob1emo del DJSrmo Federal constden! rn-.t pagtn:l~· 
servic1o contratados baJO la modaltdad de "adJudicación d~recta". conSidera los Stgulentes: cuota patronal por las 
prestaciones en especie del seguro de enfennedades y malemidad de ¡,,. pensiOnados y sus benetictarios <an. 251: cuota 
patronal por las prestaciOnes en especte del seguro de enfermedades y maternidad 1an. 106 y an. Déc1mo no-.no 
transitorio¡; cuota patronal por las prestaciones en dinero del seguro de enfermedades y maternidad (an 107): cuota 
patronal por el seguro de invalidez y v1da 1an. 147!: cuota patronal por concepto de re!ITo. cesantia en edad avanzada' 
vejez 1ans. 167 y 1681: cuota patronal por concepto de nesgos de 1raba¡o ~ans. 73 y 74¡ y cuota patronal por concepto de 
guardería y prestaciones SOCiales. 
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18.2.2. 1 .e Otras Obligaciones: 

En este concepto solamente se debera considerar el cargo por aportación al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabaJadores ONFONA \'JT). Quedan exclUidos en este rubro todos los Impuestos que el patrón esta obligado a 
cubnr al trabajador. por la prestación de sus servtctos. 

SECCJÓ]\; 19 

LINEAMJE]\;TO CONCEPTUAL SOBRE LOS ELEMENTOS A CONSIDERAR EN EL COSTO HORARIO PARA 
LA 11\TEGRACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS 

19 .l. El costo horario de la maquinaria. equipos o instrumentos es la respuesta de un objeto de la normauvidad para 
elaborar una forma de pago eqUitativa o de evaluactón. mtrinsecamenre hablando. del costo por uso de una maquma en un 
lapso determinado en la eJecución de un concepto de trabajo. considerando los diferentes medios para obtener ctiras 
globales y equitativas que permttan hacer recuperable la mverstón. 

19.2. El Gobierno del Dtsmto Federal para satisfacer Jo mdtcado a este respecto en la normatividad. diseñó una 
metodología especifica. auxillandose en un formato que conrtene los datos generales necesarios para cada uno de los casos 
de que se trate. ya sea aplicables al Tabulador General de Prectos Urutarios o a licitaciones públicas o mvitac10nes 
resmngidas. Los datos se obuenen mediante: Pnmero.· La mvesugaetón de mercado para obtener el valor del mueble 
(constderado como nuevo): Segundo.· La tasa de interés comerctal en base a un mdtcador económtco de mercado: 
Tercero.· EL momo de la pnma por riesgos asegurados: Cuarto.· fnformactón proporcionada por el fabncante en 
manuales o fichas tecnicas: y Qumto.· La experiencta del propietario de la maqumana de construcción y otras fue~tes en 
cuanto a renduniemos de la mtsma en la eJecución de Jos trabaJos según las dtferentes condiciOnes que se requieran:. 

19.3. El costo horano es susceptible de ajuste de costos cuando se contrata en base a prectos unitartos. atendtendo Jo 
indicado en el articulo 54 de la Ley y el aniculo 65 del Reglamento aplicable específicamente al costo horano de 
maqumarta y equipos de construcción y el lineamtemo que se aphca a Jos cargos fijos. mediante el procedimiento del 
siguiente forrnulano: 

Depreciación: 
Í ¡·n- Fr l 

D ;· = t jR · .\f. 
a L l"u 

InversJór.: 

Seguros [
Vn + Vr l 

Sj = ¡Ps·R·.\f 
"2-Ha ~ 

Mantenimiento: M.J=(Fm·D)R 

En donde: 
El subindtce -ar mdtca Jos cargos fijos ajustados . y 
Vn. Vr. ~"u. Ha. Ti. Ps. Fm y D uenen el miSmo stgmficado que las literales señaladas en Jos incisos 13.3.3. 1 .l .. 
13.3.3.1.2. 13.3.3.1.3 y el 13.3.3.1.4. 

R = Relación del valor de adqUisictón de la maqumaria al mes que corresponda el ajuste. respecto del mes base. según 
vanactones determmadas conforme a Jo diSpuesto por la iraccton JI del articulo 5.: de la Ley. · 
'\ 

' 

\ . 
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En ia cual: 

GACETA-QACIAL DEL DISTRITO FEDERAl 

¡vn1~ Vr 1 Al_!) 

Nf = 1-="--n--=J~--
- b 

"9 

Nf = Ajuste por producto financiero por depreciación pagada por la dependencia vía el costo horano de los prec¡os 
unnarios y no erogada por pane del contratista. 
b = V¡da útil (Vul de la maquina yto equipo. expresada en meses (considerando 200 horas/mes l. 
M = Número de meses transcurridos a panu del mes base, hasta el mes que corresponda el ajuste. 

SECC!Ór>" 20 

UNEAMIE'\TOS PARA DETERMI'\AR DESTI!'-10 O EKTREGA DE LOS DOCUME'\TOS DE LAS PROPL;ESTAS 
TÉCNICA Y ECONÓ:-.i!CA PRESE'\TADOS E'\ LAS UCITAC!Ol\'ES POR LOS CONCURSAt~;TES Y ES 

PARTIClJLAR LA GARA:--:TiA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

20.1.- Aspectos aclaratorios. En esta sección se indica el tratamiento que se debe dar a los documentos presentados por 
los !Jcnantes cuyas propuestaS fueron desechadas en un proceso de Jicnac1ón. y en especial a la devolución de la garantía 
de senedad de la propuesta, según lo estipulado en el Aniculo 35. Fracc1ón I de la Ley. 
20.2.- En el acto de aperrura de propueSias tecnicas: Los documentos de las propuestas técnicas que fueron desechadas 
inmedtatamente por no contener alguno de Jos documentos soliCitados en las bases. se devolveran al licitante qumce dias 
hábiles después de la fecha de fallo, firmando el acuse de recibo correspondiente. El sobre de la propuesta económtca 
quedara en poder de la admimstractón pública y sera ab1eno en el acto de fallo úmcamente para extraer de él. la garantia 
Je senedad de la propuesta. la cual se devolverá en ese miSmo acw al hcttante que corresponda. en cumplimiento al 
Anículo 35. Fracción 1 de la Ley. Los documentos restantes de la propuesta económica los conservara en su poder la 
admimstración pública de acuerdo con las condictones eSiablectdas en la Ley. 
20.3.- Si la propuesta técmca no resultó aceptable en el proceso de evaluación. se procederá a devolver la garantía de 
senedad de la propuesta. en forma sunilar a la descnta en el punto antenor 20.2. para dar cumphmtento al Aniculo 35. 
Fracctón 1 de la Ley. 
20.4.- Al licitante cuya propuesta fuere desechada. inmediatameme en la segunda etapa del proceso de licnactón. por no 
contener alguno de los documemos soliCitados en las bases. o que no fuere aceptado en el proceso de evaluacion 
económica. se le de,·oivera en el acto de fallo. la garantía de sened.ad de su propuesta. los demá.s documentos de la 
propuesta económ1ca seran conservados en poder de la admm!S!Tac1on púbhca. Los documentos correspond1en1es a su 
propuesta tecn1ca seran de\1Jeitos 15 días hab1les posteriores a la fecha del fallo y la propueSia económtca se guardara por 
pan e de la admmistrac1ón púbhca un uempo igual a lo que eSiablece la prop1a Ley. 
20.5 - S1 el hcnante rechazado no as1S1e al acto de fallo, tiene un plazo maxtmo de tres meses contados a pamr de la 
fecha del fallo para recoger dtcha garantía. de conformidad con el Anículo 34. Fracción 1 del Reglamento. 
20.6.- Los licitantes cu;as propueSias fueren desechadas. dispondrán desde 15 hasta 25 días hábiles posteriores a la fecha 
del fallo para recoger los documentos de su respecuva propuesta técntca. Pasado este lapso sm que se haya por pane de 
los mteresados recogido la documentactón. la admtntSirac¡ón púbhca queda ltbre de toda responsabilidad respecto de ella. 

SECCIÓN 21 

Lli\EAMIEt~;TOS PARA LA FOR:-.iA. TÉRMINOS. PORCESTAJE. VIGESCIA Y CANCELACIÓI" DE LAS 
GARA:--:TÍAS QUE DEBE'\ CONSTITUIR LAS PERSONAS FÍSICAS Y ~10RALES PARA DAR CL':'.iPLl:'.iiESTO 
A LO ESTABLECIDO E!'-1 EL ARTÍCULO 35 ES LAS FRACCIONES PRI:-.iERA Y TERCERA Y 58 DE LA LEY 

21.1. Las garantías que el contratiSia debe enterar a la admm!Strac¡ón púbhca contratante. según Jos aniculos 35 y 58 de 
la Ley y anículo 344 del Cód1go FinanCiero del D1SITIIO FederaL se rel1eren a las correspondientes a: 

21 .1 .l. Seriedad de proposiciones 
Aniculo 35 de la cuada Ley 

21.1.2. Cumplimiento de con!rato 
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21.1.3. Garantía por defectos. vicios 
Anículo 58 de la citada Ley 

ocultos u otra responsabilidad 

21.2. Para efectos c:e garantizar la senedad de su proposición. los concursantes entregaran. a su elección: 

21.2.1. Un cheque cruzado. con cargo a una cuenta. e~pedido por institución bancaria nacional. y lo deberá presentar el 
concursante independtemememe de que éste sea de origen nacional o e~rranjero: en caso de que un concursante esté 
integrado por varios proponentes, finnado por la persona autorizada de aquella empresa que hayan designado en conjunto 
como su representante. que será la de mayor capital contable. 

21.2.2. Fianza. expedtda por insurución de fianzas legalmente autorizada y de confonnidad con la Ley de la matena. 

21 .2.3 El tmpone de la garantía será según la magmrud de la propuesta y se regtrá por la siguiente tabulación. que 
deberá establecer la admmistración pública en las bases de la licitactón: 

Impone de la Propuesta 
enSXICY 

DE HASTA 

o 138 
138 1210 

1210 5000. 
5000 2()00)() 

Momo de la garantía en o/c 
respecto al monto de la propuesta 

proporctonal entre e~tremos 

16 a 15 
15 a 8 

8 a 6 
6 a 5 

J 
' 

21 .2.4. El cheque o fianza de referencia lo inclutrá el concursante en su propuesta económica en caso de haberse dtv!dido 
en dos oécruca y económica J. en la úmca con integración de propuesta técruca y económica de haberio solicitado así la 
admmistractón públtca. o en la etapa que se defin;¡ específicamente en los procesos donde se establezca según el 
procedimiento de precahficactón: en todos los casos. se les entregará un recibo por el cheque o fianza de garantía 
entregado. 

21.2.5 Esta garantía tendrá v¡gencia desde: 

a - El momento de la apertura de propuestas tecntcas. hasta el momento del fallo para los concursantes • "" ~"" 
se les aceptó técnicamente y a quienes en el fallo no resulten favorecidos: momento en que se les de\•''\"'' \ 
se les hará fmnar un documento para hacer constar la devolución a la vez que regresarán el rec1bo qur .e" .n 
entregó en la apertura correspondiente. 

b - El momento de la apertura de propuestas técntcas. hasta la entrega de la garantía de cumpltmteno .. .jrl 
contrato para el concursante ganador. a qu1en se le devolvera el cheque o la fianza en cuesllón a cambtn ...k 1• 
enrrega de la garantía de cumpllmtento del contrato: en ese momento se le had f¡nnar un docume-nro 
comprobante. En este caso. el documento que hace constar la devoluctón forma;i-.¡w:Ie del "'pedtente .k! 
finiquno. 

c.- El momento de la apertura de propuestas técntcas. hasta quince días después del fallo para los concursantes a 
los que no se les aceptó técmcamente. 

21.2.6. Esta garantia no opera para las asignaciones d1recras. 

21.3. Garantías de cumphmJento de contrato. 
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2!.3.1 Para garantizar el cumplimiento de los contratos. se establecerá una garantía entre un cinco y un d¡ez por c.emo 
del impone de los mismos y la forma ae esta podrá ser en cualqu1era de las dos que se md1can a continuación: 

21.3.1.1 Mediante fianza expedida por mstirución leealmente autoríz•da v de conformidad con la Ley de la materia. cuya 
póliza deberá a;ustarse a los requisnos que la admini~tración públ:ca establezca en las bases de concurso wrrespondiente. 
por ei por ciento del monto solicitado en las bases del concurso. 

21.3.1.2 Mediante depósito que se mtegrará a través de una retención por un lanto que se cuantificará con el cinco por 
ciento del impone de las estunaciones que se formulen a precios ongtnales y stn Impuesto al Valor Agregado. según 
montos de contmo. además de aquellas que se presenten de acuerdo con Jos convenios modificatonos y especiales 
celebrados por momo y sobre aquellas que se formulen por a;ustes de costos: dicho depósno se remtegrará al contrallsta 
una vez tenninados los trabajos. realizada la liquidación de Ja obra y que haya enrregado la garantía por VJCJOS ocultos. 
defectos y otras responsabilidades. Si este depósito es motivo para que el contratista considere que exlSle una afectacíón 
financiera. deberá considerarlo en su costo de financiarniemo ) debe aparecer su cond1ción en el cuadro del flUJO 
financiero. Adicionalmente el com:-austa entregará a la admmmrac1ón pUblica. una fianza en condiciones s1milares a las. 
establecidas en el inciso 21.3.1.1. equivalente en un por c1ento 1gu3.l al complemento \!ntre el cmco por c1ento ~ el que se 
hay• determmado por la admmtstraoión publica del momo cons1derado en la propuesta para los trabaJOS en su conjunto 

21.3.1 La licitación considerará desde las bases. de acuerdo con los intereses de la administraciÓn pública. la opción de 
garantía que considere más convemente de acuerdo a las caracteristJcas de Jos rrabaJos ! de los montos de la obra pUblica. 

21.3.3. La vigencia de esta garantía será desde el momento de presentación y sustirución de la garantía de senedad de su 
propos1ción hasta el momento en que sea ésta sustitUida por la garanria para responder por defectos. VICIOS ocultos u otra 
responsabilidad. 

21.4. Garantías para responder por defectos. \"ICIOS ocultos u otra responsabJI1dad resultante. 

11.4.1. Para Jos efectos de esta garantía. Jos contratistas sin ex.cepc:10n deberán : 

l. Consttruu fianza. equivalente al JO<;; del monto total ejemdo 

El impone del momo total ejer:1do comprenderá· 

l. El impone origmalmente contratado 
2. El 1mpone por con\enws modificatorios. del espec1al :- en su .:aso e! de J¡quJdación. 
3. El impone por aJustes de costos. 
4. El 1mpone por ]\"A de la suma de las operaciOnes amenores. 

Este momo será cuantificado por la supervisión y venficado por la ac!:lmJStrac1ón púbhca. bajo la responsabilidad de 
ambos y será la base para determmar el unpone de la garanua. mJSma que rec1buá la un1dad admlmstram·a de 
conformtdad. 

En su caso. dar conunuidad a la fianza de cumplimiento de conrraro con las mod1ficactones por acrual1!aC!Ó!l de_ moq¡gs 
pTe\ IStOS. 

La garantía será entregada por el contratista antes o como maXJmo hasta la fecha lirnne aquella en que se realice la 
veritlcactón de termmac1ón de los trabajos y sean aceptados por el Gob1emo del OIStrJto Federal. es decu. Siempre 
deberá ser antes de la recepc1ón de los trabajOS por pane de la admtn-JSlrac,on publica. SI los trabajoS uenen que dar.e por 
termmados aún sm la recepctón por pan e del Gobierno del DISicuo Federal por no haberse presentado 1 aniculo 58 
párrafo segundo de la Le)). esa fecha será de cualquier manera e! l1mHe para entregar la garantía. En ese momento 
podrá el contratista cancelar la garantía IOIC!al y las agregadas en su .:aso. otorgadas para garantizar el cumphm1ento del 
contraiD. 

Esta garantía tendrá una ngencia que 1mciará en la fecha cnada en el ra~:-aio antenor para entrega de la misma y hasta: 



~. 

\ 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL· 

a.- Doce meses después en el caso de obras y los que determine la adminimación pública en el caso de servic1os 
relacionados con la obra. la que se determinará dependJendo de las características del esrud1o. Su 
cancelación será por soliCITud <scrita de la untdad administrativa a la afianzadora previa a la solic1rud del 
contratista a la unidad adnumsrrativa. Procederá cuando no hayan resultado defectos. viczos ocultos u Otras 
responsabilidades. 

Esta garant!a opera para los contratos tanto de licttación pública como los de mvitación resmngida en sus dos 
modalidades. 

b.- Un lapso igual al veinticinco por ciemo de la vida útil de equipos especializados o plantas industriales. para 
lo cual se tomará como reierencia el periodo considerado como vtda útil en el esrudio realizado por la 
proponente en su concurso y contrato. mtsmo que se utiliZó para la evaluación de propuesta. En caso de no 
haberse utilizado ésta como referencia. se detenn1nará por pane de la administración plibhca con las 
referencias fabnles o técmcas adecuadas correspondientes. 

En todos los casos el procedim1ento de ejecución de las fiaruas. estará sujeto a lo que determine la Procuraduría Ftscal. 

SECCIÓ:\ ZZ 

LI:\EAMIE~TOS Y METODOLOGÍA PARA LA DETER\!1-;ACió-; DE LOS RELATIVOS DE 11\SCMOS E-; LAS 
OBRAS p(·BLICAS !MATERIALES. MAQl'J-;ARIA Y EQl'IPOi. PARA AQUELLOS Ql.E :>;O APARECE:>; E1\ 

LOS í-;DJCES Pl1BLICADOS POR L. .. SECODA~I O POR EL BAI'CO DE MÉXICO. ': 

2:.1 Invesugación de precws. .. 
22.1.1. Del contrato y de su catálogo de conceptos. asi como de su e'plosión de insumas. se determmarán los msumos 
para Jos cuales no se publican ind1ces de relattvos en el Drano Oficial de la Federación por pane de SECODAM o en los 
boletutes del Banco de Mexico. 

22.1.:!. De estos msumos se realizaran mensualmente encuestas para conocer ios prec10s de los marenales de 
construcción. maqumana : equ1po. obtemendo mforrnac1on de cxnco proveedores de la mtsma localidad por insumo. a fm 
de contar con una muestra representativa que mdique el compona.."!llento del mercado. el primer prec1o se derermmara dt 
manera que sea correspondiente en fecha a la de la aperrura ae propuesta del conrrato 

22 1.3. Los prec10s deben m\estiga:se con los d1srnbu1dores de mare:-;ales y con los representantes de los fabncanr~ Jr 
la maqumana y equipo. debidamente estabiectdos de manera que fa.:1lmenre puedan ser comprobados. 

22.1 .4. Deben investigarse siempre Jos mismos insumas con Jos mrsmos proveedores de ellos. ) las unidades de medkll 
de cada msumo serán stempre las mtsmas. 

22.1.5. Los prec1os serán libre a bordo en bodega del drsrrrburdor srn !VA y a prec10 de lista. es decir sm descuentos. 
ya que éstos se conceden por lo general arendtendo a struacJOnes partJcuJares. 

22 1.6. Las encuestas deben realizarse dentro de Jos últimos drez dias del mes y darle vigencia a panir del dia pnmero 
del mes stgUJenre con el objeto de inclutr las vanacwnes que se proouzcan dentro del mes correspondiente. 

22.2. Relauvos base. 

Los precros obtemdos en la pnmera encuesta. se det>e,an consrderar prec1os base para el inrcio del proceso de la 
determmac¡ón de Jos relativos o índ1ces. as1gnandoH~S un numero relativo base = 100. 

2:!.3 Factor de vanac1ón. 

.. ' '· 
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22.3.1. En una segunda encuesta. Jos precios que llamaremos acruales .. deberan compararse con los de la primera 
encuesta. que llamaremos amenores, para determinar su porcentaje de \"ariación. 

22.3.2. Los precios de la segunda encuesta. pasaran a ser anteriores al tener la información de una tercera encuesta ) 
así sucesi\'ameme. 

22.3.3. El factor de \"ariación (V¡ para cada insumo. para cada proveedor se calcula con la fórmula y por periodo. 

V = PRECIOACTl.."AL 

PREC!OA:\"TERJOR 

22.3.4. Ejemplo: S1 e! precio acrual es 156.000 y el antenor 1~5.500. entonces 

¡. = 156.000 = 1.072 
145.500 

En caso de que el prec1o acru.al sea más bajo que el antenor. eSie factor será menor a la un1dad: en caso de que sean 
iguales. el factor sera ¡gua! a la un1dad. 

22.4. Factor de Incremento (Fil. 

:!2.4.1. La fórmula expresada en el inctso :!2.3.3. se apl1ca a Jos precJOs antenor ) acru.aJ de cada insumo con su 
correspondiente proveedor. sumando Jos factores de variac1on ~ promedJandolos. ese será el factor de incremento. 

p r e e 1 o S Fac10r de 

pro\'eedor acru.al anter1or mcremento 

156.000 l.l) 5Cü Oi~ 

2 159.200 148 500 I.F~ 

3 160.000 151 :-oü 1 058 
4 162.040 ¡;;-:. 3CwJ 1 057 
5 170.000 159 ¡))} l (\(·9 

suma ' 328 

FI = 5.328.'5 = 1.066 

~ úmero de proveedores 

.2:!.5. Determmación del relatJvo ( R ) 

22.5.1. Se utilizará la fórmula· 

Reiauvo acrual = 1relarívo anteriorJ x <factor de mcrememo~ 

22.5.:!. EJemplo 

/ 
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R = 100 x 1.066 = 106.6 

En este ejemplo el relativo anterior fue la base 100 suponiendo inicio de proceso. para determinar relativos pos tenores. el 
relauvo anterior sería 106.6 y así sucesivaml!nte. 

Las unid4des admimstrativas podran calcular Jos relativos que requieran conforme a los prectos que investiguen. 
uttlizando estos lineamientos y metodología. siempre y cuando no se encuentren dentro de los publicados en el Diano 
Oficial por la SECODAM o en los boleunes del Banco de México. tomando en cuenta que sólo se podran constderar Jos 
que no estén concenados por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial con las Cannaras e lndustrtas productoras de 
insumes para la construcción. Jos relativos que se publiquen y los que se investiguen. se aphcaran exclustvamente a pantr 
de las fechas de las pubhcactones de relanvos según se ha señalado. 

Los aJustes de los costos de los rrabajos pendientes de ejecutar seran calculados con base en los relativos pubhcados o 
investigados. siempre ) cuando las revtsiOnes respectivas cumplan con lo establectdo en el aniculo 54 de la Ley. 

SECCIÓ:" 23 

LI~EA:\11E:"TOS PARA DETER\11:"AR EL C. .. PITAL CO:"T .... BLE A SOLICITAR A LOS I>.:TERESADOS E:" 
LAS LIC!TAC!Ol'\ES P('BLICAS PARA LA ADQL'ISICIOS DE LAS BASES El\ LOS COSCL'RSOS 

23. l. Obras 

23.1.1 El capital contable (C.C.l mimmo. se determinará con la Stgmente expresión: 

C.C. = KfO.IOT - !1 IX -AliT 

En la cual. las lnerales corresponden a vartables y representan lo Slg¡Jiente: 

C.C .. el capnal contable mintmo en pesos. (es el que debe fiJarse en la convocatoria para una hcitactón pública~ 

K. uempo en meses para cobro de la pnmera esttmación. medJdo a pan1r del mielO de los traba_1os. 

X. momo de la obra en pesos 

A. amtctpo total que se otorga en pesos. 

T, ~lempo de eJecucJOn del trabajo a licitar en meses. 

23.1.2 Para el cálculo de cada una de las vartables. se cons1derará Jo SigUiente: 

Para K. deberán tomarse en cuenta: el primer periodo para acumular Jos trabaJOS en la esumación y su fecha de cone. 
m1smos que se establecerán en el contrato: los plazos para enrrega. reVISIÓn. conc¡liaclón y el lapso para pago de las 
esumac10nes según condiCiones establecidas en el Regiamento ~ en la prop1a Ley. 

Para X. se tomará con valor tgual al presupuesto de reierenCta equ1valente al momo de Jos trabaJOS. mtsmo que debe 
reahzar la admtmstrac1ón púbhca. 

Para A. se multlpltcará el tanto por uno de antlctpo total llanto eJ que se .a a otorgar para inicio de trabajos como aquél a 
autorizar por concepto de matenales para Jos eJerciCIOS de que se trate 1 que se constderará respecto del monto de la obra. 
mulupltcado por el presupuesto de referenCia. 

Para T. se tomará en cuenta eluempo de eJecuc1ón previsto ror la comocame para la ejecuctón de Jos trabaJOS. 
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En caso de que el tiempo de ejecución de la obra sea menor a 4 meses. el capital contable a soliciw será igual al monto 
del costo dtrecto de la obra menos el monto del anticipo o anticipoS por otorgar. 

23.2 Servicios de Supervisión 

23.2. i El capital contal:-le mimmo se determinará con la siguiente expresión: 

C.C = K (0.07 X· A) 1 T 

En la cual. las literales corresponden a variables y representan lo siguiente. 

C.C. Capital Contable mimmo en pesos (es el que debe solicitarse en la convocatoria para la licitación publica¡. 

K. uempo en meses para cobro de la primera estimación. medido a panir del imcio de los trabajos. 

X. monto de la obra a supervisar en pesos. 

A. anticipo total que se otorgará a la contratista de supervisión en pesos. 

T. tiempo de ejecuc1ón en meses de la obra a supef"\'!Sar. 

23.2.2 Para el cálculo de cada una de las vanables. se seguirá un criteno igual al establecido en 23.1.2. 

23.3 Otros tipos de Servicios) Proyectos Integrales 

85 

En cada caso panicular de serv1cios diferentes a los de supeniSión y para los proyectos integrales. la admmiStración 
publica determmará baJO su responsabilidad ; crtteno. el capllal contable que el caso requ1era. tomando en cuenta 
fundamentalmente que en el caso de serv1cios el acuvo mas imponante es el componente humano. 

EJemplo para calcular el Capital Contable mimmo en el caso de una obra: 

K•= 2.5 meses 
X =5900.000 00 
A =5270.000.00 
T = 12 meses 

K•=2.5 meses 
X =5900.000.00 
A = 5270.000.00 
T =6 meses 

K•=2.5 meses 
X = 5900.000.00 
A =5270.000.00 
T =4 meses 

e c. = S288.75o 

c.c. = $420.000 

c.c. = 5521.250 

EJemplo para calcular el Capual Contable en el caso de un sen·1c1o de s~pei'\'ISión: 

K*=2.5 meses 
X =51'200.000.00 
A =S 8AOO.OO 
T = 12 meses 
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X =51'200.000.00 
A =S 8.400.00 
T =6 meses 

K*=2.5 meses 
X =51'200.000.00 
A =S 8.400.00 
T =4 meses 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

C.C. = S 31.500 

C. C. = S 47.250 

•Este valor se ha calculado suponiendo un mes entre cone y cone (¡:>eríodo mensual). 4 días para entrega de la estimación 
por pane de la contratista. 5 días para revisión por pane de la contratante, 2 días para concihac1ón y 30 días para pago. 
de acuerdo a lo que prevén la Ley y su Reglamento. 

23.4. Consideraciones generales 

23.4.1. El capital contable mímmo determinado según esta secc1ón. sólo ser\'ira como requerimiento a las personas 
físicas o morales que pretendan adquirir bases en una licuación públtca según el proced1m1ento típico señalado en el 
anículo 39 de la Ley. valor que debe establecerse de acuerdo con la Ley citada. desde la convoca lOna. Este capital 
contable debera comprobarse medtante la Constancia de RegJStro de Concursante que em!le la Secretaria de Obras y 
Servicios. 

La capacidad financiera para cumplir con el requenmiento de la le!. se determinara durante el proceso de evaluac1ón 
económ1ca de las propuestas en los concursos. sobre la base de la información que expresamente se les solic!l~ en las 
bases del concurso y en la que se determmarán los índ1ces financ1eros que considere la administración pública. dentro de 
los cuales podra estar el capttal de trabaJO con que realmente cuentan las empresas y con el anahsts mtegral segun los 
índ1ces considerados. la deremunación de su capac1dad financ1era para cumplir con el comprom1so. · J • 

23.4.2. S1 la administración pública considera conveniente aplicar el procedimiento y fonna de calculo del citado cap1tal 
contabie para la venta de bases en los casos de mvnacwnes a cuando menos rres pan1c1pantes o para las as1gnacwnes 
d1rectas que md1ca la Ley. podritn hacerlo. de lo contrano sera a su JUICIO la fonna y método para su determmac1ón. De 
cualqu1er forma. una vez determmado el capn.al contable necesario a cubrir por pane de las personas fís1cas o morales en 
estos casos. deberá ser comprobado mediante la Consta.icJa de Reg1stro de Concursante menciOnada en el InCISO antenor. 

SECCIÓS :~ 

LISEA:'>IIESTOS SOBRE LA EVALL'ACIÓS Ql:E L." AD~li'\ISTRACIÓS PCBUCA DEBE REALIZAR P"RA 
EL OTORGA\IIESTO DE AI\TICIPOS. PREVIOS A LA FOR\ll'LACIÓi\' DE COSVOCATORIA Y BASES DEL 

COSCL.RSO 

2~.1 Antecedentes: 

De acuerdo con la Ley. existe la posibilidad de otorgar antic1pos para la eJecución de obras. serácios relacionados con 
las mismas ! la realización de proyectos mtegrales. Jos cuales deben garanuzarse según el aniculo 35: dichos anuc1pos 
pueden ser hasta 10" para imcio de trabajos a otorgarse en el pnmer-eJerc1cio y en el segundo ()·tm-poreentaj....mcional 
para sigutentes eJerciCIOS si resulta necesano y aprobadot. ! hasta un 20o/c: en cada ejerc1cio para compra de matenales 
1anículo 37 del Reglamento¡ Cabe hacer la aclaración que el Reglamento en el anículo .cttado d1ce: "Hasta 10"< para 
imc1o de obras y hast~ 209é para compra de matenales ~ Lo antenor de ninguna manera debe entenderse como 
~necesanamente JO e;(. .. o "necesariamente 20% .. _ 
Por otro lado. el anucipo debera entregarse a la comrausta con antelación al micio pactado de la ejecución de la obra. el 
servicio o el proyectO mteg:ral (Cuando la garanua correspond1en1e ha~a s1do entregada dentro de los plazos estipulados en 

..... la Ley l.: que de no ser así. el contratista tendrá de:echo a dtJerJJ tanlo t1empo el plazo establecido (IniCIO y terminacrónt 
como el atraso en la entrega del anric1po. la entrega tardJa d.e antiCipoS para segundos e_tercJCJOS se aJUStara a lo 
establec1do en el Reglamento. 

., .•. 
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24.2. Asunto. 

El hecho de proponer desde la convocatoria y pactar en el contrato un anticipo. (el que sea por mínimo porcentaje de que 
se trateL tiene dos efectos: · 

Efecto posttivo.· Reduce el costo de fmanciamiento de la ejecución de los trabajos y ayuda de manera imponante al 
contratista en sus instalaciones y compras de matenales. además de que asegura no mcremento de costos en los tnsumos 
amparados por el anticipo. 

Efecto negativo.· Compromete al Gobierno del Distrito Federal a la erogación inicial. la cual conlleva a un costo de 
oportunidad: por un lado lo compromete a entregar dicho impone antes de rruciar la obra con la consecuencra de que sr 
no Jo hace. el contratista retrasará el programa origmalmente comprometido. con Jo cuaJ se incrementa el costo por 
inflación. además puede el contratista renunciar a la ejecución de los trabajos. seg1in sea su caso de imcro. con lo cual se 
presentará un costo adJcionaJ.al de la inflación: por otro lado ex1ste el nesgo de que el contratista no amoruce el anucipo 
oponunarnente habiéndolo recibido. por un abandono de trabaJOS como un ejemplo. 

El hecho de no proponer desde la convocatoria y no pactar en el contrato un anticipo (en cuyo caso se drria que el 
antiCipo sería O 'ir sin estar fuera de lo considerado en la Ley). llene ramb1én dos efectos: 

24.3 Efecto posnrvo.· ~o compromete al Gob1erno del D1struo Federal a una erogación mictal. lo cual eVIta el costo de 
oportunidad para el Gobierno del Distrito Federal. no lo compromete a entregar drcho rmpone antes de tnlctar la obra. no 
habrá por tanto razón o momo para retrasar el programa de los trabajos. no habrá reclamo por pane de la contratista. no 
habrá moti\os para que el conrrausla decline la conrraracJón y no hay nesgo de que el comrausta no realtce la 
amomzac•ón oponuna del mrsmo sea por abandono de la obra u otros motivos. 

24.4. Efecto negarivo.- El costo de fmanctamiento de la obra. se \era mcrementado y el contransta no se verá a~udado en 
el imcro de la obra y no se asegurará la estabihdad del costo de rnswno y la lrquidez que implica el otorgamiento del 
amic1po así como que el costo de Jos msumos no se verá reduc1do 

~4.5. Responsabilidad de la Lnidad Ad;mntstrativa 

Como puede observarse. llene ventajas y desventajas para el Gob1emo del Drstri1o Federal el hecho de otorgar o no el 
antiCipo rsea el porcema_1e que sea l. de manera que debe ser res¡xm.sabll1aad de! encargado de la L:nidad .A..d:nJmstratJ\a. 
el esrud1ar y evaluar con apo:o debidamente sustentado para tomar una dec¡sión esencialmente cuando exista la 
posibilidad de no contar por pane de la Secretaría de Fmanzas cor1 el 1mpone o 1mpones correspondientes a los antJCJpos. 

24 6. Opción imponante 

Dentro del análisis que se haya efecruado. st el resultado para la dec1s1ón pud1era ser '"no otorgar el antJc1po'". por la 
duda de tenerlo d•spomble a uempo. se deberá analtzar la poSibilldaé de establecer desde la convocatona y ponerlo en el 
comraro. el no comprometer anuciJX>s y que el cosw de tinanctanllento se cons1dere cero en el análisis de tinanc¡am1emo 
de los proponentes. de_tando abtena la posibiltdad de que pueda otorgarse <antes o durante el eJercrcio de la eJeCUCión l. en 
el entendido de que de otorgarlo. se calcule un nuevo costo de fmanc¡arn¡ento acorde a las condiCiqne¡_ ~.!l. r¡empo_¡: 
magmtud concedrdas. el que se aplicaría en lugar del ongmalmeme pactado 

Esta posibiltdad que no contraviene a la Ley. favorece a las dos panes contratante y contrausta. 

SECCIÓ~ c5. - · 

Ll~EA\IIE~TOS SOBRE OBRA PL'BLICA RE:\LIZADA CO.\ PERSO .... .O.L Y RECLRSOS DE LA ESTRL'CTL;RA 
l~TER .... A DE LA AD\11!\ISTR .o.Ciü'- PL'BLICA. 

~5.1. El presupuesto de la obra públ1ca se mtegrará de acuerdo a¡..,, an1culos 13 ; 78 del Reglamento. Para determtnar 
el 1mpone de los trabaJoS se formulará de acuerdo al proyecto. un ~JI.J.iogo de conceptos de traba_¡o. con sus respecu\·as 

··-
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unidades de medición Y cantidades de obra. Se calculará el costo unitario de cada concepto. de acuerdo a sus 
correspondientes especificaciones y alcances de proyecto. las Normas de Construcción del Gobierno del Drstnro Federal. 
y primordialmente con referencra al Tabulador de Precios Unitarios del Gobierno del Drstrito Federal o del Tabulador 
Atípico. 

25.2.Costo umtano de un concepto de trabajo es la suma de cargos por insumas de matenales. mano de obra y equipos y 
maqumaria (propta o remada) y herramienta en su caso. requeridos para llevar a cabo drcho concepto totalmente 
terminado. en una cantidad de trabajo con la untdad de medición que se le asignó: 

25.3 La elaboración de los costos unitanos se SUJetara a lo siguiente: 

a.- Utilización de recursos humanos: Consignar categorías número requerido y percepciones totales por dia con los 
rendimrentos que se estime para cada categoría. lncluíra el personal técnico ) obrero encargado dtrecramente 
de la ejecucrón de los trabajos y en su caso. el personal admmistrativo requerido por cada concepto de trabajo 
detennmado. 

b.- Utiltzacrón de maquinaria. equipo y herramienta: Indicar características. capacidad. número de unidades y rotal 
de obras efecnvas de utilización por cada concepto de trabaJO. 

c.- Materiales: Consignar los materiales requendos por cada concepto de trabajo. 

En los incisos a y b se debe señalar la mano de obra complementaría y el alquiler de equipo y maqutnaria 
complementarios. en termmos del anículo 60 de la Ley. 

25.4.- La elaboración de los programas se sujetará a lo siguiente: 

a.- l,;tiltzacíón de recursos humanos: consignar categorías numero requerido ~ percepciones totales inclurdos los' 
costos por presr.acmnes por día. semana o mes. lnciUJrá el personal técnico y obrero encargado d1rectameme ~ 
la eJecución de los trabaJOS y en su caso. el personal admirustratrvo requendo por obra determmada. 

b · Ctil!zación de maquinana. equipo y herramienta: lnd1car caracrerísticas. capac¡dad. número de umdades ~ toral 
de horas efecn'"as de uriJ¡zac¡ón programadas por semana o mes. 

c.- Marenales. Cons1gnar los marenales requendos desglosados en canudades y costos puestos en obra. mensuales y 
totales. 

En los inciSos a y b se debe señalar la mano de obra compiementarra y el alquiler de equrpo y maqumarra 
complementaria. en termmos del anículo 60 de la Ley 

d.- Ejecución de los trabajos desglosados de acuerdo al presupuesto señalado las fechas de irucio y terminacrón de 
cada concepto. y las canudades a eJecutar por períodos mensuales y sus impones correspondientes y suma 
total 

25.5.- La admrmsrración pública seleccronará anticrpadamenre a la mrcracrón de los trabajos. de sn per!lelralti:cnr~-los 
que seriin responsables de la supervrsrón. vrgrlancra. control ~ reviSrón de los trabaJOS. qurenes tendriin a su cargo. 
cuando menos: 

a.- Llevar el libro de brtácora de la obra. 

b.- Verificar que los trabaJos se realicen conforme lo indrcado en el acuerdo que amariza la ejecuc1ón de la obra con 
personal } recursos proptos de la admmiS!ractón publica 

c.- ReviSar generadores y repones referentes a la urihz.ac¡ón del personal. maqumaría y equrpo : matenales de 
construcctón. 

;-

-
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• 

d.- Mantener acruahzados los planos. 

e.- Constatar la tennrnación de los trabaJos. 

f.- Rendir un rnfonne general sobre la fonna y ténnrnos en que fueron eJecutados Jos trabaJOS. 

~5.6.- La administración pública podrá s~spender en parte o terminar anucipadamente las obras públicas que realicen con 
recursos propios. 
Trátese de suspensión o de terminación anticipada. se debe levantar acta circunsranctada donde se haga constar el estado 
en que se entran Jos trabajos y las razones que mom·aron la suspensión y dar aviso a la Contraloria General y a la 
Secretaria de Fmanzas dentro de Jos treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se emita la orden de suspensión. 

~57.- Dentro de Jos tremta días hábiles stgmentes la fecha de terminación de la obra. se debe levantar una acta en 
términos del últrmo párrafo del artículo 66 del Reglamento. la cual contendrá. como minrmo Jo sigurente: 

a.- r\ombre de los asistentes~ el carácter con el que imer. ienen en el acto. 

b.- ';ombre de técnrco responsable. 

c.- Breve descripción de las obras púbhcas que se recrbe. 

d.- Fecha real de terminación de los trabaJos. 

e.- Relación de gastos aprobados. monto ejercido y saldos. 

f.- CondiciOnes de la tennmación de los trabajos. 

g -En su caso. entrega de la obra aJ área responsable de su uso u operación. 

Con una anttClpación no menor de dtez dias hábiles a la fecha ftJada pa:-a la recepctón. se comumcará a la Conrraloría 
Ge:-tera! : al orga...1o de contml m remo a fm de que. st lo consJde:-an convememe. nombren representante para tal acto. 

SECCIÓ' 26 

LI\EA \!IE,TOS PARA CALCL"LAR LOS FACTORES DE . .>JL'STE DE COSTOS A APLICAR A L.'\ S 
ESTJ\IACJO\ES E\ CO\TR:HOS Y CO';\"E,IOS. DE . .O.CLERDO A LO ESTABLECIDO E'; LA LEY 

26. l. Para lle\'ar a cabo el aJuste de costos a las estimaciones de comraro o convento. deberán considerarse los Siguientes 
aspectos generales: 

a. Debe partirse pnmerarnente de identifrcar el upo de contrato de que se tra!e. Jos cuales pueden ser como se sabe: 

a .l Por as¡g:nación directa. 
a.1 Por JAC~13 !InVitación a cuando menos tres panlc!pamesl 
a.3 Por Jicnacrón pública. 

b. St el contrato es por astgnac¡ón d1recta. la CoordmacJón Sec10rraJ-de \.ormas. Especificaciones y Precios t.:nuanos 
calcular<i factores de ajuste en función a los relatrvos que puhl1ca la Secretaria de la Comraloria y Desarrollo 
AdmmiS!rauvo o en su defecto el Banco de ~léXICO para aplicarse por ramrhas a Jos precios del Tabulador General de 
PreciOs Lnitanos del Gob1erno del D1stnro Federal rque son con los ....;ue l1cb!eran e\aluarse Jos tmportes del contrato en 
cuesuonl. ~ los pondrá a dtsposJcton de los usuanos para que IJ~,en a ~J~ su 3JUSie de costos segUn se detalla mas 
adelante. 

\ __ 
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c. Si el contrato es por IACM3 o por licttación publica. el usuario en el calculo deberá tomar d~recramente de los 
boletines que emne la Secretaria de la Contraloria y Desarrollo Administrauvo en el Dtano Ofictal de la Federacton. de 
los publicados en los boleunes del Banco de México o de los que hayan resultado de la invesugación de mercado de la 
propia dependencta. enttdad u órgano desconcemrado. los índices de relativos aplicables al efectO para llevar a cabo el 
ajuste en cuesuón. según se detalla más adelante. 

d. El procedimiento para obtener el factor de ajuste será el que se haya establecido en el contratO. no tentendo validez. st 
se utilizara. cualquier mro de los opciOnales que presenta el Reglamento, ni otro que no sea de los considerados en el. 

e. Deberán tomarse en cuenta: la fecha de solicitud del Gobierno del Distrito Federal o del contratista. para compararla 
respecto de los límites para presentar estas solicitudes señalados en el Reglamento. los cuales se mtden a pamr de la 
publicación de los relanvos. 

1 

l. Una vez tomadas en cuenta las condiciones generales cuadas amenonnente. se atenderá a lo stgutente. por Jo 
que hace al procedtmtento de cálculo: 

1. 1 Por lo que hace a Jos tiempos de ejecución de los programas de convenios de plazo. 

a.l Sm arraso: se tomarán para efe:to del aJuste de costos. los volúmenes faltantes de e_iecurar según 
programa. considerados estos a partir de la fecha para la cual se desea sean aplicados los a.tuStes de 
costo. 

a.2 Con atraso Imputable al Gobierno del DtstniO Federal: se tomarán para efectos del aJUSte de costos. 
los volúmenes faltantes de e_Jecutar segUn programa \igente. adtcionando los volúmenes con arraso: 
considerados éstOs a panir de la fecha para la cual se desea sean apltcados Jos aJustes de costO. 

a.3 Con atraso imputable al comratJSta: se tomarán para efectos de aJuste de costo. los voltimenes 
falrantes de ejecutar segUn programa. sm adtctonar los \"Oiúmenes arrasados. constderando estos a p~mr 
de la fecha para la cual se desean aphcar los 3JUStes de costos. 

a.~ Con arraso pane tmputable al Gob1emo del Distrito Federal y pane al contratista.: se 10marán Para 
efectos del aJuste de costos. los volúmenes atrasados por causa Imputable al Gob1erno del D1stnto 
Federal no así los arrasados por causa 1II1putabie aJ contratista. constderados éstos a pan1r de la fecha 
para la cual se desean aplicar los ajustes de costo . 

. 2 Por lo que hace a \anacJón de 1mpones por vanac1ón en volúmenes o prec1os extraordmanos 1comemo!) de 
momo 1 con respectO a los originales contratados 

b. J \'anación en menos: se tomarán para efe:ws del ajuste de costos. los volúmenes faltante5- de 
eJeCutar. dismmu¡dos. considerados ésws a pan1r de la fecha para lo cual se desea sean aplicados Jos 
aJustes. deb,endose de recalcular los factores amer10res a la adrmmstractón SI los hubtera ) hacer los 
aJustes necesanos. 

b.2 Vanac1ón en mas: se tomaran para efectos de a_¡uste de costos. los volúmenes adK"~ fa1!1tflteo5 
de eJeCutar en umón con los faltantes ongmales ~ en cOn Junio se detennmará un factor de aJuste que se 
aplicará a las esumac1ones postenores de conceptos tanto ong:inales como adicionales: se respetaran los 
factores antes calculados s1 los hubiere 

b.3 \'anación en menos y en más: se tomarán pa:-a electos del ajuste de costos. los volúmenes faltantes 
de eJecutar d¡smmuJdos adu;JOnales. lOmando en constderacJOn Jo señalado en b.l para Jos casos de 
d1smmución y b.:! para los casos de adiCIÓn. 

e · Por lo que hace a los procedtmtentos 

.!. 
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c.! Si se eligió el procedimiento que consiste en ajustar e! .lOO% de los precios y se trata de un contrato 
por asignación directa. 

Se tomarán los conceptos faltantes de eJecutar según se ha deSCritO en ·a· y "b" al tOO><. 

Se tomarán los factores de ajuste emitidos por la Coordmación Sectorial de ~onnas. Especificaciones y 
Precios unitarios y se actualizarán los preCIOS de dichos conceptos. muluplicando los factores por los 
preciOs de los conceptos según fam1ha del tabulador. 

Se formularán dos presupuestos de faltantes de ejecutar: el primero con los conceptos. precios del 
tabulador a fecha de contratación y volúmenes faltantes de eJecutar y el otro con los mtsmos conceptos. 
pero prectos acrual izados según el inctso anterior y volúmenes faltantes de eJeCutar t que seran los 
mtsmos con los que se calculó el pnmer presupuesto J. 

Se dividirá el presupuesto a precios actualizados entre el presupuesto o precios originales y el resultado 
será el factor de aJUSte pretendtdo. (este fac•or sera acumulado st se hubieran antes calculaC:o otros 
factores: SI se desea este factor en porcentaJe se le restara la umdad y se mulupltcará por cten. st se 
desea el parctal con respecro al antenor. se procederá como se mdka más adelante). 

c.2 St se eligió el procedtmiento que conSISte en ajustar el JOO>< de los precios y se trata de un contrato 
por IAC~13 o ltcnactón púbhca: 

Se tomarán los conceptos faltantes de eJecutar según sea el caso y tomando en cuenta lo que se ha 
descnro en los incJsos ~a- y -b- de esta Secc1ón al IOOfc. 

Se tomarán de esos conceptos los insumas que pantctpan en sus matrices con sus prectos ong:inales. 
tomados por rubros de rnarenales. salarios y maqutnana y;o eqUipo. 

Se aplicarán los indices de relativos publicados por la SECODAM o en su defecto por el Banco de 
Méx1co para acrual1zar los preciOs de los msumos cnados. 

Se calcularán. utilizando las matnces de los concep!Os de contrato. sus preciOs acrualtzados 
correspondientes 

Se formularán dos presupuestos de faltantes de e¡ecutar. el pnmero con los conceptos. prectos del 
centrara ongmales : volumenes ialtanres de e.1ecurar ~ el otro con los mismos conceptos. prec1os 
acrualizados ) Jos mtsmos volúmenes faltantes de e_~ecutar cnados. 

Se d1vidtrá el presupuesto a prectos actualizados entre el presupuesto a precios ongmales y el resultado 
será el factor de aJuste pretendtdo <este factor sera acumulado SI se hubteran antes calculado otros 
factores: si ~e desea este factor en porcentaJe. se le restara la umdad y se multiplicará por cien). S1 se 
desea calcular una vanación parc1al entre factores. se di .. Jdmi el último entre el mmediato antenor } ese 
será el factor diferencial, el que SI se desea en porcentaJe. proceder como se ha señalado antenonnente. 

c.3 Si se eligió el procedimiento que consiste en aJUStar el 80<;; de Jos precios. no importando el tipo de 
contratación: 

De los \'Oiúmenes faltantes de ejecutar se dererm1-niran sus ampones a precios originales ) con ellos el 
presupuesto del faltante de ejecutar a prec1os de or1gen 
Se tomaran los de mayor a menor. hasta sumar el 8U del presupuesto obtemdo en el. inciso amenor. 
t.:na vez eleg:Jdos los conceptos de ese 80'ic del pre~~.;pu~sw. ~e procede de 1gual fonna oue la señalada 
en c. J si se trata de contrato por asignación d~recta l' ~.om,..' ~~ c;eñaló en c.2 para comralOs por IAC\13 o 
IJcnacJón pública. 

/ 
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c.4 Si se eligió el procedimiento en que se con_ocen las panicipaciones de ma1eriales. salarios y 
maquinaria en la obra: 

Este procedimiento puede ser utilizado únicamente por el Gobierno del Distrilo Federal para determmar 
factores por tipo de obra. y se aplicará en aquellos tipos de obra en que se Jenga perfectamente 
establecida la proporción en que tnlervienen los insumes en el total del cos1o de la obra. En este caso. el 
gobierno del Distrito Federal. escuchará a la Cámara que corresponda por lo que h¡;ce a la acruallZ.ac1ón 
de di eros cos1os dado que Jos factores o porcentajes de ajuste serán oficiales. unila1eralmeme emnidos 
por pane del Gobierno del Distmo Federal (este procedimiento tambien se aplica en la determmación de 
Jos factores de aJuste que la Coordinación Sectorial de Normas. Especificaciones y Precios Umtanos 
calcula para aplicarse a los prec10s del tabulador general del Gobierno del Distrito Federal l. 

SECCIÓN 27 

LI~EAMIEI'TOS PARA 11\:TEGR. .. R EL EXPEDIE"TE DE FII'IQUITO DE LOS CONTRA. TOS DE OBRA 
PÚBLICA. 

27. l. El Articulo 57 de la Ley establece que "una vez le :minados los trabajos motivo del contrato. la administración 
pública los recibirá bajo su responsabilidad. med1an1e el acta correspondiente, para proceder postenonneme a la 
liqUJdac1ón) fimquno del contraw·. 

Denvado de Jo an1enor. se puede inferir que al ac1o fis1co de la recepción de los trabajos y en un periodo que no exceda 
de cien dias hábiles. se efectuará la liquidación de la obra. trámne que da por tertninados los compromisos fJnai!Cieros y ,:., 
económ1cos derivadas del contrato y ac10 que se cons1dera mdependiente del de la recepción. 

El fllllquito de la obra. que conSISte simplemenle en la integración de los documentos generados durante: las actJ\'IdadeS 
prellmmares para programar la obra. aquellos producto de Jos procesos de adjudicación del contrato. la contratación y 
operac1ón del contrato en su \'Jgenc1a. que comprende la eJecución m;sma de los trabaJOS contratados. aquellos producto 
del acto o actos de entrega recepc1ón asi como Jos correspondientes a mc1dentes que hayan surg¡do durante el ·proceso de 
'igencia del contra lO tales .como reclamaciOnes. mconíormidades. obser:vaciones de la Contraloria o de la. Contaduría 
Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa. Jos prop1os de la liqUidaCión y otros más. 

27 .2. Con el ob_1eto de que la admmisrración pública del DJStnto Federal. considere un fonnato común en la integraciOII 
de Jos e'ped1emes para fimquno de los contratos y de Jos trabaJOS compromeudos en ellos. se presenta este esquele111"' 
el que se cons1deran: 

a. Datos del contratma. con su nombre o razón social. dom1cillo legal. representante en su caso y capital contarle. 

b. Dependencia. Subdependencia. lJnidad Adm:nistrauva. encargada de concursos. contratos y su normat1v1dad • 
archi\'O, como pane principal e llllcial del formato. 

e. Modalidad del trabajo. que puede ser obra. servicio relaciOnado con obra o proyecto in1egral. 

d. Forma de adjudicación. pud1endo ser d~recta. por mv1tación a cuando menos tres pa:rticipantes o ,.,.--hc_itac1on 
pública. 

e. 1\úmero de exped1ente del contrato. en el cual está mserto este fonnato- carárula: 

f. Datos del contrato. incluyendo: fecha de in' ilación o convocatoria. aperrura 1ecnica. aperrura económ1ca. fallo. 
entrega de garamias. entrega de anuc1po. conrratac10n e IOJCJO del trabaJo (anotando los desfa.sa.rmentos que se ha~an 
presentado y sus causas) 
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g. Datos de la obra. contemplando de acuerdo con el presupuesto y estructura presupuesta!. el proyecto. sus panes ~ 
programa al que se corresponden y subprograma si es el caso. descripción genérica de Jo que constituye Ja obra ) su 
ubtcación. 

h. Panida presupuesta!. en la que se inclUirán oficios de autorización y el número de la partida referente 

1. Costos de la obra. incluyendo lo del contrato inicia!. lsin JVA y con J\'A). ajuste de costos. convemos modificatonos 
y especial en su caso. 

J. Periodo ¡Jrograma<io y real de ejecución incluyendo intcio y tennmación. 

k. Relación de documentos en el expediente referidos a: 

1.- Antecedentes. dentro de los cuales se constderan. cumculum. registros. documentación legal. 

2.- lnvttación o convocatona. dentro de los cuales se con;ideran oficios de mvaación o publicación de la 
convocarona. cana de aceptactón en caso de in\"itación o la propuesta en caso de licitación pública. 

3.- Propuesta. que debeni consntuirse por la declaración escma por parte del contratista de no encontrarse en los 
SUpUeStOS del articulo 37 de Ja Uy, planos del proyectO. prc>grama de ejeCUCIÓn IntegradO. de U[JiJzación de 
materiales. mano de obra y maquinana y10 equipo y del personal tecnJco-admimstrauvo. catálogo de concepws por 
partidas y presupuesto de propuesta ~ aplicación de momos por partida. fundamento de comratacion tacuerdol y 
ofictos de adjudtcación. actas pnmera. segunda) tercera. 

Relactón de documentos de comrarac1ón. 

1. Contrato y conveniO ts) modificatono ISI y especial. 
2. Ftanza de anticipos. la garantías de cumplimiento de contrato y fianzas por defectos. vicios ocultos u otras 

responsabiitdades. 
3. Ofictos de liberación de fianzas. 
4. Otros anexos. 

m. Relac1ón de docu.:nenros correspondientes a la eJecución. en Jo que se mcluirá.n constancias de anClcipo. 
esumac1ones nod.as1 con su factura. resumen. esrado de cuenta. cuerpo de la esumación. mlrneros generadores. resumen 
de arnon¡zacJones de antiCipos. repone fotográfico SJ procede. bua.:ora ~ todas las comumcac10nes generales como av1so 
de mielO de trabaJo al contratista er. caso de difenm1ento de fechas. of1cios de comumcac10n y respuesta entre l:md.ad 
Adimmstra!l\'a. SuperviSión ~ Contratista y. las que se hayan generado con Contraloria u otros orgamsm9s fiscalizadores 
o de relac1ón msmuc10nal. aviso de termmación. solic1rud de recepc10n. los planos acrualt.z..ados incluyendo el de 
mstalac¡ones con sus manuales de operación de equtpos en su caso. 

n Relación de documentos en la entrega. dentro de los cuales. el anso a la SECODAM o a la Comraloria General de la 
Jefatura del Dtstnto Federal y las tmemas que correspondan y acta de entrega o entregas de recepciÓn con sus fechas 
correspondientes. 

o. Memorias. incluyendo la de generalidades y la fotográfica. 

p. Anexos con todo lo que deba agregarse que no pueda ub1carse en Jounc1sos ames descrnos 

Para el efecto ver el anexo 

_,..·., 
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Fonnato para carátula de expediente único de finiquito 

GOBIERI'O DEL DISTRITO FEDERAL 
Dependencia. entidad u órgano desconcentrado : 
Unidad administratin : 
Área responsable : 

Expediente único de finiquito : 

.Contrato !'lOo. : 
Fecha del contrato : -- --- --- --------
Monto sm l. \i .A. : 
Monto con l. V. A. : 
~ombre o razón soc1al del comrausta : 

!>;ombre del representante legal : 

--.._-/ Domicilio Social : 

-~~~~!i~_!ón y ubJcacJón de la obra o servtcto : 

-::--c---,--:------:-----:---:---------------
.Ttpo de ad_IUdtcac¡ón del contrato : 
~úmero de oficiO de autonzación de m\'ers1ón y fecha : 

Pamda presupuestal . 

7 de !l('l\'lemt.re de ~000 

---- --------
Fo:_c~ de_mtcto de la o::b::rc:a:co:....:s.:.erv:.:.:I.:.CI::o:...::_ -----;:;-~-
Programada : Real · 
Fecha de termmación de la obra o servtcio : 
Proeramada : Real 
--------------------~--Fecha del fimqut._::to::_ ________________ _ 

Responsa~-------------
l'ombre : 

Ftnna: 

-----------------

r 

;-, 

' 
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ASEX027.J 

GL'ÍA PARA LA CO~FORMACIÓ!\' DEL EXPEDIE\"TE ÚNICO DE Fl!'IQt:ITO DE CONTRATOS DE OBRA. 
DE SEF.VIC!O RELACIONADOS COi'; LA OBRA O DE PROYECTO 1!\'TEGRAL. 

(1) (2) 

No. TIPO DE DOCUMENTO 

l. Antecedentes: 

1. Uso de suelo (copia). 

2. Propiedad del prediO (copia). 

.. Ob,1euvo de los trabajos . 

4. Motivos de la obra o pro~ecto. 

S. Esrud1o de tmpacro social. 

6. Esrudto de 1mpacro ambiental. 

·u. Planeación-Pre:supue:stación: 

7. OficJO de auronzac10n de m"·ers1ón. 

Autorización presupuesta! por obra. 

111 Antepro~ecto: 

9. Propuesta arquuecromca. 

LICITACIÓ!\' ~Yr.J-\~A(&l (7) (8) 

ÁREA 
RESPONSABLE 

(9) 

JUSilFICACIÓ!'i 
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l\'. Estudio~ Proyecto: 

10. Té!111incs de referen;ia. 

11. Catálogo de conceptos. 

. 
12. Periodo de ejecución. 

13. Anteproyecto. (en su caso) 

14. Presupuesto de referencia 

V. Obra: 
.; 

15. Alcances. 

\ '! 

-- 16. Proyecto eJecutivo. 

L' 

17. Catálogo de conceptos. 

18. Presupuesto de referencia. 

19. Periodo de eJecuc1on. 

\"l. Supen isión externa: 1 

1 

20. Presupuesto de referencta. -··- --- --· 

21. Alcances. 

22. Periodo de eJecución. 
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nll Apertura técnica: 

Acta de apenura técmca. 

Evaluación recmca. 

Dictamen técnico. 

31. Capta del acra consrnutl\a) modificaciOnes a la mtsma o 
acta de nactmtenro. 

32. Estado de capactaad finanCiera o capual contable. 

33. Reg~;tro de la cámara correspondiente. 

RegiStro ante la Secretaria de Obras ) Serncios. 

5. Declarac1ón escnta y baJO protesta de deCir verdad de no 
encontrarse en alguno de los supuestos del aniculo 37 d< 
la Ley. 

36. Relac10n de contratos v1gemes y pasados con la 
Admmistrac1ón PUblica y paniculares. 
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37. Modelo del contrato rubricado. 

38. Cana compromiSo de conocer las bases del concurso. 

39. ldenuficactón del representante. 

40. Poder notanal del representante. 

41. Manifestación escnta de conocer el smo de los trabaJos. 

:'\1anifestación escrna de haber o no asistido a las juntas 
de aclaraciOnes. 

43. Costos basteas de matenales puestos en obra. 

44. Costos baSteas del uso de maqumana puestos en el Sitio 
de los trabaJOS. 

RelacJón de materiales ) maqumana puestos en el sltlo de 
los trabajos 

46. Programa calendanzado de la uultzactón de 1< 
maqumana y eqlllpo. la adquis1ción de materiales ; 
equ1po de mstaiacJón permanente. 

47. Relación de personal profesJonal. técmco adrnimstratJ\'O 
~ obrero 

48. \1amfestación por escmo de las panes de la obra publica 
que subcontrarará o asociará. 

49. Curricula \"ltarum del personal duecuvo. profesiOnal 
admimstrattvo y técmco destacando la expenencia 
requenda. 

SO. Descnpctón de la planeactón en la que se van a realtzar 
los traba.IOs. en donde mcluyan los procedmJientos áe 
consrrucctón. 

51. Relactón de maquinana y equtpo mdtcando SI son proptos 
o rentados. su ubicación fís1ca y vida util. 

52. Anahsts de costos horanos de maqumana 1 eqUipo. 

7 de m."'lvlemt'tre- de :!OCIO 

,. 

-
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Costos de la mano de obra a utilizarse. 

Análisis de factores de salario real. 

Programa calendanzado de 1> eJecución de los trabaJOS. 

Programa calendarizado de utilización del persooai 
técnico. administrativo } de serncio encargado de la 
superviSIÓn y adrmmstración de los trabajos en forma y 
términos solicitados. 

Apertura económica: 

Acta de apertura economtca. 

Evaluación economtca. 

r Dictamen economtco . 

1 
50. Cana de comprom1so de la propuesta. 

;1. Garamia de seneoad de Ja propuesta 

i2. Calálogo de concep1os ruoncaoo 

,J, Anál!SIS de preciOS unHanos. 

4. Análisis de mdtrecws. uul1d.ad ) financ1armemo 

Programa de momos mensuales de eJecuqon de los 
trabaJoS. 

• 5. Programa de momos mensuales ae la uulizac10n de la 
maqumaria ) equipos 

'7. Programa de momos mensuales de aaquis1C1Ón de 
matenales y equ1pas de msralac1on permanente. 
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68. Programa de montos mensuales de utilización del 
personal tecnico. administrativo y obrero encargado 
d1recta111ente de la dirección. superviSión y 
admmJstracJón de los trabajos en la forma y términos 
soltcitado~. 

X Fallo de adjudicación: 

69. Acta de fallo de adjudicación. 

70. Cana de no asignación. 
(empresas que no resultaron ganadoras l 

XI Contratación: 

71• Comrato. 

72. Fianza de anucipos. 

F1anza de cwnphrruento de cómrato. 

XII. Supenisión: 

74. OfiCIO de anso oe IniCIO de los trabajOS por pane de! 
contratJsta. 

75. OiiCio de a\ISO de imc1o de los trabaJOS d1ng¡do a la 
e ornraJOría 

76. Oiicio de des1gnac1ón del super. !SOr responsable ding¡do 
al conrratista. 

77. L1bro de buacora. 

/8. Vanos tmmutas y oficios de comumcaclón emre las 
panes¡ 

79. Informes y repones oe a\ances fíSJcos y fmancieros. 

80. Álbum fmográf1co 

7 de n0viem~re de 2000 
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68. Programa de montos mensuales de utilización dei 
personal tecnico. admirustrativo y obrero encargado 
directamente de la dtrección. supervisión y 
admmtstractón de los trabajos en la forma y términos 
solicitados. 

X Fallo de adjudicación: 

69. Acta de fallo de adjudicación. 

70. Cana de no asignación. 
(empresas que no resultaron ganadoras) 

XI Contratación: 

7l. Contrato. 

72. fianz.:¡ de anucipos. 

J. F tanza de cumplumemo de comraw 

XII. Supenisión: 

74. Oftcto de a\'lsO de micto ae los trabaJOS por pane del 
comrausta. 

75. OficiO de a\'lso de mtcto de Jos trabaJOS dirtgtdo a la 
Comraloria. 

76. Oficio de destgnactón del supervisor responsable dirigtdo 
al contrausra. 

77. Libro de bitácora. 

B. Varios tmmutas y ofic10s de comumcación emre las 
panes) 

Informes ; repones de avances fístcos y fmancteros. 

Álbum fotográfico. 

J 
7 de ncwtembre de 2()('() 
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EstimaciOnes. 

82. Generadoros. 

83. Estado contable. 

84. SoliCitud de prorroga. ¡en su caso¡ 

SS. Reprograrnacwnes debidamente justificadas. ten su caso¡ 

86. Acrualización de planos y justtficacwnes de cambio de 
proyecto. 1en su caso) 

87. Autorización de conceptos fuera de caLiilogo. 
(en su caso¡ 

So!ictrud de auronzactón de prectos fuera de caLiilogo 
feo su caso¡ 

Oficio de envío aJ área responsable de autonzación de 
J precios fuera de catálogo. (en su caso) 

90. D1ctarnen de prec1os fuera de catálogo ren su caso) 

91. Oficro de auwnzacrón de preciOs fuera de catálogo. (er. 
su .:asoJ 

Convenios 1en su caso¡ 

93. F1anzas de cumplimiento por conventos amphatonos. (en 
su casoJ 

94. Ofic1o de rerencwnes por arraso de obra. ten su caso) 

95. Pruebas de laboratono. ten su casor 

Sohctrudes de aJustes de costos por pane del conrrausta 
(en su caso¡ 

')ficiOS de v¡sto bueno para que se proceda al análiSIS de 
.JUSte de costOs (en su caso1 

101 

,, 
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Análtsis de aJuste de costos ¡en su caso) 

99. Ofictos de autonzación de aJUStes de costos (en su caso¡ 

100. Estimactones de aJustes de costos ¡en su caso¡. 

101. !'o.iormas y especificactones de consrrucctón. 

102. :-;ormas y espectficactones de cahdad de Jos materiales. 

103. Minuta de recepctón física de los trabaJos. 

104. Ltqutdactón. 

105. Oficio del contransta notificando la termmación de Jos 
trabajos. 

XIII Entrega-recepción: 

106. OficiO de notiiicactón al contransta para que acuda ia 
recepción de los trabajos. 

107. AviSo a la Contraloria de la recepción de los trabaJOS. 

108. Acta de entrega -recepctón. 

109. Oficto de aviSo de obras recepctonadas al area 
responsable. 

110. Cuentas por liqutdar cenificadas. 

111. Ftanza de v¡cios ocultos. 

XIV En caso de resciSión se deberan inclutr los Slgutentes 
documentos por pane de la superviSión: 

112. Oficto de aviSo de resciSión al contransta. 
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.L13- Acta Circunstanciada . .,., 

114. Inconfonn•dad por la reSCISión de pane del comraus1a. 
(en su caso, 

us. Of1cio de rescisión conteniendo ¡deductivas por pagos en ~ . 

exceso. gasros financieros recibidos por pago en exceso. t}. reclamación por gastos no recuperables. gastos ~t financteros por demora en pagos de estimaciOnes) 

116. ObservacJones de la Contraloria. 
r.~< 

117. Observaciones de la Contaduría Mayor de Hac•enda de la Fl Asamblea de Representantes k-:' 
118. Resultados de auduorias. ~~ ¡,·_ . 

. .'-
119. SegUimien!o. ~ . ... ,, .. 

··y Otros documentos .. -

120. 1 ·-. 
. . . 

1 
.. 

121. 1 

122. 

123. 

124. 
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ANEXO l7.l 

Gl'ÍA PARA LA CO~FOR\IACIÓS DEL EXPED!ESTE ÚNICO DE Fl"IQUITO DE COSTRA TOS DE OBRA. 
DE SERYICIO RELACIO"ADO COl'> LA OBRA O DE PROYECTO I~TEGRAL. 

LICITACIÓ" POR l"VITACIÓ!\ RESTRISGIDA A Cl·A~l>O ME"OS TRES CO:-iCCRSA~TES. 
(11 

No. TIPO DE DOCUMENTO 

Antecedentes: 

Lso de suelo. (copia) 

2 Prop1edad ael predio. (copia) 

3 ObJetivo de los trabajos. 

Moti\ OS de la obra o pro~ecto. 

5 EsrudlO de trr:pacw soctal. 

ó Esrud10 de 1mpacto ambiental. 

11 Planeación-Presupuestación: 

7 OfiCIO de autorización de mvers1ón. 

8 Autorización presupuesta! por obra. 

111 Antepro~ecto: 

9 Propuesta arquaectómca. 

ÁREA 
RESPONSABLE 

-··- -- . 

JUS11FJCACIÓ 
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, A:'>"EXO 27.2 

GL'ÍA PARA LA CONFORMACIÓ~ DEL EXPEDIENTE l'NICO DE FINIQL'ITO DE CONTRATOS DE OBRA. 
DE SERVICIO RELACIO:'>ADO CON LA OBRA O DE PROYECTO II'TEGRAL. 

LICITACIÓN POR I!"YITACIÓJI; RESTRISGIDA A CUANOO ME'iOS TRES CO'\Cl;RS..ISTES. 
(1) (2) (3) (4) (~) ¡6) 17) (8) (9) 

No. TIPO DE OOCUMEJI.TO F ÁREA JUSTIDCACIÓN 

IL~ 
;: RESPONSABLE 
S 

t ~ 
~ 

J\' Estudio y pro)'ecto: 

ID T érmtnos de referencia. 

JI Catálogo de con.:epros. 

12 Período de eJecu;:wn. 

,; . .o\.nreproyecro ten su casoJ 

-· 

14 Presupuesro de referenc1a 1 

\ Obra: 

t 5 :\l;:a..,;:es 

;o Proyecto e_~ecuti\'O 

' 

¡-; Catálogo de conceptos 
--·- --

18 Presupuesto de referenc1a. 

-

:9 Periodo de e_¡ecuclón 

le. 
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A!\EXO 27.2 

GUÍA PARA LA CONFORMACIÓ)I; DEL EXPEDIE?\TE l'NICO DE FINIQUITO DE COI'\TRATOS DE OBRA. 
DE SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA O DE PROYECTO !)I;TEGR.O.L 

(1) 
LICITACIÓS POR IN\"ITACIÓI' RESTRISGIDA A CUA!'\"00 MENOS TRES COSCL'RSA!\TES. 

No. TIPO DE ~"1'0 

VI Supervisión externa: 

20 Presupuesto de referencia. 

21 Alcances . 

. 22 Periodo de ejecución. 

' 
' 'vu Proceso del concurso: 

. 23 InvitaciÓn. 

2~ Comprooame de entrega de bases. 

25 Constancia de aceptaciÓn a pantcipar en ia lil\ 1tac10n. 

26 Bases de licnacJón. 

c7 ConslanCia de VISita de obra. 

c8 Actas de )Untas de aclaraciones. 

VIII Apenura técnica: 

29 Acta de apenura técmca. 

ÁREA 
RESPONSABLE 

JUSI'IFICACIÓN 

, 
1 

/ 
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ANEX027.2 

GL"Í.A. PARA LA CO~FOR\f.KIÓ.'\ DEL EXPEDIE!\TE L'I\ICO DE FII\IQüiTO DE CO'-"TRATOS DE OBR . .o.. 
DE SER\'ICIO RELACIOI\ADO CO.'\ LA OBRA O DE PROYECTO INTEGRAL 

LICITACIÓN POR I~VITACIÓN RESTRINGIDA A CUASOO MENOS TRES CO!'iCURSA:\TES. 
(1) 12) 

No. TIPO DE DOCUMENTO 

30 Evaluación técnica. 

"7 
~-

D1ctamen técmco. 

Copla del acta consmunva y modificaciones a la m1sma o 
acta de nacimiento. 

33 Estado de capac1dad ftnanc1era o capltai contable. 

Registro de la cámara corresPóndJente. 

35 Registro anre la Secretaria de 'obras : Sen ICIOS. 

36 Declaración escnta : baJo protesta de decir \erdad de no 
encontrarse en alguno de los supuestos del anículo 37 de 
la Le>. 

3i Relación de contratos v¡gentes y pasados con la 
AdmmJstrac!On Pub!Jca ~ particulares. 

38 ~odelo ad contrato rubncado. 

39 Cana comprom1so de conocer las bases del concurso. 

ldennficación del represcntame. 

Poder notan al del representante. 

ÁREA 
RESPONSABLE 

JUSTIFICACIÓN 

.• 
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AJióEXO 27.2 

GUÍA PARA LA CONFOR:\IACIÓI' DEL EXPEDIESTE ÚI'ICO DE FI~IQCITO DE CONTRATOS DE OBRA. 
DE SERVICIO RELACIONADO COl\ LA OBRA O DE PROYECTO INTEGRAL 

(1) 
LICITACIÓ"' POR 1!1."\'ITACIÓ"' RESTRI .... GIDA A CUA!Iol>O MENOS TRES CONCURSA~"TES. 

' 1 
¡ 

-

No. TIPO DE DOCUMEJI<"I'O ÁREA 
RESPONSABLE 

JUS'ImCACIÓN 

~2 Maniiestac1ón escma de conocer el siuo de los trabaJOS. 

Manifestación escnta de haber o no astsudo a las Juntas 
de aclaraciones. 

Costos básJcos de rr.atenales puestos en obra. 

45 Costos básicos del uso de maqumana puestos en el smo 
de los trabaJoS. 

Relación de materiales y maqu1nana puestos en el siuo 
de los trabajos. 

47 Programa calendar¡zado de la utilización de 

maquJ:Jaria :.. eqUJpo. la adquiSiCión de matenales 
equ1po de mstalación permanente. 

~8 RelacJón de personal profesJOnal. técmco ad.rmmstratt..,o 
y obrero. 

49 :<.!amies!aC!Ón por escnto de las panes de la obra publiCa 
que subcomratará o asociará. 

50 Curricula vaárum del personal d1tecuvo. 
admm!strativo y técnico destacando la 
requenda. 

51 Descnpción de la planeación en la que se van a realiur 
los trabajos. en donde mcluyan los proced¡m¡emos de 
construcción. 

52 Relac1ón de maquinana y equ1po indicando s1 
prop1os o rentados. su ub¡czción fistca y vida útil. 

53 Analim de costos horanos de maqumana ) equ1po. 
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A!'OEXO 27.2 

GUiA PARA LA CO'\"FORMACIÓ'\" DEL EXPEDIE\'TE ÜNICO DE Fl:-iiQL"ITO DE CO!\TRATOS DE OBRA. 
DE SERVICIO RELACIO'\"ADO COJI,' LA OBRA O DE PROYECTO 1!\TEGRAL. 

(1) 
LJCITACIÓ'\" POR l!\TlTACIÓ~ RESTRl~GIDA A CUA!\'DO MENOS TRES CO!\'C.l'RSA:'\TES. 

No. TIPO DE DOCtJME!',TO 

5-' Costos de la mano de obra a u11lizarse. 

'-+----------
55 AnáliSIS de factores de saJano real 

56 Programa calendanzado de la eJeCuCión de los trabajos. 

1 . . '. 

X 

Programa caiendanzado de uuhzación del personal 
técnico. adnumstratJvo y de sen ICIO encargado de la 
supen·tsión j adrmmstrac1ón de Jos trabaJOS en forma : 
rerminos solicitados 

Apertura económica: 

8 Acta de ape:-rura econom1ca. 

9 EYaiuac¡ón economJca. 

J Dictamen economice. 

Cana de comprom1so de la propuesta. 

Garantia de senecad de la propuesta. 

Catálogo de conceptos rubncado 

AnáJ¡sis de precws unuanos. 

-

ÁREA 
RESPONSABLE 

JUSIIDCACIÓJ'i 

,, 

.. , 
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-
ANEXO 27.2 

GL:ÍA PARA LA COSFORMACIÓ!>: DEL EXPEDIESTE l'~ICO DE Fl!>:IQlilTO DE COSTRA TOS DE OBRA. 
DE SERVICIO RELACIO!IóADO COr-; LA OBRA O DE PROYECTO !1\TEGRAL. 

(1) 
LICITACIÓ!IO POR l!lo'YITACIÓ~ RESTRINGIDA A CUA!Io'DO ME!IOOS TRES CO!IOCCRSA!Io'TES. 

No. TIPO DE IX>CtJMEl',TO ÁREA 
RESPONSABLE 

JUSTIFICACIÓN 

65 Análisis de ind1recfos. unlld.ad y financlamJento. 

66 Programa de momos meruuales de ejecución de los 
trabajOS. 

6 7 Programa de momos mensuales de la uuhzac1ón de la 
maqumana y equipos. 

68 Programa de montos mensuales de adquts1c1ón de 
marenales ~ equ¡pos de msta.lacJón permanente. 

69 Programa de montos meruuales de uti!l23CIÓn del 
personal técnico. adrmmstratJVO y obrero encargado 
directamente de la . dirección. supervisión ~ 

adnumstracJón de Jos trabaJos en la forma y término~ 

solicnados 

X fallo de adjudicación: 

iü .. ~.:ta ae fallo de adjud¡¡;:aclon. 

71 Cana de no asignac1ón 
!empresas que no resultaron ganadoras¡ 

XI Contratación: 

T' Contrato. 

73 F1anza de anuc1pos. 

;~ F1anza de cumpilmlento de contrato 



7 de noYJembre de 2000 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 111 

ANEXO 27.2 

GUÍA PARA LA CO~FORMACIÓ!I." DEL EXPEDIENTE ÚNICO DE FINIQCITO DE CO!I."TRATOS DE OBRA. 
DE SERVICIO RELAC!0]'1;AD0 CON LA OBRA O DE PROYECTO INTEGRAL. 

LICITACIÓN POR L''YITACIÓJii RESTRISGIDA A Ct.:A:-."00 1\IE:'IIOS TRES COSCURSA~TES. 
(1 1 

No. TIPO DE D<>ClJME!','TO 

XII Supen·isión: 

75 Oficio de aviSo de inicio de los trabajos por pane de; 
contratiSta. 

76 Oficio de aviso de m1c1o de los trabajos d~rigido a la 
Contraloría. 

77 Oficio de des1gnac1ón del supervisor responsable dingido 
al comrausra. 

Libro de bitacora. 

79 \·anos tmmutas J ofic1os de comumcación entre las 
panes 1 

80 informes: repones de a\ances fis1cos: fmanc1eros. 

81 Album fotografico. 

s:; EsnmacJones. 

83 Generadores. 

84 Estado contable. 

SS Sohcuud de prorroga. ten su caso¡ 

86 ';(eprog:rarnaciOnes deb1d.ameme JUSI!tlcadas. ten su casot 

ÁREA 
RESPONSABLE 

JUSTIFICACIÓN 

"' ·-
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ANEXO 27.2 

GlJÍA PARA LA CO"iFORMACIÓI\ DEL EXPEDIEKTE 01\ICO DE FINIQL'ITO DE COKTRATOS DE OBRA. 
DE SERVICIO RELACIO!\ADO COK LA OBRA O DE PROYECTO 11\TEGRAL. 

LICITACIÓ" POR 1"\"ITACIÓS RESTRISGIDA A Ct:A!Io"DO I\IESOS TP..ES CO'I/Ct:RSA!Io"TES. 
(1) 

No. TIPO DE DOCUMENTO 

:7 AcruahzacJón de planos v jusnflcacwnes de cambJO de 
proyecto. ten su caso) 

;g Autonzac1ón de conceptos fuera de catálogo. 
ten su caso> 

9 Solic1rud de auwrizac1ón de preCIOS fuera de catálogo 
<en su caso) 

() OficiOS de envio al área responsable de autonzación de 
preciOs fuera de catálogo. ten su caso) 

Dictimenes de autonzac¡ón de preciOs fuera de catalogo. 
(en su caso> 

'"'2 OficiOS de auronzac¡ón de prec¡os fuera de catilogo. (en 
su caso) 

:=~3 Con ... emos. ten su caso¡ 

.,..¡ F1anzas de cumplimtemo por convemos ampiiatonos. (en 
su caso} 

]5 OficiO de retenciones por atraso de obra (en su caso) 

~6 Pruebas de laboratono. (en su caso¡ 

n Solimudes de aJUSte de costos por pane del contratista. 
len su casoJ 

98 OfiCIOS de visto bueno para que se proceda al análisis de 
aJuste de costos ¡en su caso) 

..;9 Análisis de 3JUSte de costos ten su casoJ 

ÁREA 
RESPONSABLE 

JUS"ImCACIÓS 
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A!\EXO 27.2 

Gt:i..o. PARA LA COSFOR~IACIÓ\ DEL EXPEDIE!'TE l'!\ICO DE FISIQL'ITO DE CO!\TRATOS DE OBRA. 
DE SERVICIO RELACIO!\ADO CON LA OBRA O DE PROYECTO INTEGRAL. 

LICITACIÓ'\ POR 1'\VITACIÓ'\ RESTRI'\GIDA A Cl'A'\00 I\IE'\OS TRES CO'\Ct:RSA'\TES. 
(1) 

No. TIPO DE OOCUME!I.TO 

100 OficiOs de auronzac1ón de ajuste de costos. ¡en su caso) 

101 Estimaciones de a_Justes ae costos. 

102 !\armas~ especificaciOnes de consrruccJón. 

103 l\ormas y espec!licacJOnes de calidad de Jos matenales. 

Oftcto del comratJsra norlficanao la termmación de los 
trabaJoS. 

105 Minuta de la recepc10n fis¡¡:a de Jos traba_¡os. 

l \111 Entrega-recepción: 

: 107 OficJo de notJf¡cación al comrallsta para que acuda lo 
recepc10n de los traba_¡os. 

i08 OiJCIO de a\JSO a la Contraloria de la recepción de los 
traba_Jos. 

iv9 Acta de recepc10n. 

11 O Ofic1o de a \"ISO de obras recepc10nadas al área 
respons.:.1Je . 

• 11 uentas por liquidar cer¡¡f¡cadas. 

ÁREA 
RESPONSABLE 

JUSTIFlCACIÓ!'i 
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A!l.t:XO :!7.2 

GUiA PARA LA CO!\'FORMACIÓ~ DEL EXPED!El\TE V:\ICO DE FI!'IQt.:ITO DE CO!'TRATOS DE OBRA. 
DE SERVICIO RELACIO:\ADO COl\ LA OBRA O DE PROYECTO Ir-:TEGRAL. 

(11 
LICrTACIÓ~ POR INVrTACIÓS RESTRI~GIDA A CUA.'IDO ~1E~OS TRES CO!IICL"RSA-,TES. 

No. TIPO DE DOCUMENTO 

1 12 Fianza de vtctos ocultos. 

XIY En caso de resc1sión se deberán incluir Jos SigUientes 
documentos por pan e de la superv1s1ón: 

1 13 O ficto de anso de resctstón al comrarisra. 

114 Acta circunstanciada. 

115 Inconformidad por la resc1s1ón de pane del contra!Jsta 
ten su caso1 

116 Oficio de resc1s1ón contemendo 1 deductivas por pagos en 
exceso. gastos financteros recibidos por pago en exceso. 
recla."!laCIÓn por gastos no recuperables. gasto~ 

fma."'lctero~ por demora en pagos de esumacJOnes) 

117 Obser...-aciones de la Contraloria. 

1 i8 Obser-ac10nes de la Contaduna Ma,or de Hac1enda de 1; 
Asamblea de Representantes. 

119 Resultados de auditorías. 

120 SeguJmtemo. 

X\' Otros documentos. 

121 

., 
. ·• 

ÁllA 
RESPONSABLE 

JUSTIFICACIÓN 

l 
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(1) 

No. 

l. 

, 

' ,..,.--, 

5. 

6 

11 

7 

8. 

IJI 

9. 

ASEXO 27.3 

GUÍA PARA LA COI\FOR\1ACIÓ~ DEL EXPEDIE'-"TE éNICO DE F!"!QL'ITO DE CO"TRATOS DE OBRA. 
DE SERVICIO RELACIOi"ADO COl\ LA OBRA O DE PROYECTO INTEGRAL 

(2) 
ADJt.:DJCACIÓ!Ii DIRECTA 

TIPO DE DOClJME:!'\'TO 

Antecedentes 

Uso de suelo. (copia) 

Propiedad dei predio. (copia) 

Objeuvo de Jos trabaJOS. 

:lloti\OS de la obra o pro~ecto. 

EstudiO de 1mpa::to social. 

EsruaJO de 1m pacto ambtemal. 

Planeación-Presupuestación: 

Oflcw de auronzacuJn de 1mersión. 

Autorización presupuesta! por obra. 

Antepro~ecto: 

Propuesta arquitectonica 

ÁREA 
RESPONSABLE 

JUSTIFICACIÓN 

¡ ·~~:;i 

~!"{ ,. 
~ 

~·:·:]¿ 

q·; 
·n 
. ~ 
~··' 

'·' 
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ANEXO l7.3 

GVÍA PARA LA CONFORMACIÓ!\; DEL EXPEDIENTE ÚJ'\ICO DE FIJ'\IQUITO DE COl'TRATOS DE OBRA. 
DE SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA O DE PROYECTO ll'TEGRAL 

(2) 
ADJt:DICACIÓJió DIRECTA 

(1) 
131 (41 (51 (61 (71 (8) (9) 

No. TIPO DE DOCUMENTO ÁREA JUSTIFICACIÓN 

1 ~ 1; 
RESPONSABLE 

1~ 
IV Estudio ~- Pro~·ecto: 

10. Termmos de referencia. 

!l. Catálogo de conceptos. 

12. Periodo de eJecución. 
.í~. 

!3. Anteproyecto. (en su caso¡ --

!4. Presupuesto de referenc1a. 

\" Obra: 

!5. Alcances. 

!6 Proyecto eJecuuvo 

17 Catálogo de conceptos. 

--- ---- ---

18. Presupuesto de referenc1a. 

-

19. Periodo de eJecución. 

• 

-
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ANEXO 27.3 

Gt:ÍA PARA LA CO:-;FQRMACIÓ!\ DEL EXPEDIEI'TE Úl\."ICO DE Fll"IQUITO DE COSTRA TOS DE OBRA. 
DE SERVICIO RELACIONADO CO!'\ LA OBRA O DE PROYECTO 1!'\TEGRAL 

(1) (2) 
ADJL'DICACIÓ!Ió DIRECTA 

No. TIPO DE DOCUMENTo 

\'1 Supen·isión externa: 

20. Presupuesto de referencia. 

21. Alcances. 

22. Período de ejecución. 

~ ",+----------1-
~ Fallo de adjudicación: 

23. Presupuesto de referen::ia para la adJUdJcacion. 

2-+. Dictamen de adJUdJcacJón. 

\'111 Contratación: 

25. Conrraro. 

:26. Ftanza de antiCipo. 

:27. F1anza de cumpi!mtenro de comrato. 

IX Supervisión: 

.:.8. •fic1o de avJso de IniCIO de los trabaJOS por pane de! 
~ontrartsta. 

ÁREA 
RESPONSABLE 

JUSTIFlCACIÓN 



1 

1 
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A!'•iEXO 27.3 

GUiA PARA LA. COI'FORMACIÓN DEL EXPEDIE!':TE ÚNICO DE FINIQUITO DE CO!':TRATOS DE OBRA. 
DE SERVICIO RELACIONADO COl': LA OBRA O DE PROYECTO 11\'TEGRAL 

ADJUDICACIÓI' DIRECTA 
(1 1 (2) 

No. 

29. OficiO de ansa de micio de los trabaJOS dmgido a la 
Conrraloria. 

30. OficiO de designación del supernsor respo"nsable dirigido 
al contrausta. 

31 . Libro de bnácora. 

., 
'•· Varios (mrnutas y oficiOs de comurucacJón entre las 

panes) 

Informes } repones de avances fís1cos y fmanc1eros. 

;4_ Álbum fotográfico. 

35. Esumac10nes. 

36. Generadores. 

_,,. Estado contable. 

38. Solicitud de prorroga. <en su caso¡ 

39. Reprogramac10nes debidamente JUSuficadas. (en su caso) 

..O. Actualización de planos y JUSI!ficacJOnes de cambio de 
proyecto. (en su caso) 

1. Autonzac10nes de concepws fuera de catalogo. 
len su caso) . 

ÁREA 
RESPONSABLE 

(9) 

JUSIIDCACIÓN 
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ANEXO 27.3 

GUÍA PARA LA CONFORMACIÓN DEL EXPEDIENTE l'NICO DE FI:'>'IQUITO DE CONTRA TOS DE OBRA. 
DE SERVICIO RELACIONADO CO!\ LA OBRA O DE PROYECTO l!'óTEGRAL 

(1) 

No. 

., 
~-· 

46. 

47. 

(2) 
AD.Il.JDICACIÓN DIRECTA 

TIPO DE I>OCtlM:ENrO 

Sol icirudes de autonzación de precios fuera de catálogo 
e en su caso) 

Oficios de envío aJ área responsable de autoriZar prec1os 
fuera de catálogo. len su caso) 

Dictámenes de autorización de precios fuera de catálogo. 
(en su caso¡ 

OficiOS de autonzación de prec1os·fuera de catálogo. (en 
su caso) 

Convenios. ¡en su caso¡ 

Fianzas de curnphmlenio por convenios amphatonos. ¡en 
su caso) 

48. OficiO de retenciOnes por atraso de obra. (en su caso) 

49. Pruebas de Jaooralono. ¡en su caso¡ 

50. SoliCitudes de a)Uste de costos por pane del contramia 
(en su caso¡ 

5!. OficiOs de v¡sto bueno para que se proceda aJ análiSIS de 
aJustes de costos. (en su caso) 

5:!. Análists de aJustes de costos. ten su caso) 

53. Ofictos de autonzacion de aJustes de costos. (en su caso¡ 

EsumacJOnes de ajustes de costos. 

ÁREA 
RESPONSABLE 

JUSTIF1CACIÓN 
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ANEXO 27.3 

GUiA PARA LA CONFORMACIÓN DEL EXPEDIE\"TE ÚNICO DE FINIQL'ITO DE CONTRATOS DE OBRA. 
DE SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA O DE PROYECTO INTEGRAL 

(2) 
ADJUDICACIÓN DIRECTA 

TIPO DE DOCUMENTO 

Normas y especificaciones de construccJón. 

"'armas } especificaciones de cahdad de los materiales. 

Oficio del contrausta nouiicando la terrnmación de 101 

trabaJOS. 

Minuta de la recepc1ón física de los trabaJOS . 

.. tquiaac1ón. 

Entrega-recepción: 

Of1c1o de notificación al contrausta para que acuda la 
recepc1ón de los trabaJOS. 

OficiO de a\Jso a la Contraloria de la recepc1ón de los 
trabaJOS. 

Acta de recepción. 

OficiO de avJSo de obras recepcionadas al área 
responsable. 

Cuentas por liqu1dar cenificadas. 

Fianza de vtcJos ocultos. 

ÁREA 
RESPONSABLE 

JUSilFJCACIÓN 

---



1 

1 
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Al' "EX O 27.3 

GUÍA PARA LA CONFORMACIÓN DEL EXPEDIENTE 0NICO DE FINIQUITO DE CONTRA TOS DE OBRA. 
DE SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA O DE PROYECTO II"TEGRAL 

(1) (2) 
ADJI.JDICACIÓS DIRECTA 

No. TIPO DE DOCUMENTo 

XI En caso de rescisión se· deberan incluir los siguientes 
documentos por pane de la supervisión: 

66. Ofic10 de av1so de rescisión al comrausta. 

Ac~ Circunsranciad.a. 

68. Inconformidad por la resc1sión de pane del contrausta. 
(en su caso¡ 

ÁREA 
RESPONSABLE 

JUsriFICACIÓN 

/, 

69. Oficio de resctsión conteniendo tdeducuvas por pagos en 
exceso. gastos financieros recibidos por pago en exceso. 
reclamación por gasros no recuperables. gastos 
financieros por demora en pagos de estimaciones) 

'<."--:1~-+------+-------t < ' 

70. Observac10nes de la Conualoria 

71. Obser. ac10nes de la Contaduria Mayor de Hac1enda de la 
.. ~samblea de Representantes. 

72. Resulraaos de audnorias. 

73 Segu1mJento. 

7. 
~-

""5. 

Otros documentos: 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA GUÍA PARA LA CO!Io'FORMACIÓN DEL EXPEDIE!Io'TE l'"'iiCO DE 
FlllolQUITO DE CONTRA TOS DE OBRA, DE SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA O DE PROYECTO 

lllo TEG RAL 

Número Espacio 

J. Número consecuuvo. 

2. Tipo de documento 

3. Obra 

4. Supervisión 

5. Proyecto 

6. Integrado 

7. 1\o mtegrado 

Instrucción 

Registrar el número consecutivo de tantos documentos 
como se deberán integrar en el expediente. 

Describir el tipo de documento que deberá integrarse en el 
expediente. 

Marcar con una X. la documentación que se vaya 
mtegrando durante el proceso de obra. la Clal aparece 
sombreada para dicha integración. 

Marcar con una X. la documentación que se vaya 
integrando durante el proceso de supervistón. la cual 
aparece sombreada para d.Jcha integraCión. 

Marcar con una X. la documentación que se vaya 
integrando durante el proceso de proyecto. la cual aparece 
sombreada para dicha tntegractón. ··-

Verificar la documentación que se encuentre ·en el 
expedlente con el símbolo O. lo que indicará que esta 
m te grada. 

\' enflcar la documentación que no se encuentre en el 
expedtente con el stmbolo C). lo que mdicará que esta no 
esta mtegrada. 

1 

1 

\ 
! 

f 
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sS'fRUCTIVO DE LLENADO DE LA GUÍA PARA LA CONFOR,~CIÓN DEL EXPEDIE!Io"TE ÚSICO DE 
f1ISJQIJI10 DE COI'"TRATOS DE OBRA. DE SER\'ICIO RELACIONADO CON LA OBRA O DE PROYECTO 

. li'o "TEG RAL. 

~úrnero 
Espacio 

8. 

9. Justificación 

Instrucción 

Asentar el nombre del área responsable de proporcionar la 
documentación que se hste en el nUmero romano 
correspondiente. 

Anotar en los casos que la documentación no haya sid0 
mtegracla. la justificación fehac1eme y defmltlva por lo 
cual no se mtegro el documento. 

1 •• 

( 
\ . . ) 
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SECCIÓN 28 

LINEAMIENTOS PARA CALIFICAR LA CAPACIDAD FINANCIERA DE LOS PARTICIPANTES E'- LA 
CONTRATACIQfl¡ Dt OllkA PÚBLICA 

28.1. Para recurrir a las invitaciones restringidas por pane de los funcionarios pút>licos. fa:ul:ad que tiene la 
administración pública como excepción a la licitación pública. desde el punto de vista de capacidad fmanc1era. no deben 
asignarse a una misma empresa un número de contratos cuyo impone uniwio o acumulado contratado sea mayor que el 
capiraJ contable manifestado en su registro. trátese de obras. servicios relacionados con estas o ce proyectos inregrales. 

28.2. Para las licitaciones públicas referidas a obra. la capacidad flltallciera se valuará c!urar.re el proceso de evaluación 
económica. con la información que se solicite en las bases para integrar en el sobre de la propuesu económica y se dara 
en función al siguienre procedimiento: 

28.2.1. En el lapso comprendido entre la apertUra económica y el fallo. doberá evaluarse la capacidad financiera de la 
empresa. Junto con las previstas en la Ley. basada en lo' estados ftnanCleros presentados. tomando la rnformac1ón en 
ellos asentados como sigue: 

a. En primer término. se evaluará el grado de propiedad de los accionistas sobre la empresa. la que se determinará 
como la relación entre el capiral contable y el pasivo roral de la empresa. que se obtendrá del estado de. posición 
financiera; grado que deberá ser mayor a dos. Con e>iu se garantiza que la empresa sea mayonwiamenre de los 
accionistas y no de los acreedores. 

Este será el pnmer an.i.!ISJS por el que debe p=r la evaluación fmanciera de la empresa proponente. 

b. En segundo térmmo. deberá evaluarse el :a~ttaJ de trabaJO. que se define como la diferencia enrre el acu•-o 
circulante y el pasivo circulante. que se obtendrá del estado de poSición fmanciera y que deberá ser posmvo y m~yor 
o •gua! al resultado de sumar los momos por matenales segun su programa de compra. la erogación de salar
segUn su programa de ejecución de traba•o y la renta de maqumana o en su caso los impones para manten1m1e,.., 
consumos y operac1ón de la misma de acuerdo con el programa de utiliución de la maqumana. todo ello a cooao 
directo. agregando lo que correspond.! por mdJTectos y financ•arn•entos considerando las erogac1ones pan loo 
primeros cuatro meses del programa. aC!cJOnando la •nverSJón necesana por concepto de insraJac1ones y restando 1 

este impone lo que vaya a recibtr por concepto de an!ICJpos. El cap1ral de trabaJO deberá ser mayor o 1gual Al 

resultado cn:ado. 

Este será el segundo análisis por el que debe pasar la evaluación financiera de la empresa proponente. 

c. En tercer término deberá e•·aluarse el compromiSO por contratos que la proponente renga con otras dependencias. 
del mismo Gobierno o con paTrlculares. mJSmo que se considerará en terminos de la siruac1ón de avance en su 
desarrollo para determinar un valor que será posni•·o o A~auvo segiln el grado de requenm1enro o d!spombJ!iclad 
que se renga de dinero en la eJeCución de esos comprom•sos. mJSmo que se agregará o se restará del valor obremdo 
en el InCISO amenor. de tal manera que se vea d1cha d1ferenc•a refleJada en el requerimiento de capital de rraba¡o. 

-¡. Este elemento será un coad!llvante de la e>·aluac•ón f¡runCJera señalada en el inciso b. 
1 

\ 
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Para dictaminar como solvente fmancieramente a una empresa. se deberán realizar a aprobar los tres anaiis:s 
mencionados. 

Si una vez evaluados los indicadores anteriores. se presentara alguna duda en la decisión dados los Emues ~n que 
incurren los mtsmos. adicionalmente podrá evaluarse sobre la capactciad financiera con los sigutenres mdicadores: 

d. Derenninar la rotación de actividad empresarial (capacidad de contratación). que se define como la relación entre 
Facturación Anual ( ventas totales o ingresos) obtenida del estado de resultados, dividida enrre su capital contable, 
obtenido del estado de posición financiera, valor que debera ser mayor a uno. 

Esta rotación será un parámetro para medir la capacidad contratada de personal acrual o reciente de la empresa y será un 
ind1carivo de lo que puede comprometer inmediatamente (una empresa con rotación cero. es una empresa que no cuenta 
con dispontbilidad inmediata de personal y por lo tanto debe contratarlo todo en caso de un compromiso adicional). 

EL SECRETARIO DE OBRAS Y SER\'ICJOS 
(ftrma) 

CÉSAR BUENROSTRO HER.'IiÁ.''IDEZ 

\ -~J 



) 

FACULTAD DE INGENIERÍA UNA/V\ 
DIVISIÓN DE EDUCACIÓN C:C>NTINUA 

CURSOS INSTITUCIONALES 

Dell2 al18 de Noviembre del2002 

ANEXOS 
PARTE 1 

_, 

CJ-438 DGCOH 
NOVIEMBRE DEL 2002 

Palacio de Minería. Calle de Tocubo No. 5. Primer piso. Delegación Cuouhtémoc. CP 06000. Centro Histórica. México D.F .• 
APDO Postal M-2285 • Tels. 5521.4021 o124. 5623.2910 y 5623.2971 • Fax: 5510.0573 



REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 
(G. O. 30-XII-99) 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

ROSARIO ROBLES BERLANGA, JEFA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 122. APARTADO C. BASE SEGUNDA. FRACCIÓN 11 INCISO B) 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 67. FRACCIÓN 11 Y 
90 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 1~ Y 15 DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y 1" Y QUINTO TRANSITORIO DE LA 
LEY DE OBRAS. PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. HE TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS IJEL DISTRITO FEDERA 

ARTICULO 1 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTliLO lJNICO 

EL OBJETO DEL PRESENTE REGLAMENTO ES EL DE REGULAR LAS DISPOSICIONES DE LA ' 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL CON RESPECTO A LA PLANEACIÓN. 
PROGRAMACIÓN. PRESUPUESTACIÓN. GASTO EJECUCIÓN. CONSERVACIÓN. ·.~ 
MANTENIMIENTO Y CONTROL DE LA OBRA PÚBLICA. LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LA MISMA Y LOS PROYECTOS INTEGRALES QUE LLEVEN A CABO LAS DEPENDENCIAS. 
ENTIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

ARTICULO 2 
ADEMÁS DE LAS DEFINICIONES CONTENIDAS EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS. PARA LOS 
EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO. SE ENTENDERÁ POR 

l. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LAS DEPENDENCIAS. ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y 
ENTIDADES QUE I~TEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL: 

11 AJUSTE DE COSTOS· LA DETERMINACION DE LA VARIACIÓN DEL COSTO QUE SE. 
PRESENTA EN LOS MONTOS FAL TANTES DE EJECUTAR DE UN TRABAJO QUE SE ENCUENTRA 
EN PROGRAMA. DURANTE EL EJERCICIO DE UN CONTRATO Y QUE SE APLICA A LAS 
ESTIMACIONES AFECTADAS.POR EL INCREMENTO O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS 
INSUMOS: 

III. CARGOS ADICIONALES AQUÉLLOS QUE SE ADICIONAN AL PRECIO POR CONCEPTO DE 
DESCUENTOS PREVISTOS EN EL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL Y OTROS 
COMO PUEDEN SER LOS SEÑALADOS EN EL MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

IV. CORTO PLAZO: INTERVALO DE TIEMPO MENOR A UN AÑO. DENTRO DEL CUAL 
OCURRE UN HECHO REFERIDO EN LA LEY O EN ESTE REGLAMENTO. 



V. ENTREGA-RECEPCIÓN: ACTO MEDIANTE EL CUAL UN CONTRATISTA REALIZA LA 
ENTREGA FÍSICA DE UNA OBRA PUBLICA CONTRATADA CON LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA Y ÉSTA A SU VEZ RECIBE. PREVIA REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES CONTRACTUALES CORRESPONDIENTES: 

VI. FINIQUITO: PROCEDIMIENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO CONSISTENTE EN 
INTEGRAR EL EXPEDIENTE DE LA OBRA PÚBLICA TERMINADA REFERENTE A UN 
CONTRATO. MÁS LOS DOCUMENTOS QUE SE ANEXARON DURANTE LA OPERACIÓN DEL 
MISMO: 

VII. GASTOS NO RECUPERABLES: EROGACIONES QUE REALIZA EL CONCURSANTE EN UN 
CONCURSO Y QUE NO RECUPERA CUANDO ES SUSPENDIDO EL PROCEDIMIENTO DE 
MANERA DEFINITIVA O BIEN LAS EROGACIONES QUE EL CONTRATISTA EFECTÚA EN EL 
PERÍODO DE EJECUCIÓN DE UNA OBRA PÚBLICA Y QUE POR DESVIACIONES EN EL PROCESO 
O LA EJECUCIÓN PACTADA. IMPUTABLES A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. INDUCEN A 
UNA REDUCCIÓN EN EL MONTO PREVISTO Y POR LO TANTO NO LOS PUEDE RECUPERAR EL 
CONTRA TI STA A TRAVÉS DEL PRECIO COMPROMETIDO EN EL CONTRATO. 

VIII. JUNTA DE ACLARACIONES· REUNIÓN O SEDE DE REUNIONES QUE TIENEN COMO FIN 
LA EXPLICACIÓN POR PARTE DE LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO A LOS CONCURSANTES REPRESENTADOS CON PERSONAL CALIFICADO 
EN LA MATERIA. SOBRE LAS DUDAS SURGIDAS DE LA LECTURA DE LAS BASES DEL 
CONCURSO Y DEL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA QUE PUDIERAN SER MOTIVADAS 
POR OMISIONES. FALTA DE CORRESPONDENCIA ENTRE TÉRMINOS VERTIDOS O CLARIDAD 
EN LA DESCRJPCIÓN. UNA VEZ ESTUDIADO EL TRABAJO A EJECUTAR Y CONOCIDO EN SU 
CASO EL LUGAR DONDE SE EFECTUARÁN LOS TRABAJOS. PUDIENDO REALIZARSE EN UNA 
O MÁS SESIONES: SERÁ RESPONSABILIDAD DE CADA CONCURSANTE ACLARAR CUALQUIER 
DUDA QUE SE LE PRESENTE. ADEMÁS DE AQUELLOS ASUNTOS REFERENTES A LA 
INDEFINICIÓN DE ASPECTOS. DUPLICIDAD DE CONCEPTOS O CONTRAPOSICIONES QUE EN 
LAS BASES SE PRESENTARAN SOBRE ESPECIFICACIONES. PROCEDIMIENTOS 
CONSTRUCTIVOS Y OTROS. DE MANERA QUE DE NO ACLARARLOS Y EN SU PROPUESTA 
OPTAR POR UNO DE ELLOS. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL ANTE TAL SITUACIÓN DE 
INDEFINICIÓN D\JKANTE EL PROCESO DE OPERACIÓN DEL CONTRATO. TENDRÁ LA 
FACULTAD DE OPTAR POR EL QUE CONVENGA A SUS INTERESES. SIN DERECHO A PAGO 
ADICIONAL AL CmiTRATISTA POR ESTE MOTIVO. 

IX. LARGO PLAZO INTERVALO DE TIEMPO MAYOR A CINCO AÑOS. DENTRO DEL CUAL 
OCURRE UN HECHO REFERIDO EN LA LEY O EN ESTE REGLAMENTO. 

X. LEY: LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

XI. LIQUIDACIÓN: ACTO (lUE CONSISTE EN CERRAR LA CONTABILIDAD POR LO QUE 
HACE A IMPORTES DE PAGO POR TRABAJOS REALIZADOS EN CONTRATOS A BASE DE 
PRECIO ALZADO. CONCEPTOS DE TRABAJO EN CONTRA TOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS 
O ACTIVIDADES EN EL CASO DE PROYECTOS INTEGRALES. LOS TRABAJOS 
EXTRAORDINARIOS RESULTANTES DEL CAMBIO DE CONCEPTOS EN EL CATÁLOGO DEL 
CONCURSO Y AQUELLAS VARJACIONES DE PROGRAMACIÓN SURGIDAS EN SU CASO Y 
MODIFICACIONES A IMPORTES POR PRECISIONES EN CANTIDADES DE OBRA EJECUTADOS. 
PARA DETERMINAR EL SALDO A FAVOR DE QUIEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS DE 
IMPORTES ENTRE ESTIMACIOI'ES ENTREGADAS. Y LOS RESULTADOS QUE ARROJEN LOS 
NÚMEROS GENERADORES Y LOS TRABAJOS COMPROMETIDOS CON SUS VARIACIONES Y 
AJUSTES LEGALES REALIZADOS: 

\ XII. MEDIANO PLA.ZO· li'TERVALO DE TIEMPO COMPRENDIDO ENTRE UNO Y CINCO AÑOS. 
DENTRO DEL CUAL OCURRE UN HECHO REFERIDO EN LA LEY O EN ESTE REGLAMENTO: 
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XIII. PRECALIFICACIÓN: PROCESO MEDIANTE EL CUAL LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DETERMINARÁ CUÁLES INTERESADOS EN UN CONCURSO TIENEN LAS CARACTERÍSTICAS 
FUNDAMENTALES PARA PARTICIPAR EN UN PROCESO DE CALIFICACIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE UN SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA O UN PROYECTO INTEGRAL: 

XIV. PRECIO ALZADO: REMUNERACIÓN O PAGO TOTAL FIJO QUE DEBE CUBRIRSE AL 
CONTRA TI STA POR EL TRABAJO TOTALMENTE TERMINADO: 

XV. PRECIO UNITARIO: REMUNERACIÓN O PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE AL 
CONTRA TI STA POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO: 
XVI. REGISTRO DE CONCURSANTES: PROCESO MEDIANTE EL CUAL LAS PERSONAS FÍSICAS 
O MORALES PRESENTAN CIERTA INFORMACIÓN Y CON ELLA ELABORA LA SECRETARÍA 
UNA CONSTANCIA QUE ENTREGA AL INTERESADO ADEMÁS DE INTEGRAR CON ELLAS UNA 
LISTA DE PERSONAS REGISTRADAS. MISMAS QUE POTENCIALMENTE TIENEN POSIBILIDAD 
DE PARTICIPAR EN UN EVENTO CONCURSAL. YA SEA POR LICITACIÓN PÚBLICA O POR 
INVITACIÓN RESTRJNGIDA EN LA OBRA PÚBLICA QUE CONTRATA EL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL: 

XVII. SECTOR OBRAS: LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS COMO CABEZA DEL SECTOR 
Y EL CONJUNTO DE DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL QUE REALIZAN OBRA PÚBLICA. Y 

XVTII. UTILIDAD: CANTIDAD EN DINERO QUE COMPRENDE LA PERCEPCIÓN BRUTA 
CONSIDERADA EN EL PRECIO UNITARIO. DENTRO DE LA CUAL SE INCLUYEN LOS 
IMPUESTOS. PARTICIPACIONES A LOS TRABAJADORES. APORTACIONES A INSTITUCIONES Y 
OTRAS RELATIVAS ASÍ COMO LA UTILIDAD NETA DEL CONTRATISTA. CONSIDERADA POR 
UN PARTICIPANTE ':N UNA PROPUESTA O LA ESTABLECIDA EN UN CONTRATO 

ARTICUL03 
EN LA EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SE SUJETARÁ A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY. EL PRESENTE REGLAMENTO Y LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS 
APLICABLES 

LA SECRETARJA. ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. FORMULARÁ 
Y SOMETERÁ A CONSIDERACIÓN DEL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FERÉRAL. LAS 
POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS. BASES Y LINEAMIENTOS A QUE SE REFIERE LA LEY. ESTAS 
SE REFERIRÁN EN LO GENERAL A LO SIGUIENTE. 

A. POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS· 

1 LOS ASPECTOS RELATIVOS A LA PLANEACIÓN. PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 
DE CADA OBRA PÚBLICA AUTORJZADA CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
ESTABLECIENDO LOS CRITERIOS QUE HABRÁN DE ADOPTARSE PARA LA REALIZACIÓN DE 
LAS ACCIONES. ACTOS Y CONTRATOS QUE LLEVEN A CABO. A FIN DE RACIONALIZAR LOS 
RECURSOS DISPONIBLES. Y 

11 LOS CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVAR LOS TITULARES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS O SUS EQUIVALENTES. RELATIVOS A LA OPERACIÓN. CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA. ATENDIENDO LOS PRINCIPIOS DE SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA. DESCENTRALIZACIÓN DE FUNCIONES Y EFECTIVA DELEGACIÓN DE 
FACULTADES ESTABLECIDAS. 

B. BASES· 
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l. LOS ASPECTOS RELATIVOS A LAS CONDICIONES. FORMA Y PORCENTAJES. 
DEVOLUCIÓN. ALTA. VIGENCIA. AMORTIZACIÓN. ADECUACIÓN. MODIFICACIÓN Y 
CANCELACIÓN A LAS QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS GARANTÍAS QUE DEBAN CONSTITUIR 
LOS CONCURSANTES: ASÍ COMO LO REFERENTE A COMPROMISO DE PROPOSICIONES EN 
INVITACIONES RESTRINGIDAS. LA SERIEDAD DE LAS PROPUESTAS EN LICITACIONES 
PÚBLICAS. ANTICIPOS. CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS. VICIOS OCULTOS Y 
CUALQUIERA OTRA RESPONSABILIDAD: 

11. LA FORMA ESPECÍFICA COMO DEBEN LOS CONTRATISTAS COMPROBAR LA 
CORRECTA INVERSIÓN DE LOS ANTICIPOS: 

JII. LOS CRJTERJOS PARA DETERMINAR LOS PLAZOS ESPECÍFICOS EN LOS SUPUESTOS DE 
EXCEPCIÓN A QUE HACEN REFERENCIA LOS PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO DEL 
ARTÍCULO 26 DE LA LEY: 

IV. LOS RAZONAMIENTOS QUE SE APLICARÁN PARA ELABORAR EL DICTAMEN 
RESPECTIVO PARA DECIDIRSE POR LAS INVITACIONES RESTRJNGIDAS. ASÍ COMO LOS 
DICTÁMENES DE ADJUDICACIÓN PARA LA SELECCIÓN DE CONTRATISTAS EN LAS 
LICITACIONES PÚBLICAS: 

Y. LAS CONSIDERACIONES MÍNIMAS GENERALES PARA REALIZAR LAS EVALUACIONES 
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS EN LOS PROCESOS DE LICITACIÓN. Y 

VI. LAS CAUSAS POR LAS QUE SE PODRÁ DIFERIR CUALESQUIERA DE LAS ETAPAS DEL 
PROCESO DE LICITACIÓN Y LAS CONDICIONES DE ASIGNACIÓN DE NUEVA FECHA. 

e LINEAMIENTOS 

t.. .' l. LA FORMA PARA EL CALCULO DE RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES A LOS 
CONTRATISTAS POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 

JI. LA FORMA EN QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EJERCERÁ EL CONTROL DE CADA 
UNA DE SUS OBRAS PÚBLICAS. TANTO EN LA ADMINISTRACIÓN COMO EN EL EJERCICIO DE 
LOS PRESUPUESTOS CORRESPONDIENTES: 

111 EL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LOS PRECIOS QUE REGIRÁN PARA EL CASO 
DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. ASÍ COMO LA FORMA DE PAGO: 

IV LA FORMA PARA CALCULAR EL CAPITAL CONTABLE QUE DEBE TENER UN 
INTERESADO PARA LA COMPRA DE LAS BASES O REFERENCIA. VÍA MEDIOS INFORMÁTICOS 
ASÍ COMO LOS DEMÁS PARÁMETROS QUE SE CONSIDERARAN DURANTE EL PROCESO DE 
EVALUACIÓN. PARA DETERMINAR LA CAPACIDAD FINANCIERA DE UN CONCURSANTE. 
DIFERENCIANDO LA FORMA POR LO QUE HACE A OBRAS. SERVICIOS RELACIONADOS CON 
ÉSTAS Y CONSIDERANDO DENTRO DE ESTOS ÚLTIMOS POR SEPARADO LOS CASOS DE 
SERVICIOS DE SUPERVISIÓN Y LOS PROYECTOS INTEGRALES. 

V LAS CONSIDERACIONES QUE DEBE DE TOMAR EN CUENTA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA EN LA FORMULACIÓN DE BASES DE LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN. ASÍ 
COMO LAS PREVIAS A LA FORMULACIÓN DE LA CONVOCATORIA. 

VI. EL PROCEDIMIENTO PARA DEFINIR LOS ASUNTOS DE CARÁCTER TÉCNICO SURGIDOS 
EN LA RELACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LAS CONTRATISTAS. DURANTE 
LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS CONTRATADAS. 

VII LAS CONSIDERACIONES. SEGUIMIENTO Y ELEMENTOS A TOMAR EN CUENTA PARA LA 
INTEGRACIÓN DE I.OS DOCUMENTOS EN LOS ACTOS DE LA ENTREGA. RECEPCIÓN DE LOS 
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TRABAJOS. LA LIQUIDACIÓN Y EL FINIQUITO DE LAS OBRAS PÚBLICAS: 

VIII. EL PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO EL CÁLCULO DEL FACTOR DE AJUSTE DE 
COSTOS EN LOS CASOS DE CONTRATACIÓN A BASE DE PRECIOS UNITARIOS. Y 

IX. LO RELATIVO AL REGISTRO DE CONCURSANTES. LA EVALUACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN DE LOS INTERESADOS. ASÍ COMO LA OPERATIVIDAD DE LOS CONTRATOS. 

ARTICUL04 
DENTRO DE LOS TRABAJOS DE APROVECHAMIENTO DEL SUBSUELO Y EL MEJORAMIENTO 
DEL SUELO QUE LA LEY CONSIDERA OBRA PÚBLICA. QUEDAN COMPRENDIDOS: 

l. SUBSOLEOS. NIVELACIÓN DE TIERRAS. DESAZOL VE Y DESHIERBE DE CANALES. 
LAGOS. LAGUNAS Y PRESAS. ASÍ COMO LA VADO DE TIERRAS: 

11. INSTALACIONES PARA LA CRÍA Y DESARROLLO PECUARIO. 
lll. OBRAS PARA DESARROLLOS DE TIPO TURÍSTICO. VACACIONAL Y RECREACIÓN EN 
ÁREAS DEL ENTORNO DE PRESAS. LAGOS O ZONAS VERDES Y OTROS DE INTERES 
RELACIONADOS CON LO PREVISTO EN ESTA FRACCIÓN. 

IV. OBRAS PARA LA CONSERVACIÓN DEL SUELO Y AGUA EVITANDO ESCURRIMIENTOS A 
VELOCIDAD Y EROSIÓN ACELERADA. ASÍ COMO LAS RELATIVAS AL MEJORAMIENTO DEL 
AIRE: 

V. OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE O EL MEDIO URBANO. 
INCLUYENDO AQUÉLLAS QUE TIENDAN A PREVENIR DESASTRES. 

VI. INSTALACIÓ~' DE ISLAS ARTIFICIALES Y PLATAFORMAS LOCALIZADAS EN ZONAS 
LACUSTRES O EMBALSES. UTILIZADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN LA EXPLOTACIÓN 
DE RECURSOS O PARA PODER DESARROLLAR TAREAS EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
SERVICIOS QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEBE PROPORCIONAR A LA POBLACIÓN: 

VII. INSTALACIONES PARA CAPTACIÓN DE AGUA Y CONDUCCIÓN A LOS ACUÍFEROS O 
CONTROL DE A VENIDAS EN LOS RÍOS Y ARROYOS QUE CONCURREN A LA CUENCA DEL 
VALLE DE MÉXICO EN EL ENTORNO DEL DISTRITO FEDERAL. Y RECUPERACIÓN. 
CONDUCCIÓN. Y EN SU CASO INYECCIÓN. PRODUCCIÓN. PROCESAMIENTO O 
ALMACENAMIENTO. NECESARIAS PARA LA EXPLOTACIÓN Y DESARROLLO DE LOS 
RECURSOS NATURALES QUE SE ENCUENTREN EN EL SUELO O SUBSUELO: 

VIII. LAS EXCAVACIONES. CONSTRUCCION DE INMUEBLES. MUROS. BARDAS. LÍNEAS DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE. LÍNEAS PARA DESALOJO DE AGUAS NEGRAS Y 
PLUVIALES. Y TODAS AQUELLAS QUE IMPLIQUEN LA CREACIÓN DE UN OBJETO TANGIBLE 
CON UN FIN DE SERVICIO ESPECIFICO. ASÍ COMO LA EXPLOTACIÓN DE BANCOS DE 
MATERIALES. Y 

IX. LAS DEMÁS DE INFRAESTRUCTURA AGROPECUARIA O PARA LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS RECURSOS NATURALES QUE SEÑALEN LAS LEYES EN LA MATERIA. 

ARTICULO 5 
PARA LOS EFECTOS DE LO DISPUESTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 60 DE LA 
LEY. LA OFICIALÍA MAYOR DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DICTARÁ LAS 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES 
PATRJMONIO DEL DISTRITO FEDERAL: ÉSTAS SE REFERIRÁN AL PROCEDIMIENTO PARA DAR 
DE ALTA DICHOS BIENES. PRECISANDO QUIÉN DEBE LLEVARLO A CABO: ANTE QUÉ 
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UNIDAD ADMJNI'>TRATIVA O DEPENDENCIA. ASÍ COMO LOS TERMINOS Y PLAZOS 
RESPECTIVOS. 

ARTICULO 6 
PARA LOS EFECTOS DE APLICACIÓN DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY .. 
CUANDO NO SEA NECESARIO REALIZAR VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS. EL PLAZO DE 
LOS TRES A SIETE DÍAS PARA LLEVAR A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES SE CONTARÁ 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA PREVISTA COMO LÍMITE PARA LA VENTA DE 
LAS BASES. 

ARTICULO 7 
EL CONCURSANTE QUE RESULTE GANADOR EN UNA LICITACIÓN PÚBLICA O INVITACIÓN 
RESTRJNGIDA. PRESENTARÁ LAS BASES Y EL MODELO DE CONTRATO ADQUIRIDOS PARA 
EL CONCURSO DEBIDAMENTE SUSCRJTOS. DENTRO DEL PLAZO A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 47 DE LA LEY. 

ARTICULO 8 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL. 
LAS CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES DE LAS OBRAS PÚBLICAS A EJECUTAR POR LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. DEBERÁN PUBLICARSE POR LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U 
ÓRGANO DESCONCENTRADO DURANTE LOS TRES PRIMEROS MESES DE CADA EJERCICIO EN 
LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESLJPUESTACIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS. 

CAPÍTULO 1 
DE LA PLANEACIÓN 

ARTICULO 9 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN LA PLANEACIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS. REALIZARÁ 
LOS ESTUDIOS TECNICOS PREVIOS DE ACUERDO A LA NATURALEZA DE LAS MISMAS Y DE 
PREINVERSIÓN. DE FACTIBILIDAD AMBIENTAL. SOCIAL. URBANA. TECNICA Y ECONÓMICA 
PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y DE LOS PROYECTOS INTEGRALES O LA 
FACTIBILIDAD ECONÓMICA DE LLEVAR A CABO LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
OBRA PÚBLICA. TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EN LA PROGRAMACIÓN ESPECÍFICA DE UN 
EJERCICIO PRESUPIJESTAL. LAS PRIORIDADES. LA DISPONIBILIDAD ECONÓMICA ESPERADA 
Y LA RENTABILIDAD DE LOS TRABAJOS PROYECTADOS. TOMÁNDOLOS DE MÁS A MENOS. 

PARA LA PLANEACIÓN A QUE SE HACE REFERENCIA. SE DEBERÁ TENER EN 
CONSIDERACIÓN QUE LA OBRA PÚBLICA QUE SE PRETENDE EJECUTAR SEA CONGRUENTE 
CON LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO VIGENTES. 

ARTICULO 111 
EN LA PLANEACIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS.·QUE VAYAN A DESARROLLARSE MEDIANTE 
PERSONAL DE LA ESTRUCTURA DE LA PROPIA ORGANIZACIÓN DE LA DEPENDENCIA. 
ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO. ESTOS DEBERÁN CONSIDERAR LA 
DISPONIBILIDAD EFECTIVA DEL PERSONAL ADSCRITO DENTRO DE SUS ÁREAS DE 
INVESTIGACIÓN. ESTUDIOS. PROYECTOS. CONSTRUCCIÓN Y DE SUPERVISIÓN. ASÍ COMO LA 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN DE QUE DISPONGAN PARA PREVER QUE SE 
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CUENTE LOS PORCENTAJES PREVISTOS. EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
60 DE LA LEY. DEBIÉNDOSE PROGRAMAR EL VOLUMEN DE TRABAJO POR DESARROLLAR EN 
CADA EJERCICIO ANUAL. EN FUNCIÓN A ESTA DISPONIBILIDAD. 

ARTICULO 11 
LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO. ENCARGADO DE LA 
PLANEACJÓN DE UN CONJUNTO DE TRABAJOS EN CUY A JNVESTIGACION. ESTUDIO. 
PROYECTO. CONSTRUCCIÓN. ADMINISTRACIÓN O SUPERVISIÓN INTERVENGAN DOS O MÁS 
DEPENDENCIAS. ENTIDADES U ÓRGANOS DESCONCENTRADOS. SERÁ LA RESPONSABLE DE 
COORDINAR LAS INTERVENCIONES DE LAS MISMAS A MANERA DE GARANTIZAR LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PRETENDIDOS. INDEPENDIENTEMENTE DE QUE 
ESTOS SE VAYAN A DESARROLLAR POR CONTRATO O CON PERSONAL A LA PROPIA 
ORGANIZACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES U ÓRGANOS DESCONCENTRADOS. SIN 
MENOSCABO DE LA RESPONSABILIDAD QUE CADA UNA DE ELLAS TENGA SOBRE LA 
EJECUCIÓN QUE LE CORRESPONDA. 

ARTICULO 12 
LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS. PREVIAMENTE A LA 
EJECUCIÓN A LA OBRA PÚBLICA. DEBERÁN CUANDO CORRESPONDA ANTE AUTORIDADES 
DISTINTAS A LAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. TRAMITAR Y OBTENER LOS 
DICTÁMENES. PERMISOS. LICENCIAS CORRESPONDIENTES Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE 
SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN. CUMPLIENDO EN TODO CASO CON LOS REQUISITOS 
TÉCNICOS QUE ESTABLECEN EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES Y LAS DEMÁS 
DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES LAS AUTORIDADES COMPETENTES DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL DEBERÁN OTORGAR A LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ~ 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS QUE REALICEN OBRAS PÚBLICAS LAS FACILIDADES • 
NECESARIAS PARA SU EJECUCIÓN 1 

CAPÍTULO 11 
DE LA PROGRAMACIÓN Y LA PRESUPUESTACIÓN 

ARTICULO IJ 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. EN EL CASO A OBRAS PÚBLICAS A DESARROLLAR CON 
PERSONAL DE LA ESTRUCTURA DE SU ORGANIZACIÓN. ELABORARÁ LOS PROGRAMAS Y 
PRESUPUESTOS CONSIDERANDO LO SIGUIENTE 

l. LOS COSTOS. LA FORMA Y CANTIDAD POR ASIGNAR DE LOS RECURSOS HUMANOS: 

11 LAS CONDICIONES DE SUMINISTRO INTERNO DESDE EL ALMACÉN DE LOS 
MATERIALES QUE SE VAYAN REQUIRIENDO. LOS DE APLICACIÓN DE MAQUINARIA. DE 
EQUIPOS O DE CUALQUIER OTRO ACCESORIO RELACIONADO CON LA OBRA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO FEDERAL. SUS COSTOS CORRESPONDIENTES. Y 

llJ. LOS CARGOS PARA PRUEBAS Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL BIEN A 
CONSTRUIR 

LOS COSTOS SE ESTIMARÁN A PRECIOS DE MERCADO QUE SE ESPERAN TENER AL INICIO 
DEL EJERCICIO E~' QUE SE EJECUTARÁ: EN CASO DE TENER QUE DESARROLLARSE EN 
VARIOS EJERCICIOS. PARA CADA UNO A ELLOS SE DETERMINARÁ SU COSTO AL INICIO DEL 
EJERCICIO QUE CCm.RESPONDA. DEBIENDO PRESENTAR UN ESTIMADO DEL INCREMENTO DE 
COSTOS ESPERADO DURANTE EL EJERCICIO 
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ARTICULO 14 
LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS A QUE ALUDE EL ARTÍCULO ANTERIOR DEBERÁN 
REFERIRSE A LA EJECUCIÓN. AL EMPLEO DE LOS RECURSOS HUMANOS. A LA UTILIZACIÓN 
DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y A LA DISPONIBILIDAD DE MATERIALES Y 
DEBERÁN ELABORARSE CONFORME A LO QUE SE SEÑALA A CONTINUACIÓN: 

l. EL DE EJECUCIÓN. SE DESAGREGARÁ EN ETAPAS O PARTIDAS Y CONCEPTOS DE 
TRABAJO. SEÑALANDO FECHAS DE INICIO Y TERMINACIÓN ESPERADAS PARA CADA UNA 
DE ELLAS. CONSIDERANDO EN DICHO PROGRAMA LAS PARTES DE OBRA QUE SE 
EJECUTARÁN EN PERÍODOS MÁXIMOS MENSUALES. ASÍ COMO SUS IMPORTES 
CORRESPONDIENTES Y EL IMPORTE TOTAL DE LOS REQUERIMIENTOS PARA LOS PERÍODOS 
REFERIDOS: 

11. EL DE EMPLEO DE LOS RECURSOS HUMANOS. DEBERÁ CONSIGNAR LA ESPECIALIDAD. 
CATEGORÍA Y NÚMERO REQUERIDO DE PERSONAS ASÍ COMO LAS PARTICIPACIONES 
PARCIALES Y TOTALES DE CADA UNO DE ESTOS POR PERÍODO DE REFERENCIA. EL 
PROGRAMA INCLUIRÁ PERSONAL TÉCNICO. ADMINISTRATIVO Y OBRERO ENCARGADO 
DIRECTAMENTE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS ASÍ COMO EL DE LA SUPERVISIÓN A 
LOS MISMOS Y EN SU CASO PERSONAL ADMINISTRATIVO REQUERIDO PARA LA DIRECCIÓN 
DEL TRABAJO ESPECÍFICO: 

111. EL DE UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO A CONSTRUCCIÓN. DEBERÁ 
CONSIGNAR LAS CARACTERÍSTICAS DEL EQUIPO. CAPACIDAD. NÚMERO A UNIDADES Y 
TOTAL A HORAS EFECTIVAS DE UTILIZACIÓN. CALENDARIZADAS POR PERÍODO 
ESPECIFICADO. Y - , .. 

IV. EL DE DISPONIBILIDAD DE LOS MATERIALES PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
CORRESPONDIENTE. CONTENDRÁ LOS INSUMOS IMPORTANTES Y SU CONSUMO PERIÓDICO 
RELACIONADO A TIEMPOS IGUALES Á LOS DE LOS OTROS PROGRAMAS 

ARTICULO 15 
LOS ÓRGANOS DE CONTROL INTERNO DE LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS VERIFICARÁN QUE SE DÉ ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LA 
REALIZACIÓN DE LAS ACCIONES SEÑALADAS PARA LAS OBRAS A DESARROLLARSE CON 
PERSONAL Y RECURSOS DE LA ESTRUCTURA DE LAS MISMAS. LAS QUE SE REFERIRÁN EN 
LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS. BASES Y LINEAMIENTOS. 

ARTICULO 16 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA AL DETERMINAR EL PROGRAMA DE REALIZACIÓN DE CADA 
OBRA PÚBLICA POR CONTRATO. DEBERÁ PREVER LOS PLAZOS NECESARIOS PARA LA 
ELABORACIÓN DE LAS INVESTIGACIONES. LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS ESPECÍFICOS. ASÍ 
COMO LOS REQUERIDOS PARA LOGRAR LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: LLEVAR A 
CABO LAS ACCIONES DE CONVOCAR. LICITAR Y CONTRATAR. AQUELLOS TIEMPOS 
POSIBLES PARA VOLVER A CONVOCAR ANTE UN CONCURSO DECLARADO DESIERTO. 
DIFERIMIENTOS PROBABLES DE FALLOS. TIEMPOS PARA LA RECEPCIÓN DE GARANTÍAS Y 
ENTREGA DE LOS ANTICIPOS Y LOS PROPIOS PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A 
LO DISPUESTO EN LA LEY Y ESTE REGLAMENTO._ 

ARTICULO 17 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEBERÁ ELABORAR SU PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DE 
OBRAS PÚBLICAS. INCLUYENDO· 
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l. LAS OBRAS PÚBLICAS QUE SE HAYAN INICIADO EN AÑOS ANTERIORES Y SE 
ENCUENTREN EN PROCESO DE EJECUCIÓN Y LAS QUE DEBAN INICIARSE EN EL AÑO DE QUE 
SE TRATE: 

11. LAS ACCIONES RELACIONADAS CON EL INTERCAMBIO ACADÉMICO Y TECNOLÓGICO. 
ESTUDIOS. INVESTIGACIONES Y EN SU CASO. OBRAS REALIZADAS QUE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LLEVE A CABO CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 
CON LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN O CON INSTITUCIONES PÚBLICAS DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR E INVESTIGACIÓN. SIN CONSIDERAR EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN 
LA LEY EN CUANTO A LICITACIÓN. ADJUDICACIÓN Y CONTRATACIÓN. EN CUYO CASO SE 
REGULARÁ DE ACUERDO A LAS PARTICULARIDADES DE CADA TRABAJO ESPECÍFICO. CON 
LA LIMITACIÓN QUE ESTABLECE LA PROPIA LEY POR LO QUE HACE A LA 
SUB CONTRATACIÓN POR PARTE DE ÉSTAS CON TERCEROS. 

III. LOS TRABAJOS QUE REQUIERAN DE INVERSIÓN EN OBRAS DE LA INFRAESTRUCTURA 
PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CONCESIONADOS EN SITUACIONES DE RESCATE POR 
PARTE DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. Y 

IV. LOS TRABAJOS DE RESTAURACIÓN. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DESTINADA A SERVICIOS PÚBLICOS PRESTADOS POR PARTICULARES 
MEDIANTE CONCESIÓN. QUE HAN PASADO A PODER DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS DE EXTINCIÓN DE LA MISMA. 

LOS MONTOS A CONSIDERAR PARA CADA UNO DE ESTOS PRESUPUESTOS DEBERÁN SER 
VALUADOS A PRECIOS DE MERCADO ESTIMADOS AL PRIMER DÍA DEL AÑO DEL EJERCICIO 
CORRESPONDIENTE 

ARTICULO 18 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY. EN ESTE 
REGLAMENTO Y EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. OBSERVARÁ LAS 
DISPOSICIONES FINANCIERO-PRESUPUESTALES QUE DICTE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
RESPECTO DEL EJERCICIO DEL GASTO EN LAS OBRAS PÚBLICAS Y EL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO POR LO QUE HACE A LAS PARTIDAS AUTORIZADAS 

ARTICULO 19 
EN EL CASO DE OB'l.AS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ÉSTAS CUYA EJECUCIÓN REBASE 
UN EJERCICIO. EL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN DE CADA UNO DE LOS EJERCICIOS 
SUBSECUENTES. CUANDO PROCEDA. SE AJUSTARÁ A LAS CONDICIONES DE COSTOS QUE 
RIJAN AL MOMENTO DE LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO 
ANUAL CORRESPONDIENTE. TOMANDO PARA EL EFECTO. LOS ÍNDICES DE AJUSTES DE 
COSTOS APLICADOS EN EL AJUSTE DEL TRABAJO DE QUE SE TRATE DE ACUERDO CON LO 
SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 5~ DE LA LEY. PROYECTANDO LA TENDENCIA DE VARIACIÓN 
DE ESTOS ÍNDICES EN CASO NECESARIO PARA EL LAPSO EN QUE NO SE DISPONGA DE ESOS 
ÍNDICES SEGÚN LA FECHA PARA LA CUAL SE DESEA HACER LA VALUACIÓN 
PRESUPUEST AL. 

LA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL AJUSTADA QUE RESULTE PARA CADA CONTRATO AL 
INICIO DE LOS EJERCICIOS. SERVIRÁ COMO llASE PARA APLICAR. EN SU CASO. EL 
PORCENTAJE PACTADO POR CONCEPTO DE ANTICIPO PARA MATERIALES 
CORRESPONDIENTE A ESE EJERCICIO. EL CUAL DEBERÁ OTORGARSE DURANTE LOS 
PRIMEROS TRES MESES DEL AÑO. EL HECHO DE NO ENTREGAR EL ANTICIPO EN ESE PLAZO. 
NO JUSTIFICARÁ RETRASO O SUSPENSIÓN DE LOS QUE COMO CONTINUACIÓN DEBEN 
HACERSE A LOS Ql!E SE INICIARON EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR. 

9 



.~ . 

PARA EFECTOS DE DETERMINAR EL COSTO FINANCIERO DEBERÁ CONSIDERARSE LA 
ENTREGA EN EL PRIMER EJERCICIO Y CUANDO EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL CITADO 
ANTICIPO SE PROLONGUE MÁS DE UN MES. SE PAGARÁN AL CONTRATISTA LOS GASTOS 
FINANCIEROS QUE CORRESPONDAN DE ACUERDO A LA MODIFICACIÓN QUE ESTO GENERE 
EN EL PLANTEAMIENTO DE FINANCIAMIENTO DE LA PROPUESTA SEGÚN LAS BASES. 

ARTICULO 20 
EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SÓLO PODRÁ REALIZAR LAS 
OBRAS PÚBLICAS DE DOS FORMAS· CON PERSONAL DE SU PROPIA ESTRUCTURA O POR 
CONTRATO. PAR\ TAL EFECTO. DENTRO DE SUS PROGRAMAS ELABORARÁ LOS 
PRESUPUESTOS DE CADA UNA DE LAS OBRAS PÚBLICAS QUE DEBA REALIZAR. 
DISTINGUIENDO LAS QUE SE HAN DE EJECUTAR POR CONTRÁTO. DE AQUÉLLAS QUE 
VAYAN A REALIZARSE CON PERSONAL DE LA ESTRUCTURA DE ORGANIZACIÓN PROPIA Y 
LO QUE REQUIERA EN NO MÁS DEL VEINTE POR CIENTO PARA ESTE ULTIMO CASO. 

TÍTULO TERCERO 
DEL REGISTRO DE CONClJRSANTES 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTICULO 21 
LAS PERSONAS INTERESADAS EN INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO DE CONCURSANTES. 
DEBERÁN SOLICITARLO POR ESCRITO A LA SECRETARÍA. ACOMPAÑANDO. SEGÚN SU 
NATURALEZA JURÍDICA. LA SIGUIENTE INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS: 

A. EN CASO DE PERSONA MORAL 

LA RAZÓN O JENOMINACIÓN SOCIAL. 

11. ESCRITURA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES SI LAS HAY. CON LOS DATOS 
REGISTRALES CORRESPONDIENTES. ASÍ COMO EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL Y 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE SU PERSONALIDAD: 

111. ALTA ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y SU CÉDULA DE 
IDENTIFICACIÓN FISCAL. ASÍ COMO EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. Y 

IV RELACIÓN DE TODOS LOS TRABAJOS QUE COMPRUEBEN SU EXPERIENCIA TÉCNICA 
EN LA EJECUCIÓN DE LOS MISMOS DENTRO DE UN RANGO DE ESPECIALIDAD ASÍ COMO 
CURRÍCULUM DE LA EMPRESA Y DE SUS PRINCIPALES EJECUTIVOS Y DIRECTORES; 
INDICANDO LAS OBRAS EN PROCESO DE EJECUCIÓN EN EL MOMENTO DEL REGISTRO Y 
ANTERIORES HASTA POR UN PERIODO DE TRES AÑOS.· 

B. EN CASO DE PERSONA FÍSICA. 

l. NOMBRE Y EN SU CASO DENOMINACIÓN DEL NEGOCIO: 

11. ACTA DE NACIMIENTO: 

111. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO Y EN SU CASO EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. Y 
IV. RELACIÓN DE TODOS LOS TRABAJOS QUE COMPRUEBEN SU EXPERIENCIA TÉCNICA 
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EN LA EJECUCIÓN DE LOS MISMOS DENTRO DE UN RANGO DE ESPECIALIDAD. ASÍ COMO SU 
CURRÍCULUM HASTA POR UN PERÍODO DE TRES AÑOS ANTERIORES. EN CASO DE QUE 
CUENTE CON EMPLEADOS. EL CURRÍCULUM DE LOS DE MAYOR JERARQUÍA 

C. EN AMBOS CASOS: 

l. DOMICILIO FISCAL Y TELÉFONOS PARA SU LOCALIZACIÓN: 

ll. ESTADO DE LA POSICIÓN FINANCIERA AL DÍA ÚLTIMO DEL AÑO INMEDIATO 
ANTERIOR RESPECTO DE LA FECHA DE SOLICITUD DE REGISTRO. FIRMADO POR CONTADOR 
PÚBLICO. 

lll. DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CORRESPONDIENTE AL AÑO 
INMEDIATO ANTERIOR. RESPECTO DE LA FECHA DE SOLICITUD DE REGISTRO. 

EN EL CASO DE PRESENTAR LA SOLICITUD DENTRO DE LOS PRIMEROS TRES MESES DEL 
AÑO EN EL CASO DE PERSONAS MORALES O CUATRO MESES EN EL DE PERSONAS FÍSICAS. 
CUANDO TODAVIA NO SE HA REALIZADO LA DECLARACIÓN. ENTONCES SE PRESENTARÁ 
UN ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA CERRADO AL ÚLTIMO DÍA DEL MES DE DICIEMBRE 
INMEDIATO ANTERIOR. FIRMADO POR CONTADOR PÚBLICO: EN CASO DE CAPITAL 
CONTABLE SUPERIOR A UN MILLÓN DE PESOS. DICHO ESTADO DEBERÁ ESTAR AUDITADO 
POR CONTADOR PÚBLICO EXTERNO: 

IV. DECLARACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. DE NO ENCONTRARSE 
EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO J7 DE LA LEY Y CON LA OBLIGACIÓN DE 
COMUNICAR POR ESCRITO A LA SECRETARÍA CUALQUIER VARIACIÓN QUE SURJA CON 
RELACIÓN A TAL DISPOSICIÓN. 

V RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PROPIO Y DE LAS FILIALES EN SU CASO. Y 

VI. RELACIÓN DE CONTRATOS Y ACTAS DE ENTREGA-RECEPCIÓN O EN SU DEFECTO. 
CARTAS CONSTANCIAS DE HABER TERMINADO SATISFACTORIAMENTE LOS COMPROMISOS 
DERIVADOS DE LOS CONTRATOS DURANTE LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS. 

ARTICULO 22 
LLEVADO A CABO EL REGISTRO. EL INTERESADO RECIBIRÁ UNA CONSTANCIA DE 
REGISTRO CON LA QUE PODRÁ PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS PÚBLICOS. CONCURSOS 
POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PARTICIPANTES O ADJUDICACIONES DIRECTAS. 
SIEMPRE Y CUANDO SE UBIQUE DENTRO DE LOS RANGOS DE CAPITAL CONTABLE DE 
ACUERDO CON SU SITUACIÓN FINANCIERA ACREDITADA EN EL CASO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA O RESTRINGIDA CON LA CONSTANCIA DEL REGISTRO SE ACREDITARÁ LA 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES DE LA 1 A LA lll DE LOS 
APARTADOS A O BY LAS FRACCIONES DE LA 1 A LA IV DEL APARTADO C DEL ARTÍCULO 
INMEDIATO ANTERIOR. Y NO SERÁ NECESARIO PRESENTARLOS PARA LA COMPRA DE 
BASES O INTEGRARLOS EN LOS PAQUETES DE LAS PROPUESTAS CUY AS BASES SE HA Y AN 
ADQUIRIDO POR MEDIOS INFORMÁTICOS. EN LAS INVITACIONES RESTRINGIDAS. SE 
TOMARÁN EN CUENTA LAS FRACCIONES DE LOS APARTADOS A O B Y C DEL ARTÍCULO 
INMEDIATO ANTERIOR. PARA EFECTO DE EVALUAR LA ELECCIÓN DE LA EMPRESA QUE 
REALIZARÁ EL TRABAJO DE QUE SE TRATE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEBERÁ SOLICITAR A LA SECRETARÍA LA CANCELACIÓN 
DEL REGISTRO DE LOS CONCURSANTES. CUANDO TENGA CONOCIMIENTO QUE ÉSTOS SE 
ENCUENTRAN DENTRO DE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE MOTIVEN LA IMPOSIBILIDAD 
DE PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLECE LA LEY. 
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ARTICULO 23 
EN EL MES DE ENERO DE CADA AÑO. LA SECRETARÍA PUBLICARÁ EN LA GACETA OFICIAL 
DEL DISTRÍTO FEDERAL. LA RELACIÓN DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES INSCRITAS EN EL 
REGISTRO DE CONCURSANTES. E INFORMARÁ MENSUALMENTE A LAS DEPENDENCIAS. 
ENTIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE LAS INSCRIPCIONES Y CANCELACIONES 
QUE SE LLEVEN A CABO EN EL PERÍODO. 

ARTICULO 24 
LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN CONCURSOS CUY A SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN 
EL REGISTRO DE CONCURSANTES SE ENCUENTRE EN TRÁMITE ANTE LA SECRETARÍA. 
PODRÁN ADQUIRIR LAS BASES PRESENTANDO LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA CON LA 
CONSTANCIA DE REGISTRO EN TRÁMITE. SI LA ADQUISICIÓN SE REALIZA UTILIZANDO 
MEDIOS INFORMÁTICOS. LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE SE INCLUIRÁ EN EL SOBRE 
DE LA PROPUESTA TÉCNICA. 

LA SECRETARÍA DETERMINARÁ SOBRE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE 
CONCURSANTES PARA PARTICIPAR EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DENTRO DE LOS 
OCHO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN. 

ARTICULO 25 
LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES INSCRITAS EN EL REGISTRO. DEBERÁN COMUNICAR DE 
INMEDIATO POR ESCRITO A LA SECRETARÍA. CUALQUIER CAMBIO EN SU CAPITAL 
CONTABLE. CONDICIÓN FINANCIERA O CONDICIÓN TÉCNICA. MODIFICACIONES A LA 
ESCRITURA CONSTITUTIVA U OTRA CIRCUNSTANCIA RELATIVA ASÍ COMO CUALQUIER 
CAMBIO EN SU SITUACIÓN JURÍDICA. EN CASO DE NO HACERLO Y LA MODIFICACIÓN 
CONSTITUYA UN RIESGO EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA. SERÁ CAUSA DE 
CANCELACIÓN DE SU REGISTRO. 

PARA TAL EFECTO. LA SECRETARÍA RESOLVERÁ LO CONDUCENTE DENTRO DE LOS OCHO 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA COMUNICACIÓN REFERIDA. 

ASIMISMO SERÁ OBJETO DE CANCELACIÓN DEL REGISTRO. CUANDO LA SECRETARÍA 
TENGA CONOCIMIENTO Y A SEA POR CONDUCTO DE LA CONTRALORÍA. DE ALGUNA 
DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO. O POR CUALQUIER OTRO MEDIO. 
DE QUE EL CONCURSANTE INCURRIÓ EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL 
ARTÍCULO 37 DE LA LEY 

TÍTULO CUARTO 
DE LAS CONVOCATORIAS Y LOS CONCURSOS 

CAPÍTULO 1 
DE LAS CONVOCATORIAS 

ARTICULO 2f> 
LOS RESPONSABLES DE LAS PUBLICACIONES DE LAS CONVOCATORIAS Y MODIFICACIONES 
A ÉSTAS Y A LAS BASES DEL CONCURSO. DEBERÁN SER LOS TITULARES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LAS DEPENDENCIAS. EÑTIDADES U ÓRGANOS DESCONCENTRADOS. 
O DE SU SIMILAR EN LAS DIRECCIONES GENERALES ADMINISTRATIVAS EN LAS 
DELEGACIONES DEL DISTRITO FEDERAL. 

12 



ARTICULO 27 
LAS PUBLICACIONES DE CONVOCATORIAS PARA LICITACIÓN PÚBLICA QUE EMITAN LAS 
DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS. DEBERÁN EN TÉRMINOS 
GENERALES. ADEMÁS DE LO DISPUESTO EN LA LEY. CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS MODELOS DE CONVOCATORIA QUE AL EFECTO SE TENGAN PREVISTOS EN LAS 
POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS. BASES Y LINEAMIENTOS. 

CAPÍTULO JI 
DE LOS CONCURSOS 

ARTICULO 28 
LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS. EXIGIRÁN 
EXCLUSIVAMENTE A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN UNA LICITACIÓN PÚBLICA. 
PARA EFECTOS DE ADQUIRIR LAS BASES YA SEA EN FORMA DIRECTA O VÍA MEDIOS 
INFORMÁTICOS. QUE CUMPLAN CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

1 PARA LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES NACIONALES. LO ESTABLECIDO EN LOS 
INCISOS A. BY E DE ESTA FRACCIÓN. LO DEBERÁ COMPROBAR MEDIANTE LA CONSTANCIA 
DEL REGISTRO DE CONCURSANTES. ESTA CONSTANCIA ADEMÁS CONTENDRÁ LA O LAS 
ESPECIALIDADES PARA EJECUTAR LA OBRA PÚBLICA. COMO UNA SIMPLE REFERENCIA EN 
LAS LICITACIONES Y SERVIRÁ DE BASE EN LAS INVITACIONES RESTRINGIDAS: 

A) CAPITAL CONTABLE MININO REQUERIDO. COMPROBABLE MEDIANTE EL ESTADO DE 
POSICIÓN FINANCIERA DE FINAL DE AÑO DEBIDAMENTE ACREDITADO POR CONTADOR 
PÚBLICO Y CON LA ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL QUE CORRESPONDA AL PERÍODO: 

B) DECLARACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN 
ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO .17 DE LA LEY. Y 

C) ESCRITURA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA CON DATOS REGISTRALES PARA 
PERSONA MORAL O IDENTIFICACIÓN CON ACTA DE NACIMIENTO PARA PERSONA FÍSICA EN 
LOS TÉRMINOS DE LA LEY 

DE ADQUIRIRSE LAS BASES EN FORMA DIRECTA. LA PRESENTACIÓN DE LA CONSTANCIA DE 
REGISTRO DE CONCURSANTES SERÁ SUFICIENTE. EN CASO DE QUE SE ADQUIERAN VÍA 
MEDIOS INFORMÁTICOS. UNA COPIA DE LA CONSTANCIA SE INCLUIRÁ DENTRO DEL SOBRE 
DE LA PROPUESTA TÉCNICA. 

EN CASO DE QUE UN INTERESADO NACIONAL TENGA EN TRÁMITE SU DOCUMENTACIÓN 
PARA REGISTRO. DEBERÁ PRESENTAR SU CONSTANCIA DE REGISTRO. EN TRÁMITE. 
ADEMÁS DE LA DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA. PARA PODER ESTAR EN CONDICIONES 
DE ADQUIRIR LAS BASES. Y 

1!. TRATÁNDOSE DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES. LOS EXTRANJEROS 
PODRÁN PRESENTI'.R LA DOCUMENTACIÓN CITADA. EN FORMA DIRECTA PARA ADQUIRIR 
LAS BASES O PODRÁN SI LO DESEAN. OBTENER LA CONSTANCIA DE REGISTRO PARA EL 
OBJETIVO. TAMBIÉN SE PODRÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN REFERIDA Y LA REQUERIDA 
DENTRO DE LOS SOBRES DE LAS PROPUESTAS. SI SE ADQUIEREN LAS BASES VÍA MEDIOS 
INFORMATIVOS DE ACUERDO A COMO SE SEÑALA EN LA LEY. RESPETANDO EN CADA CASO 
A LO QUE ESPECÍFICAMENTE SE ESTABLEZCA EN-LA CONVOCATORIA 

HABIÉNDOSE SATISFECHO LOS REQUISITOS SEÑALADOS Y SEGÚN EL CASO. PAGADO 
D!RECT AMENTE A LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO O A TRAVÉS 
DE LOS RECIBOS QUE SE GENEREN EN LOS MEDIOS INFORMÁTICOS. EL COSTO DE LA 
DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN NECESARIA PARA PREPARAR SU PROPOSICIÓN. EL 
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INTERESADO QUEDARÁ POSIBILITADO Y CON DERECHO PLENO A PRESENTARLA. PARA LO 
CUAL NO SE REQUERIRÁ INSCRIPCIÓN PREVIA. 

EN EL CASO DE LICITACIÓN POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES 
PARTICIPANTES. TANTO LOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN. COMO 
AQUELLOS REQUERIMIENTOS DE PAGO POR LA ADQUISICIÓN DE LAS BASES. SERÁN 
ESPECÍFICAMENTE DETERMINADOS EN CADA CASO POR LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES U 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS CONVOCANTES. PREVIAMENTE A LA RESPUESTA DE 
ACEPTACIÓN O RECHAZO A LA INVITACIÓN. LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO DEBERÁ LLEVAR A CABO UNA REUNIÓN DONDE EXPLICARÁ SOBRE EL 
TRABAJO DE QUE SE TRATA O EN SU DEFECTO ENVIAR POR ESCRITO LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE A DICHO TRABAJO PARA QUE LOS INVITADOS SE ENTEREN 
AMPLIAMENTE DEL MISMO Y DETERMINEN SI PARTICIPAN O NO EN EL CONCURSO 

ARTICULO 29 
LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN MÍNIMA QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
PROPORCIONARÁ t, LOS INTERESADOS PARA LA FORMULACIÓN DE SU PROPUESTA EN LOS 
CASOS DE LICITACIÓN PÚBLICA O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PARTICIPANTES. 
SERÁ. 

J. EN CASO DE OBRA· 

A) EL PROYECTO COMPLETO CON CARÁCTER DE EJECUTIVO QUE CONTENDRÁ LOS 
REQUISITOS DE CONSTRUCCIÓN Y LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES DEL PROYECTO. 
CONCEPTOS ESPECÍFICOS CON SU DENOMINACIÓN. REQUISITOS DE EJECUCIÓN. ALCANCES. 
UNIDADES DE MEDICIÓN Y LA FORMA DE MEDIRLOS. CONDICIONES DE PAGO Y TIEMPO 
PARA SU EJECUCIÓN. SALVO EL CASO ESPECÍFICO DE EXCEPCIÓN SEÑALADO EN EL 
ARTÍCULO 23 DE LA LEY. 

B) EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO O EL DE ACTIVIDADES. DIVIDIDOS EN 
PARTIDAS Y CUALQUIERA DE ELLOS EN GRUPOS PRECISANDO LA REFERENCIA DE LAS 
NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL: DE LAS 
ESPECIFICACIONES PROPIAS DEL ÁREA CONVOCANTE Y DE LAS ESPECIFICACIONES 
PARTICULARES DE •. PROYECTO. 

A CADA CONCEPTO SE LE DARÁ LA REFERENCIA DE LA NORMA. ESPECIFICACIÓN O 
ESPECIFICACIÓN úE PROYECTO QUE LE CORRESPONDA. ASÍ COMO UNIDADES DE MEDICIÓN 
Y LA CANTIDAD ESTIMADA PARA SU EJECUCIÓN SI EL NÚMERO DE CONCEPTOS LLEGARA 
A SER ELEVADO. SE PODRÁ SOLICITAR EN LA PRESENTACIÓN DEL CONCURSO UN NÚMERO 
DE ANÁLISIS DE PRECIOS QUE CONSTITUYA EL SETENTA Y CINCO POR CIENTO MÁS 
IMPORTANTE DEL IMPORTE DEL PRESUPUESTO ESTIMADO. CON EL FIN DE FACILITAR LA 
ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA: SIN EMBARGO. EL CATÁLOGO ESTARÁ CONFORMADO 
POR LA TOTALIDAD DE LOS CONCEPTOS NECESARIOS. 

C) LA RELACIÓN DE LOS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE SEAN APLICABLES EN LA 
EJECUCIÓN DEL TRABAJO COMO SON. LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL. PARA CONOCIMIENTO DE LAS BASES Y OPERACIÓN EN LA CONTRATACIÓN: LA 
LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO APLICABLES. POR LO QUE HACE A LA UBICACIÓN DE LA OBRA A 
EJECUTAR. SU ZONIFICACIÓN. LOS USOS DE 'SUELO Y LAS NORMAS DE APLICACIÓN 
VIGENTES Y EN SU CASO A LOS IMPACTOS URBANOS Y AMBIENTALES: LA LEY AMBIENTAL 
DEL DISTRITO FEDERAL. POR LO QUE HACE AL INFORME PREVENTIVO. MANIFESTACIÓN O 
ESTADIO DE IMP.A.CTO AMBIENTAL O DE RIESGO. PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN 
CORRESPONDIEN1E. LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. PARA 
PREVENIR SOBRE LAS CONDICIONANTES DE LOGÍSTICA EN CUANTO A MOVIMIENTO DE 
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PERSONAS EN LA PREVENCIÓN DE DESASTRES: LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. PARA LAS 
REFERENCIAS DE CONTRATACIÓN DEL PERSONAL PARA DESARROLLO DE LOS TRABAJOS: 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL PARA EFECTOS DE LAS PRESTACIONES QUE SE DEBEN CUBRIR 
A LOS TRABAJADORES: EL PRESENTE REGLAMENTO: EL REGLAMENTO DE 

. CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SUS NORMAS TÉCNICAS 
COMPLEMENTARlAS PARA QUE SE TOMEN EN CUENTA LOS REQUISITOS A CUMPLIR PARA 
EL DESARROLLO DE TRABAJO EN LA VÍA PÚBLICA: EL MANUAL DE SEÑALAMIENTO DE LA 
SECRETARiA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD. PARA LOS EFECTOS DE LA SEÑALIZACIÓN Y 
CONDUCCIÓN DEL TRÁFICO: EL REGLAMENTO DE TRÁNSITO DEL DISTRITO FEDERAL. PARA 
LOS REQUERJMIE!\TOS DE AFECTACIONES A PEATONES Y AUTOS EN LA VIALIDAD: LAS 
CONDICIONANTES DEL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES: LAS DEL INSTITUTO DE 
ANTROPOLOGÍA E HISTORIA Y DEMÁS ORDENAMIENTOS APLICABLES: 

D) LOS MONTOS DE LOS ANTICIPOS O PORCENTAJES DE LOS MISMOS CON RESPECTO A 
LAS ASIGNACIONES Y CONDICIONES DE ENTREGA. ASÍ COMO LA FORMA DE 
AMORTIZACIÓN. PARA LO CUAL SE DEBERÁ ATENDER A LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 39 Y 40 DE ESTE REGLAMENTO. LOS ANTICIPOS Y SU AMORTIZACIÓN DEBERÁN 
TOMARSE EN CUENTA PARA EL CÁLCULO DEL FINANCIAMIENTO. 

E) LES FORMATOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN LAS 
BASES DE LA LICITACIÓN. 

F) LAS FECHAS PARA INICIO Y TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE SE SOLICITAN. 
MISMAS QUE SERVIRÁN DE REFERENCIA PARA LA ELABORACIÓN DE SU PROGRAMA DE 
DESARROLLO: ASIGNACIÓN DE RECURSOS Y APLICACIÓN ESPECÍFICA DE SU ESTRATEGIA 
PARA CUMPLIMIENTO DE SU COMPROMISO. Y 

LAS CONDICIONANTES GENERALES DEL ENTORNO DEL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS. RIESGCS EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y CONDICIONES GEOGRÁFICAS. 
URBANAS. SOCIALES Y AMBIENTALES EN QUE SE DESARROLLARÁN LOS MISMOS. 

11. EN CASO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA· 

A) LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA POR LO QUE HACE A LA DESCRIPCIÓN GENERAL DEL 
TRABAJO QUE SE REQUIERE: FORMA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 
PRESENTACIÓN DE LOS PRODUCTOS. RIESGOS EN LA EJECUCIÓN Y LA CALIDAD REFERIDA 
EN DICHOS RESULTADOS. EN LOS TERMINOS DE LOS INDICADORES NECESARIOS QUE 
SIRVAN DE REFERENCIA PARA LA EVALUACIÓN DE PROPUESTAS. CARACTERÍSTICAS DE 
LOS ELEMENTOS QUE CONSTITUYEN LA INFORMACIÓN COMO APORTACIÓN IMPORTANTE 
EN LAS CONSIDERACIONES BÁSICAS PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO Y LOS 
PRODUCTOS COMO RESULTADO REQUERIDO HACIENDO LA ACLARACIÓN DE QUE EL 
PROCESO PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS EN TERMINOS DE LAS DISPONIBILIDADES ES 
ABSOLUTAMENTE RESPONSABILIDAD DEL PROPONENTE. 

B) EN CASO DE PROYECTOS. EL PROGRAMA DE NECESIDADES CON LA DESCRIPCIÓN 
ESPECÍFICA DE DISPONIBILIDADES EN CUANTO A ESPACIO. UBICACIÓN. ORIENTACIÓN Y 
CARACTERIZACIÓN. ASÍ COMO LOS REQUERIMIENTOS EN CUANTO A SATISFACCIÓN DE 
NECESIDADES A CUMPLIR. PRECISANDO LAS RESTRICCIONES EXISTENTES: 

C) CARACTERÍSTICAS GENERICAS RESPECTO DE LA FORMA DE PRESENTAR LA 
PROPUESTA. 

D) RELACIÓN DE ORDENAMIENTOS QUE INCIDEN EN LA FORMULACIÓN DE LA 
PROPUESTA. COMO SON: LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL: LA 
LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL. LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
DISTRITO FEDERAL. LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL: EL 
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REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SUS NORMAS 
.TÉCNICAS COMPLfMENTARIAS: CONDICIONANTES DEL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS 
ARTES E INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA Y TODOS LOS DEMÁS QUE 
PUEDAN TENER APLICACIÓN EN LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO POR PARTE DE LA 
CONTRATISTA Y OBTENCIÓN DEL PRODUCTO POR PARTE DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL DE LO QUE SERÍA EL OBJETO DE LA PROPUESTA. Y 

E) FECHA DE INICIO Y TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS SOLICITADOS PARA QUE EL 
INTERESADO PUEDA LOGRAR LA DEFINICIÓN DE SU PROGRAMA DE DESARROLLO Y 
ASIGNACIÓN DE RECURSOS. ASÍ COMO PARA EL PLANTEAMIENTO DE SU ESTRATEGIA PARA 
LOGRAR EL OBJETIVO Y DETERMINACIÓN DE TIEMPOS DE EJECUCIÓN CON SUS 
ACTIVIDADES. TALES QUE PERMITAN LA VERIFICACIÓN DE AVANCES Y CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO: 

lll. EN CASO DE PROYECTO INTEGRAL: 

A) EL PROGRAMA DE NECESIDADES A CUMPLIR. ESTABLECIENDO CON CLARIDAD LAS 
DISPONIBILIDADES EN CUANTO A ESPACIOS. DIMENSIONES. GEOGRAFÍA. TOPOGRAFÍA. 
ORIENTACIÓN. UB!CACIÓN RESPECTO DEL ENTORNO SISTEMICO Y LAS CONDICIONES DEL 
PROPIO ENTORNO PARA CONSIDERAR SU EFECTO SOBRE EL PROYECTO A DESARROLLAR. 
CARACTERiSTICAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIÓN DE LAS DISPONIBILIDADES. LOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES Y NORMATIVOS QUE DEBEN OBSERVARSE Y LOS QUE EN 
GENERAL EL PROPONENTE DEBE ATENDER. EN CASO DE QUE NO SE LE HA Y AN SEÑALADO. 
ASÍ COMO LAS CARACTERÍSTICAS TERMINALES DEL BIEN ESPERADO Y EN SU CASO LA 
CANTIDAD MININA DE PRODUCCIÓN. LOS PROGRAMAS DE PUESTA EN SERVICIO Y LA 
TRANSMISIÓN DE TECNOLOGÍA DEL PROYECTO INTEGRAL. 

B) LAS CARACTERÍSTICAS CONFORME A LAS CUALES EL PROPONENTE DEBE 
PRESENTAR SU PROPUESTA. AJUSTÁNDOSE ESTRICTAMENTE EN LA ELABORACIÓN DE LOS 
PLANTEAMIENTOS. DESARROLLO DE ANÁLISIS Y CÁLCULOS. DESAGREGAR O AGREGAR LA 
INFORMACIÓN EN TERMINOS DE LOS RUBROS QUE LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO DETERMINE PARA QUE SE PUEDAN DEFINIR LOS PARÁMETROS 
NECESARIOS QUE SIRVAN PARA LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA Y SU COMPARACIÓN 
CON RELACIÓN A LAS DE LOS DEMÁS PARTICIPANTES EN UN CONCURSO. 

C) LOS PARÁMETROS ESPECÍFICOS QUE SERVIRÁN PARA LA EVALUACIÓN DE LA 
PROPUESTA Y EL PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO LA COMPARACIÓN DE LAS 
MISMAS ENTRE LAS DIFERENTES PROPUESTAS. 

D) LOS CRITER10S EN DETALLE PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS Y EL PROCEDIMIENTO 
ESPECIFICO PARA LA EVALUACIÓN Y DETERMINACIÓN DE LA PROPUESTA QUE DEBE 
SELECCIONARSE. Y 

E) LOS FORMATOS CONFORME A LOS CUALES DEBERÁ PRESENTARSE LA 
INFORMACIÓN ESPECÍFICA QUE CADA CONCURSANTE DETERMINE EN FUNCIÓN A SU 
PROPUESTA DE PROYECTO Y RESULTADOS DEL ANÁLISIS PROPIO DE LOS CONCURSANTES. 

ARTICULO 311 
LOS PLAZOS ENTRE PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y ACTO DE APERTURA DE 
PROPUESTAS. SERÁN FIJADOS POR LA CONVOCANTE CONSIDERANDO EL MONTO. 
CARACTERiSTICAS. ESPECIALIDAD. CONDICIONES Y COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS. 
RESPETANDO LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 2C. DE LA LEY. PARA QUE LOS 
MISMOS DEN LA OPORTUNIDAD A LA PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS. PREVIO 
DICTAMEN QUE AL EFECTO SE EMITA. EN CASOS ESPECIALES SE PODRÁ RECURRIR A LA 
EXCEPCIÓN SEÑALADA EN EL MISMO ARTÍCULO 

16 

,. 



AL DETERMINAR LOS LAPSOS ENTRE PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y APERTURA 
DE PROPUESTAS. ASÍ COMO EL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE INDUCIRÁN A LA 
FECHA DE INICIO Y TERMINACIÓN DE LOS MISMOS. DEBERÁ PREVERSE. SEGÚN LA 
URGENCIA DE TERMINACIÓN. LOS MÍNIMOS TIEMPOS QUE PERMITE LA LEY EN SU 
ARTÍCULO 26 Y PARA DISMINUIR AL MÍNIMO EL TIEMPO DE EJECUCIÓN. SE DEBERÁN 
TOMAR EN CUENTA LAS POSIBILIDADES DE COMBINACIONES DE JORNADAS DE TRABAJO 
PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL 
LIBRO 9 DE LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. PARA 
QUE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL SE HAGA EN LAS JORNADAS CITADAS EN UNA 
CORRECTA PLANEACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LOS COSTOS EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS PRETENDIDOS. 

CUANDO SE TRATE DE INVITACIÓN RESTRINGIDA. DEBERÁ VERIFICARSE QUE LOS 
INTERESADOS CUENTAN CON LA ESPECIALIDAD REQUERIDA PARA EL CONCURSO. DE 
CONFORMIDAD CON EL REGISTRO DE CONCURSANTES DE OBRAS PÚBLICAS. LOS 
INTERESADOS QUE ACEPTEN PARTICIPAR LO MANIFESTARÁN POR ESCRITO Y QUEDARÁN 
OBLIGADOS A PRESENTAR PROPUESTA: OTORGANDO GARANTÍA DE PRESENTACIÓN. QUE 
DEBERÁ SER RECIBIDA POR LA CONVOCANTE. 

ARTICULO 31 
PARA EFECTO DE LO SEÑALADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO n DE LA LEY. LA 
COMUNICACIÓN A LA CONTRALORÍA SE HARÁ EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE OCHO 
DÍAS HÁBILES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE CONOCIMIENTO DEL ACTO 

TÍTULO QUINTO 
DE LAS GARANTÍAS, LOS ANTICIPOS Y SU AMORTIZACIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTICULO 32 
PARA ASEGURAR QUE UN INVITADO A CONCURSAR EN UNA INVITACIÓN RESTRINGIDA 
PRESENTARÁ PROPUESTA. DEBERÁ EXPEDIR CHEQUE CRUZADO CON CARGO A SU CUENTA. 
EXPEDIDO POR INSTITUCIÓN BANCARIA NACIONAL POR UN MONTO EQUIVALENTE A TRES 
VECES EL SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL ELEVADO AL 
MES. CHEQUE QUE SERÁ DEVUELTO AL CONCURSANTE UNA VEZ QUE PRESENTE SU 
PROPOSICIÓN. EXCEPCIÓN HECHA DE AQUÉLLOS QUE HABIENDO ACEPTADO PARTICIPAR 
NO LO HAGAN. A QUIENES SE LES HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA. 

ARTICULO 33 
PARA ASEGURAR LA SERIEDAD DE LAS PROPUESTAS EN LOS CONCURSOS TANTO EN LOS 
DE LICITACIÓN PÚBLICA COMO EN LOS DE INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS 
TRES PARTICIPANTES. EL CONCURSANTE DEBERÁ 

l. ENTREGAR CHEQUE CRUZADO CON CARGO A SU CUENTA. EXPEDIDO POR 
INSTITUCIÓN BANCARIA NACIONAL O FIANZA EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN LEGALMENTE 
AUTORIZADA Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE LA MATERIA. POR UN MONTO QUE SE 
FIJARÁ DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS. BASES Y LINEAMIENTOS. 
QUEDANDO DICHA GARANTÍA EN PODER DE LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO CONVOCANTE HASTA EL MOMENTO EN QUE SE DE A CONOCER EL 
FALLO. ACTO EN EL QUE SE LES DE VOL VERÁ A LOS CONCURSANTES CON EXCEPCIÓN DEL 
QUE HAYA RESULTADO GANADOR: EN CASO DE QUE ALGÚN CONCURSANTE NO SE 
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PRESENTARA AL ACTO EN QUE SE DE A CONOCER EL FALLO. LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U 
ÓRGANO DESCONCENTRADO CONSERVARÁ LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE BASTA POR 
TRES MESES CON1ADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL FALLO. LAPSO DESPUÉS DEL CUAL LA 
DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO QUEDARÁ LIBRE DE TODA 
RESPONSABILIDAD· 

11. EL MONTO DE LA GARANTÍA SERÁ EN UN PORCENTAJE SOBRE EL IMPORTE DE LA 
PROPUESTA. MONTO QUE DEBERÁ SER CALCULADO POR EL PROPIO CONCURSANTE: PARA 
ESTOS EFECTOS SE ENTENDERÁ COMO IMPORTE DE LA PROPUESTA. Y A SEA EL DEL 
TRABAJO O EL DE LA SUMATORIA DE LOS IMPORTES PARCIALES DE CADA CONCEPTO DE 
TRABAJO O EL DE LA SUMA DE LOS IMPORTES DE LAS ACTIVIDADES POR REALIZAR. 
CONSIDERANDO EN TODOS LOS CASOS LOS CARGOS ADICIONALES Y SIN INCLUIR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. Y 

III. RESPECTO DE LA GARANTÍA QUE CORRESPONDA A QUIEN SE LE HAY A ADJUDICADO 
EL CONTRATO. SE RETENDRÁ HASTA EL MOMENTO EN QUE EL CONTRATISTA CONSTITUYA 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO. 

ARTICULO 3~ 
LOS CONTRATISTAS GARANTIZARÁN. EL O LOS IMPORTES QUE POR CONCEPTO DE 
ANTICIPO SE LES OTORGUEN DE CONFORMIDAD CON LO PACTADO EN EL CONTRATO 
RESPECTIVO. Y CONFORME A LAS SIGUIENTES CONDICIONES 

. 1 
!. POR LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO AL QUE SE AGREGARA EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO Y: 

A) SE CONSTITUIRÁ MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN LEGALMENTE 
AUTORIZADA. DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE LA MATERIA. CUYA PÓLIZA DEBERÁ 
AJUSTARSE A LOS REQUISITOS QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTABLEZCA EN LAS 
BASES CORRESPONDIENTES. 

B) EN EL CASO DE ANTICIPO PARA ÚNICO EJERCICIO O PRIMER EJERCICIO. LA ENTREGA 
SE HARÁ DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES. CONTADOS A PARTIR DE QUE EL 
CONTRATISTA RECIBA COPIA DEL ACTA DE FALLO DE ADJUDICACIÓN Y PARA LOS 
EJERCICIOS SUBSECUENTES. DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES POSTERIORES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
LE HAGA AL CONTRATISTA RESPECTO DE LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA LA 
OBRA. HACIENDO REFERENCIA DEL MONTO APROBADO PARA EL EJERCICIO DE QUE SE 
TRATE CONFORME A LA INVERSIÓN AUTORIZADA. EN EL CASO DE OBRAS PARA REALIZAR 
EN VARIOS EJERCiCIOS Y EN QUE PARA EL PRIMERO DE ELLOS NO EXISTIERE ANTICIPO. LA 
ENTREGA DEL ANTICIPO DEL SEGUNDO EJERCICIO CONTARÁ PARA APLICAR LO SEÑALADO 
EN EL INCISO A). Ff'.ACCIÓN l. DEL ARTÍCULO~~ DE LA LEY. Y 

11. LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE HASTA LA TOTAL AMORTIZACIÓN DEL O DE LOS 
ANTICIPOS OTORGADOS. UNA VEZ AMORTIZADOS EN SU TOTALIDAD. LA CONTRATANTE 
DARÁ A CONOCIMIENTO CUANDO CORRESPONDA A LA SECRETARÍA DE FINANZAS EN UN 
PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE TRES DÍAS HÁBILES. 

ARTICULO 35 
LAS GARANTÍAS QUE SE OTORGUEN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS SE 
AJUSTARAN A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES. 
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ARTICULO 36 
PARA RESPONDER DE VICIOS OCULTOS. DEFECTOS Y OTRAS RESPONSABILIDADES. EL 
CONTRATISTA GARANTIZARÁ MEDIANTE FIANZA DESDE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES PREVIOS 
A LA RECEPCIÓN FORMAL DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO 0 
ANTES DEL PAGO DEL DIEZ POR CIENTO FINAL DE ELLOS. EN CUYO CASO DEBERÁ 
ENTREGAR LA GARANTÍA EN FORMA ADJUNTA A LA PRIMERA ESTIMACIÓN DE ESE DIEZ 
POR CIENTO. ESTA SUSTITUIRÁ A LA O A LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO Y SERÁ POR UN MONTO EQUIVALENTE AL DIEZ POR CIENTO DEL MONTO TOTAL 
EJERCIDO. EL CUAL INCLUIRÁ EL MONTO ORIGINAL DEL CONTRATO. LOS MONTOS DE 
CONVENIOS MODIFICATORIOS Y ESPECIALES. LOS AJUSTES DE COSTOS Y EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO PAGADO EN LAS ESTIMACIONES Y EN SU CASO. CANTIDADES 
ESTIMADAS QUE PUEDAN RESULTAR DE LA LIQUIDACIÓN SE PODRÁ DARLE 
CONTINUACIÓN A LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. COMO DE VICIOS 
OCULTOS. DEFECTOS U OTRAS RESPONSABILIDADES. SI ASÍ SE ESTIPULÓ EN EL CONTRATO 
DE FIANZA. 

EN CASO DE NO ENTREGAR ESTA FIANZA EN LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS Y LA 
ENTREGA-RECEPCIÓN NO SE PUEDA LLEVAR A CABO POR ESTE MOTIVO. SE CONSIDERARÁ 
A LOS TRABAJOS TERMINADOS. COMO NO ENTREGADOS Y SE PENALIZARÁ LA 
PROLONGACIÓN DE LA ENTREGA EN LA MISMA FORMA QUE SE ESTABLECIÓ EN EL 
CONTRATO PARA LOS RETRASOS EN LA TERMINACIÓN DE LOS MISMOS. 

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTÍA SERÁ DE UN AÑO PARA EL CASO DE OBRAS O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
OFICIALMENTE SE DÉ RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. LA QUE SE HARÁ CONSTAR EN EL 
ACTA DE RECEPCIÓN FORMAL DE LOS MISMOS Y EN EL CASO DE PLANTAS INDUSTRIALES O 
DE EQUIPOS ESPECIALIZADOS Y PROYECTOS INTEGRALES EN GENERAL. SERÁ POR UN 
LAPSO DE POR LO MENOS EL VEINTICINCO POR CIENTO DE LA VIDA ÚTIL ESTIMADA PARA 
LAS MISMAS EN EL MONTO Y FORMA QUE SE ESTABLEZCA EN LAS POLÍTICAS ( 
ADMINISTRATIVAS. BASES Y LINEAMIENTOS. AL TÉRMINO DEL CUAL. DE NO HABER ....._ .1 
INCONVENIENTE POR PARTE DE LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO. ÉSTOS PROCEDERÁN A LA PROMOCIÓN DE SU CANCELACIÓN PREVIA 
SOLICITUD DEL CONTRATISTA: EN CASO DE PRESENTARSE DEFICIENCIAS. VICIOS OCULTOS 
O CUALQUIERA OTRA RESPONSABILIDAD. LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO DEBERÁN COMUNICARLO DE INMEDIATO POR ESCRITO A LA 
CONTRATISTA Y PJ;,OCEDERÁN A LO CONDUCENTE 

CUANDO LAS OBRAS O LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. EN LOS 
TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CONTRATO RESPECTIVO. CONSTEN DE PARTES QUE PUEDAN 
CONSIDERARSE TERMINADAS Y CADA UNA DE ELLAS COMPLETA O UTILIZABLE A JUICIO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y EN LAS QUE SE HAYA PACTADO SI.J RECEPCIÓN 
PARCIAL EN EL PROPIO CONTRATO. EN PERÍODOS Y FECHAS DENTRO DEL PLAZO PARA LA 
EJECUCIÓN DE TODOS LOS TRABAJOS. LA GARANTÍA SE SUJETARÁ EN LO CONDUCENTE. A 
LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN ANTERIOR Y DEBERÁ OTORGARSE PARA CADA UNA DE 
LAS PARTES DE LOS TRABAJOS RECIBIDOS. OPERÁNDOSE LO QUE PROCEDA POR LO QUE 
HACE A LA CANCELACIÓN DE GARANTÍAS Y DEVOLUCIÓN DEL FONDO DE GARANTÍA 
CORRESPONDIENTES EN SU CASO. 

ARTICULO 37 
EL PORCENTAJE DE LOS ANTICIPOS Y LAS CONDiCIONES DE ENTREGA. QUE SE INDICARÁN 
EN LA CONVOCATORIA. LAS BASES DEL CONCURSO. INVITACIONES A CUANDO MENOS 
TRES PARTICIPANTES Y EN LOS CONTRATOS. SERÁN DETERMINADOS CONFORME A LAS 
SIGUIENTES REGLAS 

EL IMPORTE O IMPORTES DEL O DE LOS ANTICIPOS COMPROMETIDOS PARA EL 
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PRIMER EJERCICIO DEBERÁN SER PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA CON 
ANTELACIÓN A LA FECHA QUE PARA INICIO DE LOS TRABAJOS SE SEÑALE EN LA 
CONVOCATORIA Y EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN. MISMA QUE SE ESTIPULARÁ EN EL 
CONTRATO RESPECTIVO: EL ATRASO EN LA ENTREGA DE ESE O ESOS ANTICIPOS SERÁ 
MOTIVO PARA DIFERIR EN IGUAL LAPSO EL INICIO DE EJECUCIÓN PACTADO. SIN 
MODIFICAR EL PLAZO. CIRCUNSTANCIA QUE SE FORMALIZARÁ MEDIANTE CONVENIO. EN 
EL QUE SE ESPECIFICARÁ LA NUEVA FECHA DE INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS O EN SU 
CASO PROCEDER SEGÚN LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO -19 DE LA LEY. NO CAUSARÁ 
DIFERIMIENTO EL ATRASO DE LA ENTREGA DE ANTICIPOS SUBSECUENTES AL DEL PRIMER 
EJERCICIO. SIN EMBARGO SE PAGARÁN GASTOS DE FINANCIAMIENTO POR EL 
DIFERIMIENTO EN LA ENTREGA DEL MISMO CON RELACIÓN A LO PREVISTO EN EL ESTUDIO 
FINANCIERO CORRESPONDIENTE. 

TRATÁNDOSE DE SERVICIOS. SÓLO EN EL CASO DE SUPERVISIÓN NO SE APLICARÁ EL 
DIFERIMIENTO EN LA NO ENTREGA DE ANTICIPOS DE PRIMEROS EJERCICIOS Y DEBERÁ 
INICIARSE EL SERVICIO EN LA FECHA CONVENIDA. CONSIDERANDO EN SU CASO. EL GASTO 
DE FINANCIAMIENTO POR EL DIFERIMIENTO CON RELACIÓN A LO PREVISTO EN EL ESTUDIO 
FINANCIERO CORRESPONDIENTE 

LOS CONCURSANTES. EN SU PROPOSICIÓN Y ESPECÍFICAMENTE EN EL ANÁLISIS 
FINANCIERO DE LOS TRABAJOS. DEBERÁN CONSIDERAR EL EFECTO QUE TIENE A FAVOR 
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. EL OTORGAMIENTO DE LOS ANTICIPOS EN EL 
COSTO DE FINANCIAMIENTO. EFECTO QUE DEBERÁN REFLEJAR EN LOS PRECIOS DE LOS 
TRABAJOS. LOS CONCEPTOS DE OBRA O LAS ACTIVIDADES PROPUESTAS: 

Il. PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA 
CONSTRUCCIÓN Di:: LAS OFICINAS. ALMACENES. BODEGAS E INSTALACIONES Y. EN SU 
CASO. PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE PERSONAL. DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCIÓN O CIENTÍFICO NECESARIO E INICIE LOS TRABAJOS. LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA PODRÁ OTORGAR HASTA UN DIEZ POR CIENTO DE LA ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTAL APROBADA EN EL PRIMER EJERCICIO PARA EL CONTRATO. " 
CUANDO LOS TRABAJOS SE VAYAN A DESARROLLAR EN VARIOS EJERCICIOS. SE PODRÁ-
OTORGAR UN PORCENTAJE ADICIONAL PARA EL MISMO OBJETIVO. EL QUE SE· 
CUANTIFICARÁ SOBRE LOS MONTOS A EJERCER DE LOS SIGUIENTES EJERCICIOS Y SE 
ESTUDIARÁ LA POSIBILIDAD DE OTORGARLO DESDE EL PRINCIPIO DE LA OBRA O AL INICIO 
DE CADA EJERCICIO SIEMPRE Y CUANDO EL DIEZ POR CIENTO OTORGADO PARA EL PRIMER 
EJERCICIO NO RESULTE SUFICIENTE PARA CUBRIR EL REQUERIMIENTO DE IMPORTE PARA 
DICHO INICIO DE TRABAJOS EN AMBOS CASOS. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEBERÁ 
EVALUAR PREVIAMENTE LO QUE EL CONTRATISTA PUDIERA REQUERIR PARA LOS INICIOS 
DE LOS TRABAJOS DE REFERENCIA Y DE ALLÍ DETERMINAR LOS PORCENTAJES POR ESTE 
MOTIVO SUSCEPTIBLES DE OTORGAR EN EL PRIMERO Y. EN SU CASO. SIGUIENTES 
EJERCICIOS. 

CUANDO LA CONTRATANTE CONSIDERE CONVENIENTE QUE EN LUGAR DE QUE EL 
CONTRATISTA INCLUYA EL CONCEPTO DE INSTALACIONES. GASTOS DE INICIO PARA LOS 
TRABAJOS. CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS. ALMACENES. BODEGAS E INSTALACIONES Y 
DEMÁS A QUE SE REFIERE ESTA FRACCIÓN EN SUS INDIRECTOS. LOS CONSIDERE COMO UN 
CONCEPTO ESPECÍFICO DE TRABAJO DENTRO DE SU CATÁLOGO ESTE ANTICIPO NO 
APLICARÁ Y LOS TRABAJOS SE PAGARÁN UNA VEZ EJECUTADOS DE ACUERDO CON EL 
PROGRAMA DEL CONTRATISTA: 

III. PARA LA COMPRA Y EN SU CASO PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. 
LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE EN UNA OBRA O EN 
UN PROYECTO INTEGRAL Y LOS DEMÁS INSUMOS REQUERIDOS PARA SU CONSTRUCCIÓN. 
SE PODRÁ OTORGAR. ADEMÁS DEL ANTICIPO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS PREVIOS 
PARA INSTALACIONES. HASTA UN VEINTE POR CIENTO DE LA ASIGNACIÓN APROBADA AL 
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CONTRATO PARA CADA UNO DE LOS EJERCICIOS QUE ABARQUEN LOS TRABAJOS: CUANDO 
LAS CONDICIONES DE LOS TRABAJOS A DESARROLLAR LO REQUIERAN. EL PORCENTAJE 
PODRÁ SER MAYOR. EN CUYO CASO SERÁ NECESARIA LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DEL 
TITULAR DE LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO O DE LA PERSONA 

. EN QUIEN ÉSTE HA Y A DELEGADO TAL FACULTAD. PREVIA LA EXPEDICIÓN POR PARTE DEL 
JEFE DE GOBIERNO. DE LOS ACUERDOS DELEGATORIOS CORRESPONDIENTES. ESTA 
SOLICITUD DEBERÁ IR ACOMPAÑADA DEL DICTAMEN COMPLETO QUE JUSTIFIQUE ESA 
NECESIDAD. 

EN TODOS LOS CASOS. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EVALUARÁ PREVIAMENTE A LA 
DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE A OTORGAR. LOS IMPORTES PROBABLES DEL COSTO DE 
LOS MATERIALES Y EL MONTO DE LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE. A FIN DE ESTIMAR EL 
PORCENTAJE DE REFERENCIA. ASÍ MISMO PARA EL CASO DE COMPRA DE EQUIPOS DE 
INSTALACIÓN PERMANENTE EN LOS QUE SE REQUIERA DE UN IMPORTE CON PORCENTAJE 
MAYOR. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EVALUARÁ EL HECHO PREVIAMENTE A LA 
AUTORIZACIÓN MENCIONADA 

LAS EXHIBICIONES DE ANTICIPOS PARA ESTE CASO SEGÚN EL PORCENTAJE OFRECIDO. 
PODRÁN EFECTUARSE EN UNO O VARIOS PAGOS DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN LAS 
BASES Y LO PACTADO EN EL CONTRATO. SE CONSIDERARÁ FECHA DE RECEPCIÓN DEL 
PRIMER ANTICIPO LA QUE CORRESPONDA PARA EFECTOS DEL INICIO DE LOS TRABAJOS EN 
CASO DE RETRASO EN LA ENTREGA DE ESTE. Y 

IV. SE PODRÁN OTORGAR ANTICIPOS PARA EL O LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O 
ESPECIALES HASTA POR UN VEINTE POR CiENTO DE SUS MONTOS. EN NINGÚN CASO SE 
OTORGARÁN PARA LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS AJUSTES DE COSTOS. DEBIENDO 
ENTREGAR LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE PARA ESTOS ANTICIPOS 

EL PORCENTAJE QUE SE DETERMINE DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO ANTERIOR. SE 
APLICARÁ SOBRE UNA BASE DE MONTO QUE SE CALCULARÁ DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1~ DE ESTE REGLAMENTO. PARA LO 
CUAL SE UBICARÁ EL MONTO ACTUALIZADO DEL CONVENIO REFERIDO EN EL EJERCICIO 
DE QUE SE TRATE. VALUADO CON LOS JNDJCES CORRESPONDIENTES A LA FECHA DE INICIO 
DEL EJERCICIO . 

ARTICULO JH 
PARA EFECTOS DE LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS. SE TOMARÁ EN 
CUENTA LO SIGUIENTE 

l. LA AMORTIZACIÓN DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON CARGO A 
CADA UNA DE LAS ESTJI\1ACJONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN. 
ATENDIENDO DICHA PROPORCIONALIDAD A LO SEÑALADO EN LAS SIGUIENTES 
FRACCIONES. DEBJENDOSE LIQUIDAR . SI FUERA NECESARIO. EL FAL TANTE POR 

AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL DE LOS TRABAJOS O EN LA ÚLTIMA DE CADA 
EJERCICIO SI ES EL CASO. 

11. PARA LOS ANTICIPOS OTORGADOS POR CONCEPTO DE INICIO DE LOS TRABAJOS. SE 
TOMARÁ EN CUENTA LO SIGUIENTE 

A) SI SE TRATA DE TRABAJOS PARA REALIZAR EN UN SOLO EJERCICIO. EL PORCENTAJE 
DE AMORTIZACIÓN SERÁ IGUAL AL PORCENTAJE DEL ANTICIPO OTORGADO: 

B) Si SE TRATA DE TRABAJOS PARA REALIZAR EN VARIOS EJERCICIOS CON UN SOLO 
ANTICIPO PARA INICIO EN UN PORCENTAJE DETERMINADO SOBRE EL MONTO ASIGNADO 
EN EL PRIMER EJERCICIO. EL PORCENTAJE DE AMORTIZACIÓN EN LAS ESTIMACIONES DE 
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TODA LA OBRA. SERÁ EL RESULTADO DE DIVIDIR LA CANTIDAD RECIBIDA POR CONCEPTO 
DE ANTICIPO ENTRE EL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS COMPROMETIDOS: 

C) SI SE TRATA DE TRABAJOS PARA REALIZAR EN VARIOS EJERCICIOS CON UN SOLO 
ANTICIPO PARA INICIO EN UN PORCENTAJE DETERMINADO SOBRE EL MONTO TOTAL DE LA 
OBRA DE TODOS LOS EJERCICIOS. EL PORCENTAJE DE AMORTIZACIÓN EN TODAS LAS 
ESTIMACIONES DE LA OBRA SERÁ EL RESULTADO DE DIVIDIR LA CANTIDAD RECIBIDA POR 
CONCEPTO DE ANTICIPO ENTRE EL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS: 

D) SI SE TRATA DE TRABAJOS PARA REALIZAR EN VARIOS EJERCICIOS CON VARJOS 
ANTICIPOS PARA INICIO OTORGADOS EN EL PRIMERO Y OTROS EJERCICIOS. LA 
AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO EN EL PRIMERO DE ELLOS SE CUANTIFICARÁ CON UN 
PORCENTAJE IGUAL AL RESULTADO DE DIVIDIR EL MONTO DEL PRJMER ANTICIPO 
OTORGADO ENTRE EL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS. PARA LOS ANTICIPOS DE 
EJERCICIOS SUBSECUENTES. DEBERÁ ADICIONARSE AL PORCENTAJE ANTERIOR EL QUE 
RESULTE DE DIVIDIR EL MONTO DE LA O LAS CANTIDADES ADICIONALES RECIBIDAS POR 
CONCEPTO DE ANTICIPO ENTRE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS. 
CONSIDERANDO LAS OPERACIONES PRECISAMENTE EN LA FECHA EN QUE LOS ANTICIPOS 
SEAN ENTREGADOS AL CONTRATISTA. Y 

E) EN LOS CASOS PREVISTOS EN LOS INCISOS C) Y D) DE ESTE ARTÍCULO. LOS ANTICIPOS 
PARA INICIO NO QUEDARÁN AMORTIZADOS AL FINAL DE LOS EJERCICIOS. PERO SI 
HUBIERA ATRASOS EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS IMPUTABLES A LA CONTRATISTA, 
DEBERÁ PROCEDERSE A ·COMPLETAR LA AMORTIZACIÓN QUE DEBIERA SER SEGÚN 
PROGRAMA COMPROMETIDO. EN LA ÚLTIMA ESTIMACIÓN DE CADA EJERCICIO: ,, 

. ¡ 
Ill. PARA EL CASO DEL ANTICIPO PARA COMPRA O FABRICACION DE MATERIALES O 
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA INSTALARSE PERMANENTEMENTE EN OBRAS 0 
PROYECTOS INTEGRALES. LA AMORTIZACIÓN DEBERÁ REALIZARSE EN UNA PROPORCIÓN 
CON UN PORCENTAJE IGUAL EN CADA ESTIMACIÓN AL DEL ANTICIPO OTORGADO. EN CASO 
DE ATRASOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA RESPECTO DEL PROGRAMA. POR EJERCICIOS: 
LOS ANTICIPOS DEBERÁN QUEDAR TOTALMENTE AMORTIZADOS AL FINAL DE CADÁ 
EJERCICIO. POR LO QUE LAS DIFERENCIAS DEBERÁN IGUALARSE EN LA ÚLTIMA 
ESTIMACIÓN DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE. 

IV. EN LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES 11 Y 111 DE ESTE ARTICULO Y 
PARA LOS EFECTOS DE LA APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS ~'J Y 5~ DE LA LEY. LOS 
PORCENTAJES O FACTORES DE LOS AJUSTES RESULTANTES DEBERÁN AFECTARSE CON EL 
FACTOR REDUCTOR DEL ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIALES Y ADQUISICIÓN DE 
EQUIPOS QUE CORRESPOI\'DA. CONSIDERANDO LOS PORCENTAJES DE ANTICIPOS 
CONCEDIDOS SEGÚN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE. 

V. PARA LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS EN LOS CASOS DE RESCISIÓN POR 
CAUSA IMPUTABLE AL CONTRATISTA. ESTE REINTEGRARÁ A LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA EL FALTANTE DE AMORTIZAR EN UN PLAZO NOMA YOR DE VEINTE DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA COMUNICADA LA RESCISIÓN. SI LA 
RESCISIÓN ES POR CAUSA IMPUTABLE A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. COMO PARTE DE 
LA AMORTIZACIÓN SE LE RECONOCERÁN AL CONTRATISTA LOS MATERIALES QUE TENGA 
EN OBRA AÚN SIN INTEGRAR EN TRABAJO. CONCEPTO DE OBRA O ACTIVIDAD ALGUNA. 
AQuELLOS QUE ES TEN EN PROCESO DE FABRICACIÓN O SE ENCUENTREN EN TRÁNSITO DE 
ADQUISICIÓN. TODO ELLA CON LA DEBIDA COMPROBACIÓN MEDIANTE LA EXHIBICIÓN 
CORRESPONDIENTE. ASÍ COMO LAS INSTALACIONES EXISTENTES EN LA PARTE NO 
AMORTIZADA: LA CUANTIFICACIÓN MONETARIA SE REALIZARÁ CONFORME A LOS DATOS 
BÁSICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO. SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD 
ESTABLECIDA. ESTEN DENTRO DE LOS REQUERIDOS EN EL CONTRATO. NO RESULTEN 
SOBRANTES Y EL CONTRATISTA SE COMPROMETA POR ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL 
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SJTIO DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE QUE EL SALDO POR AMORTIZAR SE REGRESE EN 
DINERO. ESTE SER.\ ACTUALIZADO A LA FECHA DE REINTEGRO CON LOS INTERESES QUE 
CORRESPONDAN SFGÚN SE HA ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 55 DE LA LEY. 

EN LOS CONTRATOS RESPECTIVOS SE DEBERÁ PACTAR QUE EN CASO DE QUE EL 
CONTRATISTA NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL PLAZO SEÑALADO. 
DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA 
ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL. EN LOS CASOS DE 
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITO FISCAL. LOS GASTOS FINANCIEROS SÉ 
CALCULARÁN SOBRE EL SALDO NO AMORTIZADO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS 
CALENDARJO DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGA LA 
CANTIDAD A DISPOSICIÓN DE LA CONTRATANTE. SE CONSIDERARÁ TAMBIÉN SALDO POR 
AMORTIZAR EN ANTICIPOS. AQUÉL EN CUY A ÚLTIMA ESTIMACIÓN DE UN EJERCICIO NO SE 
PUEDA RECUPERAR EN ESE EJERCICIO LA AMORTIZACIÓN DEBIDA. EN CUYO CASO. 
DEBERÁ EL CONTRATISTA REGRESAR EL SALDO EN EFECTIVO: 

VI. DEBERÁ ELABORARSE POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LA 
CONTABILIDAD EXPRESA DE LA CANTIDAD AMORTIZADA DE LOS ANTICIPOS ASÍ COMO 
TENER PREVISTO EL PRESUPUESTO DE LO QUE DEBIERA TENERSE AMORTIZADO PARA 
CONOCER EN CADA MOVIMIENTO EL SALDO REAL PENDIENTE DE AMORTIZAR Y EL QUE 
DEBIERA TENERSE AMORTIZADO PARA EN SU DIFERENCIA APLICAR LO SEÑALADO EN LA 
FRACCIÓN ANTERII)R. Y 

VII CUANDO EN TRABAJOS DE VARIOS EJERCICIOS. EL CONTRATISTA DEMUESTRE QUE 
TIENE INVERTIDOS LOS ANTICIPOS. PODRÁ NO AMORTIZARSE EL QUE DEBIERA DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS FRACCIONES ANTERIORES. SIEMPRE Y CUANDO LA 
CONTRALORÍA REALICE UNA INSPECCIÓN AL RESPECTO Y LA CONTRATISTA JUSTIFIQUE EL 
HECHO CON DOCUMENTACIÓN FEHACIENTE 

LAS AMORTIZACIONES CONSIDERADAS EN LAS FRACCIONES 11 Y 111 DE ESTE ARTÍCULO. 
DEBERÁN CALCULARSE POR SEPARADO PERO AGREGARSE PARA DEDUCÍRSELAS A LA 
ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE. 

TÍTULO SEXTO 
DE LA PRESENTACIÓN, SELECCIÓN. CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA OBRA 

PÍIBLICA 

CAPÍTULO I 
DE LA PRESENTACIÓN 

ARTICULO 39 
LA INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS EN LA FORMULACIÓN DE PROPUESTAS. DEBERÁ 
CONSIDERAR POR SEPARADO. LOS COSTOS DIRECTOS. LOS COSTOS INDIRECTOS. LOS 
COSTOS DE FINANCIAMIENTO DE LOS TRABAJOS. EL CARGO POR UTILIDAD Y LOS CARGOS 
ADICIONALES. EL SEGURO PARA EL RETIRO QUE SE INTEGRA AL FONDO DE AHORRO PARA 
EL RETIRO O SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO PREVISTO EN LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL. EL INSTITIJTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
Y TODOS LOS ASPECTOS CORRESPONDIENTES A PRESTACIONES TANTO DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO COMO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL RELACIONADOS CON 
SALARIOS. SE INTEGRAN EN EL COSTO DIRECTü-Sl ES MANO DE OBRA RELACIONADA CON 
LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O EN EL COSTO INDIRECTO SI SE TRATA DE SALARlOS EN 
LA ADMINISTRACIÓN DE OBRA Y CENTRAL DE LOS CONTRATISTAS. 

EN EL PRECIO UNITARIO DEBERÁ CONSIDERARSE QUE LOS TRABAJOS SEAN EJECUTADOS 
CONFORME A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. EL PROGRAMA DE NECESIDADES O AL 
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PROYECTO. ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN. ALCANCES. UNIDADES DE MEDIDA 
CONDICIONANTES DE PAGO Y NORMAS DE CALIDAD. EN EL CASO DE PRECIO ALZADO. QUE 
LOS TRABAJOS SEAN EJECUTADOS EN EL PLAZO ESTABLECIDO CONFORME AL PROYECTO. 
LAS ESPECIFICACIONES Y LAS NORMAS DE CALIDAD REQUERIDAS Y CUANDO SEA 
NECESARIO. PROBANDO Y OPERANDO SUS INSTALACIONES. 

ARTICULO 40 
LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS SOLICITADOS. EN EL CASO DE CONTRATOS A 
BASE DE PRECIOS UNITARIOS. SERÁN ESTRUCTURADOS CON COSTOS DIRECTOS. COSTOS 
INDIRECTOS: COSTOS DE FINANCIAMIENTO DE LOS TRABAJOS. CARGO POR UTILIDAD Y 
CARGOS ADICIONALES. EN ESTE CASO EL PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS DE LOS COSTOS 
DIRECTOS SERÁ CONSIDERANDO RENDIMIENTOS Y COSTOS POR HORA PARA LA 
MAQUINARIA. EL ·:URNO DE OCHO HORAS Y EL SALARIO DIARIO EQUIVALENTE A ESTE 
TURNO PARA PERSONAL DE MANO DE OBRA O LO QUE CORRESPONDA POR LAS HORAS QUE 
EL PROPONENTE CONSIDERE NECESARIAS TRABAJAR POR DÍA PARA DAR CUMPLIMIENTO 
CON LA RESTRICCIÓN EN TIEMPO PLANTEADA POR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LA 
ASIGNACIÓN DE MATERIALES PUESTOS EN OBRA. INCLUIDOS LOS DESPERDICIOS. USOS Y 
OTROS ASPECTOS RELATIVOS. SEGÚN SEA LA UNIDAD Y EL CONCEPTO DE TRABAJO DE 
QUE SE TRATE 

L LOS COSTOS DIRECTOS. QUE SE DESGLOSARÁN PREFERENTEMENTE EN LOS RUBROS 
DE INSUMOS QUE QUEDARÁN INTEGRADOS DENTRO DEL CONCEPTO DE TRABAJO DE QUE 
SE TRATE. COMO SON LOS MATERIALES. LOS SALARIOS DE PERSONAL EJECUTOR DIRECTO 
DEL TRABAJO LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. ASÍ COMO LA HERRAMIENTA 
Y EQUIPO DE SEGURIDAD REQUERIDO PARA LOGRAR EL OBJETIVO COMO PRODUCTO DE~ 
TRABAJO MEDIANTE UN PROCESO DE EJECUCIÓN Y QUE SON LOS CARGOS APLICABLES Á: . 

A) EN EL CASO DE OBRA· lOS IMPORTES POR EROGACIONES EN MATERIALES PUESTOS 
EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS. MANO DE OBRA HASTA A NIVEL DE SOBRESTANTE. 
HERRAMIENTAS. MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. ASÍ COMO LA HERRAMIENTA' 
Y EQUIPO DE SEGURIDAD. 

B) EN EL CASO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA: FUNDAMENTALMENTE LA 
ESTRUCTURA DE RECURSOS HUMANOS Y EN SU CASO. MATERIALES. EQUIPOS DE 
LABORATORIO. DE CÓMPUTO Y OTROS E INSTRUMENTOS. REQUERIDOS PARA ELABORAR 
EL SERVICIO CUANDO ÉSTOS ÚLTIMOS NO SEAN RELEVANTES. PODRÁN A JUICIO DE LA 
CONVOCANTE INCLUIRLOS EN EL COSTO INDIRECTO. Y 

C) EN EL CASO DE PROYECTO INTEGRAL NO SE DESCRIBEN. DADO QUE LOS TRABAJOS 
SE DEBEN PAGAR A PRECIO ALZADO Y SE MEZCLAN ENTRE SÍ LOS COSTOS SIN NECESIDAD 
DE DIFERENCIARLOS PARA EFECTO DE LAS PROPUESTAS DE LOS CONCURSANTES: 

II. LOS COSTOS INDIRECTOS SE DESGLOSARÁN EN LOS CORRESPONDIENTES A LA 
ADMINISTRACIÓN DE OFICINAS CENTRALES. A LOS DE OBRA Y A LOS DE SEGUROS Y 
GARANTÍAS. ESTARÁN REPRESENTADOS POR UN PORCENTAJE DEL COSTO DIRECTO. 
DEBIÉNDOSE ADJUNTAR EL ANÁLISIS DE ESTOS COSTOS: 

111. EL COSTO DE FINANCIAMIENTO DE LOS TRABAJOS. ESTARÁ DETERMINADO POR LOS 
GASTOS QUE REALIZARÁ EL CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. LOS 
PAGOS POR ANTICiPOS Y LAS ESTIMACIONES E)I:JE RECIBIRÁ Y LA TASA DE INTERÉS QUE 
APLICARÁ PARA EL COBRO O PAGO DE INTERESES SOBRE CAPITAL DISPONIBLE O 
PRESTADO. EN E1_ ANÁLISIS DEBERÁ PRESENTARSE EL INDICADOR ECONÓMICO QUE 
SIRVIÓ DE BASE PARA DEFINIR LA TASA DE INTERÉS. EL CUAL SERVIRÁ DE REFERENCIA 
PARA LLEVAR A CABO LOS AJUSTES DE COSTOS DE FINANCIAMIENTO. EL COSTO ESTARÁ 
REPRESENTADO POR UN PORCENTAJE DE LOS COSTOS DIRECTOS. Y 
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IV. EL CARGO POR UTILIDAD. SERÁ FIJADO POR EL CONCURSANTE EN UN SOLO TANTO 
SIN DESGLOSAR Y COMO UN PORCENTAJE DE LOS COSTOS DIRECTOS: DE ESTA DEBERÁN 
CONSIDERAR LOS PARTICIPANTES SU COMPROMISO POR LA PARTICIPACIÓN DE 
UTILIDADES A LOS TRABAJADORES. EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA . LOS 
IMPUESTOS SOBPE NÓMINA Y DEMÁS IMPUESTOS QUE LOS CONTRATISTAS DEBEN 
ENTERAR SEGÚN LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE CORRESPONDAN. 

ARTICULO 41 
LA METODOLOGÍA SEÑALADA EN EL ARTÍCULO ANTERIOR NO ES APLICABLE PARA 
INTEGRAR PROPUESTAS EN LICITACIONES PARA CONTRATACIÓN A PRECIO ALZADO. SEA 
OBRA. SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA O PROYECTOS INTEGRALES. PARA DICHA 
MODALIDAD. LAS PROPUESTAS SE PRESENTARÁN DESGLOSADAS. SEGÚN LO DETERMINE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. EN ACTIVIDADES. PARTIDAS. ETAPAS O FASES. CON SUS 
RESPECTIVOS IMPORTES PARCIALES Y EL IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA. 
INCLUYENDO SIN DESGLOSAR. COSTOS DIRECTOS. INDIRECTOS. FINANCIAMIENTO. 
UTILIDAD Y GASTOS ADICIONALES. ESTE CONCEPTO DE PRECIO ALZADO SE PODRÁ 
ADOPTAR EN EL CASO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON OBRA PÚBLICA. EN DONDE SE 
ESTABLECERÁ PARA EL COSTO DIRECTO UNA ESTRUCTURA DE PERSONAL CONSIDERADO 
PARA LA EJECUCIÓN DE TODO EL TRABAJO. SEPARADA DE LOS RECURSOS DE EQUIPO. 
INSTRUMENTOS Y OTROS QUE PUEDAN REQUERIRSE PARA EJECUTAR EL TRABAJO. A LOS 
QUE SE AGREGARAN EXPRESAMENTE LOS CARGOS POR INDIRECTOS. FINANCIAMIENTO. 
UTILIDAD Y GASTOS ADICIONALES. INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LA ASIGNACIÓN SE 
PUEDA CALENDAF.IZAR PARA EFECTO DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y PAGO DE LOS 
SERVICIOS. ATENDIENDO EN LA INTEGRACIÓN A LO QUE SEÑALEN LAS NORMAS DE 
CONSTRUCCIÓN DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y LAS POLÍTICAS 
ADMINISTRATIVAS. BASES Y LINEAMIENTOS 

ARTICULO 42 
LOS CARGOS ADICIONALES QUE SE AGREGARÁN A LOS COSTOS DIRECTOS. INDIRECTOS. 
FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD. INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE ENCUENTREN 
DESGLOSADOS CUANDO SE TRATE DE CONTRATACIÓN A BASE DE PRECIOS UNITARIOS O 
SE ENCUENTREN AGREGADOS EN CASO DE CONTRATACIÓN A BASE DE PRECIO ALZADO. 
COMPRENDERÁN LOS DESCUENTOS A LAS ESTIMACIONES QUE DEBAN EFECTUARSE DE 
ACUERDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES Y SE CALCULARÁN COMO UN 
PORCENTAJE DEL PRECIO UNITARIO. SEGÚN EL MECANISMO QUE SE ESTABLEZCA PARA EL 
EFECTO: EN CASO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. SE CALCULARÁ UN PRESUPUESTO CON LOS 
PRECIOS DEL TABULADOR GENERAL QUE AL EFECTO TENGA DISPUESTO EL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL MISMOS QUE SE INTEGRARÁN A BASE DE COSTO DIRECTO. INDIRECTO. 
FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD Y A LOS QUE SE LES AGREGARÁN LOS CARGOS 
ADICIONALES 

LAS CANTIDADES QUE POR CONCEPTO DE APORTACIONES VOLUNTARIAS A INSTITUCIONES 
DIVERSAS. PARA CAPACITACIÓN U OTROS FINES ANÁLOGOS QUE EL CONTRATISTA 
DETERMINE PARA SER DESCONTADAS DE SUS ESTIMACIONES Y LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LAS ENTREGUE EN FORMA DIRECTA A DICHAS INSTITUCIONES. SERÁN CON 
CARGO A LA UTILIDAD DEL CONTRATISTA Y NO INCLUIRÁN EN CUALQUIER OTRO CARGO 
Y TAMPOCO EL CONTRATISTA PODRÁ CONSIDERARLOS EN SU GANANCIA NETA. 

ARTICUL043 
PARA EFECTOS DE GARANTIZAR QUE LOS SOBRES NO HA Y AN SIDO ABIERTOS O VIOLADOS 
ANTES DE LA APERTURA QUE CORRESPONDA SEGÚN EL ARTÍCULO :1~ DE LA LEY. SE 



FIRMARÁ EN VARIOS SITIOS A LO LARGO DEL CIERRE DE LA SOLAPA: SE MARCARÁ CON 
SELLO PROPIO DE LA CONCURSANTE EN VARIOS SITIOS DEL CIERRE Y EN OTRAS PARTES 
DEL SOBRE. SE APLICARÁ CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE A LO LARGO DEL CIERRE 
NORMAL DE LA SOLAPA DE MANERA QUE LAS FIRMAS Y LOS SELLOS QUEDEN 
DEBIDAMENTE CUBIERTOS. DANDO VUELTA A TODO EL SOBRE: SE CERRARÁ CON LACRE 
EN LOS SITIOS QUE PUDIERAN PRESENTAR OPCIÓN DE ABRIRSE Y ADEMÁS SE MARCARÁ 
CON SELLOS EN TODOS LOS SITIOS QUE EL CONCURSANTE CONSIDERE NECESARIO. 

ARTICULO-U 
EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES SERÁ PRESIDIDO POR EL 
SERVIDOR PÚBLICO QUE DESIGNE LA CONVOCANTE. QUIEN SERÁ LA ÚNICA AUTORIDAD 
FACULTADA PARA ACEPTAR O DESECHAR CUALQUIER PROPOSICIÓN DE LAS QUE SE 
HUBIEREN PRESENTADO. Y SE LLEVARÁ A CABO EN LA FORMA QUE AL EFECTO SE TIENE 
PREVISTA EN EL ARTICULO 39 DE LA LEY. 

PARA ESE OBJETO :;E INICIARÁ EL PRIMER ACTO EN LA FECHA. LUGAR Y HORA SEÑALADOS 
EN LAS BASES. PARA LO CUAL SE TOMARÁ COMO REFERENCIA LA HORA DEL 
OBSERVATORIO NACIONAL ASTRONÓMICO Y SERVIRÁ PARA FIJAR LA ENTRADA DE LOS 
CONCURSANTES A QUIENES SE LES DARÁN CINCO MINUTOS DE TOLERANCIA. DESPUES DE 
LO CUAL SE PROHIBIRÁ LA ENTRADA A CUALQUIERA DE ELLOS. CADA INTERESADO 
ENTREGARÁ SUS SOBRES PARA QUE SEAN PRESENTADOS EN EL ORDEN EN QUE LLEGUEN: 
UNA VEZ INICIADO EL ACTO. LOS PARTICIPANTES SERÁN NOMBRADOS UNO A UNO 
CONFORME HAYA SIDO ENTREGADA SU PROPOSICIÓN Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA EN LOS SOBRES CERRADOS EN LA FORMA YA SEÑALADA. VERIFICANDO QUE 
NO SE PRESENTE CONDICIÓN DE VIOLACIÓN DURANTE EL PROCESO. . 

POSTERIORMENTE DESPUES DE LA APERTURA DE LOS SOBRES ECONÓMICOS SE 
ENTREGARÁ A TODOS LOS CONCURSANTES UN RECIBO POR LA GARANTÍA OTORGADA. 
NOTIFICÁNDOLES LA FORMA Y FECHA PARA REGRESAR ÉSTA. ASÍ COMO LAS CONDICIONES 
PARA EL CASO EN QUE NO LA RECOGIERAN 

SI NO SE RECIBE PROPOSICIÓN ALGUNA O TODAS LAS PRESENTADAS FUEREN DESECHADÁS 
PORQUE AL ABRIRSE SE DETECTARA QUE FALTA ALGÚN DOCUMENTO DE LOS 
SOLICITADOS EN LAS BASES RESPECTO DE LA PROPUESTA TECNICA. SE DECLARARÁ 
DESIERTO EL CONCURSO SITUACIÓN QUE QUEDARÁ ASENTADA EN EL ACTA. 

ARTICULO 45 
CUANDO SE CONSIDERE LA INTRODUCCIÓN DE MECANISMOS DE PRECALIFICACIÓN 
PREVISTOS EN LA LEY. EN CADA CASO SE DETERMINARÁN DESDE LA CONVOCATORIA. LAS 
ETAPAS EN QUE SE DESARROLLARÁ EL CONCURSO. LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE 
DEBERÁN ENTREGARSE EN LA FASE DE PRECALIFICACIÓN ASÍ COMO EN LA FASE DE 
CALIFICACIÓN. DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LOS SOBRES Y LOS MECANISMOS DE 
CALIFICACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. EN TODOS LOS CASOS EN QUE SE RECURRA A 
ESTAS OPCIONES. DEBERÁ NOTIFICARSE AL SUBCOMITÉ DE OBRAS CORRESPONDIENTE Y 
ÉSTE LO PONDRÁ A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ CENTRAL DE OBRAS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL. PARA SU ANUENCIA Y ACEPTACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
TRATÁNDOSE DE SERVICIOS SE PODRÁ RECURRIR CUANDO PUEDAN ADOPTARSE. A LOS 
MECANISMOS DE PRECALIFICACIÓN BASADOS EN PUNTOS O PORCENTAJES ESTABLECIDOS 
POR INSTITUCIONES INTERNACIONALES DE DESARROLLO RECONOCIDAS 

ARTICULO 46 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PODRÁ CANCELAR O DIFERIR UNA LICITACIÓN CUANDO 
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EXISTAN CIRCUNSTANCIAS DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS QUE PROVOQUEN LA EXTINCIÓN 
DE LA NECESIDAD DE CONTRATAR LOS TRABAJOS Y QUE DE CONTINUARSE CON EL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. SE PUDIERAN OCASIONAR DAÑOS O PERJUICIOS A LA 
PROPIA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. EN CUYO CASO SE PAGARÁN LOS GASTOS NO 

. RECUPERABLES EN QUE SE HAYA INCURRIDO PARA LA PREPARACIÓN DE LA LICITACIÓN. 
SIEMPRE QUE SEAN RAZONABLES. SE PUEDAN COMPROBAR Y ESTÉN RELACIONADOS CON 
EL PROCESO DE QlJE SE TRATE. 

ARTICULO~? 

CAPÍTULO 11 
DE LA SELECCIÓN 

PARA LLEVAR A CABO LA SELECCIÓN DE UN PARTICIPANTE CUANDO NO SE HA OCURRIDO 
A UNA PRECALIFICACIÓN. UNA VEZ HECHA LA EVALUACIÓN TÉCNICA. SE DEBERÁ CONTAR 
CON UN MÍNIMO DE TRES PROPUESTAS PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA: EN CASO DE 
NO CONTAR CON ÉSTAS. SE DECLARARÁ DESIERTO EL CONCURSO Y SE CONVOCARÁ 
NUEVAMENTE PARA REPETIR EL PROCEDIMIENTO: NO SERÁN OBJETO DE EVALUACIÓN POR 
PARTE DE LAS CONVOCANTES. AQUELLAS CONDICIONES ESTABLECIDAS QUE TENGAN POR 
OBJETO FACILITAR LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS ASÍ COMO AGILIZAR LOS 
ACTOS DE LA LICITACIÓN. TAMPOCO LO SERÁ CUALQUIER OTRO REQUISITO CUYO 
INCUMPLIMIENTO POR SÍ MISMO NO AFECTE LA CONDICIÓN LEGAL. TÉCNICA. 
ECONÓMICA. ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LAS PROPUESTAS LA INOBSERVANCIA 
POR PARTE DE LOS CONCURSANTES RESPECTO DE DICHAS CONDICIONES DE REQUISITOS 
NO SERÁ MOTIVO PARA DESECHAR LAS PROPUESTAS PARA LA SELECCIÓN DEL 
CONTRATISTA. INVARIABLEMENTE DEBERÁ LLEVARSE A CABO EL PROCEDIMIENTO Y LA 
EVALUACIÓN SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS .¡o Y .¡1 DE LA LEY Y EN ELLOS SE TOMARÁ 
EN CUENTA LO SIGUIENTE· 

L TRATÁNDOSE DE OBRAS. HABER CUMPLIDO LAS CONDICIONES DE LA PARTE 
TÉCNICA. ADEMÁS QUE SUS COSTOS INDIRECTOS CORRESPONDAN A LAS EROGACIONES 
POR ADMINISTRACIÓN CENTRAL SEGÚN LA MAGNITUD DE SU ORGANIZACIÓN Y QUE LOS 
DE OBRA SEAN ACORDES A LA ADMINISTRACIÓN ESPECÍFICA REQUERIDA POR LA 
MAGNITUD DE LA OBRA EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS. QUE EL FINANCIAMIENTO 
CORRESPONDA A LOS DIFERENTES GRADOS DE LIQUIDEZ O NECESIDAD DE DINERO POR 
PERÍODO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Y QUE LA UTILIDAD PLANTEADA LE 
PERMITA LOGRAR UNA RETRIBUCIÓN DE ACUERDO A LA MAGNITUD DE INVERSIÓN. 
RIESGO POR LAS DESVIACIONES QUE PUDIERAN SURGIR EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS IMPUTABLES A EL RESPECTO DE LO PLANEADO EN LA PROPUESTA Y POR EL 
NIVEL DE CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA ADQUIRIDOS Y QUE DEBERÁN SER PUESTOS A 
DISPOSICIÓN EN LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO SOLICITADO. ASÍ COMO QUE SU CAPACIDAD 
FINANCIERA COMO EMPRESA LE PERMITA ASUMIR EL COMPROMISO Y LLEGAR A UN BUEN 
TÉRMINO CON EL COMPROMISO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA: DE NO ENCONTRAR LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CONVENIENTE EL RESULTADO POR ESTAR LAS PROPUESTAS 
DEMASIADO ALT!.-; EN SUS PRECIOS RESPECTO DE LOS DE MERCADO. SE PROCEDERÁ DE 
ACUERDO A LO QUE SEÑALA EL ARTÍCULO .¡1 DE LA LEY. 

11. TRATÁNDOSF DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA. SE 
ESTUDIARÁN POR UNA PARTE 

A) PARA EL CASO DE SUPERVISIÓN DE OBRi\S SE DEBERÁ VERIFICAR LA ESTRATEGIA 
PARA LLEVARLA A CABO. SOBRE TODO EN LA PARTE PARA CALIFICAR LA CALIDAD DE LA 
OBRA A SUPERVISAR Y QUE DEBE EJECUTAR EL CONTRATISTA. TOMANDO EN CUENTA SU 
PLAN DE VERIFICACIÓN DE CALIDAD EN FUNCIÓN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES 
DEL PROYECTO. EL QUE DEBERÁ ESTAR DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SOBRE PLANES 
DE CALIDAD TOTAL Y DE ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DE LA CALIDAD. ANALIZANDO SU 
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PROPUESTA PARA l'L MUESTREO DE MATERIALES EN CUANTO A SU CALIDAD DE ACUERDO 
CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS 
REFERENCIAS. CALIFICANDO EN ESPECIAL LA CAPACIDAD DEL SUPERVISOR PARA 
DETERMINAR LA RELACIÓN DE TAMAÑOS DE MUESTRA ESTADÍSTICOS PARA EVALUAR LA 
CALIDAD DE LA OBRA POR SUPERVISAR Y LOS NIVELES DE CONFIANZA ELEGIDOS PARA 
LOS ERRORES EN LAS PREDICCIONES DE DICHA CALIDAD. EL DE APLICACIÓN DE LAS 
FUERZAS DE TRABAJO PARA LA EJECUCIÓN RACIONAL DE LOS TRABAJOS DEL 
CONTRATISTA Y EL DEL USO DE LOS EQUIPOS Y MAQUINARIA SUGERIDOS POR LA 
CONTRATISTA PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS. ASÍ MISMO SE EVALUARÁ A LAS 
EMPRESAS SUPERVISORAS RESPECTO DE SU ORGANIZACIÓN INTERNA Y CAPACIDAD 
ADMINISTRATIVA POR LO QUE HACE A LA NORMATIVIDAD QUE PERMITA EVALUARLA: 

B) PARA EL CASO DE PROYECTOS: EN LOS QUE SE VERIFICARÁ QUE LA PROPUESTA 
COMO PROYECTO. SATISFAGA LOS REQUERIMIENTOS DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA Y 
DEL PROGRAMA DE NECESIDADES PLANTEADO POR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
DEBIÉNDOSE REALIZAR UN ANÁLISIS INTEGRADO ENTRE EL COSTO DE SU PROPUESTA 
PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO. EL COSTO DE INVERSIÓN POR LLEVAR A LA 
REALIDAD EL PROYECTO DE ESA PROPUESTA CALCULADO CON BASE AL COSTO EN ESE 
MOMENTO DE LOS INSUMOS REQUERIDOS O CON INDICES DE COSTO POR METRO 
CUADRADO DE Cü\ISTRUCCIÓN TOTAL O POR PARTIDAS Y SU TIEMPO CORRESPONDIENTE 
DE EJECUCIÓN Y DURANTE EL LAPSO DE VIDA ÚTIL ESPERADO DEL BIEN PROPUESTO A 
CONSTRUIR. SUS COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO A COSTOS CONSTANTES: 

C) PARA EL CASO DE OTROS SERVICIOS PARA CADA CASO SE VERIFICARÁ ADEMÁS QUE 
EL PRODUCTO COMO SERVICIO PROPUESTO. SE PUEDA COMPARAR ENTRE SÍ CON 
RESPECTO A LAS PROPUESTAS PARA DETERMINAR UN INDICADOR COMÚN QUE PERMITA 
DILUCIDAR. SIENDO AQUÉLLAS LEGAL. TÉCNICA. ECONÓMICA. FINANCIERA Y 
ADMINISTRATIVAMENTE ACEPTABLES. CUAL RESULTA MEJOR PARA SU SELECCIÓN. Y 

IIl. TRATÁNDOSE DE PROYECTO INTEGRAL. QUE LAS ACTIVIDADES ESTÉN ACORDES CON 
EL PLANTEAMIENTO DE SU PROPUESTA. QUE LA DESAGREGACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
POR LO QUE HACE AL PROCESO DE EJECUCIÓN. ESTÉ EN EL DEBIDO JUSTO MEDIO DE TAL 
MANERA QUE NI ESTÉN ATOMIZADAS COMO PARA HACER MUY COMPLEJA SÚ 
ADMINISTRACIÓN DURANTE LA OPERACIÓN DEL CONTRATO. NI ESTÉN DEMASIADO 
AGREGADAS COMO PARA CREAR PROBLEMAS DE DIVISIÓN PARA SEGUIMIENTO. CONTROL. 
VALUACIÓN Y PAGO POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. ATENDIENDO A LO 
PREVISTO EN ESTE REGLAMENTO. QUE DICHA ACTIVIDADES CONTEMPLEN EN SUS 
COMPONENTES LOS INSUMOS NECESARIOS DE APLICAR. EL PRECIO DE MERCADO CON SUS 
INDIRECTOS. FINANCIAMIENTO. UTILIDAD Y CARGOS ADICIONALES. QUE ESTOS 
CORRESPONDAN A LOS REQUERIMIENTOS DE SU ORGANIZACIÓN A NIVEL CENTRAL Y LO 
QUE DEBA EN SU CASO EROGAR POR ADMINISTRACIÓN DE OBRA. CUBRIENDO SUS 
SEGUROS Y GARANTÍAS CORRESPONDIENTES 

AL PRECIO COMO PROPUESTA DEBERÁ ADICIONARSE EL COSTO DE OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO QUE DURANTE LA VIDA ÚTIL POR PERÍODOS IGUALES A LOS DE 
EJECUCIÓN. SEA NECESARIO APLICAR Y QUE TAMBIÉN DEBERÁN ESTABLECERSE EN LA 
PROPUESTA PARA EL OBJETO DEL PROYECTO INTEGRAL PROPUESTO. Y CON ESA 
INFORMACIÓN. REALIZAR UN ANÁLISIS INTEGRAL PARA DETERMINAR ENTRE LOS COSTOS 
DE INVERSIÓN Y SUS COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LARGO PLAZO. CUAL 
PROPUESTA RESULTA MÁS CONVENIENTE PARA EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y 
PROCEDER PARA LLEVAR A CABO LA SELECCIÓN 

ARTICULO ~M 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA DETERMINAR LAS CONDICIONES. LEGALES. 
TÉCNICAS. ECONÓMICAS. FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS DE LAS PROPOSICIONES Y 
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EFECI1JAR EL ANÁLISIS COMPARATIVO Y DICTAMEN. EL QUE DEBERÁ SER ELABORADO 
CON BASE EN UN ANÁLISIS DEBIDAMENTE FUNDAMENTADO. POR ESPECIALISTAS EN LA 
MATERIA. TOMANDO EN CUENTA LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. ESPECIALIDADES. 
GRADO DE COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS. CONSIDERARÁ ADEMÁS: 

l. EN LOS ASPECTOS PREPARATORIOS PARA EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPOSICIONES. FUNDAMENTALMENTE LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

A) QUE SE HAYAN TOMADO EN CUENTA EN LO ECONÓMICO PARA EL ANÁLISIS. 
CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS EN EL CASO DE CONTRATOS A BASE 
DE PRECIOS UNITARIOS. LA ESTRUCTURA DE CÉDULA PARA COSTO ESTABLECIDA EN LAS 
POLÍTICAS ADMIKISTRATIVAS. BASES Y LINEAMIENTOS DEL PROPIO GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL: 

B) QUE LOS SALARIOS DEL PERSONAL PROFESIONAL. TÉCNICO U OBRERO EN EL COSTO 
DIRECTO CORRESPONDAN A LAS JERARQUÍAS REQUERIDAS PARA EJECUTAR LOS 
TRABAJOS EN CONCURSO SEGÚN EL MERCADO DE FUERZA DE TRABAJO. DEFINIENDO PARA 
ELLO UN PROMEDIO Y UN RANGO DE VARIACIÓN SEGÚN LA ESTADÍSTICA REALIZADA O DE 
AQUÉLLA QUE SE TENGA DISPONIBLE Y QUE LOS PRECIOS DE LOS MATERIALES SEAN 
CONCORDANTES CON LOS VIGENTES EN EL MERCADO DEL ÁREA DEL DISTRITO FEDERAL O 
DEL SITIO EXTERNO DE DONDE HAYA QUE TRAERLOS EN EL CASO DE IMPORTACIÓN DE 
LOS MISMOS. TOMANDO TAMBIÉN COMO REFERENCIA EL PROMEDIO DE ELLOS Y UN 
RANGO RAZONABLE DE VARIACIÓN PARA EFECTOS DE UBICACIÓN EN LA COMPARACIÓN. 
SEGÚN LA ESTADÍSTICA DE MERCADEO REALIZADA O DE AQUÉLLA QUE SE TENGA 
DISPONIBLE. 

C) QUE EN EL CARGO POR MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. SE HAYA 
DETERMINADO CON BASE EN CONSIDERAR EL PRECIO DE ADQUISICIÓN Y RENDIMIENTO. r·· ·, 
CONSIDERANDO L.\ MAQUINARIA Y EL EQUIPO COMO NUEVOS. ADECUADOS Y ACORDE 
CON LAS CONDICIONES DE EJECUCIÓN DEL CONCEPTO DE TRABAJO CORRESPONDIENTE. · •--' 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS VALORES DE ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA Y 
EQUIPOS SEGÚN c.AS CONDICIONES ACTUALES EN EL MERCADO AL MOMENTO DE 
REALIZAR LA PROPUESTA. CON LOS VALORES DE RESCATE Y DE VIDA ÚTIL QUE 
CORRESPONDA SEGÚN LOS DATOS DEL FABRICANTE. ASÍ COMO LAS TASAS DE SEGURO Y 
DE COSTO DEL DINERO POR LA INVERSIÓN DE MERCADO: 

D) QUE EL MONTO DEL COSTO INDIRECTO INCLUYA LOS CARGOS POR INSTALACIONES 
SI ES EL CASO. SERVICIOS. SUELDOS Y PRESTACIONES DEL PERSONAL TÉCNICO Y 
ADMINISTRATIVO Y DEMÁS CARGOS DE NATURALEZA ANÁLOGA. Y 

El QUE EN EL COSTO POR FINANCIAMIENTO SE HA Y AN CONSIDERADO LOS ANTICIPOS 
OFRECIDOS POR PARTE DE LA CONVOCANTE Y SU EFECTO IMPORTANTE EN EL 
FINANCIAMIENTO A FAVOR DE ÉSTA 

EN TALES CASOS LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEBERÁ TOMAR EN CUENTA CUALQUIER 
CONSIDERACIÓN QUE LOS CONCURSANTES HAGAN VER EN SUS PROPUESTAS RESPECTO DE 
CUALQUIER REBAJA EN LOS INSUMOS CON RELACIÓN COSTO DE LOS MISMOS EN EL 
MERCADO Y QUE HAN SIDO YA MENCIONADOS. POR RAZÓN DE CONDICIONES ESPECIFICAS 
DE SU SITUACIÓN EMPRESARIAL. CUESTIÓN QUE LOS CONCURSANTES DEBERÁN EXPRESAR 
CLARAMENTE EN SUS MOTIVOS POR ESCRITO DENTRO DE SUS PROPUESTAS. LO CUAL 
DEBERÁ SER COMPROBADO PREVIAMENTE A LA ASIGNACIÓN DEL CONTRATO. 

11. EN LOS ASPECTOS PREPARATORIOS PARA LA EMISIÓN DEL FALLO. DEBERÁN. 

A) ELABORAR UN DICT AMI;:N. CON BASE EN EL RESULTADO DEL ANÁLISIS 
COMPARATIVO ENTRE LAS PROPUESTAS. QUE SERVIRÁ CON FUNDAMENTO PARA QUE EL 
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TITULAR O EL SERVIDOR PÚBLICO EN QUIEN SE HAYA DELEGADO ESTA FACULTAD. EMITA 
EL FALLO CORRESPONDIENTE. SEÑALANDO EN EL DICTAMEN MENCIONADO. LOS 
CRITERIOS UTILIZADOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES: LOS LUGARES 
CORRESPONDIENTES A LOS PARTICIPANTES CUYAS PROPUESTAS LEGAL. TÉCNICA. 
ECONÓMICA. FINANCIERA Y ADMINISTRATIVAMENTE HAYAN CUMPLIDO CON LOS 
REQUERIMIENTOS DE LAS BASES. INDICANDO EL MONTO EN EL CASO DE OBRA O EL 
INDICADOR CORRESPONDIENTE EN EL CASO DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
OBRA PÚBLICA DE CADA UNA DE ELLAS: ASI COMO UNA LISTA DE LAS PROPOSICIONES 
DESECHADAS CON LA DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA DE LAS PRINCIPALES CAUSAS QUE 
ORIGINARON SU EXCLUSIÓN:. 

B) EN EL CASO DE PROYECTOS INTEGRALES. REVISAR LOS MONTOS PROPUESTOS 
COMPARATIVAMENTE CON RELACIÓN A COSTOS E INDICADORES ECONÓMICOS Y DE 
COSTOS SEGÚN EL MERCADO PARA DETERMINARLES UN INDICE TAL Y COMO SE HA 
SEÑALADO EN EL ARTICULO ANTERIOR DE ESTE REGLAMENTO Y EN REALIZAR LA 
EVALUACIÓN. Y 

C) EN EL CASO DE QUE HA Y A DOS O MÁS PROPUESTAS QUE CUMPLAN LEGAL. 
TÉCNICA. ECONÓMICA. FINANCIERA Y ADMINISTRATIVAMENTE. LOS REQUERIMIENTOS DE 
LAS BASES. SE ASIGNARÁ A LA DE MONTO MÁS BAJO EN EL CASO DE OBRA. EL INDICADOR 
ÓPTIMO CUANDO SE TRATE DE SERVICIOS RELACIONADOS CON OBRA PÚBLICA EL ÍNDICE 
DE RENTABILIDAD MAYOR EN EL CASO DE PROYECTO INTEGRAL EN CASO DE QUE TODAS 
LAS PROPOSICIONES FUERAN DESECHADAS. SE DECLARARÁ DESIERTO EL CONCURSO. 

... 

CAPÍTULO 111 
DE LA CONTRATACIÓN 

ARTICULO -19 
PARA EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO n DE LA LEY. 
LA FORMALIZACIÓN DE LAS ASOCIACIONES DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES PARA 
FINES FINANCIEROS O PARA FINES DE COMPLEMENTACIÓN TÉCNICA EN LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS QUE SE COMPROMETAN. DEBERÁ REALIZARSE MEDIANTE UNA ACTA 
NOTARIAL EN LA QUE SE ESTABLEZCAN LOS COMPROMISOS DE CADA PARTICIPANTE EN 
LA ASOCIACIÓN. TANTO FINANCIERA COMO TÉCNICA. DELIMITANDO LOS COMPROMISOS 
DE CADA UNA. NOMBRANDO COMO REPRESENTANTE AL DE MAYOR CAPACIDAD 
FINANCIERA. QUIEN DEBERÁ HABER SIDO EL PROPONENTE: EL REPRESENTANTE DE LA 
ASOCIACIÓN. SEGÚN EL ACTA NOTARIAL DEBERÁ SER QUIEN FIRME EL CONTRATO ANTE 
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO -17 
DE LA LEY. NO SERÁ NECESARIO FORMAR UNA NUEVA EMPRESA PARA ESTOS EFECTOS. Y 

LAS ESTIMACIONES SE FORMULARÁN POR PARTE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL 
REPRESENTANTE [JE LA ASOCIACIÓN Y SERÁ A NOMBRE DE ELLA QUE LOS PAGOS LOS 
GENERE EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

ARTICULO 511 
LAS OBRAS PÚBLICAS QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROGRAME REALIZAR POR 
CONTRATO EN LA MODALIDAD DE ADMINISTRACIÓN PREVISTO EN LA LEY DEBERÁN 
EVALUARSE PREVIAMENTE A SU PROGRAMACIÓN Y REQUERIRÁN PARA SU EJECUCIÓN LA 
PREVIA APROBACIÓN DEL SUBCOMITÉ DE OBRAS CORRESPONDIENTE Y CON ANIJENCIA 
DEL COMITÉ CENTRAL DE OBRAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

30 



ARTICULO SI 

CAPÍTULO IV 
DE LA EJECUCIÓN 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DARÁ A CONOCER EL FALLO DEL CONCURSO DE QUE SE 
TRATE. EN EL LUGAR. FECHA Y HORA SEÑALADOS PARA TAL EFECTO. Y SE DECLARARÁ 
CUAL CONCURSANTE FUE SELECCIONADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS DEL CONCURSO 
Y LE ADJUDICARÁ EL CONTRATO CORRESPONDIENTE: ACTO AL QUE SERÁN INVITADAS 
TODAS LAS PERSONAS QUE HAYAN PARTICIPADO EN LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPUESTAS. PARA DAR CONSTANCIA DEL FALLO SE INSTRUMENTARÁ EL ACTA 
CORRESPONDIENTE. LA CUAL FIRMARÁN LOS ASISTENTES. A QUIENES SE LES ENTREGARÁ 
COPIA DE LA MISMA. CONTENIENDO ADEMÁS DE LA DECLARACIÓN ANTERIOR. LOS DATOS 
DE IDENTIFICACIÓN DEL CONCURSO Y. DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL MISMO. LUGAR. 
FECHA Y HORA EN QUE SE FIRMARÁ EL CONTRATO RESPECTIVO EN LOS TÉRMINOS DE LA 
LEY. Y LA FECHA DE INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS. LA OMISIÓN DE LA FIRMA POR PARTE 
DE ALGUNO DE LOS CONCURSANTES NO INVALIDARÁ EL CONTENIDO Y EFECTO DEL ACTA. 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL CONCURSANTE A QUIEN SE HA Y A ADJUDICADO EL CONTRATO 
NO SE ENCUENTRE PRESENTE. SE LE NOTIFICARÁ FEHACIENTEMENTE DENTRO DE LOS 
TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES ANEXANDO COPIA DEL ACTA DE FALLO. 

ARTICULOS2 
EL CONCURSANTE A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO DEBERÁ ENTREGAR SI ES EL 
CASO: 

LOS ANÁLISIS DE PRECIOS QUE COMPLEMENTEN LOS ORIGINALMENTE PRESENTADOS 
SEGÚN EL CATÁLOGO PROPORCIONADO. CON LOS CUALES SE COMPLETE LA TOTALIDAD 
DE LOS CONCEPTOS DEL TRABAJO A REALIZAR. ESTO EN CASO DE QUE SE HA Y A 
RECURRIDO POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA A FORMULAR DEL CATÁLOGO. 
UN PORCENTAJE DE ANÁLISIS DE PRECIOS DE CONCEPTOS QUE RESULTE EL 
REPRESENTATIVO· DEL TRABAJO POR REALIZAR. CONSECUENCIA DE QUE SI SE 
PRESENTARA LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS IMPLICARA UNA TARDANZA EN LA 
PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS POR PARTE DE LOS CONCURSANTES: SI ES EL CASO. LA 
PRESENTACIÓN De LOS ANÁLISIS DE PRECIOS COMPLEMENTARIOS. DEBERÁ REALIZARSE 
EN UN PLAZO NO MAYOR DE DIEZ DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL 
FALLO: ESTOS ANÁLISIS DEBERÁN IGUALARSE EN PRECIO EXACTAMENTE A LOS QUE SE 
PRESENTARON EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS DEL PROPONENTE Y EL CÁLCULO EN LAS 
MATRICES SE REALIZARÁ CON LA MISMA BASE DE LOS ANÁLISIS PRESENTADOS EN LA 
PROPUESTA. 

EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE ESTOS CONCEPTOS COMPLEMENTARIOS DEBERÁN 
HABERSE INCLUIDO EN LA PROPUESTA Y EL PROPONENTE LOS DEBERÁ HABER 
CONSIGNANDO POR PERÍODOS SEGÚN LAS CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES 
CORRESPONDIENTES UNA VEZ CONSIDERADO. SEGÚN EL CASO. EL PROGRAMA DE 
SUMINISTROS QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA HAYA ENTREGADO A LA CONTRATISTA 
REFERENTE A MATERIALES. MAQUINARIA EQUIPOS. APARATOS. INSTRUMENTOS Y 
ACCESORIOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE: EL PROGRAMA RESULTANTE. DEBERÁ 
CONVENIRSE CON LA CONTRATANTE PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO SIN VARIAR EL 
PLAZO DE EJECUCIÓN 

ARTICULO S3 
EN LA CONVOCAT0RIA Y EN LAS BASES DEBERÁ ESTABLECERSE EL PLAZO A OBSERVARSE 
ENTRE LA APERTURA DE PROPOSICIONES Y EL FALLO Y SÓLO CUANDO POR ( 
CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIBLES LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRE 
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IMPOSIBILITADA PARA DICTAR EL FALLO EN LA FECHA COMPROMETIDA. PODRÁ DIFERIR 
POR UNA SOLA VEZ SU CELEBRACIÓN. DEBIENDO COMUNICAR PREVIAMENTE POR ESCRITO 
A LOS INTERESADOS E INVITADOS LA NUEVA FECHA QUE SE HUBIERE FIJADO. LA QUE EN 
TODO CASO QUEDARÁ COMPRENDIDA DENTRO DEL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 26 
DE LA LEY. LA QUL: SE MEDIRÁ A PARTIR DE LA FECHA FIJADA EN LAS BASES. ' 

ARTICULO 5-t 
CUANDO EL CONTRATISTA A QUIEN SE HUBIERE ADJUDICADO EL CONTRATO NO FIRMARE 
ESTE DENTRO DEL TÉRMINO PREVISTO EN LA LEY O SI HABIÉNDOLO FIRMADO NO 
CONSTITUYE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO EN EL PLAZO ESTABLECIDO. 
PERDERÁ EN FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE SU PROPOSICIÓN. 

ARTICULO 55 
SIN PERJUICIO DE LAS CONDICIONES ESPECIFICAS QUE SE CONVENGAN EN CADA 
CONTRATO. LAS QUE SE ESTABLECERÁN EN FUNCIÓN DE LAS PARTICULARIDADES DE 
CADA TRABAJO. LOS MODELOS GENÉRICOS POR TIPO DE TRABAJO Y CARACTERÍSTICAS DE 
CONTRATACIÓN. LOS DARÁ A CONOCER LA SECRETARÍA. DEBIÉNDOSE ESTIPULAR EN 
DICHOS MODELOS LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO ~¡, DE LA LEY. DESTACANDO EN 
ELLOS LO SIGUIENTE: 

!. LA AUTORIZACIÓN DE LA INVERSIÓN PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DEL 
CONTRATO ACLARANDO QUE LOS FONDOS SON PROPIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL Y LA PARTIDA PRESUPUESTAL QUE SE AFECTARÁ. ASÍ COMO LA FECHA DE 
INICIACIÓN Y TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

11. PORCENTAJES. NÚMERO Y FECHAS DE LAS ENTREGAS Y FORMA DE AMORTIZACIÓN 
DE LOS ANTICIPOS PARA INICIO DE LOS TRABAJOS SI ES EL CASO Y PARA COMPRA O 
PRODUCCIÓN DE LOS MATERIALES EN CASO DE TRABAJOS A DESARROLLAR EN VARIOS 
EJERCICIOS. DEFINIR CON CLARIDAD EN QUÉ FECHAS AL INICIO DE LOS MISMOS. DEBERÁN 
SER ENTREGADOS LOS ANTICIPOS. PARA QUE SEAN CONSIDERADOS EN ESTOS TÉRMINOS 
POR LOS CONCURSANTES SU FLUJO DE EFECTIVO DEL ANÁLISIS DE FINANCIAMIENTO: 

111. FORMA Y TÉRMINOS DE GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DE LOS ANTICIPOS. 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EN SU CASO CONVENIOS. ACLARANDO QUE DEBE AL 
FINAL DE LOS TRABAJOS O AL FINAL DE CADA EJERCICIO ATENDER A LO ESTABLECIDO 
POR LA SECRETARÍA DE FINANZAS POR LO QUE CORRESPONDE A LA FORMA DE JUSTIFICAR 
LOS ANTICIPOS NO AMORTIZADOS Y CON LOS QUE SE DEBEN HABER COMPRADO INSUMOS 
A UTILIZAR EN LOS TRABAJOS. 

IV. PLAZOS. FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJOS 
EJECUTADOS. ASÍ COMO DE LOS AJUSTES DE COSTOS CUANDO SE PACTEN. DEBIENDO PARA 
EL EFECTO. ESTABLECER CON TODA PRECISIÓN LA FECHA DE CORTE EN EL DÍA DEL MES 
PARA EL CASO DE ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN MENSUALMENTE O LAS FECHAS DE 
CORTES DENTRO DEL MES PARA EL CASO DE ESTIMACIONES QUE SE FORMULARÁN CON 
PERÍODOS INFERIORES AL MENSUAL. 

V. MONTOS DE LAS RETENCIONES COMO MEDIDAS PREVENTIVAS POR ATRASOS 
INTERMEDIOS EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO Y LAS PENAS 
CONVENCIONALES QUE SE APLICARÁN POR DÍA DE ATRASO IMPUTABLE AL CONTRATISTA. 
EN LA ENTREGA DE PARTES O ELEMENTOS ESTRUCTURALES O DE INSTALACIONES. 
DEFINIDAS E IDENTIFICABLES DE LA OBRA TERMINADA O PARA INICIAR LOS TRABAJOS EN 
QUE INTERVENGAN OTROS CONTRATISTAS EN LA MISMA ÁREA DE TRABAJO. O POR. 

) INCUMPLIMIENTO EN LA FECHA PACTADA EN EL CONTRATO PARA LA TERMINACIÓN DE 
·, LOS TRABAJOS LAS PENAS SEÑALADAS SON INDEPENDIENTES DE LAS QUE SE CONVENGAN 
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PARA ASEGURAR EL INTERÉS GENERAL. RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE 
CADA CONTRATO Y SERÁN SIN PERJUICIO DE LA FACULTAD QUE TIENE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O 
RESCINDIRLO: 

VI. LOS DÍAS DE ATRASO SE DETERMINARÁN A PARTIR DE LAS FECHAS DE 
TERMINACIÓN FIJADAS EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN. CON LAS MODIFICACIONES 
ACORDADAS POR LAS PARTES SEGÚN LOS CONVENIOS POR CAMBIO DE PLAZO. Y 

VIl. EL CONCEPTO DE AJUSTE DE COSTOS QUE DEBERÁ SER DEFINIDO COMO 
OPERACIÓN DESDE LAS BASES DEL CONCURSO POR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. SERÁ 
ESTIPULADO EN EL CONTRATO: EN CASO DE OPTAR POR EL AJUSTE DE COSTOS SERÁ CON 
UNO DE LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS EN ESTE REGLAMENTO. EL CUAL DEBERÁ 
PERMANECER VIGENTE DURANTE EL EJERCICIO DEL MISMO 

ARTICULO 56 
EL CONTRATISTA INTERESADO EN CEDER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS 
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS. DEBERÁ PRESENTAR SOLICITUD ESCRITA EN 
LA QUE EXPONGA CLARAMENTE LAS RAZONES PARA LLEVAR A CABO DICHA CESIÓN. 
DIRIGIDA A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. LA CUAL POR ESCRITO MANIFESTARÁ SU 
ACEPTACIÓN O RECHAZO A LO SOLICITADO Y ESTA DETERMINACIÓN SERÁ NOTIFICADA AL 
PROPIO INTERESADO. 

ARTICULO!'>? 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVEERÁ LO NECESARIO PARA QUE SE CUBRAN AL 
CONTRA TJST A: 

1 EL O LOS ANTICIPOS DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE DIEZ DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HUBIERE ENTREGADO EN FORMA 
SATISFACTORIA LA O LAS GARANTÍAS CORRESPONDIENTES: SERÁ RESPONSABILIDAD EN 
LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. EL HECHO DE NO OTORGAR LOS ANTICIPOS EN 
LAS CONDICIONES SEÑALADAS: 

11. LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR 
DE VEINTE DÍAS HÁBILES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HUBIEREN 
REVISADO LAS ES fiMACIONES POR LAS PARTES. APROBADO POR LA RESIDENCIA DE 
SUPERVISIÓN. Y AUTORIZADA POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE LA DEPENDENCIA. 
ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO. FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA 
Y EN LAS PROPIAS ESTIMACIONES. Y 

111. EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAJOS EJECUTADOS 
CONFORME A LAS ESTIMACIONES CORRESPONDIENTES. LO QUE SE HARÁ DENTRO DE UN 
PLAZO NO MAYOR DE TREINTA DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EMITA EL OFICIO DE RESOLUCIÓN QUE ACUERDE EL AUMENTO 
O REDUCCIÓN RESPECTIVO: EN CASO DE NO CUBRIR DICHOS IMPORTES. SE PAGARÁN AL 
CONTRATISTA GASTOS FINANCIEROS 

PARA EFECTOS DEL PAGO OPORTUNO DE LAS ESTIMACIONES Y DE LOS AJUSTES DE 
COSTOS. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DESARROLLARÁ UN DIAGRAMA LOGÍSTICO DE 
SEGUIMIENTO PARA ESTABLECER UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE PAGO DE LAS 
MISMAS. EN QUE LOS TRÁMITES NECESARIOS DE REALIZAR CON SUS TIEMPOS 
CORRESPONDIENTES. SEAN TALES QUE PERMITAN RADICAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO 
EN LA TESORERÍA DEL DISTRJTO FEDERAL. CON EL TIEMPO NECESARIO DE ANTELACIÓN 
AL VENCIMIENTO DEL PLAZO O PLAZOS SEÑALADOS 
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LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS ÁREAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE PREVEAN. 
AUTORICEN O EFECTÚEN LOS PAGOS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. SERÁN 
RESPONSABLES EN SU ÁMBITO DE COMPETENCIA DEL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LOS 
PLAZOS REFERIDOS EN ESTE ARTÍCULO. Y DEBERÁN ESTABLECER Y OBSERVAR LOS 
PROCEDIMIENTOS. FORMA Y TÉRMINOS PREVISTOS PARA LOS TRÁMITES 
CORRESPONDIENTES. PARA EVITAR CAER EN RETRASOS EN LOS PAGOS A LOS 
CONTRATISTAS. EN CASO CONTRARÍO SERÁN RESPONSABLES EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY 
EN LA MATERIA. 

ARTICULO 58 
PARA LOS EFECTOS DEL REINTEGRO EN DINERO A QUE HACE REFERENCIA EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 55 DE LA LEY. LOS INTERESES POR CONCEPTO DE PAGOS EN 
EXCESO DADOS AL CONTRATISTA. DEBERÁN DE ENTREGARSE A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE DE LA DEPENDENCIA. U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO. PARA QUE A SU VEZ LOS ENTEREN A LA SECRETARÍA DE FINANZAS. EN 
EL CASO DE LAS ENTIDADES EL REINTEGRO SE HARÁ A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE 
CORRESPONDA 

ARTICUL0 59 
LAS ESTIMACIONES SE DEBERÁN FORMULAR CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN 
MES Y COMPRENDERÁN LOS TRABAJOS REALIZADOS EN EL PERIODO HASTA LA FECHA DE 
CORTE QUE FIJE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. PARA TAL EFECTO 

l. EL CONTRATISTA DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN SEA 
EXTERNA O INTERNA. LA ESTIMACIÓN ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACIÓN DE 
SOPORTE CORRESFONDIENTE DENTRO DE LOS CUATRO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
FECHA DE CORTE. DICHA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES DEBERÁ REVISAR. Y EN SU CASO. APROBAR LA ESTIMACIÓN. Y 'i 

11. EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS. LAS 
PARTES TENDRÁN DOS DIAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCÍMIENTÓ DEL PLAZO 
SEÑALADO PARA LA REVISIÓN. EL QUE SERVIRÁ PARA CONCILIAR DICHAS DIFERENCIAS. Y 
EN SU CASO. FIRMAR LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE Y PASARLA A LA RESIDENCIA DE 
OBRA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA SU AUTORIZACIÓN E INCORPORACIÓN AL 
PROCESO DE PAGO 

DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS EN DICHO PLAZO. LAS NO 
CONCILIADAS SERÁN ELIMINADAS DE LA ESTIMACIÓN PRESENTADA. CORREGIRSE ÉSTA. 
APROBARSE Y AUTORIZARSE. PARA QUE CORRA EL PROCESO DE PAGO DE LA PARTE 
ACEPTADA Y SE PROCEDA SIMULTÁNEAMENTE A RESOLVER LAS DIFERENCIAS Y DE LO 
QUE RESULTE. SE PUEDAN CONSIDERAR E INCORPORAR SUS IMPORTES 
CORRESPONDIENTES EN LA SIGUIENTE O SIGUIENTES ESTIMACIONES. ESTA ÚLTIMA FECHA 
SERÁ LA QUE SE TOME DE REFERENCIA PARA EL PAGO DE LA ESTIMACIÓN. ESTAS FECHAS 
SERÁN ANOTADAS EN LA BITÁCORA POR LA RESIDENCIA. ADEMÁS DE LLEVAR EL 
CONTROL Y SEGUIMIENTO 

PARA EFECTOS DE CONTROL ENTRE LOS PASOS EN LA PRESENTACIÓN Y COBRO DE 
ESTIMACIONES. DEBERÁ ELABORARSE UNA- 1JOJA DE SEGUIMIENTO CON TIEMPOS, 
RESPONSABLES Y FIRMAS. CON TRES COPIAS DE LA MISMA LAS QUE SE ENTREGARÁN AL 
CONTRATISTA. AL SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS Y AL RESIDENTE DE OBRA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

EL CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR LAS ESTIMACIONES RESPETANDO LAS FECHAS DE 
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CORTE FIJADAS EN EL CONTRATO. DE NO HACERLO SE LE APLICARÁN LAS PENAS QUE SE 
ESTABLEZCAN EN ü CONTRATO. 

ARTICUL060 
LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERÁN INDEPENDIENTES ENTRE SI Y NO 
PODRÁN CORRELACIONARSE PARA EFECTOS DE PAGO. POR LO TANTO. CUALQUIER 
TIPIFICACIÓN O SECUENCIA ESTABLECIDA ENTRE ELLAS SERÁ SÓLO PARA EFECTO DE 
CONTROL ADMINISTRATIVO. 

ARTICULO 61 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTABLECERÁ ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LAS 
OBRAS. DE LOS PROYECTOS INTEGRALES Y EN SU CASO DE AQUELLOS SERVICIOS QUE 
PUDIERAN REQUERIR SUPERVISIÓN. LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN PARA LA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS. Y ÉSTA SERÁ LA RESPONSABLE DIRECTA DE LA SUPERVISIÓN. 
VIGILANCIA. CONTROL. REVISIÓN Y VALUACIÓN DE LOS TRABAJOS COMPROMETIDOS POR 
EL CONTRATISTA DE LA OBRA. PROYECTO INTEGRAL O SERVIDO CON LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA. 

ARTICULO 62 
LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN. REPRESENTARÁ EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN LAS 
NORMAS DE SUPERVISIÓN DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. DIRECTAMENTE A LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ANTE EL O LOS CONTRATISTAS Y TERCEROS EN ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O DERIVADOS DE ELLOS. EN EL 
LUGAR DONDE SE EJECUTEN LAS OBRAS O TRABAJOS A SUPERVISAR 

PARA EFECTOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DESIGNARÁ AL 
RESIDENTE DE SUPERVISIÓN Y. LO NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA CONTRATISTA Y LO 
ANOTARÁ EN LA BITÁCORA. SUPERVISOR QUE TENDRÁ A SU CARGO CUANDO MENOS: 

l. LLEVAR LA BITÁCORA O BITÁCORAS DE LA O LAS OBRAS TANTO AQUELLA QUE 
SIRVE PARA REGIR LA RELACIÓN ENTRE CONTRATISTA DE OBRA Y RESIDENCIA DE 
SUPERVISIÓN. COMO LA QUE SIRVE PARA REGIR LA RELACIÓN ENTRE LA PROPIA 
SUPERVISIÓN Y LA RESIDENCIA DE OBRA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

11 VERIFICAR QUE LOS TRABAJOS A SUPERVISAR SE REALICEN CONFORME A LO 
PACTADO EN LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES. O A LO ACORDADO POR LAS PARTES 
SEGÚN DISPONE El ARTiCULO 5:> DE LA LEY O A LOS CONVENIOS. O A LAS ÓRDENES DE LA 
RESIDENCIA DE OBRA DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA A TRAVÉS DE LA RESIDENCIA DE 
SUPERVISIÓN MEDIANTE LA BITÁCORA O A LOS OFICIOS NOTIFICADOS. ATENDIENDO 
SIEMPRE A LOS ALCANCES ESTABLECIDOS EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA O A LOS 
ESPECÍFICAMENTE NOTIFICADOS PARA REALIZAR POR PARTE DE LA RESIDENCIA DE OBRA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

111. REVISAR LAS ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS Y CONJUNTAMENTE CON 
LA SUPERINTENDENCIA DE CONSTRUCCIÓN DEL CONTRATISTA. REVISARLAS. 
CONCILIARLAS. APROBARLAS. AVALARLAS Y FIRMARiAS PARA SU ENVÍO A LA 
RESIDENCIA DE OBRA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA SU AUTORIZACIÓN Y 
TRÁMITE DE PAGO. LLEVANDO SU CONTROL DE FECHAS: 

IV. MANTENER EN EL CASO DE OBRAS. UNA PERMANENTE SUPERVISIÓN ANTE LOS 
RESPONSABLES DIRECTOS. PARA QUE LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES DE LOS TRABAJOS /"'-
ESTÉN SIEMPRE DEBIDAMENTE ACTUALIZADOS Y CONSTEN EN LOS EXPEDIENTES 1 
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RESPECTIVOS. CUANDO SUCEDAN CAMBIOS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

Y. CONSTATAR LA TERMINACIÓN DE LAS ETAPAS INTERMEDIAS Y FINAL DE LOS 
TRABAJOS.' Y 

VI. RENDIR INFORMES A LA RESIDENCIA DE OBRA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
CON UNA PERJODICIDAD MENSUAL DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA. EN LOS 
ASPECTOS LEGALES. TÉCNICOS. ECONÓMICOS. DE PROGRAMACIÓN. FINANCIEROS Y 
ADMINlSTRATIYOS O CUANDO SEA NECESARIO. PARA EVENTOS EXCEPCIONALES. DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL LIBRO 9 DE LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DEL 
GOBIERNO DEL DiSTRJTO FEDERAL Y UNO AL FINAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATISTA QUE SE SUPERVISÓ. PARA DICTAMINAR SOBRE ASUNTOS DE CUMPLIMIENTO 
EN LOS ASPECTOS LEGALES. TÉCNICOS. ECONÓMICOS. FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS. 
ASÍ COMO CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS. CALIDAD DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y 
SITUACIONES EN GENERAL IMPORTANTES SURGIDAS DURANTE LA REALIZACIÓN DE LOS 
MISMOS. 

PARA ESTOS EFECTOS DEBERÁ TOMARSE COMO REFERENCIA EN LA DETERMINACIÓN DE 
LOS ALCANCES DEL TRABAJO DE LA SUPERVISIÓN EN EL CASO DE SER CONTRATADA ÉSTA. 
LO ESTABLECIDO EN LA NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DEL GOBIERNO DEL DJSTRJTO 
FEDERAL. 

ARTICULO 63 , . 
EL CONTRATISTA SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y 
DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN Y AFINES. ASÍ COMO A LOS 
DE SEGURIDAD Y USO DE LA VÍA PÚBLICA LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE RESULTEN POR SU INOBSERVANCIA. SERÁN A CARGO DEL CONTRATISTA 

ARTICULO 64 
LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CONSTATARÁ LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS 
REALIZADOS POR CONTRATO O POR ADMINISTRACIÓN DENTRO DE LOS TÉRMINOS Y 
PLAZOS ESTABLECIDOS PARA EL EFECTO EN EL CONTRATO Y DEBERÁ INSTRUMENTAR 
ACTA DE RECEPCIÓN EN LA QUE CONSTE ESTE HECHO. MISMA QUE CONTENDRÁ COMO 
MÍNIMO. 

l. NOMBRE DE LOS ASISTENTES Y EL CAR.ÁCTER CON EL QUE INTERVENGAN EN EL 
ACTO: 

11. NOMBRE DEL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
Y. EN SU CASO. EL DEL CONTRATISTA. 

III DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE SE RECIBEN. 

IV. FECHA REAL DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS: 

Y. RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE GASTOS APROBADOS HASTA EL MOMENTO 
DE LA RECEPCIÓN. MONTO EJERCIDO HASTA ESE MOMENTO QUEDANDO PENDIENTES LOS 
CORRESPONDIENTES HASTA LA LIQUIDACIÓN Fll'lAL Y SALDOS A FAVOR O EN CONTRA DE 
LAS PARTES. Y 

~- VI. EN CASO DE TRABAJOS POR CONTRATO LAS GARANTÍAS QUE CONTINUARÁN 
VIGENTES Y LA FECHA DE SU CANCELACIÓN 
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SE DEBERÁ COMUNICAR A LA CONTRALORIA Y A LA CONTRATISTA EN UN PLAZO DE DIEZ 
DÍAS HÁBILES PREVIOS A LA FECHA EN QUE SE INSTRUMENTA EL ACTA DE RECEPCIÓN. A 
FIN DE QUE SI LO ESTIMAN CONVENIENTE. NOMBREN REPRESENTANTES QUE ASISTAN AL 
ACTO. ACTA QUE SE INSTRUMENTARÁ CON O SIN LA COMPARECENCIA DE SUS 
REPRESENTANTES. 

LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SE HARÁ BAJO 
SU EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD. NO SE RECIBIRÁ OBRA ALGUNA SIN CUMPLIR 
PLENAMENTE CON EL REQUISITO DE QUE LA CONTRATISTA HA Y A ENTREGADO LA FIANZA 
DE VICIOS OCULTOS. DEFECTOS U OTRAS RESPONSABILIDADES. 

EN EL CASO DE TRABAJOS EJECUTADOS CON PERSONAL Y RECURSOS INTERNOS DE LA 
PROPIA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. SE DEBERÁ INSTRUMENTAR UN ACTA EN QUE SE 
HAGAN CONSTAR LAS CONDICIONES DE LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SE 
AGREGARÁ AL EXPEDIENTE QUE DEBERÁ ABRIRSE PARA SEGUIMIENTO DE 
CIRCUNSTANCIAS EN LA REALIZACIÓN DE LOS MISMOS. 

ARTICULO 65 
EL AJUSTE DE LOS COSTOS POR VARIACIONES ECONÓMICAS EN LA INFLACIÓN O 
DEFLACIÓN. SE HARÁ SEGÚN EL CASO. MEDIANTE CUALESQUIERA DE LOS 
PROCEDIMIENTOS QUE SE SEÑALAN EN LAS FRACCIONES l. 11 O 111 DE ESTE ARTÍCULO. 
TOMANDO PARA EL AJUSTE DE LOS COSTOS LOS RELATIVOS PUBLICADOS POR LA 
SECRETADA DE CONTRALORÍA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO O EN SU DEFECTO POR EL 
BANCO DE MÉXICO SEÑALADOS COMO ÍNDICES NACIONALES DE PRECIOS DE PRODUCTOR 
CON SERVICIOS. O REALIZANDO MERCADEO DIRECTO SEGÚN LA METODOLOGÍA 
ESTABLECIDA EN LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS. BASES Y LINEAMIENTOS. 

l. REVISAR EL EFECTO DEL INCREMENTO O DECREMENTO DE LOS COSTOS EN LA 
MATRIZ DE CADA UNO DE LOS CONCEPTOS DE CADA CONTRATO POR SEPARADO. PARA 
OBTENER EL AJUSTE. 

11. REVISAR UN GRUPO DE COSTOS. QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES 
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR. REPRESENTEN CUANDO MENOS EL OCHENTA 
POR CIENTO DEL MONTO TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO EN ESTE CASO SE TOMARÁN 
LOS IMPORTES DE MAYOR A MENOR HASTA ACUMULAR CUANDO MENOS ESE OCHENTA 
POR CIENTO MENCIONADO: 

EN LOS PROCEDIMIENTOS ANTERIORES LA REVISIÓN SERÁ PROMOVIDA POR LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O A SOLICITUD ESCRITA DEL CONTRATISTA. LA QUE SE 
DEBERÁ ACOMPAÑAR DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA NECESARIA QUE 
ACREDITE EL INCREMENTO O REDUCCIÓN. MISMA QUE SE DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DE 
UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE CUARENTA DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
PUBLICACIÓN DE I.OS RELATIVOS DE PRECIOS APLICABLES AL AJUSTE DE COSTOS QUE 
SOLICITE. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD. CON BASE EN LA DOCUMENTACIÓN 
APORTADA POR EL CONTRATISTA. RESOLVERÁ POR ESCRITO LO QUE CORRESPONDA. Y 

lll. EN EL CASO DE LAS OBRAS. AGRUPADAS POR TIPO. EN LAS QUE SE TENGA 
ESTABLECIDA LA PROPORCIÓN EN QUE INTERVIENEN LOS INSUMOS POR RUBRO. EN EL 
TOTAL DEL COSTO DIRECTO DE LAS MISMAS. EL AJUSTE RESPECTIVO PODRÁ 
DETERMINARSE MEDIANTE LA ACTUALIZACIÓN DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS QUE 
INTERVIENEN EN DICHAS PROPORCIONES. OYENDO A LA CÁMARA NACIONAL DE LA 
INDUSTRIA QUE CORRESPONDA SEGÚN EL TIPO DE OBRAS POR AJUSTAR EN SUS COSTOS. 

EN ESTE SUPUESTO. LA ADMINISTRACION PÚBLICA PODRÁ OPTAR POR EL PROCEDIMIENTO 
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ANTERIOR CUANDO ASÍ CONVENGA. PARA LO CUAL. DEBERÁ AGRUPAR AQUELLAS OBRAS 
QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS CONTENGAN CONCEPTOS DE TRABAJOS SIMILARES Y 
CONSECUENTEMENTE SEA APLICABLE EL PROCEDIMIENTO MENCIONADO. LOS AJUSTES SE 
DETERMINARÁN PARA CADA GRUPO DE OBRAS Y SE APLICARÁN EXCLUSIVAMENTE PARA 
LOS CONTRATOS CUYAS OBRAS ESTÉN DENTRO DE DICHOS GRUPOS. Y NO SE REQUERIRÁ 
QUE EL CONTRATISTA PRESENTE LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATORIA. 

EL CONTRATISTA SOLICITARÁ EL AJUSTE DE COSTOS EN UN LAPSO NO MAYOR A 
CUARENTA DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA PUBLICACIÓN DE LOS ÍNDICES DE 
RELATIVOS MENCIONADOS. Y DE NO CUMPLIR CON ELLO. PERDERÁ EL DERECHO DE 
COBRO DEL AJUSTE RESPECTIVO A LA OBRA EJECUT AJ:ÍA EN EL PERÍODO 
CORRESPONDIENTE. 

ARTICULO 66 
CUANDO POR CMO FORTUITO O POR FUERZA MAYOR. SEA NECESARIO RECURRIR A 
MODIFICACIONES DE PROGRAMA. CAMBIOS EN LA REALIZACIÓN DE LAS CANTIDADES DE 
TRABAJO COMPROMETIDAS. VARIACIONES DE PROYECTO U OTROS. QUE ORIGINEN 
AFECTACIÓN EN LA COMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE CONTRATO COMO 
RENDIMIENTOS TANTO DE MAQUINARIA COMO DE MANO DE OBRA. PRECIOS DE LOS 
JNSUMOS. LAS PARTES PROCEDERÁN A ESTUDIAR LA NUEVA COMPOSICIÓN ATENDIENDO A 
LO ESTABLECIDO EN LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS. BASES Y LINEAMIENTOS. 
RESPETANDO CUMPLIDAMENTE LO REFERENTE A PLAZOS PARA PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTAS DE ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS Y PLAZO PARA DAR RESPUESTA A LAS 
MISMAS 

ARTICULO 67 
CUANDO POR CAUSAS IMPUTABLES A LA CONTRATISTA. SE INDUZCA A UNA 
MODIFICACIÓN EN EL PROGRAMA. QUE AFECTE LOS INTERESES DE LA CONTRATANTE. SE 
ESTARÁ A LO PACTADO POR EL CONTRATO ORIGINAL. TANTO EN LO QUE HACE A 
RETRASOS INTERMEDIOS A LA PROGRAMACIÓN. COMO A LO QUE SE REFIERE A RETRASOS 
EN LA ENTREGA u,: LOS TRABAJOS RESPECTO DE LA FECHA PACTADA PARA ENTREGA DE 
LOS MISMOS. SI POR CAUSAS IMPUTABLES A LA CONTRATANTE. O POR CASO FORTUITO O 
DE FUERZA Mt'.VOR SE INDUCEN SUSPENSIONES TEMPORALES QUE LLEVEN A 
MODIFICACIONES DE PROGRAMA MISMOS QUE NO SE PlJEDAN PREDECIR. SE 
INSTRUMENTARÁN LAS ÓRDENES DE TRABAJO PARA LA MODIFICACIÓN DE ÉSTOS LOS 
CUALES SERVIRÁN DE SOPORTE PARA SEGUIR PAGANDO LOS TRABAJOS EJECUTADOS AL 
CONTRATISTA Y UNA VEZ TERMINADOS ÉSTOS. SE CONVERTIRÁN LOS ACUERDOS EN UN 
CONVENIO MODIFICATORIO O ESPECIAL SEGÚN SEA EL CASO. EN EL QUE SE INTEGREN LAS 
MODIFICACIONES SEGUN LAS ÓRDENES DE TRABAJO EN CONJUNTO EN ESTE CASO SE 
APLICARÁN LOS CRITERIOS DE AJUSTES DE COSTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS SJ 
Y 54 DE LA LEY 

ARTICULO 6H 
CUANDO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE REQUIERA LA REALIZACIÓN DE 
CANTIDADES DE OBRA O CONCEPTOS DE TRABAJO ADICIONALES A LOS PREVISTOS 
ORIGINALMENTE. SIEMPRE Y CUANDO ESTOS CORRESPONDAN A LA MISMA NATURALEZA 
DE LA OBRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PODRÁ AUTORIZAR EL PAGO DE LAS 
ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS. PREVIAMENTE A LA CELEBRACIÓN DE LOS 
CONVENIOS RESPECTIVOS Y CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL CONTRATO ORIGINAL. 
VIGILANDO SIEMPRE QUE LOS PAGOS POR ESOS CONCEPTOS DE TRABAJOS ADICIONALES 
NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL CONTRATO. A ESTE RESPECTO SE 
ATENDERÁ AL 1vóECANISMO DE APLICACIÓN DE PRESUPUESTO QUE SE ESTABLEZCA 
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PRECISAMENTE EN LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS. BASES Y LINEAMIENTOS. 

ARTICULO 69 
LAS CONVENIOS DE LIQUIDACIÓN ÚNICAMENTE PODRÁN SER AUTORIZADOS POR EL 
TITULAR DE LA DEPENDENCIA U ÓRGANO DESCONCENTRADO O POR EL ÓRGANO DE 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD DE QUE SE TRATE. EL MONTO DE ESTOS CONVENIOS EN NINGÚN 
CASO PODRÁ SER SUPERJOR AL CINCO POR CIENTO DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO 
ORJGINAL. 

ARTICULO 70 
LOS PLAZOS QUE TIENE EL CONTRATISTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS 
MODIFICADOS O FUERA DE CATÁLOGO DEL CONTRATO CUANDO LAS POLÍTICAS 
ADMINISTRATIVAS. BASES Y LINEAMIENTOS SEÑALEN QUE ES ÉSTE EL QUE DEBE 
PRESENTARLOS. SERÁ DE TREINTA DÍAS HÁBILES PARA SU ENTREGA. DE LO CONTRARIO 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA TENDRÁ LA FACULTAD DE DETERMINARLOS. DE ACUERDO 
CON LO SEÑALADO EN LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL EN SU LIBRO NÚMERO ~- CUANDO LA CONTRATANTE SEA LA QUE DEBE 
PRESENTAR EL ANÁLISIS. ÉSTE DEBERÁ REALIZARSE EN UN PLAZO MÁXIMO DE VEINTE 
DÍAS HÁBILES. EN CUALQUIERA DE LOS CASOS. LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES NO 
DEBERÁN SER POSTERIORES A LOS QUINCE DÍAS HÁBILES DE LA PRESENTACIÓN DE LAS 
SOLICITUDES RESPECTIVAS. DE LO CONTRARIO SE AJUSTARÁ A LO ESTABLECIDO EN LA 
LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

ARTICULO 71 
LOS TITULARES DE LAS ENTIDADES. DEPENDENCIAS Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS. 
SERÁN LOS FACULTADOS PARA DECRETAR LA SUSPENSIÓN. TERMINACIÓN·ANTICIPADA Y 
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA. AJUSTÁNDOSE A LO 
SIGUIENTE: 

l. LA SUSPENSIÓN SÓLO PODRÁ DARSE POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL. CASO 
FORTUITO Y FUERZA MAYOR. DEBIÉNDOSE EMITIR UN DICTAMEN QUE LA SUSTENTE Y 
COMUNICÁNDOLA POR ESCRITO A LOS CONTRATISTAS. DEBIENDO LEVANTARSE ACTA 
CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HAGA CONSTAR EL ESTADO QUE GUARDAN LOS 
TRABAJOS EN ESA MOMENTO. 

COMO CONSECUENCIA DE LA SUSPENSIÓN. TAMBIÉN SE SUSPENDERÁN LOS EFECTOS DEL 
CONTRATO. POR EL TIEMPO QUE DURE LA MISMA 

LAS CONTRATISTAS PRODRÁN POR LAS MISMAS CAUSAS SUSPENDER LOS TRABAJOS. 
DEBIENDO DAR A VlSO POR ESCRITO DE INMEDIATO A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. A FIN 
DE QUE ÉSTA EN lii.J PLAZO DE 2t1 DÍAS HÁBILES RESUELVA RESPECTO DE LA PROCEDENCIA 
DE LA SUSPENSIÓN. A VISANDO POR ESCRITO AL CONTRATISTA Y EN SU CASO TRATAR DE 
SOLUCIONAR LAS CAUSAS DE LA SUSPEI'SIÓN 

UNA VEZ DESAPARECIDAS LAS CAUSAS DE LA SUSPENSIÓN. LAS PARTES PODRÁN 
CELEBRAR CONVENIO A FIN DE REPROGRAMAR LOS TRABAJOS EN CASO DE QUE PROCEDA 
CONFORME A LA LEY. DEBIENDO LEVANTARSE ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE 
HAGA CONSTAR EL ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS HASTA ESA FECHA: 

II. LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA. SÓLO 
PROCEDERÁ POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR Y 
CUANDO LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LO CONSIDERE CONVENIENTE A SUS INTERESES. 
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DEBIENDO COMUNICARLO AL CONTRATISTA POR ESCRITO. A FIN DE QUE INTERRUMPA LOS 
TRABAJOS Y ACUDA A FINIQUITAR EL CONTRATO RESPECTIVO. 

LOS CONTRATISTAS ÚNICAMENTE PODRÁN SOLICITAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE 
LOS CONTRATOS CUANDO PREVIAMENTE HUBIERE EXISTIDO UNA SUSPENSIÓN 
DEBIDAMENTE JUSTIFICADA. DICHA SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEBERÁ EFECTUARSE 
POR ESCRITO A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. LA CUAL EN UN PLAZO DE 20 DÍAS HÁBILES 
DEBERÁ MANIFESTARSE AL RESPECTO. COMUNICANDO POR ESCRITO AL CONTRATISTA SU 
DETERMINACIÓN 

EN .LOS CASOS EN QUE SEA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LA QUE DETERMINE LA 
TERMINACIÓN ANTICIPADA POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL. PAGARÁ AL CONTRATISTA 
LOS TRABAJOS EFECTUADOS. ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES. LOS MATERIALES 
Y EQUIPOS ADQUIRIDOS EN BODEGA O EN PROCESO DE FABRICACIÓN Y DEMÁS 
CONCEPTOS QUE DEBAN CONSIDERARSE. SIEMPRE QUE ESTÉN DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO DE QUE SE TRATE. 

EN CASO DE EXISTIR ANTICIPOS PENDIENTES DE AMORTIZAR. DEBERÁ REINTEGRARLOS A 
LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA. Y 

lll. EN CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES 
AL CONTRATISTA. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LE NOTIFICARÁ A ÉSTE DEL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. OTORGÁNDOLE UN PLAZO DE lO DÍAS 
HÁBILES PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. ADEMÁS. 
INSTRUMENTARÁ UN ACTA CIRCUNSTANCIADA CON O SIN PRESENCIA DEL CONTRATISTA 
DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA. Y EN CASO DE DECRET ARSE EN DEFINITIVA 
LA RESCISIÓN. TOMARÁ DE INMEDIATO POSESIÓN DE LA OBRA 

EN ESTOS CASOS. PROCEDERÁ ADEMÁS A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS Y SE 
ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO 
PAGADOS. HASTA QUE SE INTEGRE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE. LO QUE DEBERÁ 
EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
NOTIFICACIÓN DE LA RESCISIÓN EN DICHO FINIQUITO DEBERÁN TOMARSE EN CUENTA 
LOS MATERIALES Y EQUIPOS ADQUIRIDOS O EN PROCESO DE FABRICACIÓN. LOS 
FALTANTES DE AMORTIZAR DE ANTICIPOS. EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO 
EJECUTADOS. ASÍ COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y 
EQUIPOS. QUE EN SU CASO. LE HAYAN SIDO ENTREGADOS 

ARTICULO 72 
EN TODOS LOS CASOS DE SUSPENSIÓN. TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAME.NTE FUNDADA Y MOTIVADA SEÑALANDO LAS 
CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA DETERMINACIÓN. DEBIENDO COMUNICARLO POR 
ESCRITO A LOS CONTRATISTAS Y DANDO LOS A VISOS A LA SECRETARIA DE FINANZAS Y A 
LA CONTRALORÍA GENERAL. DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERA A 
MAS TARDAR EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DE CADA MES. MEDIANTE UN INFORME QUE SE 
REFERIRÁ A LOS ACTOS LLEVADOS A CABO EN EL MES CALENDARIO INMEDIATO 
ANTERIOR. 

LO PREVISTO EN ESTE ARTÍCULO ES SIN PERJUICIO DE QUE LOS CONTRATISTAS SE 
INCONFORMEN ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE EN LOS TÉRMINOS QUE SEÑALA 
LA LEY. 

ARTICULO 73 
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EN LOS CASOS DE SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS QUE SE EFECTÚEN CON 
PERSONAL DE LA ESTRUCTURA DE SU ORGANIZACIÓN. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEBERÁ LEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA. DONDE SE HAGA CONSTAR EL ESTADO QUE 
ESTOS GUARDAN Y SE ASENTARÁN LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN. 

ARTICULO 74 
LOS PLAZOS PARA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS TERMINADOS POR PARTE DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ASÍ COMO PARA LLEVAR A CABO Y DOCUMENTAR LA 
ENTREGA-RECEPCIÓN. SE ANALIZARÁ PREVIAMENTE A SU ESTABLECIMIENTO EN EL 
CONTRATO TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE LA LIQUIDACIÓN O EL ACTO DE FINIQUITO 
SON ACCIONES QUE CORRESPONDEN A ETAPAS DIFERENTES Y QUE EN ALGUNOS CASOS 
SEGÚN PROGRAMA DE ENTREGA-RECEPCIÓN ESTA PODRÁ PLANEARSE PARA QUE SEA 
POSTERIOR A LA LIQUIDACIÓN O EN OTROS. LA ENTREGA RECEPCIÓN PODRÁ PLANEARSE 
PARA QUE SEA REALIZADA PREVIA A LA LIQUIDACIÓN. DEJÁNDOSE SIEMPRE EL ACTO DE 
FINIQUITO PARA EL FINAL. PARA TAL EFECTO EL AVISO DE TERMINACIÓN DE LOS 
TRABAJOS POR PARTE DE LOS CONTRATISTAS DEBERÁ SER DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS 
HÁBILES ANTERIORES A LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS MISMOS. DEBIENDO 
ENTREGARSE CON LA SOLICITUD PARA LA RECEPCIÓN DE LA OBRA. LA GARANTÍA DE 
VICIOS OCULTOS. DEFECTOS Y OTRAS RESPONSABILIDADES POR EL MONTO ESPECIFICADO 
EN CADA CONTRATO Y CONVENIO. 

CAPITULO V 
DE LAS EXCEPCIONES 

ARTICULO 75 / 
PARA EFECTOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO r,:J DE LA LEY. TRATÁNDOSE DE OBRAS ( "'· 
DE EMERGENCIA SIEMPRE QUE SE TRATE DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. DEBERÁ AJUSTARSE '-~j 
A LO SIGUIENTE: 

l. SE ELEGIRÁ A LA EMPRESA QUE PRESENTE LA CAPACIDAD TÉCNICA. LEGAL. 
FINANCIERA. Y ADMINISTRATIVA DE DISPONIBILIDAD INMEDIATA EN CUANTO A 
REQUERIMIENTOS DE LOS INSUMOS NECESARIOS Y PUEDA PROCEDER ENSEGUIDA A LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEGÚN LA EMERGENCIA DE QUE SE TRATE: 

11 LOS TRABAJOS SE ASIGNARÁN MEDIANTE UN CONTRATO QUE CONTENGA EL 
ALCANCE. TIEMPO DE EJECUCIÓN Y LJMITANTES ECONÓMICAS REFERENTES. EN EL CUAL 
SE ESTABLECERÁN LAS CONDICIONANTES MÍNIMAS RESPECTO A FORMA DE PAGO DE LOS 
TRABAJOS A DESARROLLAR. REFERENCIA DE TABULADOR DE PRECIOS UNITARIOS POR 
APLICAR. AJUSTES A LOS COSTOS. POR CANTIDADES DE OBRA Y DEMÁS GENERALIDADES 
CORRESPONDIENTES AL TRABAJO DE EMERGENCIA DE QUE SE TRATE: 

Jll. SE ESTABLECERÁ INVARIABLEMENTE EN FORMA PARALELA A LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS UN SUPERVISOR QUE PUEDE SER EXTERNO O INTERNO DE LA DEPENDENCIA. 
ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO. EL QUE CUMPLIENDO CON LAS NORMAS DE 
SUPERVISIÓN DE OBRAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. LLEVARÁ EL REGISTRO 
CUIDADOSO DE LOS RECURSOS INVERTIDOS POR PARTE DEL CONTRATISTA EN EL PROCESO 
DE EJECUCIÓN DF LOS TRABAJOS DE EMERGENCIA. INFORMACIÓN QUE SERVIRÁ PARA LA 
INTEGRACIÓN. El' SU CASO. DE PRECIOS EXTRAORDINARIOS A LOS CONSIDERADOS EN LA 
ORDEN DE TRABAJO. Y 

IV. UNA VEZ CONCLUIDOS LOS TRABAJOS. SE DEBERÁN DETERMINAR LOS CONCEPTOS 
DE TRABAJO. CANTIDADES DE OBRA DESARROLLADAS Y PRECIOS UNITARIOS 
CORRESPONDIENTES. ASÍ COMO LOS IMPORTES POR CADA CONCEPTO SEGÚN SU CANTIDAD 
DE OBRA EJECUTADA Y EL MONTO TOTAL. PARA PROCEDER A FORMULAR EL CONVENIO 
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MODIFICATORIO() ESPECIAL PARA PAGO AJUSTADO A LA REALIDAD DE CANTIDADES DE 
OBRA Y PRECIOS. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS TRABAJOS CON PERSONAL DE LA ESTRUCTURA DE ORGANIZACIÓN INTERNA 

ARTICULO 76 
EN LOS CASOS DE EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA CON PERSONAL DE LA ESTRUCTURA DE 
SU ORGANIZACION. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. ADEMÁS DE VERIFICAR QUE 
DISPONGAN DE LOS ELEMENTOS NECESARJOS PARA TAL EFECTO. DEBERÁ 

l. UTILIZAR LA MANO DE OBRA LOCAL COMPLEMENTARIA QUE SE REQUIERA LA QUE 
INVARJABLEMENTE DEBERÁ LLEVARSE A CABO INCORPORÁNDOLA POR OBRA 
DETERMINADA. 

II. EN EL ALQUILER DEL EQUIPO Y MAQUINARJA DE CONSTRUCCIÓN COMPLEMENT ARJO: 
PREVER LA MODALIDAD QUE INDUZCA LA ECONOMÍA EN LOS COSTOS POR 
ADMINISTRACIÓN. FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD DE LOS PROVEEDORES: 

Ill. PROCURAR LA CONTRATACIÓN DE LOS EQUIPOS. INSTRUMENTOS. ELEMENTOS 
PREFABRICADOS TERMINADOS Y MATERIALES QUE SE REQUIERAN. INSTALADOS. 
MONTADOS. COLOCADOS O APLICADOS. Y 

IV. UTILIZAR LOS SERVICIOS DE FLETES Y ACARREOS COMPLEMENTARIOS QUE SE 
REQUIERAN. CUANDO NO SE DISPONGA DE VEHÍCULOS ADECUADOS PARA EL EFECTO. EN 
CUYO CASO DE PREFERENCIA SE ADQUIRIRÁN LOS MATERIALES PUESTOS EN EL SITIO DE 
LOS TRABAJOS. 

EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS EN ESTA MODALIDAD. BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA 
PODRÁN PARTICIPAR TERCEROS COMO CONTRATISTAS EN LA MODALIDAD DE OBRA 
PÚBLICA. SEAN PERSONAS FÍSICAS O MORALES. SEAN CUALES FUEREN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES. NATURALEZA JURÍDICA O MODALIDADES QUE ESTOS ADOPTEN. 
INCLUIDOS LOS SINDICATOS. ASOCIACIONES Y SOCIEDADES CIVILES Y DEMÁS 
ORGANIZACIONES O INSTITUCIONES SIMILARES 

PARA QUE SE PUEDA PROCEDER A EJECUTAR TRABAJOS CON ESTA MODALIDAD DEBERÁ 
EXISTIR UNA ORDEN DE TRABAJO EXPEDIDA POR EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA. 
ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO Y SI EL CASO SE REFIERE A PEQUEÑAS OBRAS 
COMO BACHEO EN CALLES. ARREGLO DE FUGAS HIDRÁULICAS EN LAS REDES DE 
DISTRIBUCIÓN Mli'JICIPALES. REPOSICIÓN DE LUMINARIAS EN LA VÍA PÚBLICA Y OTROS. 
LA ORDEN DE TRABAJO SERÁ POR EL TOTAL DE LOS MISMOS SIN DETALLAR LAS OBRAS 
CORRESPONDIENTES 

LA ORDEN DE TRABAJO A QUE HACE REFERENCIA EL PÁRRAFO ANTERIOR. QUE HA DE 
SERVIR PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS CON PERSONAL DE LA ESTRUCTURA DE LA 
ORGANIZACIÓN DEBERA CONTENER COMO MÍNIMO. LA MENCIÓN DE LOS DATOS 
RELATIVOS A LA AUTORIZACIÓN DE LA INVERSIÓN RESPECTIVA: EL IMPORTE ESTIMADO 
DE LA OBRA PÚBLICA Y MONTO A DISPONER PARA EL EJERCICIO CORRESPONDIENTE O EL 
QUE SE VAYA A REQUERIR PARA EL CASO DE LA PRESUPUESTACIÓN DE OBRAS POR 
EJERCICIO. LA DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA PÚBLICA POR HACER Y LAS FECHAS DE 
INICIACIÓN Y TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS ESPECÍFICOS. 

ARTICULO 77 
LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN. DE EMPLEO DE RECURSOS HUMANOS Y DE UTILIZACIÓN 
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DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN DE CADA UNA DE LAS OBRAS PÚBLICAS 
QUE SE REALICEN CON PERSONAL DE LA ESTRUCTURA DE ORGANIZACIÓN INTERNA. 
DEBERÁN ELABORARSE CONFORME A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 13 DE ESTE 
REGLAMENTO Y EN EL CASO DE LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN QUE NO PODRÁ SER 
CONTRATADA. SINO QUE TAMBIÉN SE REALIZARÁ CON PERSONAL DE LA ESTRUCTURA DE 
ORGANIZACIÓN INTERNA. DEBERÁ CUMPLIR LAS MISMAS CONDICIONES A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 62 DE ESTE REGLAMENTO. Y SERÁ LA RESPONSABLE DIRECTAMENTE DE LA 
EJECUCIÓN. SUPERVISIÓN. VIGILANCIA. CONTROL Y REVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

ARTICULO 78 
EL PRESUPUESTO DE CADA UNO DE LOS TRABAJOS QUE SE REALICEN CON PERSONAL DE 
LA ESTRUCTURA INTERNA. SERÁ EL QUE RESULTE DE APLICAR A LAS CANTIDADES DE 
TRABAJO DEL CATÁLOGO DE CONCEPTOS. LOS COSTOS UNITARIOS ANALIZADOS Y 
CALCULADOS CON BASE EN LAS ESPECIFICACIONES DE EJECUCIÓN. NORMAS DE CALIDAD 
DE LOS MATERIALES Y PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN PREVISTOS EN EL PROYECTO. 
TOMANDO COMO REFERENCIA EL TABULADOR DE PRECIOS UNITARIOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL. DICHO PRESUPUESTO SE INTEGRARÁ ADEMÁS CON LOS SIGUIENTES 
IMPORTES: 

l. DE LOS EQUIPOS. MECANISMOS Y ACCESORIOS DE INSTALACIÓN PERMANENTES LOS 
CUALES INCLUIRÁN LOS FLETES. MANIOBRAS. ALMACENAJE Y DEMÁS SERVICIOS QUE SE 
REQUIERAN PARA TRANSPORTARLOS AL SITIO DE LOS TRABAJOS. 

Il. DE LAS INSTALACIONES DE APOYO NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS Y EN SU CASO. DE SU DESMANTELAMIENTO. ASÍ COMO LOS FLETES Y 
ACARREOS DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y LOS SEGUROS 
CORRESPONDIENTES: 

III. DE LAS CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES PROVISIONALES DESTINADAS A 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. MÉDICOS. RECREATIVOS. SANITARIOS Y DE CAPACITACIÓN. 
CAMPAMENTO Y COMEDORES QUE SE CONSTRUYAN EN EL SITIO DE LA OBRA. ASÍ COMO 
DEL MOBILIARIO Y EQUIPO NECESARIO PARA ÉSTAS. Y 

IV. DE LOS SUELDOS. SALARIOS. VIÁTICOS O CUALQUIER OTRA REMUNERACIÓN QUE 
RECIBA EL PERSONAL TÉCNICO. ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS ENCARGADOS 
DIRECTAMENTE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROGRAMA DE EMPLEO DE LOS RECURSOS HUMANOS 

EN EL PRESUPUESTO A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO NO PODRÁN INCLUIRSE CARGOS 
POR CONCEPTOS IMPREVISTOS NI EROGACIONES ADICIONALES DIVERSAS A LAS 
SEÑALADAS. 

CAPÍTULO VII 
DE LOS SERVICIOS RELACIONAUOS CON LA OBRA PÚBLICA 

ARTICULO 79 
LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA SE 
SUJETARÁ A LAS PREVISIONES SENALADAS EN LA LEY. INDEPENDIENTEMENTE DEL 
PROCEDIMIENTO QUE EN CADA CASO SE DETERIVIINE. CON LAS LIMITACIONES SEN ALADAS 
EN EL ARTÍCULO SIGUIENTE 
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ARTICULO 80 
LOS CONTRATOS DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 30. APARTADO B DE LA LEY. SÓLO SE PODRÁN CELEBRAR CUANDO EN LAS 
UNIDADES RESPONSABLES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NO SE TENGAN 
CUANTITATIVAMENTE O CUALITATIVAMENTE LOS ELEMENTOS. INSTALACIONES Y 
PERSONAL PARA LLEVARLOS A CABO. 

NO SE CONTRATARÁN SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA PARA LA 
SUPER VISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS DE UN PROYECTO DE OBRA REALIZADO CON 
PERSONAL DE LA ESTRUCTURA DE LA ORGANIZACIÓN DE LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U 
ÓRGANO DESCONCENTRADO DE QUE SE TRATE. . 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS OBRAS PÚBLICAS POR CONTRATO POR ADMINISTRACIÓN 

ARTICULO MI 
LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA POR ADMINISTRACIÓN DEBERÁN SUJETARSE A LO 
SIGUIENTE. 

l. SE RESTRJNGIRÁN A LOS CASOS EN QUE SE REFIERAN A TRABAJOS EN QUE NO SEA 
POSIBLE DETERMINAR ESPECÍFICAMENTE Y CON ANTICIPACIÓN A SU EJECUCIÓN. CUÁLES 
SERÁN LOS CONCEPTOS DE TRABAJOS SUSCEPTIBLES DE REALIZAR. LOS ALCANCES DEL 
TRABAJO. SUS UNIDADES DE MEDICIÓN Y OTROS. EN CUYO CASO. SE REQUERIRÁ DE UNA 
SUPERVISIÓN EXHAUSTIVA PARA QUE EL CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS SEA VERIFICADO EN CUANTO A LOS TRABAJOS PRECISAMENTE 
DESARROLLADOS. LOS ELEMENTOS UTILIZADOS. MATERIALES Y PIEZA OCUPADOS. 
EQUIPAMIENTO Y PERSONAL EMPLEADOS LOS CUALES DEBERÁN ESTAR DEBIDAMENTE 
CONTABILIZADOS Y SUSTENTADOS CON LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE PARA 
QUE EN FUNCIÓN DE ESTO SE PUEDA FIJAR LA BASE PARA EL CÁLCULO DE LA 
ADMINISTRACIÓN Y DE ALLÍ EL PAGO TOTAL. Y 

11. SE OPTARÁ EN AQUELLOS CONTRATOS CUYO ANTECEDENTE SEA UNA LICITACIÓN 
PÚBLICA. QUE IMPLIQUEN TRABAJOS DE MAGNITUD IMPORTANTE EN LOS QUE SURJAN 
TRABAJOS NO CONSIDERADOS EN EL CONTRATO ORIGINAL Y EN QUE POR CONVENIENCIA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SEA ADECUADO TANTO EN EL ASPECTO 
ADMINISTRATIVO COMO EN EL DE LLEVAR A CABO EL CONTROL QUE SE REQUIERA EN EL 
TRABAJO EXTRAORDINARIO ESPECÍFICO DE QUE SE TRATE 

EN TODOS LOS CASOS EN EL ALCANCE SOLICITADO PARA EL TRABAJO REALIZADO POR LA 
SUPERVISIÓN. SE ESTABLECERÁ QUE NO SOLAMENTE LLEVARÁ EL REGISTRO Y LA 
CONTABILIDAD DE LOS RECURSOS ASIGNADOS. SINO QUE ES OBLIGACIÓN FUNDAMENTAL. 
EL ORIENTAR Y COORDINAR CON LA EJECUTORA DE LOS TRABAJOS. LA FORMA DE 
ASIGNAR LOS RECURSOS CON UN ENFOQUE DE OPTIMIZACIÓN DE LOS MISMOS PARA 
DISMINUIRLOS AL MÍNIMO COSTO Y LOGRAR PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA HACER 
UNA INVERSIÓN MÍNIMA 
EL INDIRECTO QUE SE CONSIDERE DEBERÁ SER PREVIAMENTE ESTUDIADO POR PARTE DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ACORDADO CON LA EJECUTORA DE LOS TRABAJOS 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL DÍA 1 DE ENERO 
DEL AÑO 2000. 

SEGUNDO - PUBLÍQUESE EL PRESENTE REGLAMENTO EN LA GACETA OFICIAL DEL 
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DISTRITO. FEDERAL. 

TERCERO.- LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE CONCURSANTES Y A PRESENTADAS O QUE 
SE PRESENTEN DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS POSTERIORES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL 
REGLAMENTO NO ESTARÁN SUJETAS AL TÉRMINO PARA RESOLVERLAS PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO H DEL MISMO. SIN EMBARGO TAL PLAZO NO EXCEDERÁ DE CIENTO OCHENTA 
DÍAS HÁBILES. CONTADOS A PARTIR DE SU PRESENTACIÓN. 

CUARTO.- EN TANTO SE EXPIDEN LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS. BASES Y 
LINEAMIENTOS PARA LAS MATERIAS A QUE SE REFIERE LA LEY Y EL PRESENTE 
REGLAMENTO. LO CUAL NO EXCEDERA DE CIENTO OCHENTA DÍAS HÁBILES DE LA 
ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE REGLAMENTO. SE SEGUIRÁN APLICANDO EN LO QUE 
NO SE CONTRAPONGA CON ESTE REGLAMENTO. LO SEÑALADO EN LAS REGLAS 
GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. ASÍ COMO LAS CIRCULARES OPERATIVAS EMITIDAS 
POR LA SECRETARÍA PARA EL EFECTO. 

QUINTO.- SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS 
QUE HA Y AN SIDO EXPEDIDAS CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DEL 
PRESENTE REGLAMENTO. EN LO QUE SE OPONGAN O CONTRA VENGAN AL MISMO 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN LA CIUDAD 
DE MEXICO A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE.- LA JEFA DE GOBIERNO, ROSARIO ROBLES BERLANGA.FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, LEONEL GODOY RANGLE.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE UESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, ROBERTO EIBENSCHl/TZ HARTMAN.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
OBRAS Y SERVICIOS, CESAR BUENROSTRO HERNÁNUEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
FINANZAS, ARMANDO LOPEZ FERNANDEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DEL MEDIO 
AMBIENTE, ALEJANDRO ENCINAS RODRÍGUEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, FRANCISCO CANO ESCALANTE.- FIRMA.- LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO SOCIAL. CLARA JUSIDMAN RAPOPORT.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
SALUD, ARMANDO CORDERA PASTOR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TRANSPORTES Y 
VIALIDAD, A. JOF.I. ORTEGA CUEVAS.FIR~IA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, 
ALEJANDRO GERTZ MANERO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TURISMO, AGUSTIN 
ARROYO LEGASPI -FIRMA. 
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LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 
(G.O. 29-XII-98) 

ADMINISTRACION PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

AL MARGEN UN ESCUDO QUE DICE CIUDAD DE MÉXICO. JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

CUAUHTÉMOC CÁRDENAS SOLORZANO. JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. A 
SUS HABITANTES SABED· 

QUE LA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 1 LEGISLATURA. SE 
HA SERVIDO A DIRIGIRME EL SIGUIENTE 

ARTICULO 1 

DECRETO 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
1 LEGISLATURA 

DECRETA 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

TÍTULO PRII\IERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS GENERAL. Y TIENE POR OBJETO 
NORMAR LAS ACCIONES REFERENTES A LA PLANEACIÓN. PROGRAMACIÓN. 
PRESUPUESTACIÓN. GASTO. EJECUCIÓN. CONSERVACIÓN. MANTENIMIENTO Y CONTROL DE 
LA OBRA PÚBLICA Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON ÉSTA. QUE REALICEN LAS 
DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL JEFE DE GOBIEKNO DEL DISTRITO FEDERAL EMITIRÁ LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS. 
BASES Y LINEAMIENTOS PARA LAS MATERIAS A QUE SE REFIERE ESTA LEY Y SU 
REGLAMENTO. ASi COMO LOS ACUERDOS QUE SE REFERIRAN A LA CREACIÓN DEL COMITÉ 
CENTRAL DE OBRAS DEL DISTRITO FEDERAL. LOS SUBCOMITÉS DE OBRAS DE LAS ÁREAS 
DEL SECTOR OBRAS. SUS FUNCIONES. RESPONSABILIDADES E INTEGRACIÓN DE SUS 
ELEMENTOS 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL SE ABSTENDRÁ DE CREAR 
FIDEICOMISOS. OTORGAR MANDATOS O CELEBRAR ACTOS O CUALQUIER TIPO DE 
CONTRATOS. CUY A FINALIDAD SEA EVADIR LO PREVISTO EN ESTE ORDENAMIENTO. 

LOS TRABAJOS DE INTERCAtviBIO EDUCATIVO Y TECNOLÓGICO. ESTUDIOS. 
INVESTIGACIONES Y EN SU CASO. OBRAS ESPECIALIZADAS QUE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL LLEVE A CABO CON LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES O 
ESTADOS DE LA FEDERACIÓN. O CON INSTITUCIONES PÚBLICAS DE INVESTIGACIÓN Y DE 



ENSEÑANZA SUPEf:IOR. NO PODRÁN SER CONTRATADOS NI SUBCONTRATADOS POR ÉSTOS 
CON TERCEROS Y SE REGIRÁN DE ACUERDO CON LAS PARTICULARIDADES DE CADA CASO 
EN CONCRETO. NO SIENDO OBJETO DE ESTA LEY. 

NO ESTARÁN SUJETAS A LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. LAS OBRAS QUE DEBAN 
EJECUTARSE PARA LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS QUE LOS PARTICULARES TENGAN ESPECÍFICAMENTE CONCESIONADOS. SALVO 
QUE ANTE LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO SEA 
NECESARJA LA REALIZACIÓN DE OBRA PÚBLICA DURANTE LA CONSTRUCCIÓN U 
OPERACIÓN DE LA CONCESIÓN. EN CUYO CASO SE APLICARÁ LA PRESENTE LEY. 

ARTICULO 2 
PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY. SE ENTEI\.'DERÁ POR: 

l. SECRETARÍA· LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

II. CONTRALOR!A· LA CONTRALORÍA GENERAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

III. DEPENDENCIAS LA JEFATURA DE GOBIERNO. LAS SECRETARÍAS. LA CONTRALORÍA 
GENERAL. LOS ÓRGANOS POLÍTICOS ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES 
TERRJTORIALES Y LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. QUE 
INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DEL DISTRITO FEDERAL: 

IV. ENTIDADES: ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN 
ESTATAL Y LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL: 

V. ÓRGANOS DESCONCENTRADOS. LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DIFERENTES DE 
LOS ÓRGANOS POLÍTICOS ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES. 
QUE ESTÁN SUBORDINADOS AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. O BIEN A LA 
DEPENDENCIA QUE ÉSTE DETERMINE. 

VI. REGLAMENTO EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

VII. POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS. BASES Y LINEAMIENTOS MANUAL EN EL CUAL SE 
ESTABLECERÁN [Jl::TALLADAMENTE PROCEDIMIENTOS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
ASPECTOS ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO. 

VIII TRATADOS !..OS DEFINIDOS COMO TALES EN LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 2 DE LA 
LEY SOBRE CELEBRACIÓN DE TRATADOS. 

IX. CONCURSO. LLAMAMIENTO A QUIENES ESTÉN EN CONDICIONES DE ENCARGARSE DE 
EJECUTAR UNA OBRA PÚBLICA A FIN DE ELEGIR LA PROPUESTA QUE OFREZCA LAS 
MAYORES VENTAJAS: 

X. CONCURSANTE: LA PERSONA FÍSICA O MORAl INTERESADA. QUE ADQUIERE BASES Y 
PARTICIPA EN EL PROCESO DE CONCURSO DE UNA OBRA PÚBLICA. 

XI. CONTRATISTA· LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE CELEBRE CONTRATOS PARA LA 
EJECUCIÓN. SUMINISTROS O SERVICIOS EN LA REALIZACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA: 

XII. CÁMARA: LA ASOCIACIÓN PRIVADA QUE AGRUPA PERSONAS FÍSICAS O MORALES 
CON INTERESES COMUNES: 

XIII. COLEGIO· LA ASOCIACIÓN PRIVADA QUE AGRUPA PROFESIONALES DE UNA MISMA 
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DISCIPLINA ACADÉMICA CON INTERESES COMUNES: 

XIV. PROYECTO EJECUTIVO DE OBRA: EL CONJUNTO DE PLANOS. MEMORJAS 
DESCRJPTIVAS Y DE CÁLCULO. CATÁLOGO DE CONCEPTOS. NORMAS Y ESPECIFICACIONES 
QUE CONTIENE LA INFORMACIÓN Y DEFINEN LOS ASPECTOS PARA CONSTRUCCIÓN DE UNA 
OBRA: 

XV. ANÁLISIS ECONÓMICO DE OBRA PÚBLICA. EL ESTUDIO TÉCNICO FINANCIERO QUE 
MUESTRA LA VIABILIDAD DE LA OBRA: O BIEN. EL ESTUDIO DEL COSTO/BENEFICIO 
CORRESPONDIENTE A LA EVALUACIÓN DE PROPUESTAS EN LICITACIONES DE PROYECTOS 
INTEGRALES. Y 

XVI. NORMATiv1DAD DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL: EL CONJUNTO DE 
DISPOSICIONES INTERNAS CUYO OBJETO ES DEFINIR EL MARCO DE REFERENCIA PARA LA 
ELABORACIÓN .DE PRECIOS UNITARJOS Y OTROS CONCEPTOS RELACIONADOS CON LAS 
OBRAS PÚBLICAS. 

ARTICULO 3 
PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY. SE CONSIDERA OBRA PÚBLICA: 

A. LA OBRA. DENTRO DE LA CUAL PODRÁN ESTAR· 

l. LA EXCAVACIÓN. CONSTRUCCIÓN. INSTALACIÓN. CONSERVACIÓN. MANTENIMIENTO. 
REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN DE BIENES INMUEBLES. 

II. LOS TRABAJOS DE LOCALIZACIÓN. EXPLORACIÓN GEOTÉCNICA. Y PERFORACIÓN 
PARA ESTUDIO Y APROVECHAMIENTO DEL SUBSUELO. 

III EL DESPALME. DESMONTE Y MEJORAMIENTO DE SUELOS. 

IV. EL MANTEt-.IMIENTO. CONSERVACIÓN. REHABILITACIÓN. REACONDICIONAMIENTO. 
OPERACIÓN. REPARACIÓN Y LIMPIEZA DE BIENES NO CONSIDERADOS EN LA LEY 
APLICABLE EN LA MATERIA RELATIVA A ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
EN EL DISTRITO FEDERAL. EQUIPOS E INSTALACIONES CUYO OBJETIVO SEA LA 
IMPARTICIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO A CARGA DE CUALQUIER DEPENDENCIA. ENTIDAD 
U ÓRGANO DESCONCENTRADO. 

Y. EL SUMINISTRO DE MATERIALES. MOBILIARIO Y EQUIPOS QUE SE VAYAN A 
INCORPORAR A OBRAS NUEVAS. A LAS DE REHABILITACIÓN O AQUELLAS QUE SE 
CONSTRUYAN PARA SU MEJORAMIENTO. 

VI. LOS TRABAJOS DE INFI<AESTRUCTURA AGROPECUARIA. 

VII. LOS TRABAJOS DESTINADOS A LA PRESERVACIÓN. MANTENIMIENTO Y 
RESTAURACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. Y 

VIII TODOS AQUELLOS DE NATURALEZA ANÁLOGA A LAS FRACCIONES ANTERIORES 

B. SERVICIOS I',ELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA. DENTRO DE LOS CUALES 
PODRÁN ESTAR: 

l. ESTUDIOS PREVIOS- INVESTIGACIONES GENERALES Y DE EX'PERIMENTACIÓN. 
ESTUDIOS DE TENENCIA DE LA TIERRA O DE USO DEL SUELO. TOPOGRÁFICOS. 
HIDRÁULICOS. HIDROLÓGICOS. GEOHIDROLÓGICOS. DE MECÁNICA DE SUELOS. 
SISMOLÓGICOS. B"-TIMÉTRICOS. AEROFOTOMÉTRICOS. DE IMPACTO AMBIENTAL. DE 
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IMPACTO SOCIN. Y DE IMPACTO URBANO. DEL MEDIO AMBIENTE. ECOLÓGICOS. 
SOCIOLÓGICOS. DEMOGRÁFICOS. URBANÍSTICOS. ARQUITECTÓNICOS. OTROS DEL ÁMBITO 
DE LA INGENIERÍA Y ANTEPROYECTOS DIVERSOS: 

IL ESTUDIOS TECNICOS.· TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN ESPECÍFICA. INTERPRETACIÓN 
Y EMISIÓN DE RESULTADOS. DE AGROLOGÍA Y DESARROLLO PECUARIO. HIDROLOGÍA. 
MECÁNICA DE SUELOS. SISMOLOGÍA. GEOLOGÍA. GEODESIA. GEOTECNIA. GEOFÍSICA. 
GEOTERMIA. METEOROLOGÍA. ASÍ COMO LOS PERTENECIENTES A LA RAMA DE GESTIÓN. 
INCLUYENDO LOS ECONÓMICOS Y DE PLANEACIÓN DE PREINVERSIÓN. FACTIBILIDAD 
TECNICO-ECONÓMICA. ECOLÓGICA O SOCIAL. DE AFECTACIÓN PARA INDEMNIZACIONES: 
DE EVALUACIÓN. ADAPTACIÓN. FINANCIEROS. DE DESARROLLO Y RESTITUCIÓN DE LA 
EFICIENCIA DE LAS INSTALACIONES. CATÁLOGOS DE CONCEPTOS. PRECIOS UNITARIOS. 
PRESUPUESTOS DE REFERENCIA. ASÍ COMO ESTUDIOS DE MERCADO: PERITAJES Y 
AVALÚOS: 

llL PROYECTOS.- PLANEACIÓN Y DISEÑOS DE INGENIERÍA CIVIL. INDUSTRIAL. 
ELECTROMECÁNICA Y DE CUALQUIER OTRA ESPECIALIDAD DE LA INGENIERÍA: LA 
PLANEACIÓN. Y DISEÑOS URBANOS. ARQUITECTÓNICOS. DE RESTAURACIÓN. GRÁFICOS. 
INDUSTRIALES Y ARTÍSTICOS. Y DE CUALQUIER OTRA ESPECIALIDAD DE LA 
ARQUITECTURA Y DEL DISEÑO. 

IV SUPERVISIÓN DE OBRAS- REVISIÓN DE PLANOS. ESPECIFICACIONES Y 
PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN: COORDINACIÓN Y DIRECCIÓN DE OBRAS. 
CUANTIFICACIÓN O REVISIÓN DE VOLUMETRÍA. PREPARACIÓN Y ELABORACIÓN DE 
DOCUMENTOS PARA LAS LICITACIONES. VERIFICACIÓN DE PROGRAMAS PROPUESTOS POR 
LOS CONTRATISTAS. CONTROL DE CALIDAD DE LAS OBRAS INCLUYENDO LABORATORIOS 
DE ANÁLISIS Y CONTROL DE CALIDAD. MECÁNICA DE SUELOS. RESISTENCIA DE 
MATERIALES. RADIOGRAFÍAS INDUSTRIALES. CUANTIFICACIÓN DE VOLÚMENES ··"".._, 
EJECUTADOS. REVISIÓN. CONCILIACIÓN Y APROBACIÓN DE NÚMEROS GENERADORES Y 
VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO RESPECTO A PROGRAMAS: VERIFICACIÓN DEL 1 

CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY Y DE LAS DISPOSICIONES QUE DE ELLA EMANEN. ASÍ COMO 
DEL CONTRATO DE QUE SE TRATE: RECEPCIÓN. LIQUIDACIÓN Y FINIQUITO DE LA OBRA. 
INTEGRACIÓN DE GRUPOS TECNICO-ADMINISTRATIVOS. CAPACITACIÓN. ACTUALIZACIÓN 
CONTINUA. ACORDE CON LAS DISPOSICIONES DE LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO. 

V COORDINACIÓN DE SUPERVISIÓN- ACTIVIDADES CONSISTENTES EN EL 
ESTABLECIMIENTO DE CRITERIOS. PROCEDIMIENTOS Y NORMAS DE OPERACIÓN CON EL 
FIN DE LOGRAR LA CONCURRENCIA ARMÓNICA DE TODOS LOS ELEMENTOS QUE 
PARTICIPAN EN LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS. OBRAS Y OTROS TRABAJOS OBJETO DE LOS 
CONTRATOS: DICHAS ACTIVIDADES SE BASAN EN LA CONCERTACIÓN INTERDISCIPLINARIA 
PARA ORGANIZAR Y CONJUNTAR INFORMACIÓN SISTEMATICA DE LAS DIVERSAS OBRAS 
CUY A SUPERVISii,N SE COORDINA TAL INFORMACIÓN. PROPORCIONADA POR LAS 
RESPECTIVAS RESIDENCIAS DE SUPERVISIÓN DE OBRA. SE VERIFICARÁ MEDIANTE VISITAS 
PERIÓDICAS A OBRAS Y A OTROS SITIOS DE TRABAJO. ASISTENCIA A JUNTAS DE 
COORDINACIÓN Y AVANCES DE OBRAS Y DE ACTIVIDADES. CORROBORANDO QUE LAS 
SUPERVISIONES CUMPLAN CON SUS FUNCIONES CON OBJETO DE PODER EVALUAR E 
INTERPRETAR ESTA INFORMACIÓN SE ELABORARÁN INFORMES DEL ESTADO QUE 
GUARDAN LAS OBRAS QUE SE COORDINAN. QUE INCLUIRÁN EL DESEMPEÑO DE LAS 
SUPERVISIONES. PARA PERMITIR A LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO. LA OPORTUNA TOMA DE .DECISIONES Y LOGRAR QUE LAS OBRAS SE 
EJECUTEN CONFORME LOS PROYECTOS. ESPECIFICACIONES. PROGRAMAS Y 
PRESUPUESTOS 

VI. GERENCIA DE OBRA.- TRABAJOS CON UN ENFOQUE INTEGRADOR QUE PROPICIEN 
CON EFICACIA Y EFICIENCIA ALCANZAR LOS OBJETIVOS Y PROPÓSITOS QUE PARA UN 
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PROYECTO TIENE LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO. Y QUE 
COLATERALMENTE INCLUYAN LOS CORRESPONDIENTES A LAS FRACCIONES IV Y VIl DE 
ESTE ARTÍCULO. ASIMISMO EJECUTARÁ LAS ACCIONES PERTINENTES PARA LA 
REALIZACIÓN OPORTUNA DE PROYECTOS ESPECÍFICOS: 

VII. SUPERVISIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS.- VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
PROGRAMAS PROPUESTOS POR LOS CONTRATISTAS. CONTROL DE CALIDAD DE EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS. VERJFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY Y DE LAS 
DISPOSICIONES QUE DE ELLA EMANEN. DEL CONTRATO ESPECÍFICO. SU RECEPCIÓN. 
LIQUIDACIÓN Y FINIQUITO. 

VIII. ADMINISTRACIÓN DE OBRAS- LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA ADMINISTRACIÓN DE 
OBRAS. INCLUYENDO LOS DE REGISTRO. SEGUIMIENTO Y CONTROL COORDINACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE OBRAS. TALES COMO GERENCIA DE PROYECTOS O DE CONSTRUCCIÓN. 
TRABAJOS DE COORDINACIÓN. DE ORGANIZACIÓN. DE MERCADOTECNIA. LOS DE 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS U ORGANISMOS. LOS ESTUDIOS DE PRODUCCIÓN. DE 
DISTRJBUCIÓN Y TRANSPORTE. DE INFORMÁTICA. SISTEMAS Y COMUNICACIONES. LOS DE 
DESARROLLO Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. LOS DE INSPECCIÓN Y DE 
CERTIFICACIÓN. 

IX. CONSULTORÍAS.- LOS DICTÁMENES. TERCERÍAS. OPINIONES PROFESIONALES Y 
AUDITORÍAS QUE PODRÁN SER REQUERIDAS EN CUALQUIER ETAPA DE LA OBRA PÚBLICA. 
LOS SERVICIOS DE APOYO TECNOLÓGICO. INCLUYENDO LOS DE DESARROLLO Y 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA. ENTRE OTROS. Y 

X. TODOS LOS SERVICIOS QUE SE VINCULEN CON LAS ACCIONES Y EL OBJETO DE ESTA 
LEY. 

, 
C. PROYECTO INTEGRAL LAS ACCIONES QUE COMPRENDEN EL DESARROLLO DE UN 
TRABAJO. INCLUYENDO INVESTIGACIONES PREVIAS. ESTUDIOS. DISEÑO. ELABORACIÓN 
DEL PROYECTO. LA CONSTRUCCIÓN HASTA SU TERMINACIÓN TOTAL CAPACITACIÓN. 
PRUEBAS E INICIO DE OPERACION DEL BIEN CONSTRUIDO. INCLUYENDO. CUANDO SE 
REQUIERA. TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 

ARTICULO~ 

LA APLICACIÓN DE ESTA LEY SERÁ SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN LOS TRATADOS 

ARTICULO S 
ESTARÁ SUJETA A LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY LA OBRA PÚBLICA QUE SE REALICE 
CON CARGO TOTAL A FONDOS PROVENIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL EXCEPTO LOS CASOS CITADOS EN EL ARTÍCULO l. CUARTO PÁRRAFO. 
EN CASO DE RECURSOS FEDERALES TOTALES O PARCIALES. SE ATENDERÁ LA LEY 
APLICABLE EN MATERIA FEDERAL 

ARTICULO(, 
CONCLUIDA LA OBRA PÚBLICA. O RECIBIDA PARTE UTILIZABLE DE LA MISMA SERÁ 
OBLIGACIÓN DE LA DEPENDENCIA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO VIGILAR QUE 
EL ÁREA QUE DEilE OPERARLA RECIBA OPORTUNAMENTE. DE LA RESPONSABLE DE SU 
REALIZACIÓN. EL INMUEBLE EN CONDICIONES DE OPERACIÓN. CON PLANOS 
ACTUALIZADOS. "'ORMAS Y ESPECIFICACIONES QUE FUERON APLICADAS DURANTE SU 

'' EJECUCIÓN. ASÍ CO~O LOS MANUALES E INSTRUCTIVOS DE OPERACIÓN. CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO CORRESPONDIENTES. Y LOS CERTIFICADOS DE GARANTÍA DE CALIDAD 
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DE LOS BIENES INSTALADOS. 

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS DAR DE ALTA LOS BIENES CON QUE CUENTEN EN PATRIMONIO DEL 
GOBIERNO. A FIN ~E QUE SEAN ASEGURADOS: ASIMISMO. LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES 
Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEBERÁN MANTENER ADECUADA Y 
SATISFACTORJAMENTE EN CONDICIONES DE USO ÓPTIMO ESTOS BIENES. 

ARTICULO 7 
EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL CUIDARÁ QUE EN LA ADOPCIÓN E 
INSTRUMENTACIÓN DE LAS ACCIONES QUE SE DEBAN LLEVAR A CABO EN CUMPLIMIENTO 
DE ESTA LEY. SE OBSERVEN CRITERIOS QUE PROMUEVAN LA SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA. LA DESCENTRALIZACIÓN DE LAS FUNCIONES Y LA EFECTIVA 
DELEGACIÓN DE FACULTADES. 

ARTICULO 8 
EN LO NO PREVISTO POR ESTA LEY. SERÁ APLICABLE EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL. EL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY DEL 
RÉGIMEN PATRIMONIAL Y DEL SERVICIO PÚBLICO. 

ARTICULO 9 
CUANDO SE REQll'ERA !.A INTERVENCIÓN DE DOS O MÁS DEPENDENCIAS. ENTIDADES U 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS EN LA CONSTRUCCIÓN DE UNA OBRA PÚBLICA. QUEDARÁ 
A CARGO DE CADA UNA DE ELLAS LA RESPONSABILIDAD SOBRE LA EJECUCIÓN DE LO QUE 
CORRESPONDA A CADA PARTE DE LA MISMA. INDEPENDIENTEMENTE DE LA 
RESPONSABILIDAD QUE EN RAZÓN DE LAS ATRIBUCIONES TENGA LA ENCARGADA DE LA 
PLANEACIÓN CONJUNTA. 

ARTICULO 111 
LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN CON MOTIVO DE LA INTERPRETACIÓN O 
CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY O DE LOS CONTRA TOS CELEBRADOS CON BASE EN ELLA. EN 
QUE SEAN PARTE LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS. 
SERÁN RESUELTAS POR LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL DISTRITO FEDERAL 

ARTICULO 11 
LOS CONTRATO' QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS 
DESCONCENTRAD~:S PARA EJECUTAR OBRA PÚBLICA FUERA DEL TERRITORIO DEL 
DISTRITO FEDERAl. SE REGIRÁN EN LO CONDUCENTE POR ESTA LEY. SIN PERJUICIO DE LO 
DISPUESTO POR L \LEGISLACIÓN DEL LUGAR DONDE SE FORMALICE EL ACTO. 

ARTICULO 12 
EL GASTO DE LA OBRA PÚBLICA. INCLUYENDO EL DE INVERSIÓN QUE HAY A QUE HACER A 
LAS OBRAS CONCESIONADAS CUANDO HAN PASADO A PODER DEL DISTRITO FEDERAL. SE 
SUJETARÁ A LAS DISPOSICIONES ESPECIFICAS ANUALES DE LOS PRESUPUESTOS DE 
EGRESOS DEL DISrRITO FEDERAL ASÍ COMO A LO PREVISTO EN EL CÓDIGO FINANCIERO 
DEL DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES 
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ARTICULO 13 
LA CONTRALORÍA SERÁ LA FACULTADA PARA INTERPRETAR ESTA LEY PARA EFECTOS 
ADMINISTRATIVOS Y DICTARÁ LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS ESPECÍFICAS 
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE ESTA LEY. TOMANDO EN CUENTA LA 
OPINIÓN DE LA SECRETARIA. TALES DISPOSICIONES DEBERÁN HACERSE DEL 
CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS MEDIANTE PUBLICACIONES EN LA GACETA OFICIAL 
DEL DISTRITO FEDERAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN PARA SU MAYOR 
DIFUSIÓN. 

ARTICULO 14 
LA SECRETARÍA. LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y LA CONTRALORÍA. EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS. PODRÁN CONTRATAR ASESORÍA TE:CNICA PARA LA 
REALIZACIÓN DE INVESTIGACIONES DE MERCADO. DE MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA. VERIFICACIÓN DE PRECIOS. PRUEBAS DE CALIDAD Y 
OTRAS ACTIVIDADES VINCULADAS CON EL OBJETO DE ESTA LEY. 

PARA LOS EFECTOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR. LAS CITADAS DEPENDENCIAS PONDRÁN A 
DISPOSICIÓN ENTRE SÍ. LOS RESULTADOS DE LOS TRABAJOS OBJETO DE LOS RESPECTIVOS 
CONTRATOS DE ASESORÍA TECNICA. 

ARTICULO 15 
LOS ACTOS. CONTRATOS Y CONVENIOS QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO POR ESTA LEY. 
SERÁN NULOS 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA PLANEACIÓN. PROGRAI\IACIÓN Y PRESUPliESTACIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTICULO 16 
EN LA PLANEACIC•N DE LA OBRA PÚBLICA. INCLUYENDO LAS OBRAS CONCESIONADAS 
CUANDO ESTAS HAN PASADO A PODER DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. LAS 
DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEBERÁN SUJETARSE A LOS 
OBJETIVOS Y PRIORIDADES DE 

l. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. 
11. EL PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO DEL DISTRITO FEDERAL. 
111. EL PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL. 
IV. LOS PROGRAMAS DELEGACIONALES Y PARCIALES DE DESARROLLO URBANO. Y 
Y. OTROS PLANES Y PROGRAMAS QUE SEÑALEN LAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES 

ASIMISMO. SE ESCUCHARÁ Y EVALUARÁ LA OPINIÓN DE ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA A TRA VES DE SUS REPRESENTANTES. DENTRO DEL CONTEXTO 
CORRESPONDIENTE 

ARTICULO 17 
LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS DESCONCÉNTRADOS ELABORARÁN SUS 

·• PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS DE OBRA PÚBLICA. CONSIDERANDO: 
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l. LOS OBJETIVOS Y METAS A CORTO. MEDIANO Y LARGO PLAZO EN LOS PLANES 
CORRESPONDIENTES: 

11. LAS INVESTIGACIONES. ASESORÍAS. CONSULTORÍAS Y ESTUDIOS DE CAMPO QUE SE 
REQUIERAN. INCLUYENDO LOS ANTEPROYECTOS DE URBANISMO. DE ARQUITECTURA Y DE 
INGENIERÍA NECESARIOS: 

III. LAS CARACTERiSTICAS AMBIENTALES. CLIMATOLÓGICAS Y GEOGRÁFICAS DEL 
LUGAR EN QUE DEBA REALIZARSE EL TRABAJO: 

IV. LOS ESTUDIOS TECNICOS. FINANCIEROS. DE· IMPACTO AMBIENTAL. DE IMPACTO 
URBANO Y DE IMPACTO SOCIAL QUE SE REQUIERAN PARA DEFINIR LA FACTIBILIDAD 
TECNICA. ECONÓMICA. ECOLÓGICA. URBANA Y SOCIAL EN LA REALIZACIÓN DE LA OBRA: 

V. LOS ANTEPROYECTOS DE ACUERDO CON EL TIPO DE OBRA DE QUE SE TRATE: 

VI. LAS ACCIONES PREVIAS. DURANTE Y POSTERIORES A LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS. INCLUYENDO OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PRINCIPALES. 
COMPLEMENTARIAS. ACCESORIAS. ASÍ COMO DE INICIO DE OPERACIÓN DE LAS MISMAS: 

VII. LOS TRABAJOS EN CONJUNTO COMO PROYECTOS INTEGRALES A REALIZAR: 

VIII. LA CALENDARIZACIÓN FÍSICA Y FINANCIERA DE LOS RECURSOS NECESARIOS PARA 
SU EJECUCIÓN. ASÍ COMO LOS GASTOS DE OPERACIÓN. 

IX. LAS UNIDADES RESPONSABLES DE SU EJECUCIÓN. ASÍ COMO LAS FECHAS PREVISTAS 
DE INICIACIÓN Y 7ERMINACIÓN DE CADA TRABAJO: 

X. LA ADQUISICIÓN. REGULACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA. ASÍ COMO LA 
OBTENCIÓN DE LOS PERMISOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS: 

XI LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. EN DONDE SE DEBERÁ ESTIMAR LO QUE SE VAYA 
A REALIZAR POR CONTRATO. SEPARADO DE LO QUE SE V A Y A A REALIZAR CON PERSONAL 
DE SU ORGANIZACIÓN. EN CUYO CASO HABRÁ QUE DESGLOSAR LOS COSTOS DE LOS 
RECURSOS NECESARIOS POR APLICAR. POR CONCEPTO DE SUMINISTRO DE MATERIALES. 
MAQUINARIA. EQUIPOS O DE ACCESORIOS. LOS CARGOS PARA PRUEBAS Y LA ASIGNACIÓN 
DE PERSONAL TANTO PARA LA EJECUCIÓN COMO PARA LA SUPERVISIÓN. EN CASO DE 
CONTRATO DEBERÁN PREVERSE LOS PRECIOS UNITARIOS EN EL MERCADO. DE LOS 
TRABAJOS A EJECUTAR. 

XII. LOS TRABAJOS DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO. PREVENTIVO Y.CORRECT!VO 
DE LOS BIENES INMUEBLES ACTUALES A SU CARGO Y LOS QUE SE VAYAN INCORPORANDO: 

XIII. TRATÁNDOSE DE OBRA PÚBLICA FINANCIADA. TOTAL O PARCIALMENTE POR LOS 
CONTRATISTAS. SE SUJETARÁ A LO SEÑALADO POR LA SECRETARÍA DE FINANZAS. Y 

XIV. LAS DEMÁ~ PRE\IlSIONES QUE DEBAN TOMARSE EN CUENTA. DE ACUERDO CON LA 
NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA 

ARTICULO IH 
LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS ESTARÁN OBLIGADAS A 
PREVER LOS EFECTOS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE Y EL MEDIO URBANO QUE PUEDA 
CAUSAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA. CON SUSTENTO EN LOS ESTUDIOS DE 
IMPACTO AMBIENTAL. IMPACTO URBANO. Y LOS REFERENTES A LA MATERIA DE 
PROTECCIÓN CIVIL. PREVISTOS EN LAS LEYES APLICABLES EN LA MATERIA. LOS 
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PROYECTOS DEBERÁN INCLUIR LAS OBRAS NECESARIAS PARA QUE SE PRESERVEN O 
RESTAUREN LAS CONDICIONES AMBIENTALES CUANDO ÉSTAS PUDIERAN DETERIORARSE. 
Y SE DARÁ LA INTERVENCIÓN QUE CORRESPONDA A LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS CON ATRIBUCIONES EN LA MATERIA. EN CUANTO A 
IMPACTO URBANO. SE DEBERÁN PREVER LOS TRABAJOS DE RESTAURACIÓN DE 
MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS. HISTÓRICOS Y ARTÍSTICOS. ASÍ COMO QUE SE TENGAN 
EN CUENTA LOS ASPECTOS BÁSICOS SOBRE FACTIBILIDAD DE DOTACIÓN DE SERVICIOS. 
VIALIDAD Y FACILIDADES PARA LOS DISCAPACITADOS. ATENDIENDO LAS LEYES Y 
REGLAMENTOS RESPECTIVOS. DEBIÉNDOSE EVITAR LAS BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
QUE SE PUDIERAN PRODUCIR CON LOS PROYECTOS. 

CUANDO SE TRATE DE OBRA PÚBLICA EN MONUMENTOS. PREDIOS COLINDANTES A ESTOS 
O ZONAS DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS. ARTÍSTICOS O HISTÓRICOS SE DARÁ 
INTERVENCIÓN A LAS INSTITUCIONES COMPETENTES EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE LA 
MATERlA. 

ARTICULO 19 
LAS DEPENDENCl.\S. ENTIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS QUE REQUIERAN 
CONTRATAR O REALIZAR ESTUDIOS O PROYECTOS. PRIMERO VERIFICARÁN SI EN SUS 
ARCHIVOS O EN LOS DE LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 
AFINES DENTRO DEL DISTRITO FEDERAL. EXISTEN ESTUDIOS O PROYECTOS 
ESTRICTAMENTE APLICABLES. O TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE ADAPTABLES SOBRE LA 
MATERJA. DE RESULTAR POSITIVA LA VERIFICACIÓN Y DE COMPROBARSE QUE EL ESTUDIO 
O PROYECTO LOCALIZADO SATISFACE LOS REQUERIMIENTOS DE LA DEPENDENCIA. 
ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO. SOLAMENTE SE PROCEDERÁ A LA 
CONTRATACIÓN DE LA ADECUACIÓN QUE HAY A QUE HACERLE AL PROYECTO 

ARTICULO 211 
LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL. REMITIRÁN SUS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS DE OBRA PÚBLICA A 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS. EN LA FECHA Y FORMA QUE ÉSTA SEÑALE 

ARTICULO 21 
LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS. A MÁS TARDAR EL 31 
DE MARZO DE CI\;)A AÑO. DARÁN A CONOCER A TRAVÉS DE LA GACETA OFICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN LA DISPONIBILIDAD DE SUS 
PROGRAMAS ANUALES DE OBRA PÚBLICA. SALVO QUE MEDIE CAUSA DEBIDAMENTE 
JUSTIFICADA PARA NO HACERLO EN DICHO PLAZO 

EL DOCUMENTO CON DICHA PROGRAMACIÓN SERÁ DE CARÁCTER INFORMATIVO. NO 
IMPLICARÁ COMPROMISO ALGUNO DE CONTRATACIÓN Y. SE PODRÁ MODIFICAR. 
ADICIONAR. DIFERIR O CANCELAR SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

ARTICULO 22 
CUANDO LA EJECUCION DE UNA OBRA PÚBLICA REBASE UN EJERCICIO PRESUPUESTAL. 
DEBERÁ ELABORARSE TANTO EL PRESUPUESTO TOTAL COMO LOS CORRESPONDIENTES A 
CADA EJERCICIO. LOS PRESUPUESTOS DE LOS EJERCICIOS SUBSECUENTES AL PRIMERO. SE 
ACTUALIZARÁN CON LOS COSTOS VIGENTES EN EL MERCADO AL INICIO DEL EJERCICIO 

. " CORRESPONDIENTE 
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PARA EFECTOS DE ESTE ARTÍCULO. LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS. OBSERVARÁN LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO FINANCIERO DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

TÍTULO TERCERO 
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS CONTRATOS 

CAPÍTULO 1 
ASPECTOS GENERALES 

ARTICULO 23 
LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS PODRÁN CONVOCAR. 
ADJUDICAR O LLEVAR A CABO OBRA PÚBLICA. SOLAMENTE CUANDO SE CUENTE CON 
RECURSOS PARA ASIGNACIÓN ESPECÍFICA EN LA PARTIDA AUTORIZADA DENTRO DEL 
PRESUPUESTO APROBADO. 

EN CASOS EXCEPqONALES. PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS. LAS 
DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS PODRÁN HACERLO SIN 
CONTAR CON SALDO DISPONIBLE EN SU PRESUPUESTO. DEBIÉNDOSE INICIAR DE 
INMEDIATO LAS GESTIONES PERTINENTES PARA ASEGURAR LA SUFICIENCIA NECESARIA 
PARA ATENDER LOS COMPROMISOS PRESUPUESTALES DERIVADOS. 

TRATÁNDOSE DE OBRA SE REQUERIRÁ. ADEMÁS. CONTAR CON LOS ESTUDIOS Y CON EL 
PROYECTO EJECUTIVO DE LA OBRA O. EN SU CASO. CON UN GRADO DE AVANCE QUE 
ASEGURE QUE LA OBRA SE DESARROLLARÁ ININTERRUMPIDAMENTE AL CONTARSE CON 
LAS OPORTUNAS SOLUCIONES EN EL PROCESO EJECUTIVO DE ASPECTOS QUE HUBIERAN 
QUEDADO PENDIENTES: NORMAS DE CONSTRUCCIÓN: ESPECIFICACIONES EN SU CASO. 
ESPECIFICACIONES PARTICULARES DE CADA PROYECTO. PROGRAMA DE EJECUCIÓN. Y 
CUANDO SEA NECESARIO EL PROGRAMA DE SUMINISTRO Y UN COSTO ESTIMADO DE LA 
OBRA: EXCEPTO OBRAS PARA MANTENIMIENTO CORRECTIVO EN INFRAESTRUCTURA QUE 
PUEDAN EJECUTARSE SIN NECESIDAD DE ALGUNO DE LOS ELEMENTOS CITADOS. COMA 
PUEDE SER EL CASO DE BACHEO. REPARACIÓN DE FUGAS EN INSTALACIONES 
HIDRÁULICAS Y OTRAS EN LAS QUE TAN SÓLO SERÁ NECESARIA SU PRESUPUESTACIÓN. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE AUTORICEN ACTOS EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO 
EN ESTE ARTÍCULO. SE HARÁN ACREEDORES A LAS SANCIONES PREVISTAS EN LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

ARTICULO 24 
LA OBRA PÚBLICA POR REGLA GENERAL SE ADJUDICARÁ A TRAVÉS DE LICITACIONES 
PÚBLICAS MEDIANTE CONVOCATORIA PÚBLICA PARA QUE LIBREMENTE SE PRESENTEN 
PROPOSICIONES QUE CUMPLAN LEGAL. TÉCNICA. ECONÓMICA. FINANCIERA. Y 
ADMINISTRATIVAMENTE DE ACUERDO CON LO SOLICITADO POR LAS DEPENDENCIAS. 
ENTIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS EN SOBRE CERRADO QUE SERÁN ABIERTOS 
PÚBLICAMENTE A FIN DE ASEGURAR AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL LAS MEJORES 
CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A CALIDAD. FINANCIAMIENTO. OPORTUNIDAD. 
PRECIO. Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE LA 
PRESENTE LEY. 

LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS. CUMPLIENDO LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTA LEY Y EN SU REGLAMENTO. PODRÁN CONTRATAR 
BAJO SU RESPONSABILIDAD. OBRA PÚBLICA MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS QUE A 
CONTINUACIÓN SEÑALAN 
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A. POR LICITACIÓN PÚBLICA. Y 

B. POR INVITACIÓN RESTRINGIDA. LA QUE COMPRENDERÁ. 

l. LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PARTICIPANTES. Y 

11. LA ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

ARTICULO 25 
LAS LICITACIONES PÚBLICAS PODRÁN SER: 

A. TRATÁNDOSE DE OBRAS PÚBLICAS: 

l. NACIONALES. CUANDO ÚNICAMENTE PUEDAN PARTICIPAR PERSONAS DE 
NACIONALIDAD MEXICANA. O 

11. INTERNACIONALES. CUANDO PUEDAN PARTICIPAR TANTO PERSONAS DE 
NACIONALIDAD MEXICANA COMO EX'TRANJERA. 

B. TRATÁNDOSE DE SUMINISTROS PARA OBRA NUEVA. PARA REHABILITACIONES Y 
PARA REACONDICIJNAMIENTOS. 

l. NACIONALES. CUANDO ÚNICAMENTE PUEDAN PARTICIPAR PERSONAS DE 
NACIONALIDAD MEXICANA. Y LOS BIENES POR ADQUIRIR TENGAN CUANDO MENOS EL 5il'Yo 
DE CONTENIDO NACIONAL. O 

11. INTERNACIONALES. CUANDO PUEDAN PARTICIPAR TANTO PERSONAS DE 
NACIONALIDAD MEXICANA COMO EXTRANJERA. Y LOS BIENES A ADQUIRIR SEAN DE 
ORIGEN NACIONAL O EXTRANJERO 

SOLAMENTE SE REALIZARÁN LICITACIONES DE CARÁCTER INTERNACIONAL. CUANDO 
PREVIA INVESTIGACIÓN DE MERCADO QUE REALICE LA DEPENDENCIA. ENTIDAD ·u 
ÓRGANO DESCONCENTRADO CONVOCANTE. NO EXISTA OFERTA EN CANTIDAD O CALIDAD 
DE LOS CONTRATISTAS NACIONALES. O NO CUENTEN CON LA CAPACIDAD PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA. CUANDO SEA CONVENIENTE EN TÉRMINOS DE CALIDAD 
O DE PRECIO. O BIEN. CUANDO ELLO SEA OBLIGATORIO EN OBRA PÚBLICA FINANCIADA 
CON CRÉDITOS EX'TERNOS. OTORGADOS AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL O CON SU 
AVAL. 

ARTICULO 26 
LA VENTA DE BASES COMPRENDERA UN LAPSO DE CINCO DÍAS HÁBILES CONTADOS A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. LA VISITA AL SITIO DONDE SE VA A 
EJECUTAR LA OBRA PÚBLICA. EN CASO DE SER NECESARIA. SERÁ A LOS OCHO DÍAS 
HÁBILES DE PUBLICADA LA CONVOCATORIA 

LA JUNTA O JUNTAS DE ACLARACIONES QUEDARÁN COMPRENDIDAS ENTRE TRES Y SIETE 
DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE VISITA AL SITIO DE LA OBRA SI ES EL CASO: 
LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS. 
QUEDARÁ COMPRENDIDA ENTRE CINCO Y DIEZ' DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA 
QUE SE HAYA ESTABLECIDO PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES O ÚLTIMA JUNTA DE 
ACLARACIONES. EN SU CASO. LA FECHA DE APERTURA DE LA PROPUESTA ECONÓMICA SE 
ESTABLECERÁ ENTRE CINCO Y DIEZ DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA DE APERTURA 
DE LA PROPUESTA TÉCNICA. Y LA FECHA DEL FALLO SE FIJARÁ ENTRE CINCO Y DIEZ DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA QUE SE HAYA ESTABLECIDO PARA LA APERTURA 
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ECONÓMICA. Y PODRÁ DIFERJRSE POR UNA SOLA VEZ POR CAUSAS JUSTIFICADAS EN UN 
LAPSO QUE NO EXCEDERÁ DE DIEZ DÍAS HÁBILES. PARA EFECTOS DE ESTOS PLAZOS. DEBE 
REGIR COMO REFERENCIA LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORJA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. 

PODRÁ RECURRIRSE POR RAZONES JUSTIFICADAS A PLAZOS FUERA DE LOS ESTABLECIDOS 
EN ESTE ARTÍCULO. PREVIO ANÁLISIS Y AUTORIZACIÓN DEL COMITÉ CENTRAL DE OBRAS 
DEL DISTRJTO FEDERAL O SUBCOMITÉS DE OBRAS DE LAS ÁREAS DEL SECTOR OBRAS 
CORRESPONDIENTE. 

EN EL CASO DE PROYECTOS INTEGRALES. LOS PLAZOS ANTERIORES SE ESTABLECERÁN EN 
CADA CASO DE ACUERDO CON EL TIPO DE TRABAJO A CONCURSAR. 

ARTICULO 27 
LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS PODRÁN RESCINDIR 
ADMINISTRATIVAMENTE LOS CONTRATOS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA 

ASIMISMO. LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS PODRÁN 
ANTICIPADAMENTE DAR POR TERMINADOS LOS CONTRATOS CUANDO CONCURRAN 
RAZONES DE INTERÉS GENERAL. 

LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES U ÓRGANOS DESCONCENTRADOS PODRÁN POR CAUSA 
JUSTIFICADA SUSPENDER TEMPORALMENTE. EN TODO O EN PARTE. LA OBRA 
CONTRATADA. 

EN LOS CASOS DE SUSPENSIÓN. RESCISIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA POR CAUSAS 
IMPUTABLES A LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO. ÉSTA PAGARÁ 
LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEL CONTRATISTA: SI SON IMPUTABLES A ÉSTE. EL 
CONTRATISTA PAGARÁ A LA DEPENDENCIA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO LOS 
SOBRECOSTOS CORRESPONDIENTES A LA OBRA FAL TANTE DE EJECUTAR 

CAPÍTULO JI 
DE LAS CONVOCATORIAS Y LAS BASES PARA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

ARTICULO 2R 
LAS CONVOCATORIAS QUE PODRÁN REFERIRSE A UNA O MÁS OBRAS PÚBLICAS. SE 
PUBLICARÁN EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL Y EN LA SECCIÓN 
ESPECIALIZADA DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN: DEBERÁN CONTENER 

l. COMO TITULO. GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y EL NOMBRE DE LA 
DEPENDENCIA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO CONVOCANTE. 

Il. LA INDICACIÓN DE LOS LUGARES. FECHAS Y HORARIOS. ADEMÁS DE LA FORMA EN 
QUE LOS INTERESADOS PODRÁN OBTENER LAS BASES. ESTABLECIENDO QUE DEBE SER EN 
FORMA DIRECTA O A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS Y SISTEMAS INFORMÁTICOS Y. 
EN SU CASO. EL COSTO Y FORMA DE PAGO DE LAS MISMAS CUANDO EL DOCUMENTO QUE 
CONTENGA LAS fL\SES IMPLIQUE UN COSTO. ÉSTE SERÁ FIJADO SÓLO EN RAZÓN DE LA 
RECUPERACIÓN DE LAS EROGACIONES POR PUBCICACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y DE LOS 
DOCUMENTOS QL'E SE ENTREGUEN: LOS INTERESADOS PODRÁN REVISAR TALES 
DOCUMENTOS PREVIAMENTE AL PAGO DE DICHO COSTO. EL CUAL SERÁ REQUISITO PARA 
ADQUIRIR LAS BASES Y PARTICIPAR EN EL CONCURSO: 

111. LA FECHA HORA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
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ENTREGA DE LA PROPUESTA COMPLETA Y APERTURA DE LA PROPUESTA TÉCNICA: 

IV. LA INDICACIÓN DE SI LA LICITACIÓN ES NACIONAL O INTERNACIONAL. IDIOMA O 
IDIOMAS ADEMÁS DEL ESPAÑOL. EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPUESTAS PARA 
EL CASO DE OBRA PÚBLICA CON PRÉSTAMOS EXTRANJEROS. INDICAR REFERENCIA DEL 
PRÉSTAMO: 

V. LA DESCRJPC!ÓN GENERAL DE LA OBRA PÚBLICA. Y EL LUGAR DONDE ÉSTA SE 
LLEVARÁ A CABO. ASÍ COMO. EN SU CASO. LA INDICACIÓN DE QUE PODRÁN 
SUBCONTRATARSE PARTES DE ELLA. O ASOCIARSE PARA FINES DE FINANCIAMIENTO O 
EJECUCIÓN DE LA MISMA: 

VI. FECHAS PROGRAMADAS DE INICIO Y DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS: 

VII. LA EXPERJENC!A TÉCNICA Y LA CAPACIDAD FINANCIERA. ADMINISTRATIVA Y DE 
CONTROL. ADEMÁS DE OTROS INDICADORES QUE SE REQUIERAN PARA PARTICIPAR EN EL 
CONCURSO. DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO. ASÍ COMO EL 
REGISTRO DE CONTRATISTAS QUE DEBERÁ OBTENERSE EN LA SECRETARÍA. DE ACUERDO 
CON LA ESPECIALIDAD DE QUE SE TRATE. Y DEMÁS REQUISITOS GENERALES QUE 
TENDRÁN QUE CUMPLIR LOS INTERESADOS. EL CAPITAL CONTABLE Y LOS DEMÁS 
INDICADORES QUE DETERMINEN LA CAPACIDAD FINANCIERA. DEBERÁN CALCULARSE DE 
ACUERDO CON LO INDICADO EN LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS. BASES Y 
LINEAMIENTOS: 

VIl! LA INFORMACIÓN SOBRE LOS PORCENTAJES A OTORGAR POR CONCEPTO DE 
ANTICIPOS. Y 

IX. LOS CRITERIOS GENERALES CONFORME LOS CUALES SE ADJUDICARÁ EL 
CONTRATO 

ARTICULO 29 
EN LAS BASES QUE EMITAN LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS PARA LAS LICITACIONES PÚBLICAS SE ESTABLECERÁ QUE LAS 
PROPUESTAS. INVARIABLEMENTE SE PRESENTEN EN UNIDADES DE MONEDA NACIONAL Y 
QUE CONTENGAN COMO MÍNIMO. LO SIGUIENTE· 

l. COMO TÍTULO. GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y EL NOMBRE DE LA 
DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO CONVOCANTE. 

!l. GARANTÍAS POR CONSTITUIR. FECHA. HORA Y LUGAR DE LA JUNTA DE 
ACLARACIONES ACERCA DE LAS BASES DEL CONCURSO. INDICANDO QUE SI EN EL 
PROCESO SE NECESITARAN MÁS DE UNA. ÉSTAS SE DEFINIRÁN CONFORME SE REQUIERAN. 
SIENDO OBLIGATORIA LA ASISTENCIA DE PERSONAL CALIFICADO A LAS JUNTAS DE 
ACLARACIONES Q'.'E. EN SU CASO. SE REALICEN. 

lll. SEÑALAMIENTO DE QUE EL INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN ESTAS BASES SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN. 

IV. EL IDIOMA O IDIOMAS. ADEMÁS DEL ESPAÑOL EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS 
PROPUESTAS: 

V. LA INDICACIÓN DE QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DEL CONCURSO. ASÍ COMO EN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS CONCURSANTES. 

) PODRÁN SER NEGOCIADAS. 
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VI. LA DOCUMENTACIÓN GENERAL QUE SE REQUIERA PARA PREPARAR LA PROPUESTA. 
DONDE SE INCLUIRÁN FORMATOS EN BLANCO PARA REFERENCIA EN LA PRESENTACIÓN EN 
LO QUE CONCIERNE A RELACIONES DE MATERIALES. SALARIOS. MAQUINARIA O EQUIPO: 

A) EN EL CASO DE OBRA. LOS PROYECTOS URBANO. ARQUITECTÓNICO Y DE INGENIERÍA 
QUE SE REQUIERAN PARA PREPARAR LA PROPUESTA. NORMAS DE CONSTRUCCIÓN. 
ESPECIFICACIONES EN EL CASO DE QUE LAS HUBIERA. ESPECIFICACIONES PARTICULARES 
DE PROYECTO. PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN. OTRAS NORMAS. LEYES Y 
REGLAMENTOS APLICABLES: CATÁLOGO DE CONCEPTOS POR PARTIDAS. CON CANTIDADES 
Y UNIDADES DE TRABAJO Y RELACIÓN DE CONCEPTOS DE TRABAJO DE LOS CUALES 
DEBERÁN PRESENTAR ANÁLISIS. Y LA RELACIÓN DE LOS COSTOS BÁSICOS DE 
MATERJALES. MANO DE OBRA Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN QUE INTERVIENEN EN 
LOS ANÁLISIS ANTERIORES: 

B) EN EL CASO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA. LAS LEYES. 
NORMAS. REGLAS. TÉRMINOS DE REFERENCIA: EN EL CASO DE PROYECfOS. EL PROGRAMA 
DE NECESIDADES. LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES SOBRE LA MATERJA. EN 
PARTICULAR EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SUS 
NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. PARA EL DISEÑO SEGURO Y ESTABLE DE LAS 
OBRAS Y LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL. PARA PREVENCIÓN DE SINIESTROS. ENTRE OTROS. 
Y DEMÁS CONDICIONANTES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO: CANTIDADES 
Y UNIDADES DE MEDICIÓN DE LOS CONCEPTOS DEL SERVICIO. Y LA RELACIÓN DE 
SALARIOS DE PROFESIONALES. DE MATERIALES A UTILIZAR Y DE EQUIPOS DE APOYO: 

C) EN EL CASO DEL PROYECTO INTEGRAL. EL PROGRAMA DE NECESIDADES. LAS 
REFERENCIAS POR LO QUE HACE A LA LEGISLACIÓN GENERAL QUE SE DEBE CUMPLIR EN 
LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO DE LA OBRA Y LA OBRA MISMA. NORMAS DE 
CONSTRUCCIÓN Y ESPECIFICACIONES. REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES Y NORMAS --.. 
TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. CON EL SEÑALAMIENTO DE QUE LOS PROCEDIMIENTOS 
CONSTRUCTIVOS. LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES DEL PROYECTO EJECUTIVO DE 
LA OBRA. Y TODO LO NECESARIO SEGÚN EL PROYECTO INTEGRAL DE QUE SE TRATE. SERÁ 
RESPONSABILIDAD DEL PROPONENTE REALIZARLO 

LA RELACIÓN DE I>OCUMENTOS ANTECEDENTES QUE PROPORCIONARÁ LA DEPENDENCIA. 
ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO COMO APOYO A LOS ESTUDIOS QUE DEBA 
REALIZAR EL CONCURSANTE EN EL PROYECTO INTEGRAL. ACLARANDO QUE LO NO 
PROPORCIONADO EN LAS BASES. Y QUE SEA NECESARIO. SERÁ RESPONSABILIDAD DEL 
CONCURSANTE OBTENERLA. CON LA ACREDITACIÓN Y EL APOYO OFICIAL QUE PROCEDA 
PARA FINES DE TRÁMITES 

VII. EL ORIGEN DE LOS FONDOS PARA REALIZAR LA OBRA PÚBLICA Y EL IMPORTE 
AUTORIZADO PARA EL PRIMER EJERCICIO DEL CONTRATO. EN EL CASO DE QUE REBASE UN 
EJERCICIO PRESUPUEST AL. 

VIII. LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS REQUISITOS EN CUANTO A LA 
EXPERIENCIA TÉCNICA Y FINANCIERA. Y CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA. Y DEMÁS 
REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS INTERESADOS. QUIENES APORTARÁN LOS 
DOCUJ~,IENTOS QUE ASÍ LO COMPRUEBEN 

A) EN EL CASO DE OBRA. SE ELABORARÁ UN INFORME. DESTACANDO LOS. CASOS EN 
QUE HAN CONTRIBUIDO CON CAMBIOS EN PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN CON 
ENFOQUE A REDUCCIÓN EN TIEMPOS DE EJECUCIÓN. Y ECONOMÍAS EN LOS COSTOS 
ESTIMADOS: 

B) EN EL CASO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA. SE DESTACARÁN (,. 
EN UN INFORME LOS DATOS ACERCA DE LA EXPERIENCIA TÉCNICO· ADMINISTRATIVA DE 
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APOYO EN LA REALIZACIÓN DE SERVICIOS QUE HAYA DESARROLLADO EL CONCURSANTE. 
ORIENTADO A MEJORES SOLUCIONES TÉCNICAS. AHORROS EN TIEMPO. EN RECURSOS 
ECONÓMICOS Y COSTOS: MAYOR CALIDAD DEL SERVICIO Y DEMÁS ASPECTOS 
ADICIONALES A LOS PACTADOS EN CONTRATOS DE SERVICIOS REALIZADOS CON 
ANTERIORIDAD POR EL CONCURSANTE 

PRINCIPALMENTE EN LOS CASOS DE COORDINACIÓN DE SUPERVISIÓN. GERENCIA DE OBRA 
Y SUPERVISIÓN. SE HARÁ ÉNFASIS EN LOS RESULTADOS ADICIONALES A LOS PACTADOS 
ORIGINALMENTE ?OR LOS CONCURSANTES EN LOS CONTRATOS DE LAS OBRAS O 
PROYECTOS EN LAS QUE CON ANTERIORIDAD PRESTARON SUS SERVICIOS. Y A LA 
SITUACIÓN PLANTEADA EN ESAS OBRAS. ESTUDIOS O PROYECTOS ANTES DE SU 
PARTICIPACIÓN. EN UN INFORME. EL CONCURSANTE HARÁ NOTAR LOS CASOS EN LOS QUE 
HAYAN INSTRUMENTADO PLANTEAMIENTOS Y PROPUESTAS QUE IMPLIQUEN AHORRO EN 
TIEMPO. RECURSOS ECONÓMICOS Y COSTOS. ASÍ COMO PLANTEAMIENTOS ESPECÍFICOS 
PARA UN BUEN DESARROLLO DEL ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LAS OBRAS 
COORDINADAS O SUPERVISADAS. LOGRANDO UNA EJECUCIÓN SATISFACTORIA Y TOTAL. 
CON MENORES RECURSOS A LOS PLANTEADOS ORIGINALMENTE. Y 

C) EN EL CASO DE PROYECTO INTEGRAL SE INCLUIRÁ UN INFORME EN DONDE SE 
DESTAQUEN LAS APORTACIONES EN CUANTO A PROYECTOS INTEGRALES 
DESARROLLADOS CON DIFERENTES OPCIONES. DONDE SE DEMUESTRE QUE LAS 
PROPUESTAS MANIFIESTAN UNA MEJORA SUSTANCIAL EN CUANTO A SUS INDICADORES EN 
RAZÓN COSTO/BENEFICIO. APORTACIONES DE LA TECNOLOGÍA PARA EJECUCIÓN Y 
BENEFICIOS EN LA MEJORA DE LA PRODUCTIVIDAD. Y EFICIENCIA DE LA OPERACIÓN DEL 
PROYECTO INTEGRAL. 

TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES RECIENTEMENTE CONSTITUIDAS. O EN EL CASO DE 
LAS QUE HA Y A~: MODIFICADO O AMPLIADO SU OBJETO SOCIAL EL INFORME SERÁ 
PREPARADO DES'J'ACANDO LA TRAYECTORIA PROFESIONAL DE SUS INTEGRANTES EN 
RELACIÓN CON LOS ASPECTOS MENCIONADOS EN LOS INCISOS ANTERIORES. 

IX LA FORMA Y TÉRMINOS DE PAGO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO: 

X. LOS DATOS SOBRE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. PORCENTAJES. 
FORMA Y TÉRMINOS DEL. O DE LOS ANTICIPOS QUE SE CONCEDAN. EN CASO DE TRABAJOS 
DE MÁS DE UN EJERCICIO. LAS FECHAS EN QUE SE OTORGARÁN LOS ANTICIPOS 
SUBSECUENTES AL PRIMERO. Y PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS EN CASOS DE 
CONTRATACIÓN A BASE DE PRECIOS UNITARIOS. 

XI. EL LUGAR. FECHA Y HORA PARA LA VISITA AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS. A EXCEPCIÓN DE LOS ESTUDIOS QUE NO LA REQUIERAN: 

XII. LA DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA PÚBLICA QUE SE LICITA. CON INFORMACIÓN 
ESPECÍFICA SOBRE LAS PARTES DEL TRABAJO QUE PODRÁN SUBCONTRATARSE. O EN LAS 
QUE SE PODRÁN ASOCIAR PARA EJECUTAR PARTES DE LA OBRA O PARA FINANCIAMIENTO: 

XIII. LAS FECHAS PROGRAM.ADAS DE INICIO Y DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

XIV. EL MODELO DE CONTRATO. 

XV LAS CONDICIONES DE PRECIO Y TRATÁNDOSE DE CONTRATOS CELEBRADOS A 
PRECIO ALZADO. LAS CONDICIONES DE PAGO. 

XVI. OTROS REQUISITOS· 

A) EN EL CASO DE OBRA. LA RELACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN 
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PERMANENTE. QLT EN SU CASO PROPORCIONE LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO CONVOCANTE. Y PERSONAL NECESARIO PARA REALIZAR EL TRABAJO. 
y 

B) EN EL CASO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA. RELACIÓN DE 
SALARlOS PROFESIONALES. TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS CON LA ACLARACIÓN DE QUE 
ESTOS DEBEN CORRESPONDER AL NIVEL PROFESIONAL DE TÉCNICA Y EXPERJENCIA QUE 
SE REQUIERA EN LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO SOLICITADO ADEMÁS DE LA CURRICULA DE 
LAS PERSONAS QUE PARTICIPAN EN LA ORGANIZACIÓN DEL CONCURSANTE Y QUE VAN A 
REALIZAR EL SERVICIO. ASÍ COMO EL CURRICULUM DEL CONCURSANTE MISMO: 

XVII. CRJTERJOS CLAROS Y DETALLADOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS. EN 
DONDE SE ESTABLECERÁ: 

A) QUE EN EL CASO DE OBRA. NO SE PODRÁN UTILIZAR CRITERIOS DE PUNTOS Y 
PORCENTAJES. 

B) QUE EN EL CASO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA. SE PODRÁN 
UTILIZAR CRITERJOS DE CONCEPTOS. PUNTOS Y PORCENTAJES. LOS QUE DEBERÁN ESTAR 
DEBIDAMENTE REGLAMENTADOS. Y 

C) QUE EN EL CASO DE PROYECTO INTEGRAL. SE DEBERÁ UTILIZAR EL CRITERIO DE 
CUMPLE O NO CUMPLE. Y 

XVIII. CUALQUIER OTRA INDICACIÓN QUE SE CONSIDERE CONVENIENTE. 

TANTO EN LAS LICITACIONES NACIONALES COMO INTERNACIONALES. LOS REQUISITOS Y 
CONDICIONES QUE CONTENGAN LAS BASES DEL CONCURSO DEBERÁN SER LOS MISMOS 
PARA TODOS LOS PARTICIPANTES. EN ESPECIAL EN LO QUE SE REFIERE A PLAZOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. NORMALIZACIÓN. FORMA Y PLAZO DE PAGO. PENAS 
CONVENCIONALES. ANTICIPOS Y GARANTÍAS 

ARTICULO JIJ 
TODO INTERESADO QUE SATISFAGA LOS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA Y LAS BASES 
DEL CONCURSO. TENDRÁ DERECHO A PRESENTAR SU PROPUESTA. PARA TAL EFECTO. LAS 
DEPENDENCIAS. LNTIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS NO PODRÁN EXIGIR 
REQUISITOS ADICIONALES A LOS PREVISTOS POR ESTA LEY ASIMISMO. PROPORCIONARÁN 
A TODOS LOS INTERESADOS. IGUAL ACCESO A LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL 
CONCURSO. A FIN DE EVITAR FAVORECER A ALGÚN PARTICIPANTE 

ARTICULO JI 
LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS. SIEMPRE QUE ELLO NO 
TENGA POR OBJETO LIMITAR EL NÚMERO DE PARTICIPANTES. PODRÁN MODIFICAR. POR 
UNA SOLA VEZ. LOS PLAZOS U OTROS ASPECTOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA O 
EN LAS BASES DEL CONCURSO. NOTIFICÁNDOLO. CUANDO MENOS CON CINCO DÍAS 
HÁBILES DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA SEÑALADA PARA LA PRESENTACIÓN Y APERTURA 
DE PROPUESTAS TÉCNICAS. SIEMPRE QUE 

l. TRATÁNDOSE DE LA CONVOCATORIA'. -LAS MODIFICACIONES SE HAGAN DEL 
CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS A TRAVÉS DE LOS MISMOS MEDIOS UTILIZADOS 
PARA SU PUBLICACIÓN. Y 

11. EN EL CASO DE LAS BASES DEL CONCURSO. SE PUBLIQUE UN AVISO EN LA GACETA 
OFICIAL DEL DISTfl!TO FEDERAL Y EN LA SECCIÓN ESPECIALIZADA DEL DIARIO OFICIAL DE 
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LA FEDeRACIÓN. A FIN DE QUE LOS INTERESADOS CONCURRAN. EN SU CASO. ANTE LA 
PROPIA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO PARA CONOCER. DE 
MANERA ESPECÍFICA. LA O LAS MODIFICACIONES RESPECTIVAS. CUANDO LAS 
MODIFICACIONES SE DERIVEN DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES. NO SERÁ NECESARIO 
HACER LA PUBLICACIÓN DEL AVISO A QUE SE REFIERE ESTA FRACCIÓN. SIEMPRE QUE CON 
LA ANTICIPACIÓN SEÑALADA EN ESTE ARTÍCULO SE NOTIFIQUE MEDIANTE CIRCULAR O 
COPIA DEL ACTA RESPECTIVA A CADA UNO DE LOS INTERESADOS QUE HA Y AN ADQUIRIDO 
LAS BASES. OBTENIENDO CONSTANCIA DE RECEPCIÓN POR PARTE DE LOS MISMOS. 

LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO. NO PODRÁN CONSISTIR EN LA 
SUSTITUCIÓN O VARIACIÓN SUSTANCIAL DE LAS OBRAS PÚBLICAS OBJETO DE LA 
CONVOCATORJA CHIGINAL. 

CAPÍTULO 111 
DE LA PRESENTACIÓN, APERTURA Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS DE OBRAS 

PÚBLICAS 

ARTICULO 32 
LA CONTRALORiA DEBERÁ INTERVENIR EN CUALQUIER ACTO QUE CONTRA VENGA LAS 
DISPOSICIONES QUE RIGEN LAS MATERIAS OBJETO DE ESTA LEY SI LA CONTRALORÍA 
DECLARA LA NULIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN SIN LA REPOSICIÓN DEL 
MISMO. O DECLARA SU REPETICIÓN. LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO CONVOCANTE REEMBOLSARÁ A LOS CONCURSANTES LOS GASTOS EN 
QUE HA Y AN INCURRIDO. SIEMPRE QUE SEAN COMPROBADOS. DEBIDAMENTE 
JUSTIFICADOS. Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PROCESO SUSPENDIDO 

ARTICULO 33 
EN LAS LICITACIONES PÚBLICAS. LAS PROPUESTAS COMPLETAS SE HARÁN POR ESCRITO Y 
SE ENTREGARÁN EN DOS SOBRES CERRADOS Y FIRMADOS DE MANERA QUE DEMUESTREN 
QUE NO HAN SIDU VIOLADOS ANTES DE SU APERTURA. LOS QUE CONTENDRÁN POR 
SEPARADO. LA PROPUESTA TÉCNICA Y LA PROPUESTA ECONÓMICA 

A. EL SOBRE RELATIVO A LA PROPUESTA TÉCNICA CON TODOS LOS DOCUMENTOS QUE 
LA INTEGRAN FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL Y FOLIADOS. CONTENDRÁ 

l. CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE ANTE LA SECRETARÍA. EL CUAL PARA 
OBTENERLO REQUERIRÁ DE DECLARACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. 
DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO J7 DE ESTA LEY. COMPROBANTES 
PARA JUSTIFICAR LA CAPACIDAD FINANCIERA Y EL CAPITAL CONTABLE Y LOS 
NECESARIOS EN CUANTO A EXPERIENCIA TÉCNICA SEGÚN LA ESPECIALIDAD EN EL 
REGISTRO. EN EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS SE ANEXARÁ A LOS REQUISITOS 
ANTERIORES. ACTA DE NACIMIENTO Y ALTA ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO. Y EN EL DE LAS PERSONAS MORALES. PRESENTACIÓN DE ESCRITURA 
CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES EN SU CASO. PODERES DEL REPRESENTANTE LEGAL Y 
ALTA ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA SE EXCEPTUARÁ A LOS EXTRANJEROS DE 
PRESENTAR CONSTANCIA EN LICITACIONES INTERNACIONALES. SIN EMBARGO. LOS 
COMPROBANTES REQUERIDOS PARA EL REGISTRO LOS ENTREGARÁN EN EL SOBRE DE LA 
PROPUESTA TÉCNICA: 

11 MANIFESTACIÓN POR ESCRITO DE HABER ASISTIDO A LAS JUNTAS DE 
ACLARACIONES QUE SE HAYAN CELEBRADO Y ESTAR ENTERADO DE LAS 
MODIFICACIONES. QUE EN SU CASO SE HUBIESEN HECHO A LAS BASES DE LICITACIÓN. 
ADEMÁS DE CONOCER· 
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A) EN EL CASO DE OBRA. EL SITIO DE LOS TRABAJOS: 

B) EN EL CASO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA. EL OBJETO DEL 
SERVICIO. LOS TÉI'-MINOS DE REFERENCIA PARA REALIZARLO Y. EN SU CASO. EL SITIO DE 
EJECUCIÓN: Y 

C) EN EL CASO DE PROYECTO INTEGRAL. EL SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS 
TRABAJOS Y EL PROGRAMA DE NECESIDADES PARA LLEVARLO A CABO. 

lll. DATOS BÁSICOS SOBRE 

A) EN EL CASO DE OBRA. LOS MATERIALES Y MAQUINARiA DE CONSTRUCCIÓN. 
PUESTOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS. ASÍ COMO DE LA MANO DE OBRA A UTILIZARSE: 
RELACIÓN DEL PERSONAL PROFESIONAL. TÉCNICO-ADMINISTRATIVO Y OBRERO: 
RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. LOS QUE SON DE SU PROPIEDAD. 
DE ALGUNA FILIAL O RENTADOS. ACREDITANDO LA CIRCUNSTANCIA CORRESPONDIENTE. 
SU UBICACIÓN FÍSICA Y VIDA ÚTIL: 

B) EN EL CASO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON OBRAS PÚBLICAS. RELACIÓN DE 
PERSONAL QUE INTERVENGA EN EL SERVICIO A NIVEL DIRECTIVO. PROFESIONAL. 
ADMINISTRATIVO. TÉCNICO Y DE APOYO. MISMO QUE DEBERÁ ESTAR DE ACUERDO CON EL 
NIVEL PROFESIONAL. TÉCNICO Y DE EXPERIENCIA QUE SE REQUIERA PARA LA 
REALIZACIÓN DEI. SERVICIO SOLICITADO: ASÍ COMO RELACIÓN DE EQUIPOS QUE 
UTILIZARÁ PARA SU EJECUCIÓN. Y 

C) EN EL CASO DE PROYECTO INTEGRAL MATERIALES. MANO DE OBRA Y USO DE 
EQUIPO Y MAQUINARIA. ASÍ COMO EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN PUESTOS EN EL SITIO DE 
LOS TRABAJOS. SEPARADOS POR LO QUE HACE A LOS ESTUDIOS. REALIZACIÓN DEL .-, 
PROYECTO Y LA CONSTRUCCIÓN. DE IGUAL FORMA. LA RELACIÓN DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN QUE SON DE SU PROPIEDAD O RENTADOS. ACREDITANDO LA 
CIRCUNSTANCIA CORRESPONDIENTE. SU UBICACIÓN FÍSICA EN EL MOMENTO DE 
INFORMAR Y SU VIDA ÚTIL: 

IV. PROGRAMAS CALENDARIZADOS SIN MONTOS DE· 

A) EN EL CASO DE OBRA. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. LA UTILIZACIÓN DE LA 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO 
DE INSTALACIÓN PERMANENTE. ASÍ COMO LA PARTICIPACIÓN DE PERSONAL 
PROFESIONAL. ADMINISTRATIVO. TÉCNICO Y DEL SERVICIO RESPONSABLE DE LA 
DIRECCIÓN. SUPErtVISIÓN. ADMINISTRACIÓN DE LOS TRABAJOS Y MANO DE OBRA: 

B) EN EL CASO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA. LA 
PARTICIPACIÓN DE PERSONAL PROFESIONAL ADMINISTRATIVO. TÉCNICO
ADMINISTRATIVO. TÉCNICO Y MANO DE OBRA. ASÍ COMO DE LA UTILIZACIÓN DE 
MATERIALES Y DE LOS EQUIPOS QUE SE REQUIERAN PARA LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO. 

C) EN EL CASO DE PROYECTO INTEGRAL LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. LA 
SECUENCIA EN LOS ESTUDIOS. EL PROYECTO. LA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA. ASÍ COMO 
DE LA UTILIZACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE. ADEMÁS EL DE LA PARTICIPACIÓN 
DEL PERSONAL PROFESIONAL ADMINISTRATIVO. TÉCNICO Y DEL SERVICIO RESPONSABLE 
DE LA DIRECCIÓN. SUPERVISIÓN. ADMINISTRACIÓN Y DE MANO DE OBRA DE LOS 
TRABAJOS EN LAS ETAPAS MENCIONADAS: 

V.. EN SU CASO. MANIFESTACIÓN ESCRITA DE LAS PARTES DE LA OBRA PÚBLICA QUE 
SUBCONTRATARÁ. O EN LAS QUE SE ASOCIARÁ Y DE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE 
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PRETENDA ADQUIRIR Y QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN. ASÍ COMO LAS PARTES DE LA 
OBRA QUE CADA PERSONA FÍSICA O MORAL SUBCONTRATADA EJECUTARÁ Y LA MANERA 
EN QUE CUMPLIRÁ SUS OBLIGACIONES. ASÍ COMO LA PARTICIPACIÓN FINANCIERA Y LA 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA: 

VI. CURRJCULUM VITAE DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN DEL 
CONCURSANTE. DESTACANDO AQUELLOS SIMILARES A LOS DEL OBJETO DE LA 
LICITACIÓN. 

VII. CURRICULA VITARUM DEL PERSONAL DIRECTIVO. PROFESIONAL. ADMINISTRATIVO 
Y TÉCNICO QUE PARTICIPARÁ EN LOS TRABAJOS. DESTACANDO LA EXPERIENCIA EN 
ACTIVIDADES SIMILARES A LOS DEL OBJETO DE LA LICITACIÓN: 

Vlll. RELACIÓN DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA QUE TENGA CELEBRADOS CON LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O CON PARTICULARES. Y SU ESTADO DE AVANCE DE 
EJECUCIÓN A LA fECHA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. Y CUALQUIER OTRO DOCUMENTO 
QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA TÉCNICA REQUERIDA: 

IX. DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DE LA FORMA EN QUE EL 
CONCURSANTE V A A REALIZAR LOS TRABAJOS. EN DONDE SE INCLUYAN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN: Y 

X. OTROS DATOS 

A) EN EL CASO DE OBRA. UN INFORME SEGÚN LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 29. 
FRACCIÓN VIII. INCISO A 

B) EN EL CASO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA. UN INFORME DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29. FRACCIÓN VIII. INCISO B SI SE TRATA 
DE PROYECTOS DE OBRA. EL COSTO DE LA CONSTRUCCIÓN DEL MISMO A PRECIO DE 
MERCADO. ATENDIENDO LOS ALCANCES ESTABLECIDOS Y CALCULADO A BASE DE 
ÍNDICES EST ADÍST!COS. 

C) EN EL CASO DE PROYECTO INTEGRAL. UN INFORME DE ACUERDO CON LO SEÑALADO 
EN EL ARTÍCULO l.~. FRACCIÓN VIII. INCISO C. 

LA ADMISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA POR HABER CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS DE 
LA CONVOCATORIA. NO IMPLICARÁ SU ACEPTACIÓN DEFINITIVA. LA CUAL DEBERÁ 
OTORGARSE UNA VEZ QUE LA DEPENDENCIA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO 
LLEVE A CABO LA REVISIÓN DETALLADA DE LAS PROPUESTAS ADMITIDAS 

B. EL SOBRE RELATIVO A LA PROPUESTA ECONÓMICA. CON TODOS LOS DOCUMENTOS 
QUE LA INTEGRAN FIRMADOS POR REPRESENTANTE LEGAL Y FOLIADOS. CONTENDRÁ" 

l. GARANTÍA DE SERIEDAD Y CARTA COMPROMISO DE LA PROPUESTA COMPLETA: 

11 CATÁLOGO DE CONCEPTOS POR PARTIDAS. CON UNIDADES DE MEDICIÓN. 
CANTIDADES DE TRABAJO. PRECIOS UNITARIOS. IMPORTES PARCIALES Y MONTO 
PROPUESTO. EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS DEBERÁ PRESENTARSE EN EL FORMATO 
PROPORCIONADO EN LAS BASES POR LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO. SIN MODIFICACIÓN ALGUNA. CON LA EXCEPCIÓN DE QUE TODAS SUS 
HOJAS DEBERÁN CONTENER LA RAZÓN SOCIAL DEL CONCURSANTE. FIRMA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL. Y. EN SU CASO. SU LOGOTIPO RESPECTO A PROYECTOS 
INTEGRALES. CAT1\LOGO DE ACTIVIDADES PRINCIPALES SEPARADAS EN LOS RUBROS DE: 
INVESTIGACIONES. ESTUDIOS. PROYECTO. SUPERVISIÓN. CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA E 
INICIO DE OPERACIÓN. CON SUS IMPORTES PARCIALES. Y EL MONTO PROPUESTO: 
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III. ANÁLISIS DE PRECIOS: 

A) EN EL CASO DE OBRA A PRECIOS UNITARIOS. DE LOS CONCEPTOS SOLICITADOS. 
ESTRUCTURADOS EN COSTO DIRECTO. CON LOS ANTECEDENTES DEL FACTOR DE SALARIO 
REAL. COSTOS HORARIOS Y BÁSICOS REQUERIDOS. COSTO INDIRECTO. FINANCIAMIENTO. 
UTILIDAD Y C1.RGOS ADICIONALES. CONSIDERANDO EL PROCEDIMIENTO DE 
RENDIMIENTOS. 

SI ES A PRECIO ALZADO. DE LAS ACTIVIDADES PRINCIPALES. CONSIDERANDO EL 
PROCEDIMIENTO DE RECURSOS CALENDARIZADOS. Y SUS PRECIOS: 

B) EN EL CASO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS 
UNITARIOS. DE LOS CONCEPTOS SOLICITADOS ESTRUCTURADOS EN COSTO DIRECTO. CON 
LOS ANTECEDENTES DE FACTOR DE PRESTACIONES. COSTOS HORARIOS Y BÁSICOS 
REQUERIDOS. COSTO INDIRECTO. FINANCIAMIENTO. UTILIDAD Y CARGOS ADICIONALES. 
CONSIDERANDO EL PROCEDIMIENTO DE RENDIMIENTOS. 

SI ES A PRECIO ALZADO. DE LAS ACTIVIDADES PRINCIPALES. CONSIDERANDO EL 
PROCEDIMIENTO DE RECURSOS CALENDARIZADOS Y SUS PRECIOS. Y 

C) EN EL CASO DE PROYECTO INTEGRAL. DE LAS ACTIVIDADES PRINCIPALES CON SUS 
PRECIOS CORRESPONDIENTES: 

IV. EN EL CASO DE CONTRATOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS. EL ANÁLISIS DE COSTOS 
INDIRECTOS. EL CORRESPONDIENTE AL COSTO DE FINANCIAMIENTO. ASÍ COMO LA 
UTILIDAD Y CARGOS ADICIONALES. 

V. PROGRAMAS DE MONTOS MENSUALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. DE LA 
UTILIZACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO. ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO. ASÍ 
COMO LA PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL PROFESIONAL. ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS. 
RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN. TÉCNICO. SUPERVISIÓN. ADMINISTRACIÓN DE LOS 
TRABAJOS. MANO DE OBRA. EN LA FORMA Y TERMINOS SOLICITADOS. 

A) EN EL CASO DE OBRA. LA MAQUINARIA Y EQUIPO A QUE SE REFIERA. SERÁN LOS QUE 
SE UTILIZARÁN EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Y LOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE: 

B) EN EL CASO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA. LA MAQUINARIA 
Y EL EQUIPO A QUE SE REFIERA. SERÁN LOS QUE SE UTILIZARÁN PARA LA REALIZACIÓN 
DEL SERVICIO: 

C) EN EL CASO DE PROYECTO INTEGRAL. LA MAQUINARIA Y EQUIPO RELATIVOS. SERÁN 
LOS QUE SE UTILIZARÁN EN LAS FASES DE ESTUDIOS. INVESTIGACIONES. REALIZACIÓN 
DEL PROYECTO EjECUTIVO DE LA OBRA PÚBLICA. Y EL DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
MISMA. Y 

VI. CARTA DE CONOCIMIENTO DE HABER TOMADO EN CUENTA LOS REQUERIMIENTOS 
DE LAS BASES Y DE ACEPTACIÓN DEL MODELO DEL CONTRATO. 

LA ADMISIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA POR HABER CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS 
DE LAS BASES. NO IMPLICARÁ SU ACEPTACIÓN [)EFINITIVA. LA CUAL DEBERÁ OTORGARSE 
UNA VEZ QUE LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO LLEVE A CABO 
LA REVISIÓN DETALLADA DE LAS PROPUESTAS ADMITIDAS. 

ARTICULOH 
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LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS. EN LA GACETA OFICIAL 
DEL DISTRITO FEDERAL Y EN LA SECCIÓN ESPECIALIZADA DEL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. HARÁN DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DEL PARTICIPANTE 
GANADOR DE CADA LICITACIÓN PÚBLICA. ESTA PUBLICACIÓN CONTENDRÁ LOS 
REQUISITOS QUE DETERMINE LA CONTRALORÍA. Y EN ELLA SE INDICARÁ EL LUGAR 
DONDE SE PUEDEN CONSULTAR LAS RAZONES DE ASIGNACIÓN Y DE RECHAZO. 

ARTICULO 35 
QUIENES PARTICIPEN EN LAS LICITACIONES O CELEBREN LOS CONTRATOS A QUE SE 
REFIERE ESTA LEY. DEBERÁN GARANTIZAR: 

l. LA SERIEDAD DE SUS PROPUESTAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN: 

LA DEPENDENCIA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO CONVOCANTE CONSERVARÁ 
EN CUSTODIA LAS GARANTÍAS DE QUE SE TRATE HASTA LA FECHA DEL FALLO. EN QUE 
SERÁN DEVUELTAS A LOS CONCURSANTES. SAL YO LA DE AQUÉL A QUIEN SE HUBIERE 
DECLARADO GANADOR. LA QUE SE RETENDRÁ HASTA EL MOMENTO EN QUE EL 
CONTRATISTA CONSTITUYA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. Y HA Y A FIRMADO EL MISMO: 

JI. LOS ANTICIPOS. QUE EN SU CASO RECIBAN. ESTA GARANTÍA DEBERÁ CONSTITUIRSE 
POR EL MONTO DEL ANTICIPO. INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. Y 

111. EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS. ASÍ COMO LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS 
QUE LLEGAREN A RESULTAR Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD QUE SURJA EN 
LA OBRA 

PARA LOS EFECTOS DE LAS FRACCIONES 1 Y 111. SE FIJARÁN LAS BASES. FORMA Y 
PORCENTAJES A LOS QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS GARANTÍAS QUE DEBAN 
CONSTITUIRSE A SU FAVOR EN LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS. BASES Y 
LINEAMIENTOS. LA OPCIÓN SE ESPECIFICARÁ DESDE LA CONVOCATORIA Y SE RATIFICARÁ 
EN LAS BASES. 

LAS GARANTÍAS PREVISTAS EN LAS FRACCIONES 11 Y 111 DE ESTE ARTÍCULO. DEBERÁN 
PRESENTARSE DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE EL 
CONCURSANTE GANADOR RECIBA COPIA DEL FALLO DE ADJUDICACIÓN. EL O LOS 
ANTICIPOS CORRESPONDIENTES. SE ENTREGARÁN A MÁS TARDAR. DENTRO DE LOS DIEZ 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACION DE LA GARANTÍA 

ARTICULO JC. 
LAS GARANTÍAS QUE DEBAN OTORGARSE CONFORME LA PRESENTE LEY. SE 
CONSTITUIRÁN A FAVOR DE LA. SECRETARÍA DE FINANZAS EN EL CASO DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS. Y EN EL CASO DE LAS ENTIDADES. A 
FAVOR DE ÉSTAS 

ARTICULO 37 
LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES U ÓRGANOS DESCONCENTRADOS CONVOCÁNTES SE 
ABSTENDRÁN DE RECIBIR PROPUESTA O CELEBRAR CONTRATO ALGUNO EN LAS MATERIAS 
A QUE SE REFIERE ESTA LEY. CON LAS SIGUIENTES PERSONAS FÍSICAS O MORALES: 

l. AQUÉLLAS E.\1 QUE EL SERVIDOR PÚBLICO QUE INTERVENGA DE CUALQUIER FORMA 
EN LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO TENGA INTERÉS PERSONAL. FAMILIAR O DE 
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NEGOCIOS. INCLUYENDO AQUÉLLAS DE LAS QUE PUEDA RESULTAR ALGÚN BENEFICIO 
PARA ÉL. SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES CONSANGUÍNEOS HASTA EL CUARTO GRADO POR 
AFINIDAD O CIVILES. O PARA TERCEROS CON LOS QUE TENGA RELACIONES LABORALES O 
DE NEGOCIOS. O PARA SOCIOS O SOCIEDADES DE LAS QUE EL SERVIDOR PÚBLICO O LAS 

. PERSONAS REFERIDAS FORMEN O HA Y AN FORMADO PARTE DURANTE EL ÚLTIMO AÑO. 

11. LAS QUE DESEMPEÑEN UN EMPLEO. CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. O 
BIEN LAS SOCIEDADES LUCRATIVAS DE LAS QUE DICHAS PERSONAS FORMEN PARTE. SIN 
LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y ESPECÍFICA DE LA CONTRALORÍA CONFORME LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. ASÍ COMO LAS 
INHABILITADAS PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO. CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO 
PÚBLICO: 

III. AQUÉLLAS QUE. POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLAS MISMAS. SE LES HUBIERE 
RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE UN CONTRATO POR UNA DEPENDENCIA. ENTIDAD U 
ÓRGANO DESCONCENTRADO. Y A QUIENES SE LES LIMITARÁ LA POSIBILIDAD DE 
PARTICIPAR TEMPORALMENTE COMO MÍNIMO UN AÑO. CONSIDERANDO LAS CAUSAS DE 
LA RESCISIÓN RESPECTIVA. LIMITACIÓN QUE SERÁ DETERMINADA POR EL COMITÉ 
CENTRAL DE OBRAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EL IMPEDIMENTO 
PREVALECERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE LA RESCISIÓN 

IV AQUÉLLAS QUE. POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLAS MISMAS. SE LES HUBIEREN 
RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE DOS CONTRATOS POR UNA MISMA DEPENDENCIA. 
ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO O UN CONTRATO POR DOS DEPENDENCIAS. 
ENTIDADES U ÓRGANOS DESCONCENTRADOS. Y A QUIENES SE LES LIMITARÁ LA 
POSIBILIDAD DE PARTICIPAR TEMPORALMENTE COMO MÍNIMO DOS AÑOS O 
DEFINITIVAMENTE. CONSIDERANDO LAS CAUSAS DE LAS RESCISIONES RESPECTIVAS: 
LIMITACIÓN QUE SERÁ DETERMINADA POR EL COMITÉ CENTRAL DE OBRAS DEL GOBIERNO ', 
DEL DISTRITO FEDERAL EL IMPEDIMENTO PREVALECERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
ÚLTIMA RESCISIÓ,, 

V. AQUÉLLAS QUE. POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLAS MISMAS. HA Y AN DADO MOTIVOS 
PARA CONVENIR LA TERI\IINACIÓN ANTICIPADA DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL EN 
CUALQUIER DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO DICHO IMPEDIMENTO 
PREVALECERÁ DURANTE UN AÑO CALENDARIO CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
SE DÉ LA TERMINACIÓN ANTICIPADA 

VI. LAS QUE. POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLAS MISMAS. EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS PÚBLICAS QUE ESTÉN REALIZANDO EN EL MOMENTO EN QUE LAS DEPENDENCIAS. 
ENTIDADES U ÓRGANOS DESCONCENTRADOS ESTÉN CELEBRANDO EL CONCURSO 
RESPECTIVO. PRESENTEN TEMPORALMENTE PROBLEMAS DE ATRASOS EN PROGRAMA. DE 
DEFICIENCIAS EN CALIDAD DE OBRA PÚBLICA. DE TIPO ADMINISTRATIVO REFERENTE AL 
CONTRATO. O EN ESCASEZ DE RECURSOS NECESARIOS EN GENERAL EL IMPEDIMENTO 
PREVALECERÁ DURANTE EL LAPSO EN EL QUE PERMANEZCAN REALIZANDO LA OBRA 
PÚBLICA Y QUE PRESENTE LAS CONDICIONES QUE SE ESTABLECEN EN ESTA FRACCIÓN. 

VIL AQUÉLLAS QUE HUBIEREN PROPORCIONADO INFORMACIÓN QUE RESULTE FALSA. O 
QUE HAYAN ACTUADO CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN PROCESO PARA LA 
ADJUDICACIÓN Df UN CONTRATO EN SU CELEBRACIÓN. DURANTE SU VIGENCIA O BIEN EN 
LA PRESENTACIÓN O DESAHOGO DE UNA INCONFORMIDAD. SIEMPRE Y CUANDO LA 
CONTRALORÍA HA Y A NOTIFICADO TAL SITUACIÓN: 

VIII. LAS QUE. EN VIRTUD DE LA INFORMACIÓN CON QUE CUENTE LA CONTRALORÍA. 
HAYAN CELEBRADO CONTRATOS EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO POR ESTA LEY: 

IX. AQUÉLLAS A LAS QUE SE LES DECLARE EN ESTADO DE QUIEBRA O. EN SU CASO. 
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SU JET AS· A CONCllK.SO DE ACREEDORES: 

X. AQUÉLLAS QUE ESTÉN REALIZANDO O V A Y AN A REALIZAR EN RELACIÓN CON LA 
OBRA CORRESPONDIENTE. POR SÍ. O A TRAVÉS DE EMPRESAS QUE FORMEN PARTE DEL 
MISMO GRUPO EMPRESARIAL. TRABAJOS DE COORDINACIÓN. DIRECCIÓN. SUPERVISIÓN. 
CONTROL ADMINISTRATIVO. CONTROL DE OBRA. GERENCIA DE OBRA. ANÁLISIS EN 
LABORATORIOS DE RESISTENCIA DE MATERIALES O RADIOGRAFÍAS INDUSTRIALES PARA 
EFECTOS DE CONTROL DE CALIDAD: 

XI. LAS QUE POR SÍ. O A TRAVÉS DE EMPRESAS QUE FORMEN PARTE DEL MISMO GRUPO 
EMPRESARIAL. ELABOREN DICTÁMENES. PERITAJES Y AVALÚOS. CUANDO SE REQUIERAN 
DIRIMIR CONTROVERSIAS ENTRE TALES PERSONAS Y LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U 
ÓRGANO DESCONCENTRADO: 

XII. LAS PERSONAS MORALES CONSTITUIDAS POR SOCIOS DE EMPRESAS QUE INCURRAN 
EN LOS ILÍCITOS DE CUALQUIERA DE LAS FRACCIONES MENCIONADAS EN ESTE ARTÍCULO. 
y 

XIII. LAS DEMÁS QUE POR CUALQUIER CAUSA SE ENCUENTREN IMPEDIDAS PARA ELLO. 
POR DISPOSICIÓN DE LEY 

EN LOS SUPUESTOS MENCIONADOS EN LAS FRACCIONES DE LA 111 A LA VI. LA 
DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO DEBERÁ DAR A VISO A LA 
CONTRALORÍA PARA QUE LO HAGA DEL CONOCIMIENTO DEL SECTOR OBRAS DEL DISTRITO 
FEDERAL. CITANDO LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO TENGA 
CONOCIMIENTO DE AQUELLAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE HA Y AN INCURRIDO EN 
LAS FRACCIONES 111 Y DE LA IX A LA XIII. DEBERÁN COMUNICARLO A LA CONTRALORÍA. 

ARTICULO J8 
EN LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. LAS 
DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS OPTARÁN. EN IGUALDAD DE 
CONDICIONES. POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS HUMANOS DEL PAÍS. Y POR LA 
UTILIZACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE PROCEDENCIA NACIONAL. SIEMPRE Y 
CUANDO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO. 

ARTICULO J9 
LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS EN LAS QUE PODRÁN PARTICIPAR LOS 
INTERESADOS QUE HA Y AN PAGADO EL COSTO DE LAS BASES DEL CONCURSO. SE LLEVARÁ 
A CABO EN TRES ACTOS. DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE 

1 EN EL PRIMERO. CADA CONCURSANTE ENTREGARA SU PROPUESTA EN DOS SOBRES 
CERRADOS DE MANERA QUE DEMUESTREN QUE NO HAN SIDO VIOLADOS. Y SE PROCEDERÁ 
A LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS EXCLUSIVAMENTE. RECHAZANDO DE 
INMEDIATO LAS QUE HUBIEREN OMITIDO ALGÚN DOCUMENTO O REQUISITO EXIGIDO EN 
LAS BASES. PROPUESTAS TÉCNICAS QUE SERÁN DEVUELTAS POR LA DEPENDENCIA. 
ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO. QUINCE DÍAS DESPUÉS DEL FALLO. 

JI LOS CONCURSANTES Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS PRESENTES. RUBRICARÁN TODAS 
LAS PROPUESTAS TÉCNICAS PRESENTADAS. ASÍ COMO LOS CORRESPONDIENTES SOBRES 
CERRADOS QUE CONTENGAN LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS DE AQUELLOS 
CONCURSANTES. CUY AS PROPUESTAS TÉCNICAS NO HUBIERAN SIDO RECHAZADAS. LAS 
QUE QUEDARÁN EN CUSTODIA DE LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO EN ESTE PRIMER ACTO. SE LEVANTARÁ EL ACTA CORRESPONDIENTE. 
EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR LAS PROPUESTAS TÉCNICAS RECIBIDAS. Y LAS QUE SE 
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HUBIERAN DESECHADO. INCLUYENDO CAUSAS QUE LO MOTIVARON. ASÍ COMO LA FECHA 
DE LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS: ESTA ACTA SERÁ FIRMADA POR LOS 
PARTICIPANTES. A QUIENES SE LES ENTREGARÁ COPIA DE LA MISMA: 

EN EL LAPSO ENTRE LOS DOS PRIMEROS ACTOS. LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO REALIZARÁ EL ANÁLISIS DETALLADO DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS 
RECIBIDAS EN PRINCIPIO. PARA DETERMINAR LAS QUE SON ACEPTABLES. Y EMITIRÁ EL 
DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. 

111. EN EL SEGUNDO ACTO. SE DARÁN A CONOCER LOS CONCURSANTES CUY AS 
PROPUESTAS TÉCNICAS NO RESULTARON ACEPTABLES EN EL PROCESO DE ANÁLISIS Y SE 
HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE LOS CONCURSANTES RECHAZADOS EL RESULTADO DEL 
DICTAMEN TÉCNICO POSTERIORMENTE SE PROCEDERÁ A LA APERTURA DE LAS 
PROPUESTAS ECONÓMICAS CORRESPONDIENTES A LAS PROPUESTAS TÉCNICAS 
FINALMENTE ACEPTADAS. Y SE DARÁ LECTURA EN VOZ ALTA DEL IMPORTE TOTAL DE LAS 
QUE CUBRAN LOS REQUISITOS EXIGIDOS. DESECHANDO AQUÉLLAS QUE NO CUMPLIERON. 
LOS PARTICIPANTES RUBRICARÁN EL CATALOGO DE CONCEPTOS O ACTIVIDADES EN QUE 
SE CONSIGNEN LOS PRECIOS. IMPORTES PARCIALES Y TOTAL DE LAS PROPUESTAS. 

SE LEVANTARÁ ACTA. HACIENDO CONSTAR LAS PROPUESTAS TÉCNICAS ACEPTADAS Y 
PROPUESTAS ECONÓMICAS RECIBIDAS. SUS IMPORTES TOTALES. LAS QUE FUERON 
RECHAZADAS Y LAS CAUSAS QUE LO MOTIVARON. ASÍ COMO LA FECHA DEL FALLO: EL 
ACTA SERÁ FIRMADA POR LOS PARTICIPANTES. A QUIENES SE LES ENTREGARÁ COPIA DE 
LA MISMA: 

IV. ANTES DEL FALLO. DEBERÁN EVALUARSE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS 
RECIBIDAS. LAS QUE SE SUJETARÁN A REVISIÓN Y EVALUACIÓN. PARA DECIDIR DE ENTRE 
ÉSTAS LAS QUE REÚNAN LAS CONDICIONES LEGALES. TÉCNICAS. ECONÓMICAS. 
FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS FIJADAS POR LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO CONVOCANTE. QUE GARANTICEN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. Y DE ENTRE LAS MISMAS ELEGIR LA GANADORA. Y 

V. EN JUNTA p:;BLICA SE DARÁ A CONOCER EL FALLO DEL CONCURSO. ACTO AL QUE 
PODRÁN ASISTIR LOS CONCURSANTES DE LOS DOS ACTOS PREVIOS. ASÍ COMO 
REPRESENTANTES DE LAS CÁMARAS Y COLEGIOS CORRESPONDIENTES 

EN EL ACTO DE FALLO. LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES U ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 
DARÁN A CONOCER POR ESCRITO A LOS CONCURSANTES NO TRIUNFADORES. LA 
INFORMACIÓN ACERCA DE LAS RAZONES POR LAS CUALES NO FUERON SELECCIONADAS 
SUS PROPUESTAS. BASADAS EN EL DICTAMEN ELABORADO COMO RESULTADO DEL 
ANÁLISIS DE LAS MISMAS. 

SE LEVANTARÁ ACTA DEL FALLO. MISMA QUE FIRMARÁN LOS PARTICIPANTES ASISTENTES 
A QUIENES SE LES ENTREGARÁN COPIAS DE LA MISMA NO INVALIDARÁ EL ACTO EL 
HECHO DE QUE ALGÚN PARTICIPANTE SE NIEGUE A FIRMAR. 

ARTICULO 411 
LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES U ÓRGANOS DESCONCENTRADOS PARA HACER LA 
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS DEBERÁN TOMAR EN CONSIDERACIÓN LOS INFORMES 
PRESENTADAS POR LOS CONCURSANTES DE-ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL 
ARTÍCULO 29: Ff<"CCIÓN VIII. INCISOS A. B Y C. LAS APORTACIONES EN TRABAJOS 
ANTERIORES Y LA ESTRATEGIA PROPUESTA PARA CUMPLIR EL COMPROMISO DEL TRABAJO 
SOLICITADO. ADEMÁS TANTO EN LA PARTE TÉCNICA COMO EN LA ECONÓMICA. DEBERÁN 
VERIFICAR 
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l. EN EL CASO DE OBRA. QUE LA MISMA INCLUYA LA INFORMACIÓN. DOCUMENTOS Y 
REQUISITOS SOLiriTADOS EN LAS BASES DEL CONCURSO: QUE LOS PRECIOS DE LOS 
INSUMOS SEAN ACORDES CON EL MERCADO. QUE LAS CARACTERÍSTICAS. 
ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE MATERIALES CUMPLAN CON LO SOLICITADO: QUE EL 
PROGRAMA DE EJECUCIÓN SEA FACTIBLE DE REALIZAR DENTRO DEL PLAZO SOLICITADO. 
SEGÚN LOS RECURSOS CONSIDERADOS PAR EL CONCURSANTE: QUE EXISTA CONGRUENCIA 
ENTRE EL PROGRAMA. LOS RENDIMIENTOS CONSIDERADOS. LOS PROCEDIMIENTOS 
CONSTRUCTIVOS. EQUIPOS Y FUERZA DE TRABAJO. Y LOS VOLÚMENES A EJECUTAR. 

EN ESTE CASO. NO SERÁ FACTIBLE INTRODUCIR PRECALIFICACIÓN ALGUNA NI CAMBIO 
DEL PROCEDIMIENTO SEÑALADO EN LOS ARTiCULOS lo Y W DE LA PRESENTE LEY: 

11. EN EL CASO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA. SE INCLUYA LA 
INFORMACIÓN. DOCUMENTOS Y DEMÁS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES DEL 
CONCURSO. EN LA QUE SE TOMARÁN FUNDAMENTALMENTE EN CUENTA LA 
PRESENTACIÓN TÉCNICA DE SU PROPUESTA Y SU EXPERIENCIA VERJFICARÁN QUE EL 
PROGRAMA DE REALIZACIÓN DEL SERVICIO SEA FACTIBLE DE REALIZAR CON LOS 
RECURSOS CONSIDERADOS POR EL CONCURSANTE. QUE LA PROPUESTA DEL SERVICIO 
GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. NORMAS PARA LA 
REALIZACIÓN DE ESTUDIOS O PROYECTOS. LEYES. NORMAS Y REGLAMENTOS APLICABLES. 
PROGRAMAS DELEGACIONALES. LIMITANTES ESTABLECIDAS Y DE DESARROLLO DEL 
TRABAJO. USOS Df.L SUELO. Y DEMÁS REFERENCIAS ESTABLECIDAS POR LA DEPENDENCIA. 
ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCEI\'TRADO. 

EN EL CASO DE PROYECTOS. SE VERIFICARÁ QUE LOS ESTUDIOS. LAS MEMORIAS 
DESCRJPTIVAS Y DE CÁLCULO Y EL ANTEPROYECTO ESTÉN DEBIDAMENTE 
DESARROLLADAS. ASi COMO QUE LA RELACIÓN DE LA INVERSIÓN ESTIMADA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO. SU COSTO DE MANTENIMIENTO. CONSERVACIÓN Y 
OPERACIÓN ENTRE EL COSTO DE LA PROPUESTA SEA LA MÁS REI\'TABLE 

TAMBIÉN VERIFICARÁN QUE LA INTEGRACIÓN. ANÁLISIS Y CÁLCULO DE LOS PRECIOS 
UNITARJOS DE LOS CONCEPTOS DEL SERVICIO O DE LAS ACTIVIDADES PRINCIPALES DE SU 
PROPUESTA. SE ENCUENTREN CONFORME LAS DISPOSICIONES QUE EXPIDA LA 
SECRETARiA. SE ANALIZARÁ ESPECIALMENTE EL COSTO DEL SERVICIO CON LOS SALARIOS 
DEL PERSONAL PROPUESTO. Y SE REVISARÁ QUE ESTÉ ACORDE CON EL SERVICIO QUE SE 
VAYA A PRESTAR 

PARA ESTOS CASOS SERÁ FACTIBLE. SI SE CONSIDERA NECESARIO. LA INTRODUCCIÓN DE 
UN MECANISMO DE PRECALIFICACIÓN. ASi COMO EL CAMBIO DE PROCEDIMIENTO 
SEÑALADO EN LOS ARTiCULOS 3l Y 3~. LO CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE ACUERDO CON 
LO QUE ESPECiFICAMENTE SEA REQUERIDO POR LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO. Y LO ESTABLECERÁ DESDE LAS BASES. Y 

111. EN EL CASO DE PROYECTO INTEGRAL. QUE LAS PROPOSICIONES INCLUYAN LA 
INFORMACIÓN. DOCUMENTOS Y DEMÁS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES DEL 
CONCURSO: QUE EL ANTEPROYECTO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES. LEGISLACIÓN 
EXISTENTE. RESTRICCIONES ESTABLECIDAS. PROGRAMA DE NECESIDADES PLANTEADO 
POR LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO CONVOCANTE Y DEMÁS 
CONDICIONES APLICABLES. QUE LOS PRECIOS CONSIDERADOS PARA LOS INSUMOS. TANTO 
PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA CORRESPONDIENTE AL ANTEPROYECTO. COMO DE 
AQUÉLLOS EMPLEADOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
SEAN DE ACUERDO CON EL MERCADO. QUE EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN SEA FACTIBLE 
DE REALIZAR DENTRO DEL PLAZO SOLICITADO SEGÚN LOS RECURSOS CONSIDERADOS POR 
EL CONCURSANTE. QUE EXISTA CONGRUENCIA ENTRE EL PROGRAMA Y LOS 
RENDIMIENTOS CONSIDERADOS. LOS RECURSOS TÉCNICOS. CONOCIMIENTOS CIENTiFICOS. 
PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS. EQUIPOS. FUERZA DE TRABAJO Y ACTIVIDADES A 
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DESARROLLAR. 

ASIMJSMO. SE VERIFICARÁ QUE LOS ESTUDIOS. LAS MEMORIAS DE CÁLCULO. EL 
ANTEPROYECTO. LOS ANÁLISIS QUE SIRVIERON DE ANTECEDENTE PARA DETERMINAR EL 
FLUJO DE EFECTIVO Y LA RENTABILIDAD DEL MISMO. ESTEN DEBIDAMENTE SOPORTADOS 
Y QUE LA RAZÓN BENEFICIO/COSTO SEA RENTABLE Y ESTE OPTIMIZADA. 

PARA ESTOS CASOS SERÁ FACTIBLE. SI SE CONSIDERA NECESARIO. LA INTRODUCCIÓN DE 
UN MECANISMO DE PRECALIFICACIÓN. ASÍ COMO EL CAMBIO DE PROCEDIMIENTO 
SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 33 Y 3~. LO CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE ACUERDO CON 
LO QUE ESPECÍFICAMENTE SEA REQUERIDO POR LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO. Y LO ESTABLECERÁ DESDE LAS BASES. 

ARTICUL041 
LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES U ÓRGANOS DESCONCENTRADOS TAMBIEN VERIFICARÁN 

. LOS ANÁLISIS. CÁLCULOS E INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS. CONFORME LAS 
DISPOSICIONES QUE SEÑALE LA NORMATIVIDAD DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

HECHA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS. SE ELEGIRÁ COMO GANADORA AQuELLA 
QUE REÚNA LAS CONDICIONES LEGALES. TECNICAS. ECONÓMICAS. FINANCIERAS Y 
ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS POR LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTR.ADO CONVOCANTE. Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

SI RESULTARE QUE DOS O MÁS PROPUESTAS REÚNEN LAS CONDICIONES LEGALES. 
TECNICAS. ECONÓMICAS. FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS Y. POR TANTO. SATISFACEN 
LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO CONVOC ANTE. SE ELEGIRÁ COMO GANADORA AQUELLA QUE: 

l. EN EL CASO DE OBRA. PRESENTE EL PRECIO MÁS BAJO: 

Il. EN EL CASO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA. PRESENTE EL 
INDICADOR MÁS ADECUADO DE LA PROPORCIÓN SEGÚN LOS PARÁMETROS DE INVERSIÓN. 
COSTO DE OPERACIÓN. MANTENIMIENTO Y VIDA ÚTIL. Y 

lll. EN EL CASO DE PROYECTO INTEGRAL. PRESENTE EL ÍNDICE MÁS CONVENIENTE 
PRODUCTO DEL ANÁLISIS ECONÓMICO CORRESPONDIENTE PARA CADA UNO DE LOS 
PROYECTOS. O EN SU CASO EL RESULTADO MÁS FAVORABLE ENTRE LAS PROPUESTAS. EN 
LAS BASES SE ESPECIFICARÁ. EN EL CASO DE LOS PROYECTOS INTEGRALES DE OBRA. QUE 
DEBEN INCLUIRSE LOS COSTOS DE INVERSIÓN ASÍ COMO LOS DE OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO EMITIRÁ UN DICTAMEN QUE 
SERVIRÁ COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO. EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL ANÁLISIS 
DE LAS PROPUESTAS ADMITIDAS Y SE HARÁ MENCIÓN DE LAS DESECHADAS. 

CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERÁ RECURSO ALGUNO. 
PERO LOS CONCURSANTES PODRÁN INCONFORMARSE EN LOS TERMINOS DEL ARTÍCULO 72. 

ARTICULO -12 
PARA ADJUDICAR LA PROPUESTA GANADORA EN EL CASO DE PROYECTO INTEGRAL. EL 
COMITE CENTRAL DE OBRAS DEL DISTRITO FEDERAL REALIZARÁ LA EVALUACIÓN Y 
DETERMINARÁ U. SELECCIÓN: PARA EL EFECTO. SE FORMARÁ UN SUBCOMITE TECNICO 
QUE SE ENCARGARÁ DE LA VERIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS. PRESENTANDO 
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DOCUMENTACIÓN Y ELEMENTOS DE TOMA DE DECISIÓN AL COMITÉ CENTRAL DE OBRAS 
DEL DISTRITO FEDERAL. UNA VEZ DEFINIDO EL GANADOR. ÉSTE PROCEDERÁ A REALIZAR 
EL PROYECTO EJECUTIVO Y NO DEBERÁ MODIFICAR EL MONTO PROPUESTO DE SU 
PROYECTO. 

ARTICULO 43 
LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES U ÓRGANOS DESCONCENTRADOS NO ADJUDICARÁN EL 
CONTRATO CUANDO LAS POSTURAS PRESENTADAS NO REÚNAN LOS REQUISITOS DE LAS 
BASES DEL CONCURSO. 0: 

l. EN EL CASO DE OBRA. QUE LOS PRECIOS DE LOS CONCEPTOS MÁS IMPORTANTES NO 
CORRESPONDAN A LOS DEL MERCADO: 

11. EN EL CASO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA. QUE AUNQUE 
EXISTA CONGRUENCIA ENTRE LA PROPUESTA TÉCNICA Y LA PROPUESTA ECONÓMICA. EL 
SERVICIO QUE SE OFRECE NO ES LA SOLUCIÓN AL. SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA 
PÚBLICA SOLICITADO. O NO EXISTA CONGRUENCIA ENTRE LOS RECURSOS OFRECIDOS EN 
LA PROPUESTA TÉCNICA Y LOS COSTOS O PRECIOS PREVISTOS EN LA PROPUESTA 
ECONÓMICA. Y 

lll. EN EL CASO DE PROYECTO INTEGRAL. QUE AUNQUE EXISTA CONGRUENCIA ENTRE 
LA PROPUESTA TÉCNICA Y LA PROPUESTA ECONÓMICA. EL PROYECTO INTEGRAL QUE SE 
OFRECE NO ES LA SOLUCIÓN AL PROYECTO INTEGRAL SOLICITADO. O QUE LA PROPUESTA 
NO RESULTE RENT .>.BLE EN TI':RMINOS FINANCIEROS. O RESULTE PREJUICIOSA 

EN TODOS ESTOS CASOS. SE DECLARARÁ DESIERTO EL CONCURSO Y EN SU CASO. SE 
EXPEDIRÁ EN LOS DÍAS INMEDIATOS SIGUIENTES UNA NUEVA CONVOCATORIA 

CAPÍTll LO IV 
DE LOS CONTRATOS DE OBRAS PÍIIlLICAS 

ARTICULOH 
LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA PARA EFECTOS DE ESTA LEY. PODRÁN SER DE TRES 
TIPOS 

l. A BASE DE PRECIOS UNITARIOS. EN CUYO CASO EL IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN 
QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA SE HARÁ 

Al EN EL CASO DE OBRA. POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO. 

B) EN EL CASO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA. POR UNIDAD DE 
CONCEPTO DE SEf( '/ICIO REALIZADO. 

11. A PRECIO ALZADO. EN CUYO CASO EL IMPORTE DEL PAGO TOTAL FIJO QUE DEBA 
CUBRIRSE AL CONTRATISTA SERÁ POR MINISTRACIONES QUE SE ESTABLECERÁN EN EL 
CONTRATO. EN FUNCIÓN DE AVANCES O ACTIVIDADES TERMINADAS. LAS PROPUESTAS 
QUE PRESENTEN LOS CONTRATISTAS EN ESTE CASO. TANTO EN LOS.ASPECTOS TÉCNICOS 
COMO ECONÓMICOS. DEBERÁN ESTAR DESGl-OSADOS POR ACTIVIDADES PRINCIPALES. 

LOS CONTRATOS A PRECIO ALZADO NO PODRÁN SER MODIFICADOS EN MONTO O PLAZO. NI 
ESTARÁN SUJETOS A AJUSTES DE COSTOS. 

LOS PROYECTOS INTEGRALES. SIEMPRE DEBERÁN CONTRATARSE A BASE DE PRECIO 
, 1 ALZADO. Y 
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III. POR ADMINISTRACIÓN. EN CUYO CASO EL IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN QUE 
DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA SE HARÁ VÍA COMPROBANTES. FACTURAS. NÓMINA 
PAGADA Y UN PORCENTAJE DE INDIRECTOS SOBRE LO ANTERIOR. 

ARTICULO 4S 
EN EL CASO DE TRABAJOS QUE ABARQUEN MÁS DE UN EJERCICIO. SE FORMULARÁ UN 
CONTRATO POR TODA LA OBRA PÚBLICA LICITADA. COMPROMETIENDO EN ÉL 
EXCLUSIVAMENTE EL IMPORTE DEL PRIMER EJERCICIO. PARA LOS SIGUIENTES EJERCICIOS. 
SE COMPROMETERÁN LOS IMPORTES RESPECTIVOS MEDIANTE REVALIDACIÓN DE TIPO 
PRESUPUEST AL. DE ACUERDO CON LA SUFICIENCIA DE LA PARTIDA CORRESPONDIENTE. 

ARTICUL046 
LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA CONTENDRÁN COMO MÍNIMO. LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS REFERENTES A: 

l. EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA INVERSIÓN PARA CUBRIR EL COMPROMISO 
DERIVADO DEL CONTRATO. 

11. EL PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO: 

111. LAS FECHAS DE INICIO Y DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN EL CASO DE 
PROYECTO INTEGRAL LAS FECHAS DE INICIO Y TERMINACIÓN DE· LOS ESTUDIOS QUE 
HAYAN DE REALIZARSE. EL PROYECTO. LA OBRA. LAS PRUEBAS DE EQUIPOS E 
INSTALACIONES Y LAS FECHAS ESPECIFICAS DEL INICIO DE OPERACIONES Y LA ENTREGA: 

IV. EL PORCENTAJE DEL O DE LOS ANTICIPOS. QUE EN SU CASO SE OTORGUEN PARA 
INICIO DE LOS TRABAJOS. Y PARA COMPRA O PRODUCCIÓN DE LOS MATERIALES. 

V. LA FORMA Y TÉRMINOS DE GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL O DE LOS 
ANTICIPOS. Y EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: 

VI. LOS PLAZOS. FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJOS 
EJECUTADOS. ASÍ r·oMO DE LOS AJUSTES DE COSTOS. EN SU CASO. 

VII. EL ESTABLEl'IMIENTO DE PENAS CONVENCIONALES: 

VIII. LA FORMA EN QUE EL CONTRATISTA. EN SU CASO. REINTEGRARÁ LAS CANTIDADES 
QUE DE CUALQUIER MANERA HUBIERA RECIBIDO EN EXCESO. 

IX. LAS CONDICIONES Y EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. LOS QUE DEBERÁN 
SER DETERMINADOS DESDE LAS BASES DEL CONCURSO POR LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U 
ÓRGANO DESCONCENTRADO. LOS CUALES REGIRÁN DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO. EXCEPTO SI SE TRATA DE PRECIO ALZADO. 

X. LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS TRABAJOS QUE SE DEBAN EJECUTAR. 
DEBIENDO ACOMPAÑAR. COMO PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO· 

A) EN EL CASO DE OBRA. LOS PROYECTOS.l'LANOS. ESPECIFICACIONES. PROGRAMAS Y 
PRESUl'UESTOS CORRESPONDIENTES. 

B) EN EL CASO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA. SI SE TRATA DE 
COORDINACIÓN DE SUPERVISIÓN. GERENCIA DE OBRA Y SUPERVISIÓN DE OBRAS. LOS 
PROYECTOS. ESP!::CIFIC ACIONES. PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS DE LA OBRA A 
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SUPERVlSAR. ADEMÁS DE LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS DEL SERVICIO MISMO: SI SE 
TRATA DE OTRO TIPO DE SERVICIOS. LAS REFERENCIAS RESPECTO A NORMAS Y 
ESPECIFICACIONES PARA REALIZAR LOS ESTUDIOS O PROYECTOS. ASÍ COMO LAS LEYES. 
NORMAS TÉCNICAS Y REGLAMENTOS APLICABLES. LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO Y 
DE USO DEL SUELO. EN SU CASO. Y 

C) EN EL CASO DE PROYECTO INTEGRAL. LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE 
ESTUDIOS. PROYECTOS Y LAS PRINCIPALES ACTIVlDADES DE LA OBRA. ESTABLECIENDO 
QUE SON TAMBIÉN PARTE DEL CONTRATO 105 ELEMENTOS DE LA PROPUESTA INTEGRAL 
DEL PROYECTO. INCLUIDA LA SUPERVISIÓN PROPIA DEL CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO INTEGRAL. INDEPENDIENTEMENTE DE LA QUE ESTABLEZCA LA 
DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO. 

XI. EL SEÑALAMIENTO DE QUE EL CONTRATO. SUS ANEXOS Y. EN EL CASO DE OBRA. LA 
BITÁCORA DE LOS TRABAJOS. SON INSTRUMENTOS QUE VINCULAN LAS PARTES EN SUS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES: 

XII. LOS PLAZOS PARA LA VERIFICACIÓN DE TERMINACIÓN Y RECEPCIÓN DE OBRA 
PÚBLICA. Y 

Xlll. LOS PROCEDIMIENTOS MEDIANTE LOS CUALES LAS PARTES ENTRE SÍ RESOL VERÁN 
CONTROVERSIAS FUTURAS QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE 
CARÁCTER TÉCNICO O ADMINISTRATIVO. 

ARTICULO n 
LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO OBLIGARA A LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRAD() Y AL CONCURSANTE EN QUIEN HUBIERA RECAÍDO DICHA 
ADJUDICACIÓN. A FORMALIZAR EL DOCUMENTO RESPECTIVO. DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES AL DE LA ADJUDICACIÓN. 

SI EL INTERESADO NO FIRMARA EL CONTRATO. PERDERÁ EN FAVOR DE LA DEPENDENCIA: 
ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO CONVOCANTE LA GARANTÍA QUE HUBIERA 
OTORGADO Y LA DEPENDENCIA. ENTIDAD 11 ÓRGANO DESCONCENTRADO PODRÁ. SIN 
NECESIDAD DE UN NUEVO PROCEDIMIENTO. ADJUDICAR EL CONTRATO AL CONCURSANTE 
QUE HAYA RESULTADO EN SEGUNDO LUCAR. Y ASÍ SUCESIVAMENTE EN CASO DE NO 
ACEPTACIÓN. SIEMPRE QUE 

l. EN EL CASO DE OBRA. LA DIFERENCIA EN PRECIO RESPECTO A LA POSTURA QUE 
HUBIERA RESULTADO GANADORA. NO SEA SUPERIOR AL DIEZ POR CIENTO. 

11. EN EL CASO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON OBRA PÚBLICA. LA DIFERENCIA POR 
EVALUACIÓN RESPECTO A LA POSTURA C)UE HUBIERA RESULTADO GANADORA. NO SEA 
SUPERIOR A QUINCE POR CIENTO. SEGÚN EL ÍNDICE UTILIZADO. Y 

111 EN EL CASO DE PROYECTO INTEGRAL. SE ADJUDICARÁ A AQUEL QUE TAMBIÉN 
CUMPLA LAS CONDICIONES LEGALES. TÉCNICAS. ECONÓMICAS. FINANCIERAS Y 
ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS Y HABIÉNDOSE SOMETIDO A LA CONSIDERACIÓN DEL 
COMITÉ CENTRAL DE OBRAS DEL DISTRITO FEDERAL 

LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESé"ONCENTRADO SÓLO PODRÁ DEJAR DE 
FIRMAR EL CONTRATO EN EL PLAZO SEÑALADO POR CAUSAS JUSTIFICADAS. 

EL CONCURSANTE. SIN INCURRIR EN RESPONSABILIDAD. PODRÁ DETERMINAR NO 
EJECUTAR LA OBRA PÚBLICA SI LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO NO FIRMASE EN EL PLAZO SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A 
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ÉSTOS. EN ESTE SUPUESTO. LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO 
LffiERARÁ LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL SOSTENIMIENTO DE SU PROPOSICIÓN Y 
CUBRIRÁ LOS GAf'fOS NO RECUPERABLES EN QUE HUBIERE INCURRIDO EL CONCURSANTE 
PARA PREPARAR Y ELABORAR SU PROPUESTA. SIEMPRE QUE ESTÉN DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS. SE JUSTIFIQUEN Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONCURSO DE 
QUE SE TRATE. 

EL CONTRATISTA NO PODRÁ HACER EJECUTAR LOS TRABAJOS POR OTRO. EXCEPTO CON 
AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO DE 
QUE SE TRATE. ENTONCES PODRÁ HACERLO EN CUANTO A PARTES DE LA OBRA PÚBLICA. O 
CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN PARA EL 
CASO DE OBRA O DE PROYECTO INTEGRAL. ESTA AUTORIZACIÓN PREVIA NO SE 
REQUERIRÁ CUANDO LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO SEÑALE 
ESPECÍFICAMENTE EN LAS BASES DEL CONCURSO. LAS PARTES DEL TRABAJO QUE PODRÁN 
SER OBJETO DE SUBCONTRATACIÓN O ASOCIACIÓN. EN ESTOS CASOS. EL CONTRATISTA 
SEGUIRÁ SIENDO EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS ANTE LA 
DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO. 

LOS CONCURSANTES CON LOS CUALES SE CONTRATE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA 
PODRÁN PRESEN<'AR CONJUNTAMENTE PROPUESTAS EN LOS CORRESPONDIENTES 
CONCURSOS PARA FINES FINANCIEROS. TÉCNICOS O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE. SIN 
NECESIDAD DE CONSTITUIR UNA NUEVA SOCIEDAD. SIEMPRE QUE PARA TALES EFECTOS 
AL CELEBRAR EL CONTRATO RESPECTIVO. SE ESTABLEZCAN CON PRECISIÓN. A 
SATISFACCIÓN DE LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO. LA 
PROPORCIÓN DE PARTICIPACIÓN FINANCIERA Y LAS PARTES DE LA OBRA PÚBLICA QUE 
CADA PERSONA FÍSICA O MORAL SE OBLIGARÁ A REALIZAR. ASÍ COMO LA MANERA EN 
QUE. EN SU CASO. SE EXIGIRÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. EN CASO DE 
ASOCIACIÓN. EL REPRESENTANTE CONTRATISTA ANTE EL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. SERÁ EL DE MAYOR CAPACIDAD FINANCIERA 

ARTICULO -IH 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE LOS CONTRATOS DE OBRA NO 
PODRÁN CEDERSE EN FORMA PARCIAL O TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA 
FÍSICA O MORAL. CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS 
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS. EN CUYO SUPUESTO SE DEBERÁ CONTAR CON 
LA CONFORMIDAD PREVIA DE LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO 
DE QUE SE TRATE 

CAPÍTULO V 
DE LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS 

ARTICULO -19 
EL OTORGAMIENTO DE LOS ANTICIPOS SE DEBERÁ PACTAR EN LOS CONTRATOS 
CONFORME LO SIGUIENTE 

l. LOS IMPORTES DE LOS ANTICIPOS CONCEDIDOS SERÁN PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL 
CONTRATISTA CON ANTELACIÓN A LA FECHA PROGRAMADA PARA EL INICIO DE LOS 
TRABAJOS: EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO. SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR. 

A) EN EL CASO DE OBRA. EN IGUAL PLAZO EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO: EL 
CONTRATISTA PODRÁ INICIARLA SEGÚN LA FECHA DE INICIO PROGRAMADA. POR SU 
VOLUNTAD Y RIESGO. 

B) EN EL CASO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA. EN IGUAL PLAZO 
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EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO: EL CONTRATISTA PODRÁ INICIAR LOS SERVICIOS 
EN LA FECHA DE INICIO PROGRAMADA POR SU VOLUNTAD Y RIESGO. EXCEPTO SERVICIOS 
DE SUPERVISIÓN EN QUE SE AJUSTARÁ AL PROGRAMA DE OBRA A SUPERVISAR Y. SI POR 
ESTE MOTIVO INCURRE EN GASTOS FINANCIEROS. LE SERÁN CUBIERTOS: 

C) EN EL CASO DE PROYECTO INTEGRAL. SE APLICARÁ LO SEÑALADO EN EL INCISO A 
DE ESTA FRACCIÓN: 

CUANDO EL CONTRATISTA NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE LOS ANTICIPOS DENTRO DEL 
PLAZO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO J5. NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO. POR TANTO. 
DEBERÁ INICIAR LA OBRA EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE. 

LOS CONCURSANTES DEBERÁN CONSIDERAR EN SU PROPUESTA. LA REPERCUSIÓN QUE 
TIENEN LOS IMPO'l.TES DE LOS ANTICIPOS EN EL COSTO DE FINANCIAMIENTO DE LOS 
TRABAJOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL: 

11. SE OTORGARÁN ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS QUE SE CELEBREN EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 5G HASTA POR EL VEINTE POR CIENTO PARA COMPRA O ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES EN CASO DE OBRA O PROYECTO. EXCEPTO PARA LOS IMPORTES 
RESULTANTES DE LOS AJUSTES DE COSTOS DEL CONTRATO O CONVENIOS QUE SE 
GENEREN DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE QUE SE TRATE. EN CASOS 
ESPECIALES. Y DESPUÉS DE LA JUSTIFICACIÓN ADECUADA. ESTE PORCENTAJE PODRÁ SER 
MAYOR. SIEMPRE QUE EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL LO AUTORICE 
ESPECÍFICAMENTE. Y 

III. PARA LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS EN LOS CASOS DE RESCISIÓN DE 
CONTRATO. EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGRARÁ A LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U 
ÓRGANO DESCONCENTRADO. EN EFECTIVO O EN ESPECIE. SEGÚN PARA LO QUE HAYAN 
SIDO ASIGNADOS ÉSTOS. EN UN PLAZO NO MAYOR DE VEINTE DÍAS HÁBILES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA COMUNICADA LA RESCISIÓN AL CONTRATISTA. 

EL CONTRATISTA ()UE NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL PLAZO SEÑALADO 
EN ESTA FRACCIÓ·'J. CUBRIR.i< LOS CARGAS QUE RESULTEN CONFORME A LA TASA Y EL 
PROCEDIMIENTO ílE CALCULO ESTABLECIDOS EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 
55. 

ARTICULO 511 
LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES U ÓRGANOS DESCONCENTRADOS ESTABLECERÁN LA 
RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA OBRA 
A DEL PROYECTO INTEGRAL Y ESTA RESIDENCIA SERÁ LA RESPONSABLE DIRECTA DE LA 
SUPERVISIÓN. VIGILANCIA. CONTROL Y REVISIÓN DE LOS TRABAJOS. INCLUYENDO LA 
APROBACIÓN DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR LOS CONTRATISTAS. DE ACUERDO 
CON LOS ALCANCES ESPECÍFICOS DEL TRABAJO SOLICITADO CUANDO LA SUPERVISIÓN 
SEA REALIZADA POR CONTRATO. LA APROBACIÓN DE LAS ESTIMACIONES PARA EFECTO DE 
PAGO DEBERÁ SER AUTORIZADA PAR LA RESIDENCIA DE LA OBRA DE LA DEPENDENCIA. 
ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO. SIENDO LA CONTRATISTA SUPERVISORA 
SOLIDARIA RESPONSABLE DE DICHA FIRMA 

ARTICULO 51 
LA OBRA PÚBLIC~ DEBER.i< INICIARSE EN LA FECHA PACTADA: PARA ESTE EFECTO. LA 
DEPENDENCIA. nrnDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO CONTRATANTE PONDRÁ 
OPORTUNAMENTE A DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA ÉL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBA 
LLEVARSE A CABO EL INCUMPLIMIENTO PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO 
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J. EN EL CASO DE OBRA. EL INICIO Y LA TERMINACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA: 

!l. EN EL CASO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA. SI ES UN 
INMUEBLE DONDE DEBA LLEVARSE A CABO EL SERVICIO. EL INICIO Y LA TERMINACIÓN 
DEL SERVICIO. DE LO CONTRARIO EL SERVICIO DEBERÁ INICIARSE EN EL PLAZO PACTADO. 
y 

TJl. EN EL CASO DE PROYECTO INTEGRAL. SE APLICARÁ LO SEÑALADO EN LA 
FRACCIÓN I DE ESTE ARTÍCULO. 

ARTICUL0 52 
LAS ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS SE PRESENTARÁN POR EL CONTRATISTA A 
LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO POR PERIODOS MÁXIMOS 
MENSUALES. ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA 
DE SU PAGO. PARA ESTE EFECTO. LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES U ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS DEBERÁN FIJAR LA FECHA DE CORTE. 

LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS DEBERÁN PAGARSE POR PARTE DE LA 
DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO. BAJO SU RESPONSABILIDAD. 
DENTRO DE UN PLAZO NOMA YOR DE VEINTE DÍAS HÁBILES. CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUTORIZADO LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE LA OBRA 
PÚBLICA DE QUE SE TRATE. 

LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS SURGIDAS EN LA REVISIÓN DE UNA 
ESTIMACIÓN. NO RESUELTAS. SE INCORPORARÁN UNA VEZ CONCILIADAS EN EL PERIODO 
DE LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE O SIGUIENTES. HACIENDO REFERENCIA AL PERIODO DE SU 
EJECUCIÓN. ENTRE TANTO. QUEDARÁ PENDIENTE EL PAGO DE LOS VALORES EN PROCESO 
DE CONCILIACIÓN 

ARTICULO 53 
CUANDO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE 
ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL CONTRATO. QUE DETERMINEN UN AUMENTO O 
REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME EL 
PROGRAMA PACTADO. DICHOS COSTOS PODRÁN SER REVISADOS. ATENDIENDO LO 
ACORDADO POR LAS PARTES EN EL RESPECTIVO CONTRATO. EL AUMENTO O REDUCCIÓN 
CORRESPONDIENTE DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO. 

NO DARÁN LUGAR A AJUSTES DE COSTOS. LAS CUOTAS COMPENSATORIAS A QUE. 
CONFORME LA LEY DE LA MATERIA PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE BIENES 
CONTEMPLADOS E:.J LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA. 

ARTICULO 54 
EL AJUSTE DE COSTOS SE SUJETARA A LO SIGUIENTE 

l. LOS AJUSTES SE CALCULARÁN PARA EL INCREMENTO O DECRÉMENTO DEL COSTO 
DE LOS INSUMOS. A PARTIR DE LA FECHA DE APERTURA DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
CORRESPONDIENTE. CONFORME LO SEÑALADO EN LAS PUBLICACIONES DE LOS ÍNDICES DE 
RELATIVOS. RESPECTO DE LA OBRA FAL TANTE- DE EJECUTAR. CONFORME EL PROGRAMA 
DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL CONTRATO O. EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE 
AL CONTRATISTA. CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE: 

CUANDO EL ATRASO SEA POR CAUSA IMPUTABLE AL CONTRATISTA SE PROCEDERÁ CON EL 
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AJUSTE DE COSTOS EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE 
EJECUTAR CONFORME EL PROGRAMA ORIGINALMENTE PACTADO: 

II. LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS. SERÁN 
CALCULADOS SEGÚN LAS VARIACIONES AUTORIZADAS EN LOS ÍNDICES QUE DETERMINE 
LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO. O EN SU DEFECTO 
CON BASE EN LOS PUBLICADOS POR EL BANCO DE MEXICO. CONSIDERANDO LAS 
RESTRJCCIONES ESTABLECIDAS EN LOS PACTOS ECONÓMICOS QUE EL GOBIERNO FEDERAL 
FORMALICE CON LOS SECTORES SOCIALES. CUANDO NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS 
PUBLICADOS. LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO PROCEDERÁ A 
CALCULARLOS CON BASE EN LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE. UTILIZANDO LOS 
LINEAMIENTOS Y METODOLOGÍA QUE EXPIDA LA SECRETARIA: 

JII. LOS PRECIOS DE LOS CONCEPTOS PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓN DE 
LOS TRABAJOS. CONTRATADOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS. 
CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINALES 
DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO: EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO 
A LAS V ARIACIONf.S DE LA TASA DE INTERES PROPUESTA. Y · 

IV. LOS DEMÁS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO EMITA EL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL 

EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAJOS EJECUTADOS CONFORME LAS 
ESTIMACIONES CORRESPONDIENTES. DEBERÁ CUBRIRSE POR PARTE DE LA DEPENDENCIA. 
ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO. A SOLICITUD DEL CONTRATISTA. A MÁS TARDAR 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LA 
DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO RESUELVA POR ESCRITO EL 
AUMENTO O REDUCCIÓN RESPECTIVO EN CASO DE AJUSTES POR DECREMENTO. EL 
DESCUENTO SE HARÁ DIRECTAMENTE EN LA ESTIMACIÓN INMEDIATA SIGUIENTE 

ARTICULO 55 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAC;os DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS. 
LA DEPENDENCIP.. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO. A SOLICITUD DEL 
CONTRATISTA. DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS DE ACUERDO CON UNA TASA QUE 
SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL EN LOS 
CASOS DE PRÓRHOGA PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES DICHOS GASTOS SE 
CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS. Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS 
CALENDARIO DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO. HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN 
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA. 

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HA Y A RECIBIDO EL CONTRATISTA. ESTE DEBERÁ 
REINTEGRARLOS. MÁS LOS INTERESES l"ORRESI'ONDIENTES. CONFORME UNA TASA QUE 
SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL EN LOS 
CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES. LOS CARGOS SE 
CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO. Y SE 
COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN 
QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE LA DEPENDENCIA. 
ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO 

ARTICULO S(, 
LAS DEPENDENCIP S. ENTIDADES U ORGANOS DESCONCENTRADOS PODRÁN. DENTRO DEL 
PROGRAMA DE INVERSIONES APROBADO. BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES 
FUNDADAS Y EXPLÍCITAS. MODIFICAR LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA MEDIANTE 

'- • CONVENIOS. SIEM!'RE Y CUA.NDO ESTOS. CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPA.RADAMENTE. 
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NO REBASEN EL VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS EN EL 
CONTRATO. NI IMPLIQUEN V ARIA ClONES SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL 

SI LOS CAMBIOS EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO. O VARÍA SUSTANCIALMENTE EL 
PROYECTO. SE DEBERÁ CELEBRAR. ADEMÁS Y POR UNA SOLA VEZ. UN CONVENIO 

. ESPECIAL ENTRE LAS PARTES RESPECTO A LAS NUEVAS CONDICIONES. NO SERÁ 
IMPEDIMENTO EL NO HABER CELEBRADO LOS CONVENIOS SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO 
ANTERIOR PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO ESPECIAL. ESTE CONVENIO ESPECIAL 
SERÁ FIRMADO BAJO LA RESPONSABII:.IDAD DEL TITULAR DE LA UNIDAD 
ADMINISTRA TI VA. O EQUIVALENTE. SI EN ESTOS SE HA DELEGADO TAL FACULTAD. O POR 
EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO 
CORRESPONDIENTE. DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN EN MODO ALGUNO AFECTAR 
LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS ESENCIALES 
DE LA OBRA. OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAL. NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN 
CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY. 

NO SERÁN APLICABLES LOS LÍMITES QUE SE ESTABLECEN EN ESTE ARTICULO CUANDO SE 
TRATE DE CONTRATOS CUYOS TRABAJOS SE REFIERAN A LA CONSERVACIÓN. 
MANTENIMIENTO O RESTAURACIÓN DE LOS INMUEBLES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 5° 
DE LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICAS. ARTÍSTICOS E 
HISTÓRICOS. O EN OBRAS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO EN LOS QUE NO SEA POSIBLE 
DETERMINAR EL CATÁLOGO DE LOS CONCEPTOS. LAS CANTIDADES DE TRABAJO. 
ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES O EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN 

DE LAS AUTORIZACIONES EN MONTO Y PLAZO DE LOS CONVENIOS ESPECIALES A QUE SE 
REFIERE ESTE ARTÍCULO. EL TITULAR DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. DE MANERA 
INDELEGABLE. INFORMARÁ A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y A LA CONTRALORIA. AL 
EFECTO. A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DE CADA MES. DEBERÁ PRESENTARSE UN 
INFORME QUE SE REFERIRÁ A LAS AUTORIZACIONES OTORGADAS EN EL MES CALENDARIO 
INMEDIATO ANTERIOR 

EN CASOS NECESARIOS DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS SE ELABORARÁ UN CONVENIO DE 
LIQUIDACIÓN A FIN DE AJUSTAR NÚMEROS 

ARTICUL0 57 
EL CONTRATISTA COMUNICARÁ POR ESCRITO A LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE FUERON 
ENCOMENDADOS. Y ESTA VERIFICARÁ QUE LOS TRABAJOS ESTEN DEBIDAMENTE 
CONCLUIDOS DENTRO DEL PLAZO QUE SE PACTE EXPRESAMENTE EN EL CONTRATO. 

UNA VEZ QUE SE HAYA CONSTATADO LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS 
TERMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR. LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO PROCEDERÁ A SU RECEPCIÓN DENTRO DEL PLAZO QUE PARA TAL 
EFECTO SE HAY A ESTABLECIDO EN EL PROPIO CONTRATO AL CONCLUIR DICHO PLAZO. SIN 
QUE LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO HA Y A RECIBIDO LOS 
TRABAJOS. ESTOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS 

LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO COMUNICARÁ A LA 
CONTRALORÍA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS E INFORMARÁ LA FECHA SEÑALADA 
PARA SU RECEPCIÓN A FIN DE QUE. Sr LO ESTIMA CONVENIENTE. NOMBRE 
REPRESENTANTES QUE ASISTAN AL ACTO. 

EN LA FECHA SEÑALADA. LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO. 
RECIBIRÁ BAJO SU RESPONSABILIDAD LOS TRABAJOS Y LEVANTARÁ EL ACTA 
CORRESPONDIENTE. SIN PERJUICIO DE PROCEDER CON POSTERIORIDAD A LA LIQUIDACIÓN 
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Y FINIQUITO DEL CONTRATO. 

LA LIQUIDACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA DEBERÁ EFECTUARSE EN UN PERIODO QUE NO 
EXCEDERÁ DE CIEN DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS 
TRABAJOS. PARA LO CUAL LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO 
NOTIFICARÁ CON LA DEBIDA ANTICIPACIÓN AL CONTRATISTA PARA LOS EFECTOS 
PROCEDENTES. DE NO LLEGAR A UNA LIQUIDACIÓN ACORDADA ENTRE LAS PARTES. LA 
DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO PROCEDERÁ A REALIZARLA 
UNILATERALMENTE. 

EL FINIQUITO DE LA OBRA PÚBLICA SE REALIZARÁ A MÁS TARDAR A LOS VEINTE DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE LA LIQUIDACIÓN: SI PARA ESTE TÉRMINO NO SE HA 
PRESENTADO A FINIQUITAR EL CONTRATISTA. LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO DEBERÁ REQUERIR POR ESCRITO AL CONTRATISTA QUE SE PRESENTE 
A FINIQUITAR. UNA VEZ NOTIFICADO DEBIDAMENTE EL CONTRATISTA. SE TENDRÁN 
VEINTE DÍAS HÁBILES PARA QUE SE PRESENTE Y FINIQUITE: TRANSCURRIDO EL PLAZO. LA 
DEPENDENCIA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO FINIQUITARÁ LA OBRA PÚBLICA 
UNILATERALMENTE 

EN CASO DE SER NECESARIO VARIAR EL PLAZO PARA FINIQUITAR UNA OBRA. LA 
DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO PODRÁ ESTABLECERLO EN EL 
CONTRATO DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DE LA OBRA 
PÚBLICA A REALIZAR: DE NO SER ESPECIFICADO EN EL MISMO. SE SUJETARÁ AL PLAZO 
SEÑALADO EN ESTE ARTÍCULO 

ARTICULO SR 
CONCLUIDOS LOS TRABAJOS. NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN FORMAL. EL CONTRATISTA 
QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN. DE LOS VICIOS 
OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO. EN LOS 
TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO RESPECTIVO Y CONFORME LO DISPUESTO EN ÉL. 

PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES. EN EL CASO DE LA OBRA Y DE 
LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL P.Á.RRAFO ANTERIOR. PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN 
DE LOS TRABAJOS. EL CONTRATISTA CONSTITUIR.Á. GARANTÍA POR EL EQUIVALENTE DEL 
DIEZ POR CIENT<) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA. EN LUGAR DE ESTA 
GARANTÍA. PODRÁ CONSERVAR LA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO AJUSTADA AL DIEZ 
POR CIENTO DEL MONTO TOTAL EJERCIDO. SIEMPRE Y CUANDO SE HA Y A OBLIGADO A 
RESPONDER ADEtv1.Á.S. POR LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD QUE LLEGARA A SURGIR EN LA OBRA DURANTE EL AÑO POSTERIOR A 
SU RECEPCIÓN. EN EL CASO DE PROYECTO INTEGRAL. PLANTAS INDUSTRIALES Y EQUIPOS 
ESPECIALIZADOS. EL PLAZO DE GARANTÍA DEBER.Á. CUBRIR POR LO MENOS EL 
VEINTICINCO POR CIENTO DE LA VIDA ÚTIL DE LOS MISMOS. EN UN MONTO Y FORMA QUE 
SE ESTABLEZCA EN LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS. BASES Y LINEAMIENTOS. 

LOS CONTRATISTAS PODRAN RETIRAR SUS GARANTÍAS. TRANSCURRIDO EL PLAZO 
ESTABLECIDO A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. SIEMPRE QUE A 
PETICIÓN DE LOS MISMOS LO APRUEBE POR ESCRITO LA DEPENDENCIA U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO CORRESPONDIENTE. QUIENES LO NOTIFICARÁN A LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES.·V EN EL CASO DE LAS ENTIDADES. CUANDO 
ÉSTAS ASÍ LO AUTORICEN 

QUEDARÁN A SALVO LOS DERECHOS DE LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES U ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS PARA EXIGIR EL PAGO DE LAS CANTIDADES NO CUBIERTAS DE LA 
INDEMNIZACIÓN QUE A SU JUICIO CORRESPONDA. UNA VEZ QUE SE HAGAN EFECTIVAS LAS 
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GARANTÍAS CONSTITUIDAS CONFORME ESTE ARTÍCULO. 

ARTICUL0 59 
EL CONTRATISTA SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN 
LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO RESPECTIVO. Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS 
REGLAMENTOS. NORMAS TÉCNICAS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORJDADES 
COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN. SEGURIDAD Y USO DE LA VÍA PÚBLICA. 
ASÍ COMO A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS AL EFECTO POR LA DEPENDENCIA. 
ENTIDAD U ÓRGA.KO DESCONCENTRADO CONTRATANTE. LAS RESPONSABILIDADES Y LOS 
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESALTEN A TERCEROS POR SU INOBSERVANCIA. SERÁN A 
CARGO DEL CONThATISTA. 

ARTICULO 60 
LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES U ÓRGANOS DESCONCENTRADOS PODRÁN REALIZAR 
OBRA PÚBLICA CON PERSONAL DE LA ESTRUCTURA DE SU ORGANIZACIÓN. SIEMPRE QUE 
POSEAN LA CAPACIDAD TÉCNICA Y LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA TAL EFECTO. 
CONSISTENTES EN MAQUINARIA. EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y PERSONAL TÉCNICO QUE SE 
REQUIERAN PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS RESPECTIVOS. Y SE CUMPLAN LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 2>: SEGÚN EL CASO. SE PERMITIRÁ: 

l. UTILIZAR LA MANO DE OBRA LOCAL COMPLEMENTARIA QUE SE REQUIERA: 

ll. ALQUILAR EL EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN COMPLEMENTARIO: 

lll. UTILIZAR PREFERENTEMENTE LOS MATERIALES DE LA REGIÓN. SIEMPRE Y CUANDO 
CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO EJECUTIVO DE LA OBRA. Y 

IV UTILIZAR LOS SERVICIOS DE FLETES Y ACARREOS COMPLEMENTARIOS QUE SE 
NECESITEN. 

SE ENTIENDE COMO COMPLEMENTARIO. NO MÁS DE VEINTE POR CIENTO DEL TOTAL 
REQUERlDO. SALVO CASOS ESPECIALES. LOS CUALES DEBERÁN SER AUTORIZADOS POR EL 
TITULAR DE LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO. 

EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA CON PERSONAL DE LA ESTRUCTURA DE SU 
ORGANIZACIÓN. 1'00 PODRÁN PARTICIPAR TERCEROS COMO CONTRATISTAS. 

TÍTULO CUARTO 
DE LAS EXCEPCIONES A LA LICITACIÓN PÍIBLICA 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTICUL061 
EN LOS SUPUESTOS. Y CON SUJECIÓN A LAS FORMALIDADES QUE PREVEN LOS ARTÍCULOS 
62 Y 63. LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS. BAJO SU 
RESPONSABILIDAD_ CUANDO LOS PROCESOS DE LAS LICITACIONES A QUE HACE 
REFERENCIA EL ARTÍCULO 2~. APARTADO A. NO SEAN IDÓNEOS. PODRÁN OPTAR POR NO 
LLEVAR A CABO a PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS 
DE OBRA PUBLICA. A TRA VES DE UN PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA. 

EN ESTOS CASOS SE DEBERA DAR AVISO A LA CONTRALORÍA PARA SU INTERVENCIÓN. 
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LA OPCIÓN QUE LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 
EJERZAN. DEBERÁ FUNDAMENTARSE SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN 
CADA CASO. EN CRITERIOS DE ECONOMÍA. EFICACIA. EFICIENCIA. IMPARCIALIDAD Y 
HONRADEZ. DE M•.NERA QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL. EN EL DICTAMEN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ~1 DEBERÁ 
ACREDITAR. DE ENTRE LOS CRITERIOS MENCIONADOS. AQUÉLLOS EN QUE SE FUNDA EL 
EJERCICIO DE LA OPCIÓN. Y CONTENDRÁ ADEMÁS 

l. EL VALOR DEL CONTRATO: 

II. LA NACIONALIDAD DEL CONTRATISTA. 

Ill. · UNA DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA PÚBLICA. Y 

IV. EN FORMA EXPLÍCITA. LAS RAZONES SOCIALES. TÉCNICAS. LEGALES. ECONÓMICAS. 
FINANCIERAS. ASÍ COMO ADMINISTRATIVAS QUE DEN LUGAR AL EJERCICIO DE LA OPCIÓN. 

DE LAS OPERACIONES QUE SE REAUCEN CONFORME LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 63. 
LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DÍA 
HÁBIL DE CADA MES. ENVIARÁN A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y A LA CONTRALORÍA EL 
INFORME DE LA~ OPERACIONES AUTORIZADAS. EN EL MES CALENDARIO INMEDIATO 
ANTERIOR. ACOMPAÑANDO COPIA DE SU DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 

ARTICULO 62 
LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS PODRÁN BAJO SU 
RESPONSABILIDAD CONTRATAR OBRA PÚBLICA MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES. O POR ADJUDICACIÓN DIRECTA 
CUANDO EL IMPORTE DE CADA OPERACIÓN NO EXCEDA DE LOS MONTOS MÁXIMOS QUE 
PARA CADA PROCEDIMIENTO SE ESTABLECERÁN EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
DISTRITO FEDERAL. SIEMPRE QUE LAS OPERACIONES NO SE FRACCIONEN PARA QUEDAR 
COMPRENDIDAS EN ESTE SUPUESTO 

EN ESTE CASO. SE CONVOCARÁ A LA PERSONA O PERSONAS CON CAPACIDAD DE 
RESPUESTA INMEDIATA Y CON LOS RECURSOS TÉCNICOS. FINANCIEROS Y HUMANOS 
NECESARIOS. Y CON EXPERIENCIA EN LA OBRA PUBLICA POR DESARROLLAR. 

LA SUMA DE LAS OPERACIONES QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE ARTÍCULO. Y POR 
CONCEPTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. NO PODRÁN EXCEDER DEL VEINTE POR CIENTO DE 
LA INVERSIÓN TOTAL AUTORIZADA A LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO PARA CADA EJERCICIO FISCAL 

EN CASOS EXCEi'(IONALES SE PODRÁ EXCEDER EL PORCENTAJE SEÑALADO EN EL 
PÁRRAFO ANTERIOR. SIEMPRE QUE LAS OPERACIONES SEAN APROBADAS PREVIAMENTE Y 
DE MANERA INDELEGABLE POR LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES Y 
QUE SEAN REPORTADOS DETALLADAMENTE EN EL INFORME A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 61 LA APROBACIÓN DEL TITULAR SERÁ ESPECÍFICA PARA CADA CASO. 

ARTICULO 63 
LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOs- DESCONCENTRADOS. TAMBIÉN PODRÁN 
BAJO SU RESPONSABILIDAD CONTRATAR OBRA PÚBLICA MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
DE INVITACIÓN RESTRINGIDA. CUANDO LA UCITACIÓN PÚBLICA NO SEA IDÓNEA PARA 
ASEGURAR AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL LAS MEJORES ·CONDICIONES 
DISPONIBLES EN CUANTO A CALIDAD. OPORTUNIDAD. FINANCIAMIENTO. PRECIO Y DEMÁS 
CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES. SIEMPRE QUE 
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l. EL CONTRATO. SÓLO PUEDA CELEBRARSE CON UNA DETERMINADA PERSONA POR 
TRATARSE DE OBRAS DE ARTE. TITULARIDAD DE PATENTES. DERECHOS DE AUTOR U 
OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS: 

11. PELIGRE LA INTEGRIDAD FÍSICA DE PERSONAS O SE ALTERE EL ORDEN SOCIAL. LA 
ECONOMÍA. LOS SERVICIOS PÚBLICOS. LA SALUBRIDAD. LA SEGURIDAD O EL AMBIENTE DE 
ALGUNA ZONA DEL DISTRITO FEDERAL O ÁREA AFECTADA. POR LA POSIBILIDAD DE 
OCURRENCIA O COMO CONSECUENCIA DE DESASTRES PRODUCIDOS POR FENÓMENOS 
NATURALES. POR CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR. O EXISTAN CIRCUNSTANCIAS 
QUE PUEDAN PROVOCAR PÉRDIDAS O COSTOS ADICIONALES IMPORTANTES POR UNA 
CONTRATACIÓN NORMAL: 

111. SE HUBIERE RESCINDIDO EL CONTRATO ORIGINALMENTE ADJUDICADO POR CAUSAS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA. EN ESTE CASO. LA DEPENDENCIA ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADü PODRÁ ADJUDICAR EL CONTRATO AL CONCURSANTE QUE HAYA 
PRESENTADO LA PROPUESTA LEGAL. TÉCNICA. ECONÓMICA. FINANCIERA Y 
ADMINISTRATIVAMENTE ACEPTABLE. INMEDIATA SUPERIOR EN IMPORTE. SIEMPRE QUE 
LA DIFERENCIA RESPECTO AL RESCINDIDO NO SEA MAYOR DEL DIEZ POR CIENTO EN OBRA 
Y EN DOS POR CIENTO DEL INDICADOR CORRESPONDIENTE EN EL CASO DE SERVICIOS. O 
EN SU DEFECTO VOLVER A LICITAR: 

IV. SE REALICEN DOS LICITACIONES PUBLICAS. SIN QUE EN AMBOS CASOS SE HUBIERAN 
RECIBIDO PROPUESTAS LEGAL. TÉCNICA. ECONÓMICA. FINANCIERA Y 
ADMINISTRATIVAMENTE ACEPTABLES. O SUS PRECIOS NO ESTUVIESEN CONFORME LOS 
DEL MERCADO: 

V. SE TRATE DE OBRA PUBLICA QUE DE EJECUTARSE BAJO UN PROCEDIMIENTO DE 
LICITACION PUBLICA PUDIERA AFECTAR EL INTERES PUBLICO. O COMPROMETER 
INFORMACIÓN DE NATURALEZA CONFIDENCIAL PARA EL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL O PARA LA NACIÓN: 

VI. SE TRATE DE OBRA PÚBLICA. CUYA CONTRATACIÓN SE REALICE CON CAMPESINOS 0 
GRUPOS URBANO.) MARGINADOS. Y QUE LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADrJ CONTRATE DIRECTAMENTE CON LOS MISMOS O CON LAS PERSONAS 
MORALES CONSTITUIDAS PAR ELLOS. 

VIl. SE TRATE DE OBRAS O SERVICIOS DE MANTENIMIENTO. CONSERVACIÓN. 
RESTAURACIÓN. DEMOLICIÓN O REPARACIÓN DE BIENES INMUEBLES. INCLUYENDO LOS 
DE INFRAESTRUCTURA URBANA EN LOS QUE NO SEA POSIBLE PRECISAR PREVIAMENTE SU 
ALCANCE. ESTABLECER LOS CONCEPTOS. CATÁLOGOS Y CANTIDADES .DE TRABAJO. 
DETERMINAR LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES. O ELABORAR EL PROGRAMA 
DE EJECUCIÓN: 

VIII. SE TRATE DE BIENES O SERVICIOS CON TECNOLOGÍA AVANZADA FEHACIENTEMENTE 
COMPROBADOS EN SU USO POR SU EFICACIA Y EFICIENCIA. EN DONDE SÓLO SE 
ENCUENTRE EN EL MERCADO OFERTANTE UNICO. 

IX. NO EXISTAN EN EL MERCADO DE TRABAJO DE OBRA PUBLICA MÁS DE TRES 
OFERTANTES. 

X. EXISTAN RA20NES TÉCNICAS JUSTIFICADAS PARA UN SUMINISTRO DE BIENES DE 
MARCA DETERMINADA: 

XI. SE TRATE DE ESTUDIOS. SERVICIOS O PROYECTOS SIMILARES A OTROS QUE -
HABIENDO SIDO EJECUTADOS SEAN APROVECHABLES PARCIALMENTE Y. POR TANTO. LA ... 
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ASIGNACIÓN DE LOS TRABAJOS COMPLEMENTARIOS RESULTE CONVENIENTE 
ECONÓMICAMENTE A LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO: 

Xll. SE TRATE DE PROYECTOS URBANOS. ARQUITECTÓNICOS. ESTRUCTURALES O 
ARTÍSTICOS EN LOS QUE NO SE PUEDAN ESTABLECER LOS PARÁMETROS PARA EVALUAR 
LAS PROPUESTAS EN EL PROCESO DE ADJUDICACIÓN. COMO AQUÉLLOS EN QUE NO ES 
FACTIBLE EST ABl.ECER LA RELACIÓN COSTO DE PROYECTO CONTRA COSTO DE EJECUCIÓN 
DE LA OBRA PROYECTADA. ENTRE OTROS 

XIII. SE TRATE DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA. CUY A EJECUCIÓN 
DEBA IR ACOMPAÑADA DE MEDIDAS DE SEGURIDAD ESPECIALES. 

XIV. SE TRATE DE INVESTIGACIONES. CONSULTORÍAS. PROYECTOS U OTRO TIPO DE 
APOYOS TÉCNICOS QUE POR SU ELEVADO NIVEL DE ESPECIALIDAD Y GRADO DE 
COMPLEJIDAD. EL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA. A JUICIO DE LA DEPENDENCIA. 
ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO NO SEA IDÓNEO PARA GARANTIZAR AL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL LAS MEJORES CONDICIONES. 

EN ESTE CASO. EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN SE SUJETARÁ A LO ESTABLECIDO 
EN EL REGLAMENTO: 

XV SE HA Y AN REALIZADO DOS LICITACIONES PARA LA MISMA OBRA. MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PROPONENTES. SIN QUE EN 
A.MBAS SE HUBIEREN RECIBIDO PROPOSICIONES ACEPTABLES. EN CUYO CASO SE 
PROCEDERÁ A LA ADJUDICACIÓN DIRECTA. Y 

XVI. EL JEFE D[ GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL AUTORICE LA CONTRATACIÓN 
DIRECTA DE OBRA PÚBLICA. INCLUIDO EL GASTO CORRESPONDIENTE. Y ESTABLEZCA LOS 
MEDIOS DE CONTROL QUE ESTIME PERTINENTES PARA SALVAGUARDAR LA SEGURIDAD 
PÚBLICA. LA INTEGRIDAD DE LOS CIUDADANOS DEL DISTRITO FEDERAL. SUS BIENES O LAS 
DEL PROPIO GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL ANTE SITUACIONES DE EMERGENCIA O 
ESPECIALES. 

LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES U ÓRGANOS DESCONCENTRADOS INVITARÁN 
PREFERENTEMENTE A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES SEGÚN CORRESPONDA. 
SALVO QUE ELLO A SU JUICIO NO RESULTE CONVENIENTE. EN CUYO CASO SE RECURRIRÁ 
AL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA EN ESTA CIRCUNSTANCIA. TAMBIÉN SE 
CONVOCARÁ A LA PERSONA O PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA 
INMEDIATA Y CON LOS RECURSOS TÉCNICOS. FINANCIEROS. HUMANOS Y DEMÁS QUE 
SEAN NECESARIOS 

ARTICULO(,~ 

LAS LICITACIONE~ MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
TRES CONCURSANTES. SEGÚN EL CASO A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS ú2 Y óJ. SE 
SUJETARÁN A LO ~:GUIENTE 

l. LOS INTERESADOS QUE ACEVfEN PARTICIPAR. LO MANIFESTARÁN POR ESCRITO: 

11. SE LES SOLICITARÁ UN CHEQUE CRUZADO COMO GARANTÍA .DE OBLIGACIÓN DE 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTA. JUNTO CON SU·GARTA COMPROMISO DEL CONCURSO: 

111. LA APERTURA DE LOS SOBRES SE HARÁ EN PRESENCIA DE LOS CORRESPONDIENTES 
CONCURSANTES. E INVARIABLEMENTE SE INVITARÁ A UN REPRESENTANTE DE LA 
CONTRALORÍA: 
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IV. PARA LLEVAR A CABO LA EVALUACIÓN ECONÓMICA. SE DEBERÁ CONTAR CON UN 
MÍNIMO DE TRES PROPUESTAS CON LOS REQUISITOS COMPLETOS: 

V. LAS DISPOSICIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA DE LOS CAPÍTULOS l. 11. EXCEPTO LO 
REFERENTE A CONVOCATORIA. Y 111 DE ESTE TÍTULO Y MODIFICACIONES QUE AL 
RESPECTO EL COMITÉ CENTRAL DE OBRAS DEL DISTRITO FEDERAL O SUBCOMITÉS DE 
OBRAS DE LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO APRUEBEN: 

VI. LOS PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS SE FIJARÁN PARA CADA 
CASO ATENDIENDO EL MONTO. CARACTERÍSTICAS. ESPECIALIDAD. CONDICIONES Y 
COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS. 

TÍTULO QUINTO 
DE LA INFORMACIÓN Y DE LA VERIFICACIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTICULO 65 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y LA CONTRALORÍA EMITIRÁN LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES POR MEDIO DE LOS CUALES LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS DEBERÁN REMITIRLES LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS ACTOS Y 
CONTRA TOS MA TER! A DE ESTA LEY. 

LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS CONSERVARÁN TODA 
LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE DICHOS ACTOS Y CONTRATOS POR UN LAPSO 
DE CINCO AÑOS. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU RECEPCIÓN. EN LA MISMA 
FORMA· LOS CONTRATISTAS DEBERÁN CONSERVAR POR IGUAL LAPSO LA 
DOCUMENTACIÓN A QUE SE HACE REFERENCIA EN ESTE ARTÍCULO 

ARTICULO 66 
LA CONTRALORÍA DEBERÁ VERIFICAR EN CUALQUIER TIEMPO QUE LA OBRA PÚBLICA SE 
EJECUTE CONFORME LO ESTABLECIDO EN ESTA LEY O EN OTRAS DISPOSICIONES 
APLICABLES. 

LA CONTRALORÍA. EN EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES. PODRÁ REALIZAR LAS VISITAS E 
INSPECCIONES QUE ESTIME PERTINENTES A LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS QUE CONTRATEN OBRA IGUALMENTE PODRÁ SOLICITAR DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS Y DE LOS CONTRATISTAS QUE PARTICIPEN EN ELLAS. TODOS LOS 
DATOS E INFORMES RELACIONADOS CON LOS ACTOS DE QUE SE TRATE. QUIENES ESTARÁN 
OBLIGADOS A PROPORCIONARSELA. 

TÍTULO SEXTO 
DE LAS INFRACCIONES Y LAS SANCIONES 

CAPÍTliLO ÚNICO 

ARTICULO 67 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INFRINJAN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN ESTA 
LEY. SERÁN SANCIONADOS POR LA CONTRALORÍA CON MULTA DE DIEZ A CINCUENTA 
VECES EL SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL. EQUIVALENTE A 
UN MES. EN L\ FECHA DE LA INFRACCIÓN. INDEPENDIENTEMENTE DE LAS 
RESPONSABILIDADES A LAS QUE SE HAGA ACREEDOR EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY 
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FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

LOS CONCURSANTES O CONTRATISTAS QUE INFRINJAN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS 
EN ESTA LEY. SERÁN SANCIONADOS POR LA CONTRALORÍA CON MULTA DE CINCUENTA A 
QUINIENTAS VECES EL SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL . 

. EQUIVALENTE A UN MES. EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN. INDEPENDIENTEMENTE DE LA 
OBLIGACIÓN A LA QUE SE HARÁN ACREEDORES DE RESARCIR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
QUE POR TAL INFRACCIÓN CAUSEN A LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO RESPECTIVA. 

ARTICULO 6H 
LOS CONTRATISTAS QUE SE ENCUENTREN EN EL SUPUESTO DE LAS FRACCIONES VII Y VIII 
DEL ARTÍCULO 37. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTAS NI CELEBRAR CONTRATOS SOBRE 
LAS MATERIAS OBJETO DE ESTA LEY. DURANTE EL PLAZO QUE ESTABLEZCA LA 
CONTRALORÍA. EL CUAL NO SERÁ MENOR DE SEIS MESES NI MAYOR DE DOS AÑOS. 
CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LA CONTRALORÍA LO NOTIFIQUE A LAS 
DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS. DICHA NOTIFICACIÓN SE 
PUBLICARÁ EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS INFORMARÁN. Y EN SU 
CASO REMITIRÁN LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA A LA CONTRALORÍA. SOBRE EL 
CONTRATISTA QUE SE ENCUENTRE EN EL SUPUESTO PREVISTO EN LA FRACCIONES 111 Y IV 
DEL ARTÍCULO 37. A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
FECHA EN QUE LE NOTIFIQUEN LA RESCISIÓN AL PROPIO CONTRATISTA 

PARA LA IMPOSIC:ÓN DE LAS SANCIONES. SE ATENDERÁ LO DISPUESTO EN EL TÍTULO 
QUINTO DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 

ARTICULO 69 
NO SE IMPONDRÁN SANCIONES CUANDO SE HA Y A INCURRIDO EN LA INFRACCIÓN POR 
CAUSA DE FUERZA MAYOR O DE CASO FORTUITO. O CUANDO SE OBSERVE EN FORMA 
ESPONTÁNEA EL PRECEPTO QUE SE HUBIESE DEJADO DE CUMPLIR 

NO SE CONSIDERARÁ QUE EL CUMPLIMIENTO ES ESPONTÁNEO. CUANDO LA OMISIÓN SEA 
DESCUBIERTA POR LAS AUTORIDADES O MEDIE REQUERIMIENTO. VISITA. EXCITATIVA O 
CUALQUIER OTRA GESTIÓN EFECTUADA POR LAS MISMAS 

ARTICULO 711 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS QUE EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES TENGAN CONOCIMIENTO 
DE INFRACCIONES A ESTA LEY O A LAS DISPOSICIONES QUE DE ELLA DERIVEN. DEBERÁN 
COMUNICARLO A LAS AUTORIDADES QUE RESULTEN COMPETENTES CONFORME LA LEY. 
LA OMISIÓN A LC DISPUESTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR SERÁ SANCIONADA EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

ARTICULO 71 . _ 
LAS RESPONSABILIDADES A QUE SE REFIERE LA PRESENTE LEY. SON INDEPENDIENTES DE 
LAS DE ORDEN CIVIL O PENAL QUE PUEDAN DERIVAR DE LA COMISIÓN DE LOS MISMOS 
HECHOS 
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TÍTlJLO SÉPTIMO 
DE LOS MEDIOS DE DEFENSA 

CAPÍTULO 1 
DE LAS ACLARACIONES DE LOS ACTOS 

ARTICULO 72 
CUALQUIER CONCURSANTE O CONTRATISTA QUE SE CONSIDERE AFECTADO POR ACTOS 
QUE DERIVEN DE LA APLICACIÓN DE LA PRESENTE LEY. PODRÁ PRESENTAR POR ESCRITO 
ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL CORRESPONDIENTE DE LA DEPENDENCIA, 
ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO. SOLICITUD DE ACLARACIÓN RESPECTIVA, 
DENTRO DE UN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A PARTIR DE QUE SE LE HAGA 
DE SU CONOCIMIENTO EL ACTO POR EL QUE SE CONSIDERA AFECTADO. 

LO ANTERIOR. SIN PERJUICIO DE QUE QUIENES SE CONSIDEREN AFECTADOS. PREVIAMENTE 
MANIFIESTEN A LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO. LAS 
IRREGULARIDADES QUE A SU JUICIO SE HAYAN COMETIDO. A FIN DE QUE LAS MISMAS SE 
CORRIJAN EN SU C.'\SO. 

AL ESCRITO DE ACLARACIÓN PODRÁ ACOMPAÑARSE. EN SU CASO. LA MANIFESTACIÓN 
ALUDIDA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. LA CUAL SERÁ VALORADA POR EL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL CORRESPONDIENTE. DURANTE EL PERIODO DE INVESTIGACIÓN. 

EN EL ESCRITO DE ACLARACIÓN SE DEBERÁ MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD. LOS HECHOS QUE LE CONSTEN AL SOLICITANTE RELATIVOS AL ACTO O ACTOS 
POR LOS CUALES SOLICITA ACLARACIÓN. Y ACOMPAÑAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
SUSTENTE SU PETICIÓN. LA MANIFESTACIÓN DE HECHOS FALSOS SE SANCIONARÁ DE 
ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 

ARTICULO 73 
EL ESCRITO DE ACLARACIÓN DEBERÁ SER VALORADO POR EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CORRESPONDIENTE Y EN UN PLAZO DE QUINCE DÍAS HÁBILES DETERMINARÁ SU 
ADMISIÓN O IMPROCEDENCIA 

EN CASO DE SER ADMITIDO EL ESCRITO DE ACLARACIÓN. EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CORRESl'ONDIENTE. EN EL PLAZO DE UN DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA ADMISIÓN. 
LO COMUNICARÁ A LA DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO Y A LOS 
TERCEROS PERJUDlCADOS EN SU CASO. A EFECTO DE QUE EN UN TÉRMINO DE TRES DÍAS 
HÁBILES MANIFIESTEN LO QUE A SU DERECHO CONVENGA 

ARTICULO 74 
EL ESCRITO DE ACLARACIÓN SERÁ IMPROCEDENTE CUANDO SE TRATE DE LOS CASOS 
SEÑALADOS EN LAS SIGUIENTES FRACCIONES. 

l. CONTRA LOS ACTOS QUE NO AFECTEN LOS INTERESES DEL SOLICITANTE: 

11 CUANDO SE PRESENTE FUERA DEL TÉRMINO Y SIN LA FORMA Y REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 72. Y 

III. CONTRA ACTOS CONSUMADOS DE MODO IRREPARABLE 
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ARTICULO 75 
EL SOLICITANTE PODRÁ PEDIR LA SUSPENSIÓN EXCLUSIVAMENTE EN EL ESCRITO INICIAL 
DE ACLARACIÓN. SIEMPRE Y CUANDO GARANTICE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE 
PUDIERAN GENERAR CON DICHA SUSPENSIÓN POR CONCEPTO DE COSTO DE OPORTUNIDAD 
EN EL RETRASO DEL INICIO DE OPERACIONES DE LOS TRABAJOS. VARIACIÓN EN LOS 
COSTOS Y POSIBLE CAMBIO EN LA CONTRATACIÓN: GARANTÍA QUE SE HARÁ EFECTIVA EN 
CASO DE NO RESULTAR PROCEDENTE LA ACLARACIÓN. 

EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL CORRESPONDIENTE ACORDARÁ CONJUNTAMENTE CON 
LA ADMISIÓN EN SU CASO. EL OTORGAMIENTO O LA IMPROCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN.· 

ARTICULO 76 
EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL CORRESPONDIENTE FIJARÁ EL MONTO DE LA 
GARANTÍA. TOMANDO EN CUENTA LO SIGUIENTE 

l. LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS TRABAJOS A REALIZAR. Y 

II. LOS DAÑOS Y PER.IUICIOS QUE SE PUDIERAN PRODUCIR 

ARTICULO 77 
LA SUSPENSIÓN NO PROCEDERÁ CUANDO CON ELLO SE PUEDA CAUSAR PERJUICIO AL 
INTERÉS PÚBLICO O SE CONTRAVENGAN DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. 

ARTICULO 7H .. 
EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL CORRESPONDIENTE. DE OFICIO O EN ATENCIÓN A LAS 
SOLICITUDES DE ACLARACIÓN QUE SE LE PRESENTEN. REALIZARÁ LAS INVESTIGACIONES 
NECESARIAS Y RESOL VERÁ LO CONDUCENTE. 

LA DEPENDENCII.. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO Y LOS TERCEROS . 
PERJUDICADOS E'' SU CASO. PROPORCIONARÁN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
CORRESPONDIENTE LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA SUS INVESTIGACIONES. 

EN EL CASO DE INVESTIGACIONES INICIADAS DE OFICIO. EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL PODRÁ SUSPENDER LOS PROCEDIMIENTOS CUANDO 

l. SE ADVIERTA QUE EXISTEN O PUDIERAN EXISTIR ACTOS CONTRARIOS A LAS 
DISPOSICIONES DE ESTA LEY O DE LAS QUE DE ELLA DERIVEN. Y 

11. CON LA SUSPENSIÓN NO SE CAUSE PERJUICIO AL INTERÉS PÚBLICO Y NO SE 
CONTRA VENGAN DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO: O BIEN. SI DE CONTINUARSE EL 
PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE. PUDIERAN PRODUCIRSE DAÑOS O PERJUICIOS A LA 
DEPENDENCIA. ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO DE QUE SE TRATE. 

ARTICULO 7~ 
LA RESOLUCIÓN r;.IJE EMITA EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL CORRESPONDIENTE. SIN 
PERJUICIO DE LA RESPONSABILIDAD QUE PROCEDA RESPECTO A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE HP.''AN INTERVENIDO. TENDRÁ LOS SIGUIENTES EFECTOS. 

l. LA NULIDAD DEL PROCEDIMIENTO A PARTIR DEL ACTO O ACTOS IRREGULARES. 
ESTABLECIENDO LAS DIRECTRICES NECESARIAS PARA QUE EL MISMO SE REALICE 
CONFORME A LA LEY: 
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Il. LA NULIDAD TOTAL DEL PROCEDIMIENTO. O 

III. LA DECLARACIÓN DE IMPROCEDENCIA DE LA ACLARACIÓN. 

CAPÍTULO 11 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

ARTICULO 80 
SERÁ APLICABLE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL Y 
LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS QUE SE DERIVEN DE ELLA. EN MATERIA DEL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD EN CONTRA DE LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDÉRAL. ORDENADOS O DICTADOS CON MOTIVO DÉ LA APLICACIÓN DE LA 
PRESENTE LEY Y NORMAS JURÍDICAS QUE DE ELLA EMANEN. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY DE OBRAS PÚBLICAS. ESTE RECURSO SE PRESENTARÁ 
ANTE LA CONTRALORÍA. LA QUE RESOL VERÁ EN LO CONDUCENTE. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- LA PRESENTE LEY ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN 
EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

SEGUNDO.- PUBLÍQUESE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN PARA SU MAYOR 
DIFUSIÓN. 

TERCERO.- EN TANTO SE INSTRUMENTA EL PROCEDIMIENTO DE PUBLICACIÓN DE 
CONVOCATORIAS EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. ÉSTAS SE 
CONTINUARÁN PUBLICANDO ÚNICAMENTE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

CUARTO.- EN TANTO SE INSTRUMENTA EL SISTEMA DE REGISTRO DE CONCURSANTES POR 
PARTE DE LA SECRETARÍA. EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ESTABLECERÁ QUE LOS 
PARTICIPANTES DEBERÁN PRESENTAR SUS PROPUESTAS DECLARACIÓN ESCRITA BAJO 
PROTESTA DE DEC'R VERDAD. DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 37 
DE ESTA LEY. ASÍ COMO COMPROBANTES PARA JUSTIFICAR LA CAPACIDAD FINANCIERA Y 
CAPITAL CONTABLE. PARA EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS. ADEMÁS ACTA DE NACIMIENTO 
Y ALTA ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO: PARA EL CASO DE 
PERSONAS MORALES. ADEMÁS PRESTACIÓN DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA Y 
MODIFICACIONES EN SU CASO. PODERES DEL REPRESENTANTE LEGAL Y ALTA ANTE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

QUINTO.- EL REGLAMENTO DE LA PRESENTE LEY DEBERÁ EXPEDIRSE EN UN PLAZO DE 
CIENTO OCHENTA DÍAS A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA MISMA. ENTRE TANTO. 
LA SECRETARÍA FIJARÁ LOS CRITERIOS A SEGUIR SEGÚN EL CASO 

SALON DE SESIONES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. I 
LEGISLATURA A VEINTE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO- POR LA 
MESA DIRECTIVA.- DIP. JESUS GALVAN MUÑOZ. PRESIDENTE.- DIP: JOSE LUIS BENITEZ 
GIL, SECRETARIO.- RUBRICAS. 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 122. APARTADO C. BASE SEGUNDA. 
FRACCIÓN 11. INCISO B). DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS: ~8. ~·!. ú7 FRACCIÓN 11. DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Y PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA EXPIDO EL PRESENTE DECRETO 
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• 

PROMULGA TORIO EN LA RESIDENCIA DEL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. EN 
LA CUIDAD DE MÉXICO. A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
CUAUHTÉMOC CÁRDENAS SOLORZANO.- RUBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, 
ROSARIO ROBLES BERLANGA.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, ROBERTO EffiENSCHUTZ HARTMAN.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, FRANCISCO CANO ESCALANTE.- RUBRICA.- EL 
SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE, ALEJANDRO ENCIANAS RODRIGUEZ.- RUBRICA.
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, CESAR BUENROSTRO HERNANDEZ.- RUBRICA.
LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, CLARA JUSIODMAN 
RAPOPORT.- RUUlUCA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, ANTONIO ORTIZ SAÜNAS.
RUBRICA.- EL SECRETARIO DE TRANSPORTES Y VIALIDAD, JORGE MARTÍNEZ Y 
ALMARAZ.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, ALEJANDRO GERTZ 
MANERO.- RUBRICA,- EL SECRETARIO DE TURISMO, AGUSTIN ARROLLO LEGASPI.
RUBRICA. 
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